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INDUSTRIALIZACIÓN SUSTITUTIVA 
Y MIGRACIÓN INTERNACIONAL: 

EL CASO DE MÉXICO 

Francisco Alba* 

EL TEMA DE los migrantes mexicanos a Estados Unidos se 
ha convertido en uno de los puntos obligados en la agenda 
de foros y conferencias, nacionales o binacionales, en Mé
xico o en Estados Unidos. La discusión del tema se da no 
tan sólo en el ámbito académico o en el de la política y la 
administración, sino que ésta alcanza al público en general. 
Diarios y revistas atestiguan esto último con la publicación 
frecuente, casi cotidiana, de noticias, artículos y declara
ciones al respecto. De esta forma, la experiencia migratoria, 
que toca de cerca a muchos nacionales y cuyas repercusio
nes se dejan sentir en muchos otros, alcanza resonancia y 
problemática nacional e internacional. 

En un ambiente que deja de lado lo embarazoso que 
resulta para el sistema mexicano este flujo continuo de na
cionales hacia el país vecino, la discusión no se limita a 
una consideración - preocupante ante la perspectiva de 
deportaciones masivas de ciudadanos mexicanos por parte 
de, y desde Estados Unidos, como tampoco a consideracio
nes referidas exclusivamente a la salvaguarda de los dere
chos de los nacionales mexicanos en aquel país, sino que 
indaga también sobre los factores qve pueden estar inci-

* El Colegio de México. 



2 FRANCISCO ALBA 

diendo en el surgimiento y mantenimiento de este movi
miento migratorio. El trabajo pretend~ contribuir a la 
discusión en torno a este último punto de la problemática 
emigratoria mexicana. 

Introducción 

La migración de mexicanos a Estados Unidos es un fenó
meno que involucra dos sociedades y que tiene lugar en 
momentos <;oncretos del desenvolvimiento histórico de am
bas. Al estudiar el fenómeno se deben considerar las· situa
ciones mexicana y norteamericana, así como las interrela
ciones entre ambas en cada etapa histórica. Este trabajo, 
sin embargo, se refiere' primordialmente a una de las 
situaciones anteriores: la de los factores internos relacio
nados con este flujo migratorio? 

Es ampliamente aceptado que el fenómeno se relaciona, 
en cuanto a los elementos de carácter interno se refiere, 
con la situación que guarda el empleo y, en menor medi
da, con otros tipos de factores; el problema del empleo se 
señala, sin embargo, como el factor más sobresaliente. El 
origen del problema se ve, desde una cierta óptica, como 
"consecuencia del escaso nivel de desarrollo alcanzado en 
algunas zonas" del país. En cuanto a su solución, ésta se 
contempla a un nivel abstracto y general, como un pro
blema heredado de tiempo atrás. 2 Así, del presidente Eche
verría es la afirmación siguiente: para "impedir que ni 
siquiera un compatriota salga ni a Estados Unidos ni a 
otro país en busca de empleo. . . tendremos que hacer un 
esfuerzo económico para ampliar la infraestructura agríco
la, pesquera, minera, industrial y turística a fin de termi
nar con el rezago económico e histórico que afecta al 
pueblo". 3 

1 Se deja para una elaboración posterior un examen específico 
de los factores externos intervinientes y de sus interrelaciones con 
los in ternos. 

2 Ver la nota "Llevar adelante el desarrollo del país, única 
solución al bracerismo'', El Día, 14 de agosto, 1976. 

3 Citado en el artículo intitulado "Urge que México y Estados 
Unidos instauren normas de respeto", Excélsior, 26 de agosto, 
1976. 
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La administración del presidente López Portillo ha ex
ternado posiciones sobre el fenómeno migratorio según las 
cuales éste queda ligado, al igual que su solución, al esce
nario internacional: sin desconocer la gravedad del pro
blema del empleo, la migración a Estados Unidos se en
marca dentro de las relaciones comerciales y financieras 
entre los dos países.4 Esta posición busca más una solución 
que el origen y las condiciones del fenómeno. 

Se han propuesto también planes específicos para solu
cionar conjuntamente el problema del empleo y el de la 
emigración. En general, éstos contemplan ambos fenóm~
nos como privativos de determinadas zonas del agro me
xicano. Recientemente ha sido sugerido un plan que con
templa, en forma especial, la zona centro-norte del país. 5 

Esta concepción del fenómeno migratorio, como un fenó
meno relacionado predominantemente con el ámbito rural, 
da énfasis a la influencia de elementos de fuerte raigambre 
histórica sobre acontecimientos y tendencias correspondien
tes a la etapa actual por la que se desenvuelve el país. 

El objetivo de este trabajo es explorar el contexto del 
problema del empleo y el de la emigración en cuanto re
lacionados con ciertos elementos de la fase contemporánea 
del desarrollo de México. De esta exploración se despren
derán algunas observaciones que permitan evaluar las pers
pectivas reales que existen o pueden entreverse, a corto y 
mediano plazo, para la terminación de este flujo migra
torio. 

4 Ver "Interview with José López Portillo", U. S. News & 
World Report, 4 de julio, 1977. También lo dicho a los partici
pantes de la XVII Reunión Interparlamentaria México-Estados 
Unidos: "A equilibrar el comercio con E. U. para resolver el 
problema de ilegales, insta JLP", Excélsior, lo. de junio, 1977. 

5 Este plan se debe a Jorge A. Bustamante: "Plan mexicano 
para evitar emigración ilegal a E. U.'', Excélsior, 24 de mayo, 
1976; "Los braceros mexicanos 'chivo expiatorio':' Bustamante. 
Propone un plan de contratación en la zona centro-norte", Ex
célsior, 12 de septiembre, 1977. Algunas propuestas norteameri
canas coinciden en la delimitación geográfica con el plan consi
derado, como la sugerida por el Senador Bentsen. Ver "Un fondo 
México-E. U. para crear empleos aquí, propone Bentsen", Excél
sior, 30 de septiembre, 1977. 
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Marco analítico de referencia: industrialización 
sustantiva de importaciones 

La fase contemporánea del desarrollo de México, fase 
que ya suma alrededor de tres o cuatro decenios, ha visto 
consolidarse un intenso proceso de industrialización. La 
política de desarrollo seguida durante este proceso queda 
comprendida dentro de lo que se denomina genéricamen
te una política de industrialización vía sustitución de im
portaciones, apoyada en el supuesto de las "filtraciones" 
para la solución indirecta de otros problemas económicos 
y sociales: monto y composición de la inversión, absorción 
de la fuerza de trabajo, etc. 

No puede negarse que la estrategia seguida ha tenido 
en buena medida éxito. La economía, en términos de PNB, 
venía creciendo hasta muy recientemente, en forma soste
nida, a una tasa promedio de 6.5% anual; el sector in
dustrial lo hacía, desde luego, a tasas superiores: alrededor 
de 8% como promedio anual para periodos amplios. El 
país se ha industrializado en forma importante según se 
puede inferir, como indicador global, por la parte creciente 
que del producto nacional le corresponde al sector secun
dario, que de significar un 24% del producto total en 
1940 ha pasado a significar un 36% en 1975. Dentro de 
este sector, ha sido la actividad manufacturera la que se 
ha constituido en el motor de las transformaciones econó
micas, pues ella sola generaba, en 1975, el 23'% del pro
ducto total del país. 

Esta estrategia, sin embargo, parece haber entrado en 
crisis en los años más recientes al ·hacerse patente ciertas 
consecuencias negati_yas del proceso. Son reconocidas am
pliamente: la dependencia científica y tecnológica, el en
deudamiento externo y el déficit en la balanza de pagos, 
la concentración del ingreso y una situación generalizada 
de desempleo y subempleo.'6 Estas consecuencias no se con-

's El diagnóstico es ampliamente reconocido y compartido. Ver: 
René Villarreal, El desequilibrio externo en la industrializacw.n 
de México (1929-1975). Un enfoque estructuralista. México, Fon
do de Cultura Económica, 1976; y Kurt U nger, "El proceso de 
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sideran resultado espontáneo y casual de acontecimientos 
relativamente recientes y más o menos coyunturales, sino 
efectos lógicos de las condiciones y objetivos de la estrate
gia seguida, como se concluye del diagnóstico del proceso 
de industrialización sustitutiva de importaciones seguido 
por el país. 

La industrialización y el desarrollo se conciben como un 
proceso de asimilación del progreso tecnológico a nivel de 
los procesos productivos. La asimilación de este progreso 
no se da, sin embargo, en el vacío; las modalidades de esta 
asimilación son condicionadas por las fuerzas y grupos so
ciales que generan o introducen dicho progreso tecnoló
gico. Ahora bien, en el mundo subdesarrollado, la intro
ducción del mismo fue condicionada por una estructura . 
de demanda de importaciones de bienes manufacturados 
ya que, como apunta Furtado refiriéndose a América La
tina, la asimilación del progreso técnico se hizo inicial
mente a nivel de consumo.7 Resulta así que al afianzarse 
el proceso de industrialización se han producido bienes y 
adquirido equipos que materializan el estadio de desarro-
llo de economías ya industrializadas. -

El crecimiento del sector industrial y aun el aumento 
de su participación en el producto no han sido, sin embar
go, suficientes para transformar la totalidad de la estruc
tura económica del país. Entre los elementos que permiten 
entender lo anterior destacan: la desmedida polar~zación 
de la población en. términos de ingreso, consumo, poder, 
etc. ya existente al inicio del proceso, 8 y el hecho de que 
durante este último los salarios se han mantenido bajos9 

y han sido más un reflejo de las condiciones de vida de la 

industrialización sustitutiva de importaciones: problemas y· polí· 
ticas", Comercio Exterior, septiembre, 1977, pp. 1083-1092. 

·1 Celso Furtado, La economla latinoamericana (formación his
tórica y problemas contemporáneos). México, Siglo Veintiuno, 
octava edición, 1976, p. 344. 

8 Ésta ha sido una característica de la sociedad mexicana des· 
de sus inicios al conformarse. como "república de indios" y "re
pública de españoles". 

9 La existencia de una oferta de mano de obra relativamente 
elástica se considera una de las razones de este fenómeno. 
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masa de la población que del grado de asimilación del 
progreso técnico. Esto ha contribuido, a su vez, a que los 
frutos de la mayor productividad del progreso tecnológico 
asimilado hayan tendido a concentrarse mucho. La insu
ficiencia de la estrategia adoptada era de esperarse si se 
tiene presente que el éxito de este modelo reside en un 
ritmo adecuado entre salarios reales crecientes y un con
sumo de masas. 

Las condiciones anteriores han dado paso a una situa
ción discontinua por el lado de la demanda y una situa
ción de "heterogeneidad estructural'!!lº por el lado de los 
procesos productivos. Por una parte existe un amplio gru
po de población cuya demanda crece en forma vegetativa 
y es poco diversificada; por otra parte existe un grupo 
reducido que mantiene una demanda muy dinámica y di
versificada. Se constituye así un sistema integrado que se 
describe como "un desequilibrio a nivel de los factores de 
producción, esto es, como un desajuste permanente entre 
oferta y demanda de factores provenientes de cierta arti
culación entre el perfil de la demanda y las formas de las 
funciones de producción" ;m 

Es esta articulación entre estructura de consumo (de
manda de productos sustitutos de importaciones) y estruc
tura productiva (características tecnológicas de procesos 
y productos) la que determina una asignación de recursos 
productivos que se traduce en una elevación permanente 

1 'º Por heterogeneidad estructural se entiende una situación en 
que hay "grandes diferencias de productividad y 'modernidad' 
entre los sectores de actividad económica, y dentro de ellos, pero 
a la vez existen complejas vinculaciones de intercambio, dominio 
y dependencia dentro de una 'estructura' socioeconómica nacio
nal", CEPAL, Estudio Económico de América Latina, 1973. Cita
do por A. Di Filippo y S. Jadue. Debe tomarse en cuenta, sin 
embargo, que la heterogeneidad estructural en un momento dado 
recoge y sintetiza el funcionamiento de fases anteriores. En con
creto, aquellas por las que ha atravesado el sistema centro-peri
feria. Ver al respecto A. Di Filippo y S. Jadue, "La heterogenei
dad estructural: concepto y dimensiones", El Trimestre Econó
mico, enero-marzo, 1976, ¡pp. 169-171. 

:1:1 Celso Furtado, Teoría y política del desarrollo económico. 
México, Siglo Veintiuno, sexta edición, 1976, p. 179. 
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. de la relación capital-trabajo en el sector que produce para 
la minoría integrada en el proceso imitativo y en una di
fusión restringida del progreso técnico dentro del sector 
que produce para el conjunto de la población.1~ 

En resumen, en las economías periféricas como la me
xicana, la tecnología del conjunto del sector moderno se 
mueve hacia procesos productivos que reducen el insumo 
de mano de obra con respecto al capital y al producto. En 
condiciones de existencia abundante de mano de obra, este 
proceso se presta a, y agudiza los fenómeaos de concen
tración. Los efectos de esta situación se dejan sentir en 
varios frentes. Por un lado, se tiene que el avance del sec
tor "moderno" libera mano de obra al destruir sectores o 
formas de producción "no modernas". Por otro lado, los 
fenómenos de concentración y las posibilidades tecnológi
cas utilizadas, al condicionar la composición y diversifica
ción de la demanda, afectan también adversamente la 
absorción de mano de obra al provocar poco dinamismo 
en aquellos sectores o industrias con menores coeficientes 
capital-trabajo y mayor dinamismo en aquellos con mayo
res coeficientes, dado que el perfil de la demanda efectiva, 
la del grupo minoritario de la población, es condicionado 
por los patrones culturales de los países centrales. La in
dustria) ización sustitutiva de importaciones ha dado lugar, 
así, a una difusión sesgada del progreso técnico, reflejada 
en una situación de heterogeneidad estructural, y al tras
plante de modelos de consumo de las economías dominan
tes. 

El . trasplante de dichos patrones de consumo también 
se puede considerar como reflejo de las actitudes y estilos 
de vida "modernos" que se dan concomitantemente con 
esta específica estrategia industrializadora. Traducida a 
términos sociológicos se convierte en una estrategia de des
arrollo ·vía modernización.~ Esta "modernización" se ex-

12 lbid., p. 221. 
ia El proceso de industrialización en Jos países hoy desarrolla

dos tuvo su contraparte, en lo social, en un proceso de moder
nización. La urbanización, la extensión educativa y una estruc
tura ocupacional urbano-industrial han sido considerados como 
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tiende a amplios sectores de la población dada una serie 
de elementos favorables a su difusión. Entre éstos se en
cuentran: la orientación misma del patrón sociocultural 
general promovido por las instituciones, la operación de 
una especie de efecto-demostración que reproduce a nive
les inferiores lo que acontece en los superiores y una serie 
de transformaciones de carácter sociodemográfico y socio
económico que difunden e inducen actitudes y patrones 
"modernos". 

Favorecidos o no por este proceso de industrialización 
sustitutiva, las transformaciones que han acompañado esta 
fase histórica de desenvolvimiento periférico se refieren al 
acelerado proceso de urbanización experimentado desde 
alrededor de 1940, a avances sustantivos habidos en la ele
vación del nivel educativo y al fuerte desplazamiento de 
la estructura ocupacional fuera de las labores agrícolas.14 

En· las circunstancias apuntadas -industrialización sus
titutiva, emulación de patrones de modernización, bajos 
niveles de ingreso a la vez que elevada concentración del 
mismo-- estas transformaciones han actuado como ele
mentos o factores que favorecen un' contacto más intenso 
y una difusión más amplia de valores, estilos de consumo y 
de vida de los patrones que se pretende emular. Es así 
que, más que modernización, lo que se produce en el pro
ceso es modernidad o modemismo,1'5 que se traduce en 

fenómenos, sinónimo y síndrome, de esta modernización. Estas 
transformaciones sociales se traducían en valÓres, niveles de in
greso, patrones de consumo y estilos de vida propios. 

'.14 Indicadores muy globales de estas transformaciones son los 
siguientes. En 1940 el 20% de la población total habitaba en 
localidades con 15 000 o más habitantes; en 1970 lo hacía el 
45'% de la población. En 1940 el 42% de la población de 6 
años o más era alfabeta; en 1970 lo eta casi el 72%. Los traba
jadores agrícolas representaban en 1950 el 58% de la población 
económicamente activa; en 1970 sólo representaban poco más 
del 40%. 

1 5 Sobre las contradicciones y dificultades entre esta moderni
dad y un proceso de desarrollo nacional ver la discusión de Ale
jandro Portes, "Modernity and Development: A critique", Stu
dies in Comparative International Development, primavera, 1974, 
pp. 247-279. También aparecio como "Modernismo y desarrollo", 
Estudios Andinos No. 1, 1974-1975, pp. 119-157. 
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demandas sociales que el sistema es incapaz de satisfacer 
dado que el acceso a los frutos de este proceso industriali
zador es restringido. 

La rápida expansión industrial y la "modernización" 
del país se asocia a unos pocos centros urbanos de extra
ordinario crecimiento. Esta estrategia condujo así a la 
"marginalización" de una parte creciente de la población. 
Las manifestaciones de esta marginalización son múlti
ples; la que aquí interesa destacar es la carencia de em
pleo productivo. Por otra, la presencia de un ambiente 
que valora y aspira a poseer los frutos del progreso té.cnico 
asimilado, es decir, un ambiente de "modernización" cul
tural, da sentido a esta "marginalización". Los elementos 
anteriores dan contenido a la dependencia económica y 
cultural que sufre el país y se constituyen en marco de re
ferencia para entender algunas de las manifestaciones ac
tuales del fenómeno migratorio. 

Como introducción a la problemática específica del 
empleo y la emigración se llama la atención sobre lo dicho 
en un estudio relacionado en buena medida con la discu
sión presente: que al iniciarse esta fase industrializadora, 
en los años cuarenta, se había creado "una escasez artifi
cial de mano de obra'', situación en la que el convenio de 
braceros con Estados Unidos y la concentración de la in
versión industrial en las ciudades tuvieron algún efecto, si 
bien esta situación muy pronto desapareció dado el ace
lerado crecimiento de la población. Frente a él la estrate
gia de desarrollo, basada en una industrialización sustitu
tiva de importaciones, "no era lo suficientemente flexible 
para ajustarse a estos cambios".16 

El problema del empleo en México 

El nivel de desempleo consignado en los censos es muy 
bajo: alrededor del 1 % de la fuerza de traba jo, aproxi-

1'6 Cynthia Hewitt de Alcántara, Ensayo sobre la satisfacción 
de necesidades básicas del pueblo mexicano entre 1940 y 1970. 
México, Centro de Estudios Sociológicos, El Colegio de México, 
1977, p. 14. 
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madamente 100 000 personas, en el de 1960; y el 3.8%, 
casi 500 000 personas, en el de 1970.17 Este desempleo 
abierto no es, sin embargo, el fenómeno más representa
tivo de la situación ocupacional; las características socio
económicas del país apuntan hacia el fenómeno de la sub
utilización de la fuerza de trabajo como el fenómeno que 
mejor refleja la problemática del empleo en México. 

Con base, fundamentalmente, en un criterio relaciona
do con los ingresos percibidos por la población económica
mente activa se estima que en 1970 el nivel de subempleo 
de la fuerza de trabajo fluctuaba entre el 37% y 45%, es 
decir, que había en el país de 4.9 a 5.8 millones de subem
pleados. En estas estimaciones pesa muy fuertemente ·el 
hecho de que el nivel de subempleo en el sector .agrope
cuario es muy elevado, calculado entre un 62'% y un 68% 
de la fuerza de trabajo ocupada en el mismo.18 Conforme 
a otro criterio, relacionado con el tiempo trabajado, las 
estimaciones del subempleo de la fuerza de traba jo en 
1970 varían de un 14.6%19 a un 16.0%2º El sector de la 
construcción y el agropecuario son los sectores que presen
tan en este caso las tasas de subempleo más elevadas. 

Si se asocia el concepto de subempleo a las actividades 
tradicionales o marginales en la economía se estima que, 
tanto en 1965 como en 1970, casi un 60% de la fuerza de 
trabajo del país se encontraba subocupada, sobre todo en 
el sector agropecuario y en el comercio y servicios. 21 Aun
que no comparables directamente, las diversas estimacio
nes del desempleo y subempleo ofrecen una idea de los 
órdenes de magnitud del fenómeno genera:! de la subutili
zación de la fuerza de trabajo en el país. 

. 1 7 Alrededor de otro medio millón de personas se encontraban 
buscando trabajo por primera vez. 

1s Grupo de estudio del problema del empleo, El Problema 
ocupacional en México: magnitud y recomendaciones. 

1 9 Víctor L. Urquidi .. "Empleo y explosión demográfica", De
mografía y Economía, No. 2, 1974, pp. 141-153. 

2 '° José B. Morelos, "La situación del empleo y subempleo en 
México", El Colegio de México, mimeo. 

21 Saúl Treja Reyes, lndustrialización y empleo en México, 
México, Fondo de Cultura Económica, 1973; Grupo de estudio 
del problema dél empleo, op. cit. 



INDUSTRIALIZACIÓN Y MIGRACIÓN 11 

En relación a la dinámica del proceso en lo que a absor
ción de mano de obra se refiere, parece que los procesos 
productivos utilizados más recientemente en la economía 
muestran una tendencia, generalizada en todos los secto
res de actividad, hacia un menor grado de absorción de 
aquélla. Lo anterior se desprende de comparar las elasti
cidades producto-población económicamente activa remu
nerada (PEAR) para los periodos 1950-1960 y 1960-1970. 
Para la PEAR total dicho coeficiente descendió de 0.50. en 
el decenio de los años cincuenta a 0.33 en el de los años 
sesenta. Esta disminución es más pronunciada en el sector 
agropecuario y en el de comercio y finanzas que e.n los 
restantes sectores. La misma conclusión se desprende si se 
considera tan sólo la fuerza de trabajo asalariada. Aunque 
en este caso las elasticidades son, en general, de mayor 
cuantía absoluta, el descenso es, en cambio, más pronun
ciado. Para la economía en su conjunto el descenso fue 
de 0.84 a 0.40, presentándose las disminuciones más pro
nunciadas en los sectores de otros servicios y agropecua
r:o.22 

Se sostiene que la problemática del empleo es, en alguna 
forma, reflejo de la heterogeneidad estructural del aparato 
productivo (diferentes estratos tecnológicos que coexisten 
a nivel intersectorial e intrasectorial) que se manifiesta en 
muy diversos niveles de productividad los que, a su vez, 
inciden en los niveles y formas de absorción de mano de 
obra, en su retribución y, en general, en la estructura dis
tributiva del ingreso y del producto generado. 

La industrialización sustitutiva de importaciones, incapaz 
de proporcionar empleo suficiente para satisfacer las ne
cesidades "modernas" o incluso las más básicas, y moder
nización cultural, que se han unido en el patrón de des
arrollo seguido por el país, se consideran las condicionan-

22 Osear Altimir, "La medición de la población económica
mente activa en México, 1950-1970", Demografía y Economía, 
No. 1, 1974, pp. 50-83. 

za Leopoldo M. Solís, La realidad económica mexicana: retro
visión y perspectivas. México, Siglo Veintiuno, 1970, pp. 166-168. 
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tes que enmarcan la migración de mexicanos a Estados 
Unidos. 

Migración a Estados Unidos 

Las explicaciones más generalizadas y difundidas de la 
migración de mexicanos a Estados U nidos, en lo que a las 
condiciones de México se refiere, suelen asociar este fenó
meno a las realidades y circunstancias del México rural y 
agrario, o bien a aquellos aspectos que hablan de un Mé
xico tradicional, atrasado o no desarrollado. La argumen
tación que aquí se ofrece propone una alternativa dife
rente; el éxodo actual de mexicanos al país vecino se con
templa ligado al proceso mismo de desarrollo del país. 

Por una parte, la situación en el agro se encuentra li
gada a las repercusiones del proceso industrializador y 
modernizador. La liberación del peón de los lazos que lo 
retenían en las haciendas se inició con la revolución de 
1910 y se continuó con las acciones de reparto agrario que 
siguieron y fueron definitivas durante el régimen carde
nista. Lo que emergió de las nuevas condiciones dio como 
resultado movilidad e incorporación de la mano de obra 
rural a un mercado nacional de fuerza de trabajo.23 Sobre 
este fondo, la presión demográfica, la incorporación al 
mercado y el efecto demostración de la modernización se 
consideran elementos que proletarizaron y marginaron ha
cia el subempleo a amplios segmentos de la población ru
ra!; situación que ha sido resumida en los siguientes tér
mmos: 

la estrategia de modernización que se implementó en 
México después de la Segunda Guerra Mundial desarrai
gó a una parte importante de la población del país y la 
separó de los medios tradicionales para satisfacer sus 
necesidades básicas, sin proporcionarle a la vez los me
canismos institucionales para garantizar cuando menos 
un mínimo de seguridad económica dentro del nuevo 
orden de cosas.'24 

24 Hewitt de Alcántara, op. cit., p. 24. ·Con relación específi
camente a la baja capacidad de retención de mano de obra en 
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Estas consideraciones permiten visualizar como mani
festaciones diversas de un mismo fenómeno la más gene
ralmente conocida corriente migratoria a Estados Unidos, 
la de la migración indocumentada, y algunos de los prin
cipales movimientos de población, interiores al país, de 
origen rural. 

Por otra, como ya se vio, la problemática ·del empleo 
-empleo productivo que permita satisfacer los estándares 
de vida modernos- no es privativa del sector agropecua
rio sino que afecta a la totalidad de la economía. El sec
tor industrial no expande las oportunidades de empleo de 
acuerdo a los incrementos de la fuerza de trabajo ni ab
sorbe productivamepte las transferencias de la misma que 
parten del sector agrícola o de los sectores con tecnologías 
atrasadas. El aparato productivo se ve altamente restrin
gido en su capacidad de empleador dada la estructura de 
una demanda fuertemente concentrada y dadas las tecno
logías que se utilizan para satisfacerla. 

Toda industrialización es, desde luego, un proceso de ca
pitalización; lo que se argumenta es que la forma de adop
ción del progreso técnico ha propiciado, al crear una 
heterogeneidad estructural interna en la economía, la exis
tencia de un desequilibrio entre la estructura productiva 
y la dotación de factores, hecho que se considera se en
cuentra en la base de la situación generalizada de desem
pleo y subempleo. Proposición central de este trabajo es, 
pues, que en esta situación de subutilización de fuerza de 
trabajo, tanto en el ámbito rural como en el urbano, se 
debe buscar la presión más esencial y última de emigrar a 
Estados U nidos. 

La proposición anterior no implica ignorar los factores 
· sociodemográficos y socioculturales que inciden también 
en la determinación de la oferta potencial de fuerza de 

el sector agrícola del país se destacan, entre los determinantes de 
dicho fenómeno, "la tasa decreciente de aumento de la produc
ción y ciertos factores estructurales como una polarización acen
tuada del sector entre empresas comerciales modernas y unidades 
de subsistencia". F. Rosenzweig, "Política agrícola y generación 
de empleo en México", El Trimestre Económico, oct.-dic., 1975, 
p. 841. 
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trabajo o en la determinación del comportamiento del in
dividuo frente a la migración. El crecimiento expansivo 
de una población ya numerosa determina que la mano de 
obra que puede ser movilizada sea potenci,almente de gran 
cuantía; hecho que ocasiona que los volúmenes en juego 
pasen a ser significativos por ellos mismos. La movilidad 
de la misma depende, desde luego, de otros múltiples fac
tores: realidad y percepción de las discrepancias entre las 
oportunidades económicas a uno y otro lado de la fron
tera, marco normativo de referencia, etc. 

U na segunda proposición que se desprende del marco 
de análisis es que las transformaciones que el país expe
rimenta en los órdenes sociodemográfico y sociocultural 
están generando presiones para emigrar por el tipo de pa
trones que aquéllas difunden y muestran; en circunstancias 
en que la realización de estos mismos patrones se encuen
tra sumamente limitada. Esta proposición se sustenta a 
partir de una corriente migratoria a Estados Unidos hasta 
ahora poco estudiada. 

Al analizar a un grupo de emigrantes debidamente do
cumentados, emigrantes legales,2'5 formado tanto por emi
grantes que habían residido previamente en Estados Uni
dos (60%) como por emigrantes sin residencia previa en 
dicho país ( 40%) se encontró que el perfil sociodemográ
fico de estos migrantes habla de origen, contacto y expe
riencia con situaciones e instituciones que se asocian más 
con el proceso de modernización experimentado que con 
condiciones de aislamiento, atraso o no desarrollo en abso-

25 La iqformación proviene de una encuesta que se levantó 
entre ciudadanos mexicanos, hombres. entre 18 y 60 años de edad 
no dependientes económicamente de otras personas, que ingresa
ban a Estados Unidos con visa de inmigrante. Las entrevistas 
(821) tuvieron lugar durante el segundo semestre de 1973 en los 
puestos fronterizos de El Paso y Laredo, Texas. Si bien esta mues
tra no se constituye tomo representativa del universo correspon
diente, sí puede ser indicativa del mismo por considerarse que los 
emigrantes que ingresan a Estados Unidos por estas dos ciudades 
no deben diferir apreciablemente de los emigrantes que ingresan 
a dicho país por otros puertos. Esta encuesta forma parte de un 
proyecto dirigido por el Dr. Alejandro Portes, en la Universidad 
de Duke. 
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luto: localidades con más de 20 000 habitantes son las co
munidades en las que más de la mitad de los migrantes 
entrevistados se formaron, tan sólo un 2% no había estado 
nunca en la escuela mientras que alrededor de un 65% 
poseían como mínimo la educación primaria completa; 
finalmente, apenas un poco más del 10% se encontraban 
ocupados en labores agrícolas.2'6 

La información anterior sugiere la emergencia de una 
corriente migratoria que surge entre la población que ha 
convivido o se ha incorporado al proceso mismo de des
arrollo y que ha experimentado las circunstancias por las 
que la sociedad mexicana ha estado pasando en su proce
so de transformación y cambio. Es cierto que el número 
de los emigrantes legales es relativamente pequeño con 
relación al número de aquellos que emigran en forma no 
documentada; su número, sin embargo, ha estado ascen
diendo de manera continua a partir de 1950. Entre 1950 
y 1960 la emigración documentada promedió más de 
30 000 personas anualmente; entre 1960 y 1970 casi 
45 000; y entre 1970 y 1975 más de 60 000.27 

2'6 El perfil de los emigrantes sin residencia previa en Estados 
Unidos describe a un emigrante joven -en más de un 75% de 
los casos con menos de 30 años- formado, las más de las veces, 
en el ambiente de grandes localidades urbanas, cuya educación 
incluye al menos el nivel primario completo -alrededor del 80% 
de los casos- y cuya actividad se ha desarrollado, en forma im
portante, en sectores no agrícolas, probablemente como trabaja
dor urbano de calificación diversa en la industria o en los servi
cios. El perfil de los emigrantes previos residentes resulta más 
difícil de captar si se lo quiere asociar a las características que 
éstos tenían antes de haber residido en Estados Unidos. En cual
quier caso, sus características -nivel educativo no muy bajo, no 
mayoritariamente trabajador agrícola y no necesariamente traba
jador .urbano sin calificación alguna- los colocan aparte. selec
tivamente, del perfil que suele describir a los emigrantes sin do
cumentación inmigratoria. Para mayores detalles y una discusión 
sobre la interpretación dada a la información analizada ver Fran
cisco Alba, "Éxodo silencioso: la emigración de trabajadores me
xicanos a Estados Unidos", Foro Internacional, oct-dic., 1976, 
pp. 152-179 . 

. z1 Es muy probable que los ordenamientos legales norteameri
canos sobre inmigración de octubre de 1976 afecten adversamente 
esta dinámica al extendérsele a México el límite de 20 000 inmi-
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Es cierto también que la gran mayoría de los emigran
tes legales, sean migrantes con residencia previa o sin ella, 
obtiene la documentación respectiva eludiendo la selecti
vidad de la calificación laboral y/o el ser incluidos en la 
cuota inmigratoria respectiva, debido a la existencia de 
vínculos familiares entre el emigrante y un ciudadano nor
teamericano o un residente legal de dicho país. 28 Sin em
bargo, si bien estos vínculos son el mecanismo de la lega
lidad, queda en pie el hecho de que quienes acceden a la 
misma ofrecen los rasgos selectivos mencionados. 

Aunque aparentemente contradictorio, se postula, me
diante las dos proposiciones anteriores, que son las condi
ciones globales del actual proceso de desarrollo de Méxi
co las que enmarcarían esta componente de la corriente 
migratoria de mexicanos a Estados Unidos: la emigración 
legal. Sin embargo, esta emigración, si bien cuantitativa
mente pequeña, se considera representativa de universos 
mayores, dado lo limitante de los mecanismos en juego y 
el carácter selectivo y restrictivo de las leyes de inmigra-

. ción norteamericana. 
La totalidad del fenómeno migratorio escapa al análisis 

de la emigración legal; ésta demuestra, sin embargo, el ca
rácter heterogéneo de la corriente migratoria total. El gru
po analizado se entrelazaría con otras corrientes surgidas 
en distintos momentos históricos que han adquirido diná
mica propia. Entre éstas se puede citar, de suma importan
cia por su cercanía y contemporaneidad, la surgida de los 
programas de braceros, en vigor entre 1942 y 1964, con su 
concomitante secuela de migración no documentada y do-. 
cumentada. Existe, además, una tradición migratoria ha
cia Estados Unidos, temporal en muchos casos, que se re
monta a periodos previos a los años treinta cuando la exis
tencia de la línea de frontera apenas si constituía una ba
rrera real. La corriente migratoria interna hacia el norte 
y la casi unidad que constituye la zona fronteriza binacio-

grantes. Las cifras mencionadas incluyen hombres y mujeres cual
quiera que sea la edad de los mismos. 

28 El 95% de los emigrantes entrevistados tenía alguno de es
tos vínculos familiares. 
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nal son otros tantos elementos que figuran dentro del 
cuadro total. 

ia importancia gue se le otorga a la corriente legal exa
minada reside en _la luz que arroja sobre la búsqueda de 
explicaciones· del fenómeno migratorio. En este sentido se 
plantea como hipótesis tentativa y exploratoria de un fe
nómeno heterogéneo y multifacético que no puede encua
drarse senci!Ia y exclusivamente en elementos ligados tan 
sólo a la cuestión agraria, como tampoco considerarse en 
abstracción de la política económica seguida en la etapa 
contemporánea del desarrollo del país cuyos frutos y con
secuencias tan sólo en años más recientes se han dejado 
sentir en forma inequívoca. 

Precisiones necesarias: transnacionalidad 
del fenómeno migratorio 

La discusión se ha conc.entrado en el nivel nacional, con
templando el proceso del desarrollo de México como si se 
tratara, por así decirlo, de un sistema cerrado. Las rela
ciones con el exterior se tuvieron presentes en cuanto tie
nen impacto o influyen en la conformación del proceso 
económico y social experimentado, lo que permite que di- · 
cho proceso se califique de "periférico". La circunstancia 
no es, sin embargo, una de compartimientos estancos. Los 
fenómenos de desarrollo y de las políticas puestas en prác
tica se dan dentro de un marco más amplio; en este caso, 
el del sistema capitalista mundial. El flujo de fuerza de 
trabajo de la periferia hacia el centro discurre en el inte
rior de marcos estructurales específicos y dentro de un sis
tema de flujos: bienes, capital, tecnología, cultura, etc. 

Al hacer más explícito el papel de las relaciones inter
nacionales se tienen que considerar las fuerzas externas 
ligadas a este movimiento. Por una parte, los factores de 
demanda de fuerza de trabajo de la economía de Estados 
Unidos. Por otra, la función sociopolítica que juega la in
migración de trabajadores en las economías desarrolladas 
del sistema. Al respecto se hace notar, sucintamente, que 
las diversas formas de inmigración a las economías indus
triales avanzadas no se consideran meros fenómenos co-
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yunturales, sino elementos de carácter estructural ligados 
con el estado de desenvolvimiento del propio sistema.~º 
Las interpretaciones de estos procesos, como centrales al 
sistema, son variadas y diversas. Sobre este punto se alude, 
tan sólo, al reconocimiento de la demanda o dependencia 
que existe en estas economías por la inmigración de tra
bajadores para satisfacer sus requerimientos de mano de 
obra, en especial en determinados segmentos o sectores de 
la actividad económica. Este hecho ha sido reconocido 
dentro de Estados Unidos por voceros autorizados y res
petables. En un editorial de The Wall Street Journal se 
afirma que legal or n.ot, the present wave of Western' He
misp,here immigrants is already enriching and contribu
ting to North American society y, refiriéndose específica
mente a los inmigrantes sin documentos, se añade que 
illegals may well be providing the margin of survival for 
entire sectors of the economy.30 

Las consideraciones anteriores nos sitúan en una con
cepción más cercana a la realidad del fenómeno migrato
rio contemporáneo de fuerza de trabajo de los países po
bres a los ricos, es decir, de los países subdesarrollados a 
los desarrollados, en la que elementos de carácter interno 
y externo se constituyen en un sistema global de interrela
ciones dentro del cual los primeros subutilizan y margi
nan a su fuerza de trabajo y los otros descubren en aqué
llos un depósito de fuerza de trabajo disponible casi ina
gotable. El fenómeno migratorio es una realidad transna
cional y el enfoque completo para intentar explicarlo debe 
ser global, ya que es dentro del mismo sistema internacio
nal que se transnacionalizan ciertos factores y se desnacio
nalizan otros. 

:z9 El carácter "ilegal" que este fenómeno ha adquirido, espe
cialmente en Estados Unidos, refuerza las condiciones mismas 
de la utilidad económica de la fuerza de trabajo inmigrante. Ale
jandro Portes, "Labor Functions of lllegal Aliens", Society, oc
tubre, 1977, pp. 31-37. 

ao "The Illegal Alien Non-Problerrt", 18 de junio, 1976. 
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Conclusión e implicaciones 

La utilización del proceso de industrialización de Méxi
co, llevado a cabo bajo una estrategia de sustitución de 
importaciones, sobre todo de bienes de consumo, como 
el marco adecuado en el que se presenta el fenómeno mi
gratorio entre México y Estados Unidos apunta hacia una 
interpretación de los elementos que configuran este movi
miento un tanto cuanto diversa de las interpretaciones que 
generalmente se suelen sostener en relación con dicho fe
nómeno. Si bi€n la consideración del problema del empleo 
es compartida por múltiples interpretaciones, el diagnós
tico de este trabajo considera el problema del empleo co
mo ligado a, o como consecuencia de las políticas econó
micas y de desarrollo seguidas por el país durante los últi
mos tres o cuatro decenios. 

En términos generales, el modelo de desarrollo seguido 
por México ha tenido como objetivo el crecimiento y la 
"moderniza~ión", en el entendimiento de que ello sería la 
solución de otros problemas. El proceso se ha visto acom
pañado por una demanda dominada por patrones de so
ciedades avanzadas ya industrializadas y por un uso de 
tecnologías intensivas en capital que han mantenido e 
introducido una gran heterogeneidad estructural en el sis
tema. Se tiene así que estructuras de consumo y de pro
ducción conducen a una situación generalizada de des
equilibrio al nivel de factores productivos que se traduce 
en, o perpetúa una subutilización estructural de la fuerza 
de trabajo. Son éstas las condiciones que subyacen en la 
salida de mexicanos al exterior. La migración es vista así 
como resultante final y lógico de la problemática del em
pleo derivada del proceso mismo de desarrollo del país, 
dado el marco y circunstancias en que éste se da. 

Se observó que a las corrientes migratorias fuertemente 
consólidadas históricamente y con dinámica propia se aña
dirían elementos relacionados con las condiciones de la 
fase de desarrollo por la que atraviesa el país desde prin
cipios de los años cuarenta. En otras palabras, la migra
ción a Estados Unidos se considera muy heterogénea en su 
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compos1c10n. Se aclaró, además, que si bien el análisis se 
limita a explorar las condiciones del país de salida, éstas_ 
no pueden considerarse independientes ni aisladas del con
junto de relaciones internacionales en operación en la ac
tualidad o en el pasado; el fenómeno de la migración 
contemporánea de fuerza de trabajo no puede explicarse 
haciendo caso omiso de las condiciones de demanda de 
la misma por los países avanzados ni fuera de las condi
ciones de desarrollo del sistema internacional. 

El trabajo se propuso explorar un aspecto del fenómeno 
migratorio que quizá resulte significativo más para lo por 
venir que para el presente y para lo ya acontecido. La mi
gración que corresponde a la hipótesis propuesta, dada su 
relativamente reciente aparición, tal vez sea poco impor
tante numéricamente hablando; su significado se deriva 
del que le da al movimiento migratorio, de la evaluación 
que sugiere de las condiciones internas y externas que lo 
provocan y de la perspectiva que ofrece sobre el alcance 
y las posibilidades de éxito de las soluciones propuestas 
para detener esta corriente migratoria. Los planes pro
puestos descansan en programas ad hoc de creación de 
empleo en las zonas de origen de los emigrantes. Estos pla
nes son, desde luego, positivos. La creación de estos pro
gramas no parece, sin embargo, una solución ni efectiva 
ni perdurable si la hipótesis planteada tiene alguna vali
dez. El problema del empleo es global al modelo de des
arrollo, dadas las circunstancias de su realización, y la 
migración contemporánea de fuerza de trabajo es trans
nacional. Es decir, la solución que ofrecen los programas 
de este tipo enfrenta importantes limitaciones de natura
leza "estructural". 

Si de lo dicho anteriormente se desprende alguna con
sideración de política económica, ésta se· refiere a la ne
cesidad de introducir el objetivo del empleo31 en la for
mulación de los planes de desarrollo y ello como objetivo 

s1 Es probable que la extensi6n de empleo no doméstico a la 
población femenina contribuiria a alterar los patrones de fecun
didad reduciendo así las presiones de los números sobre el em
pleo y sobre la migración. 
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general con todas las implicaciones que ello conllé~va. En 
ausencia de tal objetivo y dada la reducida capacidad 
transformadora del modelo de industrialización hasta aho
ra seguido, se puede argüir, por lo que hace referencia a 
las condiciones internas, que si se continúa el modelo de 
desarrollo las presiones y tendencias a emigrar permane
cerán en el futuro. Se estima, por lo que se refiere a las 
condiciones externas, que las necesidades de contar con 
una fuerza de trabajo, en reserva, disponible y a salarios 
relativamente bajos, tenderán al mantenimiento y forta
lecimiento de este flujo migratorio; pero algunas de las 
consecuencias de la dinámica propia de estos movimien
tos generarán presiones tendientes a obstaculizarlo. 

La encrucijada del fenómeno migratorio contemporá
neo radica en que mientras existen fuerzas internas y del 
sistema internacional que inducen a emigrar de la perife
ria a los centros del sistema, las puertas se están cerran
do y no hay a dónde ir. La Europa del siglo XIX e inicios 
del XX fue una gran expulsora de población conforme la 
Revolución Industrial extendía su influencia y terminaba 
por afianzarse en su camino del Norte hacia el Sur y del 
Oeste hacia el Este. El continente americano fue la prin
cipal región de destino, si bien no la única, de millones 
de europeos. Ciertamente el mundo de fines del siglo xx 
·no es el mismo del de fines del XIX. El punto que se quie
re destacar es que se tiende a olvidar que la emigración 
está asociada, directa o indirectamente, al conjunto de 
procesos y flujos que se han dado con la expansión del 
sistema capitalista internacional y al sostenimiento de una 
posición restrictiva en cuanto a la movilidad de la fuerza 
de trabajo y una libertad irrestricta para el capital y las 
mercancías. 

Estas consideraciones no implican que se sostenga que 
el país ·intente una solución migratoria a sus problemas. 
Pero el reconocimiento de límites internos y externos sí se 
considera elemento esencial en la búsqueda de soluciones 
y políticas adecuadas a las circunstancias y en función de 
objetivos bien definidos. 





EMIGRACIÓN INDOCUMENTADA 
A LOS ESTADOS.UNIDOS 

Jorge A. Bustamante* 

Introducción 

LA EMIGRACIÓN INDOCUMENTADA hacia los Estados Unidos, 
particularmente la que se origina en México, ha llamado 
considerablemente la atención de los medios de comuni
cación masiva. En los Estados Unidos la prensa se refiere 
a los inmigrantes indocumentados en términos tales como 
"una invasión de ilegales" (Withmore 1976): "invasión 
silenciosa" (Fitzhugh 1976: Jense 1976); un caso de "cri
sis nacional" (New York Times 1974): una "carga de 
13 000 millones de dólares para los contribuyentes" (U. S. 
News and World Report 1976); y en titulares a ocho co
lumnas como: "El Estado amenazado por hordas de ex
tranjeros" del H erald Examiner de Los Ángeles del 8 de 
agosto, 1977. Sin embargo, apenas si se ha escuchado a 
los científicos sociales hablar de lo poco que se corioce aún 
sobre el tema. 

El presente trabajo enfoca cuatro aspectos de la emigra
ción indocumentada de México a los Estados U nidos: 

1 ) un resumen del estado actual de la investigación de 
campo sobre este fenómeno; 

* El Colegio de México. 
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2) un resumen de lo que sabemos sobre algunas de las 
características de esta migración; 

3) la presentación de los resultados provisionales de un 
estudio realizado por el autor en nueve ciudades fronte
rizas (basado en entrevistas hechas a emigrantes mexica
nos indocumentados recién deportados de los Estados Uni
dos), y 

4) un examen de los intentos por resolver los problemas 
surgidos en el pasado y algunas sugerencias de cómo po
drían so1ucionarse dichos problemas en el futuro. 

El estado 'actual de la investigación sobre el tema 

Vale la pena resaltar que los momentos en que la emi
gración indocumentada de México se hace más visible 
coinciden en forma recurrente con épocas de desempleo 
en los Estados Unidos. Abraham Hoffman (1974) y Merce
des Carreras ( 1975'), en los Estados Unidos-y México, res
pectivamente, han demostrado con base en documentos las 
campañas practicadas contra los inmigrantes mexicanos 
en los años treinta que precedieron a las deportaciones 
masivas de los mismos. Después de la guerra de Corea el 
incremento del desempleo en los Estados Unidos coincide 
con epígrafes ~el siguiente tipo: "problemas actuales del 
año; invasión masiva de extranjeros ilegales" (Senador 
Lehman, 1954), o "invasió;n fronteriza declarada un pe
ligro" ( N ew York Times, 1954) ; tan sólo en el N ew York 
Times, cerca de una docena de artículos y un documental 
especial de la cadena de radio cns ( 4 de abril, 1954), 
hablaron en términos alarmistas del "problema de los 
mojados" ( wetback problem) en los primeros meses de 
1954. También una especial atención dada a la inmigra
ción mexicana indocumentada por los medios de comuni
cación masiva precedió a la llamada "Operación Moja
do", dirigida por el general Josephy May Swing (Samora 
1971, pp. 51-55). Un año después de haber comenzado la 
"Operación Mojado" ( 17 de junio de 1954), el Servicio 
de Inmigración y Naturalización (s1N) de los Estados Uni
dos había realizado más de un millón de detenciones de 
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inmigrantes indocumentados, con las subsecuentes "repa
triaciones voluntarias". 

Las advertencias alarmantes que se escuchan estos días 
respecto a la inmigración mexicana muestran pautas re
currentes: 

1) se establece una relación causal entre las tasas altas 
de desempleo y la presencia de inmigrantes indocumen
tados; 

2) se da una connotación de amenaza a la presencia 
de inmigrantes indocumentados vía declaraciones de fun
cionarios en los medios de comunicación masiva; 

3) se promueve legislación restrictiva respecto a la in
migración, y 

4) se toman medidas policiacas y se llevan a cabo de
tenciones masivas. 

También podría hablarse de otra pauta recurrente adi
cional: 

5) El problema sigue sin resolverse. 
Los científicos sociales han jugado un papel casi nulo 

en la formación de la opinión pública por lo que se re
fiere a la "visibilidad" cambiante de la inmigración in
documentada a los Estados Unidos, particularmente en re
lación con la inmigración indocumentada proveniente de 
México. También es verdad que en esta área, la escasez 
de investigaciones de campo se encuentra en marcado con
traste con el número de informes impresionistas y ensayos 
sobre casos individuales; o bien opiniones de. "especialistas" 
que basan sus juicios en "información de café", como lo se
ñaló el periodista Meyer del Washington Post ( 2 de febre
ro de 1975). Lo que ha sido catalogado en los Estados Uni
dos como un caso de crisis nacional, continúa mal definido 
y sin medirse. En esto coinciden investigadores de amplios 
sectores académicos de Estados Unidos, entre ellos: V. P. 
Barabba, Director del U. S. Bureau of Census (1975'); 
Wayne Cornelius del Instituto Tecnológico de Massa
chusets (1977); Ch. Kelly de la Universidad de Fordham 
(1976); O. L. Little, D. Melnick y J. Vailet del Con
gressional Research Service de la Biblioteca del Congreso 
( 1976) ~ J. Samora de la Universidad de Notre Dame 
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(1976) y G. Cárdenas de la Universidad de Texas en Aus
tin ( 1976). 

Todavía no se conoce el número de emigrantes indocu
mentados que hay o el impacto que tienen sobre la econo
mía de México o de los Estados Unidos. Las estimaciones 
más amplias utilizadas por las autoridades del SIN se ba
san en las conclusiones del informe de Lesko Associates 
( 1975), que curiosamente coinciden con estimaciones pre
vias del propio SIN ( cf. Bustamante 1976). Los mismos 
investigadores arriba citados han criticado a fondo las 
conclusiones y la metodología empleada por el informe 
Lesko. El contenido de este informe ha sido refutado am
pliamente en los círculos académicos de ambos países ( cf. 
Bustamante 1976). 

La pregunta acerca del volumen de este flujo migrato
rio ha sido una preocupación constante desde que fueron 
realizados los primeros estudios de campo sobre la emi
gración mexicana a los Estados U nidos ( cf. Clark 1908; Bo
gardus 192!3; Taylor 1929; Gamio 1930; Block 1939). 

En las tres décadas anteriores, no existió un número de 
estudios científicos proporcional a la atención prestada al 
problema de los indocumentados por los medios de comu
nicación masiva. En los años cincuenta se publicaron dos 
estudios derivados de investigación de campo ( President's 
Commission on Migratory Labor, 1951, y Saunders y Leo
nard 1951) . Otros dos estudios de alta calidad aparecie
ron en la década del sesenta ( Galarza 1964, y Grebler 
1966). Los años setenta parecen halagüeños con respecto 
a la producción científica en la materia. Los estudios de 
David North (1970) y de Julián Samora (1971) han 
abierto nuevas posibilidades a la investigación científica 
sobre el tema, al señalar las distintas complejidades que 
presenta el fenómeno de la inmigración mexicana. 

Entre los estudios recientes encontramos los trabajos 
de campo realizados por la Comisión Intersecretarial para 
el Estudio de los Problemas de los Trabajadores Migrato
rios Mexicanos en los .Estados Unidos, de aquí en adelante 
citada como Comisión Intersecretarial ( 1972; 1974; 1975). 
En esta investigación de la Comisión Intersecretarial se 
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hicieron entrevistas a los emigrantes indocumentados a 
medida que eran devueltos por el SIN desde ocho ciuda
des fronterizas. Al todavía pequeño número de estudios 
de campo hechos por investigadores mexicanos, habría 
que añadir los de Bustamante ( 197 5) y Alba ( 1977) . 
· Entre los más recientes estudios de campo en los E. U., 

destaca el informe hecho público por el Departamento 
del Trabajo y realizado por North y Houston ( 1976). Los 
hallazgos de este estudio condujeron, el 18. de junio de 
1976, al Wall Street ]ournal a señalar que, a través de los 
descuentos hechos a los inmigrantes mexicanos por con: 
cepto d~ cuotas al Seguro Social y por concepto de im
puesto federal al ingreso, el gobierno norteamericano es
taba recibiendo una cantidad mayor que el costo . de lo 
retribuido a los inmigrantes indocumentados mexicanos 
en términos de servicios públicos. North y Houston en
contraron que el 77% de su muestra de trabajadores in
documentados había hecho pagos al Seguro Social y el 
73% había cumplido con los pagos de los impuestos fede
rales; menos del 4% tenían hijos en las escuelas de los E.U. 
y solamente la mitad (el 1'%). había recibido los beneficios 
de la Seguridad Social ( Welfare). A la luz de lo anterior, 
es realmente difícil . comprender cómo el Inner City Fund 
(mF), una empresa de consultoría de Washington contra
tada por el SIN, ignoró estos hallazgos y concluyó que la 
presencia de los extranjeros ilegales cuesta a los contribu
yentes 13 000 millones de dólares. ¿Cómo se llegó a esta 
cifra? Se sabe que no fue derivada de ningún trabajo o 
investigación de campo. Tal parece que ICF derivó sus 
cálculos de supuestos carentes de toda fundamentación 
empírica, mismos que posteriormente fueron aplicados a 
las cifras del desacreditado informe Lesko. 

A diferencia del informe Lesko, cuyas cifras no han sido 
confirmadas por ningún estudio, los hallazgos del estudio 
de North y Houston resultaron consistentes con otros estu
dios de campo (Villalpando 1975). Este estudio fue reali
zado en el Condado de San Diego y representa. el 33·% 
del total de detenciones en la frontera México-Estados 
Unidos y el 25% del total nacional. 
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últimamente también ha habido algunos estudios cuan
titativos que se centran en los aspectos de la asimilación 
económica y sociocultural del fenómeno de la inmigración 
indocumentada. Éstos son, respectivamente, los estudios de 
Moore (1975) y de Stoddard (1976). El primero trata 
de las condiciones del área de Los Ángeles y el segundo 
de la frontera de Texas. 

Centrándose en las condiciones socioeconómicas de los 
inmigrantes que residen en San Antonio, Gilberto Cárde
nas de la Universidad Panamericana realizó una investi
gación basada en una encuesta de hogares en esa ciu
dad, que mostró las dificultades y problemas metodológicos 
de los estudios de campo de los inmigrantes indocumenta
dos en los Estados Unidos. Esto subraya las dificultades 
que encontrará la firma de Washington (Reyes and Asso
ciates) que recibiera recientemente 750 000 dólares por 
un contrato de investigación con el SIN para realizar pre
cisamente una encuesta de hogares sobre las característi
cas de los inmigrantes indocumentados. 

Existen dos proyectos de investigación en marcha que 
son promisorios. Uno está dirigido por Alejandro Portes 
de la Universidad de Duke y el otro por Wayne Cornelius 
del Instituto Tecnológico de Massachusetts. El primero 
es un estudio longitudinal que trata de las condiciones de 
asimilación de los inmigrantes sobre una base comparati
va. El segundo estudia una región de México (los Altos 
de Jalisco') que tiene una larga tradición de emigración a 
los Estados Unidos. La investigación de Cornelius es uno 
de los raros intentos de estudiar la emigración centrándose 
en la región de origen en México. A pesar de que deja sin 
resolver el problema de la representatividad de los datos 
respecto al universo de emigrantes indocumentados, sin 
embargo, la acuciosidad de la metodología de esta investi
gación hará de este estudio una contribución importante. 

Además, un equipo de investigadores de El Colegio de 
México y del Centro Nacional de Información Estadística 
del Trabajo, de la Secretaría del Trabajo, acaba de ini
ciar un proyecto de investigación basado en una encuesta 
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a nivel nacional sobre las migraciones internas e interna
cionales. Sus objetivos principales son los siguientes: 

1) determinar el volumen migratorio de México a los 
Estado8 Unidos, tanto de los emigrantes documentados co
mo de los indocumentados; 2) fijar el costo beneficio de 
este fenómeno migratorio desde los puntos de vista del emi
grante y de la economía nacional, y 3) identificar los con
diciones socioeconómicas que aparecen relacionadas con el 
fenómeno migratorio, tanto ·en México como en Estados 
Unidos, con objeto de poder orientar la toma de decisiones. 
a nivel nacional y de política exterior. 

La fase inicial de este proyecto consiste en varios estu -
dios piloto en los próximos meses. La encuesta final está 
programada para los meses en que hay mayor probabi
lidad de retorno de los emigrantes, es decir, entre diciem
bre y marzo (véase gráfica 3) . Este estudio busca superar 
una de las más serias deficiencias de investigaciones pre-

. vias: la falta de representatividad de los datos sobre el 
fenómeno de emigración a la frontera y a los Estados 
U nidos. Hasta ahora nadie ha sido capaz de determinar 
sin sesgo, en términos estadísticos, el flujo de la emigra
ción mexicana indocumentada como un todo. Este pro
blema metodológico tiene varios aspectos. El primero, al 
que en 1971 le prestó una particular atención Julián Sa
mora (Los Mojados: The Wetback Story, pp. 56-57), es 
que las detenciones del SIN son eventos, lo cual no es lo 
mismo que individuos diferentes. La segunda, es que el 
emigrante detenido no posee necesariamente las mismas 
características que aquellos que escapan sin ser descubier
tos. En este sentido, los propios funcionarios del SIN han 
admitido, en audiencias ante el Congreso Norteamerica
no, que el número de detenciones es más una función de 
cambios en el tamaño del personal de la patrulla fronteriza 
que de cambios en el número real de inmigrantes indocu
mentados ( cf. U. S. House of Representative 94th Con
gress 1975, p. 5). Gra~ias a las propias declaraciones de 
funcionarios del SIN resulta claro que los números de deten-
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ciones no puedan utilizarse para hacer generalizaciones sin 
caer en un sesgo significativo en la muestra. 

Otro problema relacionado con la representatividad de 
la información surge de los estudios regionales, ya sean 
hechos en México o en los Estados Unidos. Dado que des
conocemos los parámetros del universo de los emigrantes 
indocumentados hacia los Estados Unidos no es posible 
establecer qué tan representativos pueden ser los hallazgos 
de tales estudios. 

Lo que se necesita urgentemente, tanto por razones cien
tíficas como para la toma de decisiones políticas, es una 
información de base que sea representativa para el fenó
meno en su totalidad. El proyecto de encuesta nacional de 
emigración antes mencionado busca llenar este hueco a 
través de un muestreo a nivel nacional cuyos supuestos 
básicos serán puestos a prueba por medio de estudios pilo
tos previos a la encuesta nacional. 

Para finalizar este apartado, podemos afirmar que lo 
que aún no ha sido determinado acerca de la emigración 
indocumentada de México, es más importante que lo que 
en la actualidad conocemos (aunque es preciso recordar 
que en la presente década se han hecho algunos avances 
notables). A juzgar por el nivel de sensacionalismo que el 
fenómeno de la inmigración indocumentada mexicana a 
los Estados Unidos ha alcanzado en los medios de comuni
cación masiva, resulta claro que los . científicos sociales ne
cesitan dejarse oír más con relación a lo poco que en reali
dad se sabe sobre las dimensiones e implicaciones de este 
fenómeno migratorio. 

Lo que se sabe acerca de las oondiciones presentes 
del fenómeno 

Cierto progreso se ha logrado en la definición de las ca
racterísticas socioeconómicas de la emigración indocumen
tada de México hacia los Estados U nidos. Hay tres fuen
tes principales de información en investigaciones con pers
pectiva global de este fenómeno. La primera es el estudio 
de Samora ( 1971 ) ; la segunda, la serie de informes de la 
Comisión Intersecretarial (1972; 1974; 1975), y la terce-
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ra, el informe de North y Hóuston ( 1976) dado a conocer 
hace poco por la Secretaría del Trabajo de los Estados 
Unidos. 

En este apartado se intentará describir algunas de las 
características socioeconómicas de los emigrantes indocu
mentados haciendo, cuando sea posible, comparaciones 
entre las tres fuentes. Además, presentaremos algunas con
clusiones preliminares de una encuesta realizada por el 
autor en nueve ciudades fronterizas mexicanas en los me
ses de noviembre y diciembre de 1976. 

Características del lugar de partida 

Partiendo de las gráficas I y II, podemos inferir que las 
condiciones locales asociadas con la emigración no han 
sido estáticas. De acuerdo con las fuentes indicadas en 
estas gráficas, los estados mexicanos incluidos representan 
alrededor del 80% de la emigración total detectada cada 
año. La información mostrada en esta gráfica sugiere la 
necesidad de estudiar las condiciones socioeconómicas de 
los estados de origen y su asociación con las variaciones 
interestatales detectadas en las gráficas. La gran hetero
geneidad mostrada en las gráficas sugiere que la emigra
ción de mexicanos a los Estados Unidos es un proceso so
cial que dista de ser uniforme en el país, por lo que no 
debe tratarse a esta emigración como un todo homogéneo. 

Es interesante notar en las gráficas I y II los cambios 
mostrados en los porcentajes de los estados de Chihuahua, 
Michoacán, Sonora y Sinaloa de 1974 a 1975. Lo anterior 
contrasta agudamente con las tendencias descendentes, en 
el mismo periodo, en el resto de los estados. Los incremen
tos exhibidos por Sonora y Sinaloa coinciden con la baja 
de la producción agrícola en esa misma región y periodo. 
Quizás estas disminuciones en la producción afectan el 
número de trabajos disponibles no sólo para la gente de 
Sonora y Sinaloa sino también para los emigrantes de 
Michoacán. Si es verdad que la emigración interna, de 
Michoacán hacia Sonora y Sinaloa, está asociada a la emi
gración externa de Michoacán a los Estados U nidos, las 
tendencias de estos tres estados pudieran estar relaciona-
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das con una situación económica resultante de la produc
ción agrícola en Sonora y Sonaloa. La alta composición 
rural de los emigrantes de Michoacán (ver cuadro 1) pu
diera también estar relacionada con el impacto .de la pro
ducción agrícola sobre la creación de empleo y el volumen 
de la emigración de esos estados a los Estados Unidos. 

La gráfica I también muestra que existen cinco estados 
que invariablemente aparecen en las estadísticas compar
tiendo los porcentajes más altos de la emigración indocu
mentada total hacia los Estados Unidos. Con pequeños 
cambios en el orden de importancia, estos estados son Gua
na juato, Chihuahua, Michoacán, Zacatecas y Jalisco. És
tos parecen haber proporcionado más de la mitad de la 
emigración indocumentada descubierta por el SIN desde 
1960. En ninguno de estos estados, con la excepción de 
Chihuahua, se encuentra una movilidad geográfica signi
ficativa en sus migrantes. En los otros cuatro estados, tal 
como se ve en el cuadro 1, los migrantes han nacido y 
mantenido sus residencias en comunidades rurales. 

Buscamos algunas variaciones al controlar los datos por 
lugar de nacimiento y de residencia actual. El cuadro 1 
muestra algunas variaciones en el origen urbano-rural que 
no exceden al 5% del promedio de los siete estados que 
proporcionan la mayor parte de los emigrantes indocu
mentados hacia los E.U. Pero lo que es más interesante es 
el indicio de una pauta consistente de emigración que va 
de los centros urbanos a los rurales. Al respecto fueron 
efectuadas algunas pruebas estadísticas y se encontró que, 
a un nivel de confianza del 90%, las diferencias apenas si 
son significativas. No podemos sacar conclusiones precipi
tadas sobre este hallazgo. No obstante, basándonos en nues
tros propios datos de investigación parece ser sostenible la 
hipótesis de que, de alguna manera, una pequeña propor
ción de la emigración mexicana indocumentada emigró, 
antes o después de entrar a los Estados Unidos, de un lu
gar urbano a uno rural en México. Estas pautas manifies
tas son aún más interesantes ya que es más probable que 
se piense lo opuesto, esto es, una pérdida en el número de 
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emigrantes rurales cuando se establece un control sobre el 
lugar de nacimiento y de residencia. 

El cuadro 1 parece confirmar la idea de que la mayoría 
de los emigrantes indocumentados son de origen rural. De 
los siete estados con mayor emigración, Chihuahua apare
ce como la excepción en el patrón aparente de composi
ción urbano-rural, ya que más de dos tercios de sus emi
grantes proceden de comunidades urbanas. 

Esto quizás sea resultado del aumento de tamaño de 
la población de Ciudad Juárez que se está aproximando 
rápidamente al millón de habitantes. 

Empleo-desempleo 

La columna del empleo en México del cuadro 1 sugiere 
dos situaciones: a) el alto índice de desempleo entre los 
emigrantes que, en el caso de aquellos que residen en Ja
lisco alcanza un índice del 79.5%, y b) que de los siete 
estados con el mayor porcentaje de emigrantes, una ter
cera parte de ellos tenían empleo al momento de partir. 
Lo anterior probablemente refleja que existen otros fac
tores que afectan la decisión de emigrar que son distintos 
al del desempleo. Entre estos factores, sin duda alguna, se 
encuentran los salarios bajos y un _arraigo variable de una 
tradición ·de emigrar a los Estados U nidos. 

Si las entrevistas (n = 919) que llevamos a cabo en 
nueve ciudades fronterizas reflejan la situación del empleo 
en ellas (éste sería el caso si, como sostiene el SIN, las de
portaciones a las ciudades fronterizas se hicieron con base 
en el dato sobre el lugar de origen del emigrante indocu
mentado en el proceso de selección que se hace para de
terminar quién es enviado al interior del país y quién 
sólo al otro lado de la frontera) , las cifras del cuadro 2 
sugieren que el nivel de desempleo de los emigrantes in
documentados de las ciudades fronterizas, es más agudo 
en las ciudades grandes como Ciudad Juárez y Tijuana, 
con la excepción de Piedras Negras. 

Con las reservas señaladas antes, los cuadros 1 y 2 pue~ 
den servir como base para comparar el nivel del desem-
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pleo entre los emigrantes indocumentados de la frontera 
y del interior de México, aunque al hacer esta compara
ción habría que tener en cuenta las limitaciones apuntadas 
antes respecto de la información obtenida de los individuos 
aprehendidos por el SIN. 

Podemos aplicar el mismo razonamiento a la informa
ción recibida a nuestra pregunta: ¿Estuvo usted empleado 
en los Estados Unidos el año pasado? (pensamos que ésta 
es una mejor pregunta que la de: ·¿tenía empleo cuando 
fue detenido?, que hicimos en encuestas anteriores) ( cf. 
Samora 1971). Tanto la información del SIN sobre deten
ciones como la de nuestros estudios anteriores, muestran 
que aproximadamente el 55% de los detenidos fueron ex
pulsados de los Estados Unidos antes de haber encontrado 
traba jo allá. 

Los datos del cuadro 1 muestran un porcentaje menor 
de aprehendidos sin haber obtenido empleo que el encon
trado en otras investigaciones en este renglón. Nuestra in
formación sobre el estado de origen se refiere a las entrevis
tas hechas en Matamoros, donde precisamente la experien
cia del empleo en los E.U. parece haber sido, con mucho, 
la mejor entre todos los emigrantes entrevistados en las nue
ve ciudades fronterizas. En contraste con lo encontrado en 
la submuestra de Matamoros (N = 401), se puede apreciar 
en el cuadro 2 que, cuando la misma pregunta se hace a 
toda la muestra (N = 919) la situación de desempleo al 
ser aprehendido en los Estados Unidos por el SIN es muy 
semejante a los hallazgos de encuestas anteriores. Este con
traste reafirma la necesidad de ser cautelosos con los estu
dios regionales mientras no conozcamos los parámetros 
globales del universo de la emigración indocumentada. 

El cuadro 3 es resultado de una recopilación de datos 
de los informes de la Comisión Intersecretarial sobre los 
antecedentes de empleo de los emigrantes. Esta informa
ciOn muestra algunos cambios, que han tenido lugar a 
través de los años en la composición ocupacional de tales 
emigrantes. No obstante que las ocupaciones en las faenas 
agrícolas todavía se aplican a la mayoría de los emigran
tes, su proporción en el total ha venido decayendo progre-
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Cuadro 3. Categoría ocupacional de los emigrantes indocumentados 
expulsados de los EE.UU. 

(Porcentajes) 

Categoría ocupacional 1972 1974 1975 

Patr6n o empresario 1.7 2.2 2.7 

Trabajador por cuenta propia 5.5 6.1 7.1 

Ejidatario 4.4 12.9 4.3 

Jornalero o peón de campo 43.l 35.1 35.6 

Obrero 15.8 17.5 21.5 

Empleado 17.8 18.0 18.6 

Trabajador familiar sin re-
muneración 5.7 4.0 3.9 

Nunca trabajaron 6.1 4.2 6.3 

TOTAL 100.0 100.0 100.0 

2 794 1 316 1 658 

FuENU: Encuestas realizadas en 1972, 1974 y 1975, respectivamente, en ocho 
puertos fronterizos~ por la Comisión lntereecretarial para el estudio de los ·pro
blemas derivados de la corriente migratoria de trabajadores mexicanos a los Esta
dos Unidos. 

sivamente. Cuando se consideran los datos por actividad 
económica, es decir, agricultura, industria y servicios, en
contramos en la información de la Comisión Intersecreta
rial que el 57.4'% del total de entrevistados en 1972 (N · 
= 2 794) trabajaban en la agricultura en México. Para 
1974, el porcentaje en la misma categoría había disminui
do a 53.6% (N = 1 316) y en 1975 pasó a 46.9% (N = 
1 658). 

Si comparamos en el área del empleo, los hallazgos de 
la Comisión Intersecretarial con los de North y Houston, 
encontramos que allí no existe una correspondencia ocu
pacional entre los antecedentes ocupacionales de los emi
grantes indocumentados en México con el tipo de trabajo 
encontrado en Estados Unidos. Incluso en aquellos casos 
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en que el emigrante ha declarado poseer calificaciones di
ferentes a las del trabajo agrícola, su experiencia ocupa
cional en los Estados Unidos consistirá predominantemen-_ 
te en actividades agrícolas. (Comisión Intersecretarial 
1972 y North y Houston, cuadro 4.) Esto sugiere un ca
rácter selectivo en la demanda norteamericana de mano 
de obra de emigrantes indocumentados. Sugiere también 
que los antecedentes ocupacionales de los emigrantes en 
México no tienen un efecto notable sobre el área ocupa
cional donde son absorbidos. Sin embargo, debe señalarse 
que los porcentajes de los que son empleados en los secto
res de industria y de servicios norteamericanos han venido 
aumentando constantemente, tal como se puede apreciar 
en el cuadro 3. 

El tiempo de estancia en los Estados Unidos 

Nuestras conclusiones preliminares sobre esta variable 
-pueden tener un sesgo indeterminado en la muestra que 
se deriva del lugar donde se practicaron las entrevistas. 
Los emigrantes indocumentados mexicanos detenidos por 
el SIN no son devueltos -a México al azar. El SIN utiliza 
el criterio del lugar de origen, según lo declare el deteni
do, como el criterio dominante para determinar el lugar 
ª.donde será enviado el indocumentado de regreso a Mé
xico. 

Aquellos que declaran proceder del interior de México 
son embarcados en autobuses o aviones que no se detienen 
ni dejan bajar a nadie hasta llegar a la ciudad a la que 
han sido enviados. Esto se hace bajo el supuesto de que 
esto dificultará un nuevo intento de regresar a los Estados 
Unidos. Esta práctica, entre paréntesis, viola flagrante
mente normas constitucionales mexicanas que establecen 
la garantía inalienable de libre tránsito de los individuos 
dentro del territorio nacional. 

En este procedimiento está generalmente involucrada 
una compañía de autobuses o de aviones mexicana, que 
es contratada por el SIN para el transporte obligatorio del 
emigrante indocumentado desde la frontera hasta un pun-



42 JORGE A. BUSTAMANTE 

Cuadro 4. Características socioeconómicas de la emigración in 

N=401 
~ntidad Federativa por 
orden decreciente en No. de 
p~oporción a la submuestra casos % 

Guanajuato luP". nac. 103 26.5 
dom. act. 104 26.3 

San Luis Potosí lue;. nac. 69 17. 7 
dom. act. 67 16.9 

Jalisco lug. nac. 43 11.0 
dom. act. 39 9.8 

Michoacán lug. nac. 40 10.3 
dom. act. 35 8.8 

Za e atecas lug. nac. 39 !O.O 
dom. act. 36 9.1 

Durango lug. nac. 24 6.1 
dom. act. 18 4.5 

Chihuahua lug. nac. 11 2.8 
dom. act. 15 3.7 

México, D. F. lug. nac. 8 2.0 
dom act. 12 3.0 

Querétaro lug. nac. 8 2.0 
dom. act. 8 2.0 

Coahuila lug. nac. 7 1.8 
dom. act. 9 2.2 

to del interior previamente convenido. Esta práctica exis
te desde los años finales de la administración del presidente 
Díaz Ordaz hasta el presente. Sin embargo, éste es un 
procedimiento· distinto del programa experimental del 
puente aéreo, por medio del cual el SIN regresó por un 
tiempo, durante 1976, a los indocumentados en vuelos re
gulares de las compañías comerciales. La diferencia prin
cipal entre los dos programas es que, en el primero, el bole
to de regreso era pagado con el dinero que se le decomisaba 
(cuando lo tenía) al emigrante indocumentado en el mo-
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documentada de mexicanos a los EE.UU., noviembre de 1976 

Promedio de Promedio de Promedio de . Promedio de 
gasto q_nual deudas dejadas ingresos gasto diario Promedio de 
de. viajes en Ml:JCico anuales en familiar en gasto diario 
a E.U. al año los E.U. México en E.U. 

4 588.59 1 949.03 9 350.97 43.96 49.64 
4 412.26 1 i82.69 9 997.53 43.73 50.70 

5 94i.34 1 803.62 9 463.04 34.14 54.19 
4 836.69 1 234.33 9 458.21 49.54 53.69 

4 669.19 1 273.26 8 226.16 42.12 49.81 
4717.95 1 400.00 9 069.87 47.76 48.59 

4 903.85 1 626.25 6 931.25 73.35 47.95 
3 389.29 1 308.57 6 864.29 48.13 50.43 

4087.18 1 752. 70 10 610.26 45.31 55.61 
3 793.06 1 738.24 10 918.06 46.31 71.17 

6 607.29 631.25 9 493.48 37.63 56.05 
4897.22 800.00 7 894.44 35.47 34.63 

5 895.45 204.55 5 659.00 63.36 37.20 
6 886.67 200.00 10 316.67 55.47 10.00 

9 765.63 o 14 437.50 52.13 75.00 
11172.92 2 416.67 12754.17 52.67 57.92 

4168.75 2 550.00 11 093. 75 66.13 45.88 
4 237.50 2 550.00 10 937.50 71.75 47.38 

2 828.57 o 6 057.14 34.14 41.43 
663.89 100.00 6 802.72 38.56 39.44 

mento de la detención. Ambos programas tienen algo en 
común: no ha sido encontrada ninguna prueba o indicio 
de que alguno de los dos hubiera hecho disminuir el flujo 
migratorio de indocumentados. . 

Aquellos que ,dicen tener su lugar de residencia en la 
frontera son enviados simplemente al otro lado de la línea 
fronteriza. A este grupo pertenecían nuestros 919 entrevis
tados. Debido· a este factor, la proporción de ios que per
manecieron menos de 30. días (ver cuadro 5') tiende a ser 
mayor de lo que otros estudios han encontrado ( cf. Samo-
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Cuadro 5. Características socioeconómicas de una muestra de emigran 

Promedio PERMA 
en días 
durante 

ll == 401 1976 

Entidad F ederativ1i No. de 
de origen ca.to Ji· % o j.JO 

Guanajuato lug. nac. 102 26.5 158 1.0 17.5 
dom. act. 104 26.3 137 1.0 19.2 

San Luis Potosí lug. nac. 69 17.8 177 .o 17.4 
dom. act. 67 16.9 181 .o 17.9 

Jalisco lug. nac. 43 11.0 136 .o 16.3 
dom. act. 39 9.9 138 .o 7.7 

Michoacán lug. nac. 40 10.3 111 2.5 22.5 
dom. act. 35 8.9 238 2.9 25.7 

Zacatecas lug. nac. 39 10.0 225 .o 17.9 
dom. act. 36 9.1 223 .o 13.9 

Durango lug. nac. 24 6.2 129 .o 25.0 
dom. act. 18 4.6 83 .o 33.3 

Chihuahua luir. nac. 11 2.8 189 .o .o 
dom. act. 15 3.8 195 .o .o 

México, D. F. lug. nac. 8 2.1 347 .o 1?.5 
dom. act. 12 3.0 352 .o 8.3 

Querétaro lug. Óac. 8 2.1 123 .o .o 
dom. act. 8 2,0 123 .o .o 

Coahuila lug. nac. 7 1.8 83 .o 57.1 
dom. act. 9 2.3 142 .o 55.6 

ra 1971, North y Houston 1976) con base en entrevistas 
realizadas en sitios distintos a la frontera mexicana. 

El cuadro 5 muestra los resultados de nuestras pregun-
tas respecto al tiempo acumulado de estancia en los Esta-
dos Unidos durante el año de 1976. Desafortunadamente, 
no podemos establecer con un mínimo de confianza cuántos 
retornos a México, voluntarios o de otro tipo, correspon-
dieron al número de días de estancia en los Estados Unidos 
durante 1976. Es interesante destacar que aproximadamen-
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tes mexicanos indocumentados a los EE.UU., noviembre de 1976 

NENCIA EN LOS ESTADOS UNIDOS ANTES DE LA ÚLTIMA APREHENSIÓN 

Distribución de frecuencia en porcentajes del total de la muestra 
(n = 401) 

JI-15 16-20 21-30 .~/-60 61-90 91-120 121-36.i 365-730 

6.8 6.8 7.8 10.7 14.6 6.8 22.3 3.9 
7.7 6.7 8.7 8.7 4.4 8.7 22.1 2.9 

11.6 1.4 13.0 5.8 7.2 10.1 26.1 . 5.8 
10.4 .o 14.9 6.0 6.0 10.4 26.9 6.0 

11.6 .o 9.3 34.9 2.3 4.7 14.0 .o 
12.8 .o 10.3 38.5 2.6 5.1 17.9 .o 
10.0 2.5 10.0 20.0 7.5 2.5 22.5 .o 
11.4 2.9 8.6 20.0 11.4 2.9 14.4 .o 

2.6 5.1 10.3 15.4 7.7 5.1 17.1 15.4 
2.8 5.6 13.9 16.7 8.3 5.6 13.9 16.7 

4.2 .o 16.7 8.3 .o 20.8 25.0 .o 
5.6 :o 16.7 11.1 .o 22.2 11.1 .o 

18.2 9.1 27.3 .O .o 9.1 27.3 .o 
13.3 6.7 26.7 .o 6.7 6.7 33.3 .o 

.o .o 12.5 12.5 .o .o 25.0 25.0 

.O .o 8.3 25.0 .o .o 25.0 25.0 

.o 12.5 37.5 12.5 12.5 .o 25.0 .o 

.o 12.5 37.5 12.5 12.5 .o 25.0 .o 

.o .o .o .o 28.6 .o 14.3 .o 

.o .o .o .o 22.2 .o 11.1 .o 

te dos terceras partes de los indocumentados de los siete 
primeros -estados, en el orden presentado en el cuadro 5, 
no permanecieron más de 60 días en los Estados U nidos. 
Tomando en cuenta que los . siete primeros estados del 
cuadro 5 representan el 85% del total de la muestra, po-
dríamos suponer que, en general, la estancia continua de 
los indocumentados en los Estados Unidos es muy corta. 
El cuadro 5 indica que la mayoría de los indocumentados 
son aprehendidós antes ·de haber cumplido dos meses de 
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estancia en los Estados Unidos. Además es necesario hacer 
notar que el promedio de estancia acumulada durante 
1976 para los indocumentados con domicilio actual en los 
siete primeros estados del cuadro 5, fue de 170 días; o 
sea, menos de 6 meses. 

La distribución de frecuencias del cuadro 5, muestra 
cierta concentración en ambos extremos. Esto sugiere un 
contraste entre dos tipos· de posibilidades de ser detenido. 
Para los efectos de interpretación de este cuadro habría 
que hacer notar que la concentración en el lado del ma
yor número de días provoca a su vez un sesgo del prome
dio numérico indicado en la tercera columna. 

Algunos aspectos del costo y beneficio 
de la emigraci6n indocumentada 

Los ingresos que el emigrante indocumentado obtiene en 
los Estados Unidos sólo proceden de una fuente: su tra
bajo. Por lo tanto primero se analizará el beneficio defi
nido como ingreso. El cuadro 4 muestra el promedio de 
los ingresos obtenidos por los emigrantes indocumentados 
tanto por estado de origen como por estado de r~idencia. 
Al ver la información correspondiente al domicilio actual 
(dom. aCt.) por estados en el cuadro 4, puede observarse 
que los estados con mayor emigración rural (ver cuadro 
1} muestran ingresos más bajos. Esto sugiere un efecto 
probable de la urbanización sobre la calificación de la 
fuerza de trabajo y, por lo tanto, sobre la posibilidad de 
obtener ingre~os mayores en los Estados Unidos. Sin em
bargo, es importante observar que sólo los emigrantes del 
D. 'F. -con muy pocos casos como para estar seguros
lograron ingresos anuales en los Estados Unidos superiores 
al ingreso promedio para México, que era alrededor de 
1 000 dólares antes de la devaluación del peso en agosto 
del año antepasado. Habrá que tomarse en cuenta que a 
causa de la devaluación, cualquier ingreso en los Estados 
Unidos es ahora el doble de lo que era en el año antorior 
a nuestras entrevistas. Esto apunta en ·el sentido de que 
ahora resulta doblemente atractivo el obtener dólares de· 
bido a la actual cotización del peso. El efecto del aumento 
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del dólar sobre el aumento de la emigrac1on debió haber 
empezado a ocurrir en los meses de abril de 1977 en ade
lante, que es generalmente cuando el flujo migratorio es
tacional hacia los Estados Unidos comienza a aumentar, 
hasta alcanzar su punto más alto en los meses de agosto y 
septiembre. Sin embargo aún no contamos con datos para 
medir tal aumento. Un factor contrario al aumento de la 
emigración por el aumento del dólar en relación con el 
peso, pudiera ser la inflación en México, en el sentido de 
haberse visto aumentados los costos de emigrar. No cree
mos, sin embargo, que la inflación esté siendo un freno 
importante a la emigración, pues también puede operar 
como estímulo. 

El cuadro 4 muestra no sólo una relación entre proxi
midad a la frontera y menores gastos de transporte, sino 
también que la emigración implica un costo considerable
mente mayor de lo que estudios anteriores sugieren ( Sa
mora 1971). Si la situación descrita en el cuadro 4 está 
cercana a la realidad, se podría predecir un incremento 
de la emigración indocumentada proveniente de los esta
dos fronterizos en el curso de este año y el próximo. Sobre 
tod_o si el aumento de los costos de emigración a los Esta
dos Unidos desde el interior llegan a convertirse en es
tímulo para no regresar al interior después de ser expul
sado, sino para estacionarse en los municipios fronterizos. 
Si aunamos este factor con la posibilidad de un incremento 
de las deportaciones como resultado de las propuestas del 
presidente Carter de duplicar la policía fronteriza, la con
centración de inmigrantes en la zona fronteriza podría 
llegar a límites conflictivos, tanto por el aumento de las 
deportaciones como por la disminución de la demanda de 
mane de obra indocumentada, en caso de aprobarse las 
sanciones a patronos que la contratan, también propuesta 
por el presidente Carter. El flujo de retomo de norte a sur 
se encontrará en la frontera con el aumento del flujo de 
sur a norte por la devaluación. Esto hará de nuestra zona 
fronteriza un peligroso "sandwich" de desempleados que, 
como emigrantes, está~ por definición inconformes con 
sus condiciones de desempleo. Salvo que en este caso sus 
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Cuadro 6. Características socioeconómicas de una muestra de emigran 

Ciudades /ronteriz:.as 

Reynosa 

Matomoros 

Cd. Acuña 

Cd. R. M. Quevedo 

Piedras Negras 

Cd. Juárez 

Nogales 

Tijuana 

TOTALES 

Porcentajes 

En 
efec· 
tivo 

18 

8 

6 

2 

o 
4 

o 

F arma de pago 

Sueldo 
no co· 

e lieque brado 
(11 = 509) 

16 

258 

46 

30 

7 

17 

28 

32 

2 

21 

3 

2 

o 
o 
4 

o 

Trabajadores pagados con 

Deduc
ciones 

Sin de im-
Resp. puesto 

o 
10 

2 

o 
o 
2 

10 

191 

29 

21 

2 

16 

26 

27 

Deduc
ciones 
de Se- Sin de. 
guro duccio-

Social nes 
(n=433) 

8 

178 

24 

21 

2 

12 

19 

25 

4 

48 

12 

8 

5 

3 

39 434 32 16 322 289 

7.7 85.3 6.3 3.1 74.4 66.7 

5 

86 

19.9 

FuENTE: Encuestas realizadas durante el mes de noviembre de 1976, en 8 ciudades 

alternativas de emigrar se habrían reducido drásticamen
te. Frente a un cierre virtual de la frontera norteamerica
na, como consecuencia de las propuestas de Carter vería
mos un incremento de la migración interna hacia las 
grandes ciudades. O sea, un incremento de la migración 
campó-ciudad particularmente hacia las áreas metropoli
tanas desde los estados de Guanajuato, Michoacán, Jalis
co y San Luis Potosí y, en consecuencia, un descenso en 
la participación de estos estados en el total del flujo mi
gratorio hacia los Estados Unidos. Esto no quiere decir 
que la emigración desde estos estados vaya a disminuir sino 
sólo a cambiar de destino en términos proporcionales al 
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tes mexicanos indocumentados a los EE.UU., noviembre de 1976 

Cheque 

¿Asisten sus niños a escuelas ¿Recibió asistencia ¿Recibió O.tención 
públicas en E.U.? pública en E.U.? médica en E.U.? 

---------
Sitl Sin Sin ' Sin 
Res. Sí No Res p. Si No Resp. Si No Res p. 

(n = 919) 
------------------· 

2 o 32 o o 32 o 31 o 
13 3 388 JO 18 369 14 32 359 JO 

5 o 155 4 2 155 2 14 143 o 
o 96 3 o 99 o 2 91 3 

o o 38 o o 38 o o 38 o 
o 45 o o 45 o 3 40 o 

3 o 81 3 2 80 2 9 78 3 

5 53 3 7 51 3 11 49 2 

26 8 888 23 29 869 21 72 829 18 

6.2 0.9 96.6 2.5 3.2 94.5 2.3 7.8 90.7 1.9 

fronterizas entre trabajadores migratorios no documentados recién expulsados de los E. U. 

peso que estos estados han tenido en los totales de emigra
ción indocumentada hacia los Estados Unidos. 

Deducciones de los cheques de nómina para el pago 
de impuestos y seguridad social 

El cuadro 6 muestra un desglose del grupo de emigran
tes indocumentados que han tenido trabajo en los Estados 
Unidos. Tal como se muestra en dicho cuadro, encontra
mos que solamente el 7. ?% de ellos recibía sus salarios en 
efectivo. A pesar de que el pago en efectivo no excluye 
la posibilidad de deducciones por concepto de impuestos 
y de seguridad social, decidimos considerar sólo a los tra-
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bajadores pagados con cheque en nuestro análisis de las 
deducciones, partiendo del supuesto de que éstas serían . 
más fáciles de recordar por nuestros entrevistados en caso 
de haber tenido lugar. Nuestros propios hallazgos son con
secuentes con los informes de North y Houston (1976) y 
Vitlalpando ( 1975), en el sentido de que en efecto, los 
emigrantes mexicanos indocumentados han pagado im
puestos y Seguro Social en los Estados U nidos. Casi tres 
cuartas partes de los trabajadores a quienes se pagaba con 
cheque sufrieron deducciones por concepto de impuestos 
y dos tercios de ellos por concepto de pagos al Seguro 
Social. 

Si hubiera información representativa, lo más probable 
es que las reclamaciones de que la presencia de los emi
grantes indocumentados constituye un peso para el contri
buyente norteamericano, resultarían sin base, podría de
mostrarse lo contrario. Teóricamente, México podría llevar 
a un tribunal de justicia internacional tal reclamación, si · 
se pudiera determinar la cantidad acumulada de los pagos 
hechos por los emigrantes mexicanos por concepto de im
puestos y Seguro Social a la hacienda pública de los Esta
dos Unidos. Los datos del cuadro 6 sugieren que, en tér
minos generales, los emigrantes indocumentados no reci
ben los beneficios que de acuerdo con la ley norteameri
cana les corresponderían por lo que se les dedujo de sus 
salarios. Si éste fuera el caso, podría sostenerse que los 
emigrantes mexicanos indocumentados han estado subsi
diando a la economía norteamericana con tales pagos, lo 
cual h~ría que tuvieran un saldo a su favor a cargo del 
Tesoro de los Estados Unidos. 

La representatividad de nuestros datos todavía no ha 
sido determinada. Siñ embargo, podemos decir que nues
tros hallazgos son consistentes con las evidencias de otros 
estudios (North y Houston 1976; Villalpando 1975) co
mo para sugerir que los cargos contra los mexicanos indo
cumentados en el sentido de que representan una carga 
para el contribuyente norteamericano del orden de los 
13 000 millones de dólares son absolutamente infundados. 

En otro lugar hemos sostenido (Bustamante 1975) que 
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uno de los peligros de dejar que las declaraciones alarman
tes respecto a la emigración mexicana no sean rebatidas 
por la investigación científica, es que tales declaraciones 
se convierten en "definiciones de la situación" para el pú
blico en general, en el sentido en que fue formulado por 
el sociólogo norteamericano W, l. Thomas. Es decir, cuan
do las situaciones son definidas como reales, son reales en 
sus consecuencias. 

Cuando la emigración indocumentada mexicana ha sido 
definida por funcionarios y prensa norteamericana como 
una amenaza pública, a pesar de no ser ésta real, se con
vierte en real en sus consecuencias; es decir, una reacción 
anti-mexicana consistente en discriminación, vejaciones y 
malos tratos a niveles individuales, y a medidas policiales 
de represión a niveles institucionales. En este contexto, la 
intervención del Ku Klux Klan en contra de los inmi
grantes mexicanos en la frontera es más una consecuencia 
que una causa de la actitud anti-mexicana prevaleciente 
en los Estados Unido.s. 

Algunas recomendaciones para soluciones parciales 

Nuestra mención a las posibilidades de un comportamien
to irracional hacen necesario un esfuerzo en la búsqueda 
de soluciones racionales. En el pasado se han intentado 
algunas soluciones tales como los convenios de braceros, 
o las unil<iterales deportaciones masivas. Sobre la historia 
de los convenios de braceros no se ha escrito bastante. Sin 
embargo, basta considerar el trabajo de Ernest<? Galarza 
(1964) para ahorrarnos una larga discusión sobre los mé
ritos de tales convenios. Un nuevo convenio de braceros 
no sería una solución adecuada para la emigración indo
cumentada, cuando menos por las siguientes razones: 

1) Se convierte en un estímulo para la emigración in
documentada. En el pasado, aquellos que no pudieron ser 
incluidos en las cuotas del programa de braceros asignadas 
por los Estados Unidos no se regresaron necesariamente a 
su casa. Se introdujeron a los Estados Unidos como traba
jadores indocumentados. 

2) Crea una oferta excedente de mano de obra que 
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incrementa la competencia entre trabajadores y hace más 
propicia la explotación, estimulando los prejuicios raciales 
y la discriminación de los mexicanos en los Estados Unidos. 

3') Propicia la corrupción y el caciquismo por parte de 
los que llevan a cabo el reclutamiento y contratación. 

Las medidas restrictivas tomadas en el pasado, unilate
ralmente, por los Estados Unidos, taJes como el refuerzo 
de las acciones policiacas y/ o el lanzamiento de deporta
ciones masivas, han fracasado varias veces. Esto tiene su 
debilidad principal en el hecho de que un fenómeno que 
es producto de la interacción de factores que operan a am
bos lados de la frontera, básicamente la demanda norte
americana de mano de obra barata y el desempleo en Mé
xico, no· puede resolverse ~r medio de medidas unilate
rales. 

Hasta ahora no se han hecho esfuerzos por atacar las 
raíces del problema con la creación .de políticas interna
cionales. Un lado del problema es el desempleo en México. 
Sin embargo, no todo el desempleo está relacionado con 
la emigración ni ésta proviene de todo México ni de todos 
los estratos socioeconómicos. La información existente pue
de permitirnos identificar -el problema del desempleo que 
está asociado con la emigración indocumentada y siendo · 
éste el caso, lo que sigue es una sugerencia para centrarse 
en un programa de creación de empleo en México basado 
en acciones conjuntas en ambos lados de la frontera. 

l. Creación de "unidades de producción" 
con su uso intensivo de mano de obra 

Tomando en cuenta la infraestructura existente para lbs 
programas federales de desarrollo de las áreas rurales, po
dría ·hacerse una selección de sitios estratégicos entre las 
regiones de mayor emigración (centro-norte del país) para 
el establecimiento de unidades de producción agropecua
ria, de productos semi-industrializados, y de maquilado
ras intermedias entre el centro y la zona fronteriza para 
productos manufacturados con insumos mexicanos prove
nientes del centro. Estos programas están concebidos como 
derivados de la organización de sistemas de producción 
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basados en el uso intensivo de ·mano de obra, tanto para 
la producción de insumos agropecuarios como para el pro
cesamiento indu~trial simple de tales insumos mediante el 
sistema de maquiladoras intermedias. 

a) Los datos de nuestras investigaciones sugieren que la 
localización de tales unidades de producción debería seguir 
la eomunicación por ferrocarril ya existente en la zona 
centro norte del país de costa a costa. El ferrocarril lle
varía no sólo agua suficiente para cultivos agrícolas bajo 
sistemas de irrigación del tipo hidroponia para zonas de
sérticas sino que permitía la transportación de los produc
tos al mercado externo y el establecimiento de sistemas de 
maquiladqras por comunidades conectadas por el ferroca
rril, que podrían procesar industrialmente la producción 
agropecuaria de las unidades mencionadas, o bien maqui
lar productos manufacturados con insumos nacionales para 

.el mercado de la zona fronteriza mexicana. Esta zona pro
ductora, que atravesaría el país de costa a costa en su 
región centro norte, tendría varias funciones: primero. 
amortiguar la intensidad del flujo migratorio del centro 
al norte del país y a los Estados U nidos; segundo, aligerar 
la presión del flujo migratorio de retorno de desempleados 
de los Estados Unidos a las ciudades fronterizas mexica
nas; tercero, propiciar la integración de la economía fron
teriza con la economía nacional mediante el sistema inter
medio de maquiladoras de insumos nacionales entre el 
centro, como productor de insumos, y la zona fronteriza 
como mercado de los productos maquilados. 

b) Fuentes de capital: los fondos iniciales de capital 
para estas unidades de producción podrían provenir tanto 
directamente del gobierno mexicano como de los organis
mos internacionales de financiamiento de programas de 
desarrollo. 

2. Importaciones de los Estados Unidos como una política 
de inmigración · 

La producción de estas unidades localizadas en México· 
podrían mediante un aJC:uerdo .in~ernacional, ser destina
das temporalmente a 19s 'programa;; norteamericanos de 
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asistencia externa de productos agrícolas con aquellos paí
ses con los que tengan acuerdos del tipo P. L. 480. El pro
pósito de esto es doble: por un lado, pro~eer a las unida
des de producción de una fuente de capitalización que no 
dependa de las fuerzas del mercado internacional y, por 
el otro, crear condiciones de estabilidad en las unidades 
de producción con un tiempo suficiente para poder pro
gramar la producción a largo plazo y la capacitación pro
gresiva de cuadros técnicos, administrativos y de comer
~ialización. 

La importación que los Estados Unidos hiciera de estos 
productos de la unidad propuesta, no debería verse como 
una operación comercial; debe concebirse como Una medi
da para estimular el arraigo de los emigrantes indocumen
tados en sus lugares de origen dentro de una política mi
gratoria bilateral. El volumen de exportación posible de 
una nueva zona productora en el centro-norte del país, no 
alcanzaría dimensiones que llegaran a afectar significati
vamente a las exportaciones regulares de productores agrí
colas norteamericanos. El que se destinara su compra a la 
ayuda exterior alimenticia también servirá al propósito 
de no competir con los agricultores norteamericanos en su 
mercado interno, lo que de otra forma crearía la necesi
dad de .aumentar la complejidad de la infraestructura 
organizativa y de mercado de las unidades de producción 
mexicanas y el peligro de caer en manos de intermedia
rios nacionales e internacionales y de competir desventa
josamente con empresas multinacionales. 

3. La dirección de las unidades de producción mexicana 

En las prácticas de contratación para las unidades de 
producción se dará preferencia a: ( 1) aquellos que no 
hayan sido detenidos por el SIN después de cierta fecha; 
( 2). aquellos que residan dentro de ciertas áreas geográ
ficas de mayor emigración hacia el norte del país y hacia 
los Estados Unidos. 

La forma de propiedad de las unidades de producción 
será privada, pero colect~vamente-~::ontrolada por el grupo 
de operarios de la untdad a· los que el gobierno mexicano 
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proporcionará créditos después de aprobar las propuestas 
de los grupos solicitantes. La distribución de las ganancias 
por los dueños deberá corresponder a la forma de la so
ciedad anónima dentro de la ley mexicana mediante apor
taciones de capital derivado del trabajo propio. 

Los organismos financieros mexicanos establecerán con
troles para evaluar periódicamente la eficiencia de las uni
dades. Se creará un programa de capacitación inicial de 
la mano de obra para cubrir las necesidades de operación 
de las unidades de producción y la comercialización de sus 
productos. 

4. Duración del programa de importaciones 
de los Estados Unidos 

Después de una fase experimental de dos años, las impor
taciones norteamericanas se extenderán por tres años más. 
El cuarto año será utilizado como un periodo de transi
ción para pasar de las operaciones de exportación dentro 
del programa inicial a la comercialización de los produc
tos en el mercado fronterizo nacional o a través de pro
gramas regulares de exportación con la asesoría del IMCE. 

5. Acción adicional conjunta consistente en un programa 
para la regulación del status migratorio de los 

· inmigrantes indocumentados en los 
Estados Unidos 

Esta medida atacaría la parte de raíz del problema de los 
inmigrantes indocumentados que se encuentra localizada 
en los Estados Unidos, que es la demanda norteamericana 
de trabajo. Consistiría básicamente en la legalización de la 
situación migratoria de todos aquellos que tuvieran tra
bajo o que hubieran tenido trabajo hasta antes de un año 
de decretarse la medida de regularización. La tarea prin
cipal de las acciones conjuntas México-E. U., al respecto, 
sería la de orientar a todos aquellos que no hubieran lle
nado los requisitos para la regulación migratoria hacia las 
unidades de producción en México. 

Lo más probable es que la mayor resistencia a un pro-
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grama de esta naturaleza proviniera de los agricultores 
norteamericanos. Sin embargo, habría que preguntarse cuál 
sería el costo para la economía norteamericana del esta
blecimiento de un programa de importación de productos 
agrícolas generados por las unidades de producción en Mé
xico, y si este programa serviría de freno para reducir la 
emigración indocumentada de México a un costo menor 
de lo que costaría el tomar medidas -policiales de deporta
ción masiva. 

Estas unidades· de producción no tienen que generar, ne
cesaria~ente, el pleno empleo en México. Sin embargo, 
tendrían que organizarse de tal manera: 

a) que la oportunidad de obtener un trabajo y ser ac
cionista de las unidades de producción sea igual, o mejor, 
que la oportunidad de encontrar _un trabajo en los Estados 
Unidos bajo las nuevas condiciones surgidas a raíz del fin 
del periodo de regulación del status migratorio; 

b) que el costo de la emigración a los Estados Unidos 
sin visa incluya la disminución de las probabilidades de 
tener acceso a las unidades de producción, y 

c) que los ingresos obtenidos en las unidades de pro
ducción sean tales -que no valga la pena tomar los riesgos 
que implica el irse sin documentos a los Estados Unidos. 

Es indiscutible que la viabilidad de esta sugerencia debe 
ser sometida a prueba mediante estudios piloto, y que aún 
requiere una más detallada evaluación en algunos de los 
supuestos claves, como la selección y organización de los so
cios de las unidades de producción. Sin embargo, deberá 
considerarse dentro del contexto de la necesidad de am
bos países de enfrentarse concertadamente a las causas de 
la emigración indocumentada, que se encuentran en am
bos lados de la frontera. De no tener éxito, ambos países 
se enfrentarán en pocos años a una crisis fronteriza de 
alto potencial conflictivo y al juicio de no haber sido 
conscientes de la magnitud e implicaciones de un fenó
meno migratorio que probablemente llegue a ser visto 
como el fenómeno demográfico más importante del siglo 
para las dos naciones. 
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Comentarios de Cassio Luiselli F ernández 

Como quizá todos los aquí presentes, he aprendido mu
cho de la obra pionera y lúcida de Jorge Bustamante, que 
forma ya un amplio acervo que según yo recuerdo se ini
ciara con su memorable artículo sobre sus experiencias 
personales como "mojado". Podemos decir que este tra
bajo que nos presenta ahora forma un importante eje en 
el cual existe un amplio margen de consenso con los de 
North, Houston y Cornelius en torno a cuestiones como 
el reconocimiento del gran diferencial de salarios en uno 
y otro país como la base principal de este mercado de tra
bajo, el que éste no desplaza significativamente trabajo 
norteamericano, que los trabajadores mexicanos pagan im
puestos y que usan relativamente pocos de los servicios 
asistenciales y educativos del vecino país. 

Sin embargo, justo es reconocer que del fenómeno he
mos aprendido pocas cosas nuevas en los últimos meses y 
que, después de escuchar la ponencia del doctor Busta
mante, pienso que aún ignoramos más de lo que sabemos: 
desconocemos nada menos que el número de indocumen
tados en los Estados Unidos o, lo que quizá sea lo mismo, 
la magnitud de su movimiento migratorio. Existen aún 
grandes imprecisiones respecto a los impactos regionales y 
sectoriales en relación con la causalidad o el peso combina
do de las distintas variables en la causalidad del fenómeno: 
por ejemplo, el desempleo o subempleo, la diferencia sala
rial, etc. 
· Ahora bien, mi comentario -ceñido sólo a la ponencia 

de Bustamante- tiene un sesgo pragmático en torno a la 
toma de decisiones, más que al enriqueCimiento de la dis
cusión académica. Básicamente estoy de acuerdo en las 
apreciaciones del autor sobre el problema de la percepción 
y apreciación del fenómeno, sobre todo en los Estados Uni
dos (donde su distorsión puede aparejar graves implicacio
nes), pero estoy básicamente en desacuerdo -por sus 
precarias posibilidades- con la pretendida solución de 
fomento al empleo en zonas de expulsión a través del 
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equipamiento de unidades productivas y exportación ga
rantizada. Veamos ambos aspectos. 

Tiene toda la razón Jorge Bustamante al señalar su 
preocupación de que "lo que se define como real, lo sea 
en sus consecuencias". Ahí hay que actuar mucho más 
ampliamente y en forma bilateral con los Estados Unidos, 
sobre todo, creo yo, en tres ámbitos. Primero, una mayor 
precisión del problema, que corrija las distorsiones que, 
nutridas de racismo e intereses creados, han permeado 
amplias capas de la opinión pública norteamericana in
fluidas por los medios de comunicación. Es preciso crear 
opinión sobre el carácter estructural del problema, insis
tiendo en la existencia de un muy estable mercado en Es
tados Unidos que demanda trabajo barato y de relativa 
poca calificación ofreciendo salarios que sj bien inferiores 
al mínimo legal, son hasta 5 veces mayores que los preva
lecientes en México. 

En el mismo orden de ideas, sería importantísimo hacer 
ver, como lo demuestra la @videncia empírica hasta ahora 
recogida en investigaciones como las de North, Houston, 
Comelius y Bustamante, que estos trabajadores mexicanos 
permanecen sólo algunos meses en los Estados Unidos, 
que pagan impuestos, que usan poco de las instituciones 
asistenciales y educativas de aquel país y que no provocan 
desplazamientos significativos de trabajadores norteame
ricanos; esto es, que constituyen un aporte neto al bien-
estar de la economía norteamericana. · 

Consecuentemente con estos señalamientos, se puede ar
gumentar que en el irreal supuesto de que se cortase 
abruptamente este flujo de· trabajadores, los costos serían 
superiores a los beneficios para ambos países. En los Esta
dos Unidos, aunque resulte paradójico, aumentaría el des
empleo puesto que infinidad de pequeñas plantas que uti
lizan traba jo mexicano barato se verían obligadas a cerrar 
y, sin entrar en pormenores ahora, puede afirmarse que 
también afectaría la producción, generaría presiones in
flacionarias, alentaría la discriminación, etc. Para México 
también habrían ~erías repercusiones en materia de empleo 
rural y marginal urbano. Por otra parte, las relaciones bi-: 
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laterales entre los dos países sufrirían ciertamente un grave 
deterioro. 

Un segundo ámbito de acción bilateral con los Estados 
Unidos deberá consistir en la creación de una amplia con
ciencia ciudadana en ambos países en favor de los dere
chos humanos de dichos trabajadores, derechos que no 
pueden conculcarse aun ante la existencia de violaciones 
a leyes migratorias. 

Por último, el tercer ámbito de acción muy necesaria 
para nuestro país, consiste en desarrollar ampliamente nues
tra capacidad de cabildo o de "lobby" en los Estados Uni
dos, fundamentalmente en el Congreso. :Muy a menudo 
extrapolamos la analogía meramente formal de nuestros 
dos modelos políticos para pensar que nuestra política con 
los Estados Unidos se realiza fundamentalmente a través 
del Ejecutivo, sin considerar la importancia muy grande del 
poder legislativo en aquel país; es ante los congresistas don
de debemos iniciar una más amplia y sostenida labor de 
diplomacia y persuasión. 

Estas tres tareas, enfocadas sobre t_odo a precisar la ima
gen o percepción que el norteamericano medio tiene del 
problema de los trabajadores mexicanos no documenta
dos, me hace pensar en la necesidad tan grande que tene
mos de información y estudios sistemáticos sobre los Esta
dos Unidos. Considerando aparte las instancias ejecutivas 
y legislativas del gobierno norteamericano, sus sistemas de 
inteligencia e información y sus fundaciones, ·puede afir
marse que prácticamente no existe ninguna universidad 
de prestigio que no mantenga ambiciosos proyectos de in
vestigación y docencia sobre los problemas y la realidad 
de América Latina. 

En el caso de México, conozco relativamente bien el tra
. bajo pionero que el cm E está desarrollando para un mejor 
conocimiento nuestro de los Estados Unidos, y es de seña
larse también lo que aquí en el Colegio de México se está 
haciendo en dicho sentido. Sin embargo, es a todas luces 
evidente que es mucho, pero mucho más, lo que tenemos 
que hacer en materia de investigación acerca de la socie
dad y la economía de la primera potencia mundial que 
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además, determina la mayor parte de nuestros flujos de in
te~cambio y los límites de nuestra independencia econó
mica. 

Ahora pasamos al segundo aspecto de mi comentario, 
aquel en el cual estoy en desacuerdo con Jorge Bustaman
te. Todo lo que se haga en pro de la producción en el 
campo, de la exportación y concomitantemente, en favor 
del empleo, huelga decirlo, está tocando las más altas 
prioridades nacionales. No estoy por eso en contra de una 
solución al problema migratorio por la vía del empleo, 
pero pienso que la subutilización del factor trabajo en 
México es un problema de carácter nacional del cual, el 
flujo migratorio a los Estados Unidos es una de sus mani
festaciones. Esto es, el comportamiento (aumento o dis
minución) de esta corriente depende en gran medida del 
comportamiento general de nuestra economía al que, por 
otra parte, no pueden sustraerse, artificialmente, las zonas 
tradicionales de expulsión de trabajadores hacia los Esta
dos Unidos. 

De aquí que consideremos la propuesta de las "expor
taciones atadas" o garantizadas como insuficiente o im
práctica. Para disminuir el flujo migratorio hacia los Es
tados Unidos, nuestra economía tendría que crecer a una 
tasa muy superior a la norteamericana (como ha sido la 
tendencia histórica) para lo cual no basta, y ni siquiera 
sería relevante, que se garantizara la exportación, diga
mos, de embutidos de alguna remota comunidad jaliscien
ce tradicionalmente expulsadora de mano de obra hacia 
los Estados U nidos. Son otros los renglones más sensibles 
e importantes en nuestra relación económica bilateral los 
que deberán mejorarse, especialmente la política comer
cial y el esquema de preferencias arancelarias. 

Por otro lado, la propuesta de Bustamente soslaya, y digo 
esto después de haber escuchado la ponencia de Cornelius, 
el crucial papel de la enorme diferencia de salarios entre 
los dos mercados de trabajo, como variable esencial para 
explicar la activación de la oferta de empleo en el mercado 
laboral estadounidense. 

Para terminar, deseo solamente hacer algunas breves 
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consideraciones acerca del desempleo en México y sus po
sibles soluciones. No sólo nuestro petróleo, gas, uranio y 
en general, nuestro extremadamente favorable balance en 
energéticos, sino también nuestra población, nuestros re
cursos renovables, nuestra ya amplia y diversificada eco
nomía, hacen de México un país de gran viabilidad a me
diano plazo. Si se nos antoja difícil pensar -aparte de 
medidas tipo muro de Berlín- que cualquier medida, ya 
sea política, legal, económica, etc., pueda cortar abrupta
mente el flujo de trabajadores indocumentados a los Esta
dos Unidos, pensamos en cambio que el problema se puede 
corregir gradualmente, digamos en un plazo de 15 años, 
hasta hacerlo irrevelante. Es sobre premisas reales y po
sitivas donde cabe una real y más humana cooperación 
entre ambos países. · 

Antes mencioné que la proposición de Bustamante es 
insuficiente, y lo considero así porque tenemos alrededor 
de 3 millones de mexicanos subempleados en el campo y 
porque la pobreza rural de la familia campesina afecta a 
cerca de 20 millones de personas. Las condiciones de vida 
de estos ciudadanos hacen muy difícil pensar que poda
mos atenuar la presión que ejercen sobre los mercados de 
empleo, tanto en México como en el sur de los Estados 
Unidos. No es este el foro para hablar con detalle de nues
tro problema de empleo; sabemos sin embargo que en la 
industria, aun creciendo a tasas muy por encima de las 
que ha exhibido históricamente, los empleos que podemos 
lograr son pocos y caros y que el sector servicios se ha 
hiperdesarrollado y deformado enormemente nuestra eco
nomía. Es en la agricultura, en la agroindustria, en la 
industria rural, donde tenemos las mayores posibilidades 
de dar empleos a menor costo y a corto plazo. Los em
pleos agrícolas se generan en función de la superficie cul
tivada, del patrón de cultivos, de la mecanización y de 
los rendimientos. 

En México contamos afortunadamente con una amplia 
frontera agrícola que va de 3 a 8 millones de hectáreas; 
con un adecuado reordenamiento de los precios relativós 
en favor del trabajo, y habida cuenta de una adecuada 
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organizac10n campesina, podremos seleccionar tecnologías, 
cultivos y formas de producción que los economistas agrí
colas. tipificamos como "aumentadoras del recurso tierra". 
Diversas estimaciones técnicas nos permiten pensar que 
por esta vía podremos crear cerca de 100 mil empleos anua
les; empleos "frescos", es decir, productivos y suficiente
mente remunerativos. 

En combinación con esta política agrícola podemos pen
sar en una vasta red de agroindustrias e in9ustrias rura
les, que si bien no son en sí mismas grandes procuradoras 
de empleo, si resultan útiles para apuntalar a la propia 
oferta agrícola e ir captando mano de obra y así, en al
guna medida, ir amortiguando la migración de los campe
sinos desempleados a las ciudades y a los Estados Unidos 
en busca de trabajo. 

Esos serían, a mi entender, los elementos de una política 
nacional de desarrollo rural y agrícola que mejor serviría 
para resolver, de paso, el problema de los indocumentados 
que es, básicamente, un problema de empleo. Pienso que 
si nuestra economía crece en todos los sectores, y es esta 
la política del gobierno actual, y si las divisas provenientes 
del petróleo se canalizan a proyectos viables de desarrollo 
agrícola y rural, podremos convenir con los Estados Uni
dos un programa a mediano plazo de reducción gradual, 
mutuamente conveniente y acorde con los derechos huma
nos, del flujo migratorio de indocumentados. Entre tanto, 
los Estados Unidos podrían contribuir no sólo con mejo
res políticas globales en el ámbito comercial, sino también 
adoptando un programa para conceder permisos tempora
les de trabajo a los migrantes. mexicanos en corresponden
cia con sus características reales de número y duración de 
su estadía en dicho país. En esto estoy plenamente de 
acuerdo con las proposiciones de Cornelius sobre el otor
gamiento de pases para trabajo temporal en los Estados 
Unidos. -

Todos aquí sabemos que cualquier política irreal está 
condenada al fracaso; y peor aún, en el caso que nos 
ocupa, se corre además el riesgo de aumentar la tensión 
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entre las dos naciones. Por ello pensamos en una política 
que si bien no tendría resultados ni espectaculares ni in
mediatos, sí resulta sólida y a la larga la única que po
dría servir a los intereses y objetivos de ambas naciones. 





LA MIGRACIÓN ILEGAL MEXICANA 
A LOS ESTADOS UNIDOS: 

CONCLUSIONES DE INVESTIGACIONES 
RECIENTES, IMPLICACIONES 
POLÍTICAS Y PRIORIDADES 

DE INVESTIGACIÓN 

W ayne A. Cornelius* 

Introducción 

EN TÉRMINOS DEL gran número de gente involucrada y 
de las consecuencias sociales, económicas y políticas del 
fenómeno para la nación que envía y la que recibe, la 
migración mexicana ilegal a Estados Unidos debe ser 
vista como el asunto más crítico que afecta actualmente 
las relaciones entre Estados U nidos y México. Reviste una 
importancia mucho más considerable que el tráfico ilegal 
de drogas, el intercambio de prisioneros, la salinidad del 
Río Colorado y otros temas que han dominado las discu
siones entre los dos países por más de una década. La 
presión, que está creciendo rápidamente, sobre el Congre
so norteamericano y el Presidente, por parte de grupos de 
interés especiales dentro de Estados Unidos, para que se 
tomen acciones unilaterales drásticas en la detención del 
flujo de trabajadores ilegales durante un periodo de alto 

* Instituto Tecnológico de Massachussetts. 
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desempleo, hace aún más imperativo que el tema reciba 
una atención apropiada en las próximas discusiones con el 
gobierno mexicano. El argumento básico que se sustenta 
en este trabajo es que una solución efectiva, de largo pla
zo, al problema, sólo puede ser alcanzada por medio de 
esfuerzos bilaterales concertados, con el énfasis principal 
puesto sobre las acciones del gobierno mexicano. La tesis 
se apoyará en una revisión de la mejor evidencia científica 
disponible sobre causas y consecuencias de la migración 
ilegal de México, tomada tanto de mi estudio de tres años 
sobre las comunidades de origen de los migrantes, como 
de otros estudios empíricos realizados desde 1970. 

e· Cuál es la magnitud de la migración mexicana 
ilegal a Estados Unidos? 

Las estimaciones sobre el número total de extranjeros 
ilegales, de cualquier nacionalidad, actualmente en Esta
dos Unidos oscilan entre los 4 y los 12 millones. La esti
mación hecha por Lesko y Asociados para el Servicio de 
Inmigración y Naturalización (SIN) y que ha recibido ma
yor publicidad calcula en 8.2 millones el número de ilega
les en 1975, de los cuales 5.2 millones serían mexicanos. 
Las estimaciones de Lesko son vistas por la mayoría de 
los expertos como excesivamente altas (por varios millo
nes) y las premisas y metodología empleadas en dichos 
cálculos son científicamente indefendibles. Debido a la 
naturaleza clandestina de la población y a su gran disper
sión geográfica en Estados Unidos, es imposible, con las 
fuentes de información existentes, estimar con cierto gra
do de precisión el tamaño de la población ilegal total. 

El número de extranjeros ilegales mexicanos descubier
tos en Estados Unidos se incrementó de 48 948 en 1965 a 
cerca de 773 000 en 1976. La mayoría de los expertos cree 
que el SIN aprehende solamente a uno de cada tres, o uno 
de cada cuatro, de los extranjeros ilegales que se internan 
en el país. Por la concentración de las actividades de 
vigilancia del SIN en regiones del país donde los ilegales 
mexicanos se concentran, se hace imposible estimar, por 
medio de las estadísticas de aprehensiones, la verdadera 
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proporción de mexicanos dentro de la población extran
jera ilegal del país (la mayoría de los expertos sostienen 
que la cifra actual es cercana al 60%). Aun así, es cla
ro que México es, con mucho, el país más importante 
como fuente de extranjeros ilegales. Más de la mitad de 
los campesinos mexicanos de 17 años o más entrevistados 
en mi investigación han intentado trabajar en Estados Uni
dos por lo menos en una ocasión. De ellos, el 7 7 % se ha 
internado más de una vez y la mitad ha hecho cuatro o 
más viajes a Estados Unidos en busca de empleo. El 57% 
de los que tienen experiencia laboral en Estados Unidos 
ha entrado ilegalmente por lo menos en una ocasión. 

Aun cuando cientos de miles de mexicanos entran cada 
año a Estados Unidos en busca de trabajo, la inmensa 
mayoría regresa a México durante el mismo año, general
mente después de 4 a 6 meses de empleo. El carácter tem
poral de la mayoría de la migración asalariada mexicana 
a Estados Unidos (ver p. 12) es generalmente ignorado 
por los críticos del fenómeno, quienes ven la "cosecha" 
anual de migrantes ilegales como un incremento en la po
blacién de residentes ilegales permanentes.* 

¿Quiénes son los migrantes ilegales? 

Los datos presentados en los estudios más importantes 
sobre las características de los migrantes ilegales son bas
tante consistentes. Son predominantemente jóvenes (edad 
promedio ligeramente superior a los 27 años),** hombres, 
pobremente educados ( 5 o menos años de escolaridad), 
sin ninguna calificación y de' comunidades rurales empo
brecidas. Muchos habían trabajado sólo en la agricultura 
antes de emigrar a Estados Unidos, muchos otros eran de 

* Las recientes declaraciones del senador Robert Packwood de 
Oregon ("ya están aquí entre 8 y 10 millones de ilegales y esta
mos recibiendo de 500 000 a 600 000 adicionales cada año") son 
típicas de esta perspectiva. "Encuentro con la Prensa". Emisión 
de la cadena NBC. Abril 3 de 1977. Subrayado nuestro. 

** Entre los incluidos en mi estudio, Ja edad promedio era 
de 23 años durante la migración inicial a Estados Unidos. 
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reciente ingreso a la fuerza de trabajo, habiendo única
mente ayudado a sus padres en la parcela familiar antes 
de. emigrar. La inmensa mayoría (sobre el 70% en 
mi estudio) es soltera cuando emigra a Estados U nidos 
por primera vez, pero aún después de contraer matrimo
nio raramente intentan llevar a esposa e hijos con ellos 
en sus viajes; principalmente porque tales dependientes 
aumentan el riesgo de detección por las autoridades nor
teamericanas y por el alto costo de manutención en Es
tados Unidos. 

El traslado a Estados Unidos de aquellas regiones de 
México que tradicionalmente han proporcionado el mayor 
número de migrantes ilegales es, actualmente, un fenó
meno institucionalizado; más todavía, en muchos casos es 
una tradición familiar y de la comunidad local. En mi es
tudio encontré que la mitad de aquellos que habían migra
do a Estados Unidos ilegalmente tenían padres que habían 
trabajado en Estados Unidos; muchos de ellos durante el 
periodo de contratos laborales del programa "bracero" 
( 1942-1964) . Tres cuartas partes de los ilegales también 
tenían hermanos o hermanas que habían trabajado en los 
Estados Unidos. Además, el 4% de los hombres casa
dos que habían trabajado en los Estados Unidos tenían 
uno o más hijos que habían ido a Estados Unidos. Traba
jadores agrícolas sin tierra y medieros son, con mucho, los 
grupos más propensos a la emigración, aun cuando algunos 
pequeños propietarios y ejidatarios también sienten la ne
cesidad de complementar su ingreso con empleos en Esta
dos Unidos. 

También hay algunos datos en mi estudio que indican 
que los migrantes ilegales difieren, en términos de ciertas 
actitudes y rasgos psicológicos, de los mexicanos que nun
ca han ido a Estados Unidos. Así, por ejemplo, los ilega
les tienen, de alguna manera, una mayor propensión a 
tomar riesgos; son más sensibles a las in justicias en la dis
tribución del ingreso en su comunidad de origen y tienen 
ligas' más débiles con la iglesia católica y los símbolos re
ligiosos católicos. 
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e" Por qué van? 

Todos los estudios ponen énfasis en la fuerte motivación 
económica de los ilegales mexicanos. Más del 84i% de 
los emigrantes entrevistados en el trabajo de North 
( 1976) , el de Villalpando ( 1977) y el mío, declararon 

· haber ido a Estados Unidos para encontrar un trabajo o 
aumentar su ingreso familiar. Sin embargo, es claro que 
las grandes diferencias salariales (a menudo de tres o cua
tro veces por un trabajo comparable) entre Estados Uni
dos y México son más importantes, para la promoción de 
la emigración a Estados Unidos, que el simple desempleo 
mexicano. De los "ilegales" entrevistados en mi estuqio, 
el 77'% señaló la necesidad de incrementar sus in
gresos como la principal causa de emigración a Estados 
Unidos, mientras que sólo el 9% mencionó la falta de 
trabajo en su comunidad de origen. Cuando se les pre
guntó por que habían ido a los Estados U nidos en lugar 
de a una ciudad mexicana, la mayoría ( 4 7'%) de los mi
gran tes señalaron como causa de su decisión los salarios 
más altos en Estados Unidos.* La atracción de las escalas 
salariales más elevadas en Estados Unidos es todavía ma
yor entre los residentes rurales que no han tenido nunca 
una experiencia de trabajo en Estados Unidos. De mis 
entrevistados que todavía no habían ido a Estados U nidos, 
casi la mitad expresó el deseo de hacerlo en algún momen
to futuro y el 92% de ellos citó los mejores salarios nor
teamericanos como la razón principal. Otra investigación 
también ha demostrado que, a lo largo del tiempo, la am
plitud de la "brecha" entre salarios mexicanos y norte
americanos es el mejor predictor individual del volumen 
de migración ilegal mexicana (Jenkins; 1976). 

La importancia del desempleo y el subempleo en Méxi
co (actualmente alrededor del 30% o más en el sec
tor rural) no debe ser subestimada. Sin embargo, los 

* Otro estudio sobre 919 ilegales mexicanos aprehendidos, en
contró que un tercio de los ilegales originarios de los siete esta
dos mexicanos que proporcionan la mayoría de 1os migrantes 
tenían trabajo en sus comunidades de origen en el momento de 
su partida a Estados Unidos. (Ver Bustamante, 1976.) 
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resultados de las investigaciones indican que no es simple
mente fa falta de trabajo lo que alimenta la migración a 
los Estados Unidos, sino de trabajo razonablemente bien 
pagado. El cumplimiento del salario mínimo oficial en el 
México rural es extremadamente laxo y, desde 1971, el 
ingreso real de las familias mexicanas pobres ha sido gra
vemente erosionado por el fuerte incremento de la tasa 
de inflación. Otra espiral inflacionaria se ha desatado como 
consecuencia de la devaluación de la moneda (cercana al 
100%) durante 1976. Los precios al mayoreo crecieron 
en un 45·% de enero de 1976 a enero de 1977 y la 
tasa de inflación puede haber superado el 30% du
rante 1977. Con los dólares estadounidenses rindiendo 
el doble en México, se puede esperar que la devaluación 
producirá un aumento sustancial en la migración ilegal a 
los Estados Unidos. Este incremento deberá hacerse notar 
durante la primera mitad de 1977, ya que la mayoría de 
los trabajadores ilegales regresan cada año a los Estados 
Unidos durante el periodo febrero-abril.* Las sequías agu
das, las inundaciones u otras condiciones climáticas que 
afecten la agricultura mexicana han provocado, histórica
mente, aumentos muy marcados en la tasa de migración 
a los Estados Unidos. En los últimos años, otro gran pro
blema ha sido el alto costo, o la inexistencia, de fertili
zantes químicos en México, necesitados aun por los cam
pesinos que siembran cosechas de subsistencia en sus ago
tados suelos. El aspecto general a resaltarse es que el flujo 
de inmigrantes ilegales procedentes de México parece res
ponder más a las condiciones económicas dentro de su 
país que a las condiciones norteamericanas, aun incluyen
do el nivel de desempleo estadounidense y la intensidad de 
los esfuerzos del Servicio de Inmigración y Nacionalización 
en la detención de los ilegales. La erupción masiva de la 
inmigración ilegal a los Estados Unidos en los últimos 

* Así, por ejemplo la estación patrullera fronteriza de El Cen
tro, California, reportó 2 250 aprehensiones durante el mes de 
febrero de 1977, en comparación con 1 582 durante febrero del 
año anterior. Un incremento del 42%. New York Times, 25 de 
febrero de 1977, p. A. 10. 



MIGRACIÓN ILEGAL 75 

años, ha coincidido con la crisis económica más sena que 
México ha tenido desde los años treinta. 

Los pobres de México son conscientes de las crecientes 
dificultades para encontrar empleo en los Estados Unidos, 
causadas por el estado actual de la economía y la satura
ción de algunos mercados de trabajo por extranjeros ile
gales. Entre los habitantes del medio rural sin experiencia 
de trabajo en los Estados Unidos entrevistados ,en mi es
tudio, el 56% creía que les sería difícil encontrar el tipo 
de trabajo que les gustaría tener en los Estados Unidos. 
También son conscientes del gasto considerable que im
plica el viaje y del peligro de aprehensión por el SIN. Sin 
embargo, aun bajo estas circunstancias, la decisión de ir 
a los Estados Unidos es, a menudo, eminentemente racio
nal. Generalmente, el campesino piensa que el riesgo de 
no encontrar trabajo o de ser capturádo y reportado por 
el SIN es sustancialmente menor que el riesgo de estar 
desempleado, o de tener un ingreso inadecuado, si per
manece en su comunidad, Durante su primer viaje a los 
Estados Unidos, el 62% de los migrantes ilegales entrevis
tados en mi estudio, había encontrado trabajo en diez días 
o menos después de haber cruzado la frontera. En su viaje 
más reciente, el 63% encontró trabajo en los diez prime
ros días y un 9% adicional ya tenía el traba jo asegurado 
aun antes de abandonar México (simplemente regresaron 
con el mismo patrón que les había dado empleo durante 
sus estadías previas en los Estados Unidos). La relativa fal
ta de dificultad que el ilegal tiene para encontrar trabajo 
en los Estados Unidos, se refleja claramente en sus percep
ciones sobre las oportunidades de empleo en México y los 
Estados Unidos: cuando se les pidió jerarquizar nueve po
sibles lugares de destino (que incluían la ciudad de México, 
Guadalajara, otras cuatro localidades mexicanas, Califor
nia, Chicago y Texas), en términos de la rapidez con la 
cual un inmigrante a cada lugar puede obtener trabajo, 
el 58% de los ilegales en mi estudio especificaron una de 
las ciudades norteamericanas como el lugar donde un tra
bajo puede ser obtenido más rápidamente. {Sus respuestas 
no reflejan simplemente poca familiaridad con las ciuda-
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des mexicanas, ya que un tercio de los ilegales también 
habían tenido una o más experiencias en México fuera 
de su localidad de origen) . 

Uno de los factores más importantes en la promoción 
de la migración a Estados Unidos y áreas urbanas mexi
canas es el exceso de población (con relación a la cantidad 
de tierra cultivable y al número de oportunidades de em
pleo en los sectores no-agrícolas). Debido a mejores con
diciones médicas, sanitarias y nutricionales, las tasas de 
mortalidad han declinado fuertemente en México desde 
1940, mientras que las tasas de fertilidad permanecen muy 
altas (la familia completa en las comunidades rurales tie
ne a menudo 8 o más niños vivos) . El gobierno mexicano 
dice haber reducido en los últimos años la tasa de creci
miento del país de un 3.6% (una de las tasas más altas 
del mundo) a un 3.21%; sin embargo, dichas estadísticas 
sin duda exageran la disminución real, por los problemas 
de recolección de información en las áreas rurales. De he
cho, la información y los servicios de control de la natali
dad están claramente ausentes de la mayoría de las comu
nidades rurales dado que el programa de planificación 
familiar del gobierno mexicano ha estado fuertemente con
centrado en las áreas urbanas. Sin embargo, debe resaltar
se que, aun cuando el crecimiento demográfico llegara a 
equilibrarse con las oportunidades de empleo, no hay duda 
de que la migración ilegal a los Estados Unidos continua
ría mientras los diferenciales de salarios para los trabajos 
que requieren poca o ninguna calificación, permanezcan 
tan amplios como hasta ahora en Estados Unidos y el Mé
xico rural. La mayoría de los residentes rurales pueden 
ganar y ahorrar más, trabajando entre 1 y 3 meses en los 
Estados Unidos, de lo que podrían ganar durante todo un 
año de trabajo en su comunidad de origen. 

é" Cómo logran entrar? 

La inmensa mayoría de mexicanos que ingresaron ilegal
mente a los Estados Unidos en los últimos años han entra
do "sin inspección" cruzando a nado la frontera entre 
México y Texas, el Río Grande (el 59% en mi estudio) ; 
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brincando la cerca de alambre en California (27%), o 
atravesando a pie los desiertos de Nuevo México y Arizo
na ( 7%). Menos del 5% han "abusado de la visa'', u.gr. 
aquellos que consiguen visas como turista y permanecen 
más tiempo del debido trabajando en los Estados Unidos. 
En su primer viaje a los Estados U nidos, el 36% de los 
inmigrantes ilegales entrevistados en mi estudio hicieron 
uso· de los "coyotes" (contrabandistas profesionales de tra
bajadores extranjeros') para entrar; el 41 % encontró ne
cesario el contratar coyotes durante su viaje más reciente 
y la mayoría de ell<;>s pagó entre 150 y 225 dólares por 
los servicios del coyote. La dependencia de tantos inmi
grantes mexicanos de operaciones de contrabando comer
cial para obtener el ingreso a Estados U nidos, es una de 
las consecuencias más desafortunadas de la actual políti
ca de inmigración norteamericana. 

Es importante hacer notar que una proporción sustan
cial de los migrantes ilegales más viejos (el 27'% en mi 
estudio) hicieron su viaje inicial a los Estados Unidos 
como "braceros", durante el periodo 1942-1964. Cuando 
el Congreso norteamericano, fuertemente presionado por 
los sindicatos, con una decisión unilateral dio fin al acuer
do "bracero" con México, estos trabajadores continuaron 
yendo ilegalmente a Estados Unidos. En este sentido, el 
programa "bracero" nunca terminó realmente; simple
mente se hizo clandestino. 

Cerca del 30% de mis entrevistados, con más de una 
entrada ilegal a Estados Unidos, nunca habían sido 
aprehendidos por el SIN (pese al hecho que el 70% de 
ellos habían hecho múltiples entradas a lo largo de los 
años) y otro 30% sólo habían sido detenidos en una oca
sión. De aquellos que habían sido aprehendidos alguna 
vez, el 47% lo había sido durante su primero o segundo 
viaje. La información muestra que con cada ingreso ile
gal, las probabilidades de detención se reducen sustancial
mente, tal vez porque los migrantes aprenden técnicas de 
evasión más exitosas. Las entrevistas pusieron en claro 
que , ,el SIN no es un adversario muy difícil ni previene 
de manera efectiva la migración ilegal. Aun entre aque-
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llos ilegales que son detenidos y "voluntariamente" envia
dos a México, una proporción sustancial (el 36% en mi 
estudio) intentaron reingresar después de unos cuantos días 
y en su mayor parte tuvieron éxito. 

¿A dónde van? 

Todos los estudios muestran que las entidades norteame
ricanas preferidas por los migrantes mexicanos ilegalt;s son, 
en el siguiente orden: California (sobre todo la región 
sur del estado), el área de Chicago y el estado de Texas. 
California ofrece las mejores posibilidades a los que emi
gran sin suficientes recursos para mantenerse durante un 
largo periodo de búsqueda de traba jo, ya que los traba jos 
agrícolas son abundantes ahí y se emplea menos tiempo 
en obtenerlos. Texas es menos favorecido por la baja esca
la de salarios que prevalece en dicho estado. El área de 
Chicago ofrece empleos mejor pagados en empresas indus
triales y agrícolas y es preferida por aquellos con tiempo 
suficiente, dinero y contactos personales que faciliten la 
búsqueda del trabajo. Por el bajo costo de vida, los rni
grantes más pobres a menudo prefieren trabajar en pue
blos pequeños o en áreas rurales. Los ilegales originarios 
de una sola de las comunidades rurales incluidas en mi 
estudio, estuvieron trabajando, en 1975, en por lo menos 
110 localidades diferentes, dispersas a lo largo de 19 esta
dos norteamericanos; la mayoría de tales localidades esta
ba fuera de las ciudades más grandes. Sin embargo, la 
tendencia a largo plazo es hacia una mayor migración ha
cia centros urbanos mayores. 

¿Los ilegales son inmigrantes temporales 0 1 permanentes? 

Dado que es más probable que se sufran muchos de los 
costos sociales y económicos para los Estados L'nidos ge
neralmente atribuidos a la migración ilegal, si la migración 
es de carácter permanente y no temporal, la respuesta a 
esta pregunta es crucial. La mayor parte de las discusio
nes sobre el problema de los ilegales extranjeros (incluido 
el reporte del Consejo Interno del Comité sobre extran-
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jeros ilegales recientemente publicado -1976-) emplea 
un modelo con "escenario" derivado principalmente de 
la experiencia norteamericana con inmigrantes europeos. 
De acuerdo con este modelo, la ola inicial de migrantes 
está compuesta por jóvenes y solteros que regresan a su 
país de origen después de periodos de empleo en los Esta
dos Unidos relativamente cortos. Sin embargo, la siguien
te ola trae del país de origen a las esposas o contrae ma
trimonio en los Estados Unidos. Los hijos de los inmigran
tes de esta segunda ola nacen en Estados Unidos y emerge 
así una "segunda gen~ración" de trabajadores explotados, 
alienados y sin derechos políticos. Mientras que este pa
trón puede aplicarse al caso de ilegales de otros países, 
existe poca evidencia en el sentido de que se aplica a los 
ilegales mexicanos. 

Un importante estudio encontró que el 55% de los me
xicanos ilegales detenidos había permanecido en Estados 
Unidos menos de un año y que la duración promedio de 
lbs mexicanos fue más reducida que la de los ilegales de 
otras nacionalidades (North, 1976). Entre los ilegales in
cluidos en mi estudio, el 71 % había permanecido en Es
tados Unidos por cuatro meses o menos durante su viaje 
inicial. El 54i% había estado cuatro meses o menos du
rante su experiencia de trabajo en los Estados Unidos 
más reciente; y sólo el 11·% había trabajado por más 
de un año antes de regresar a México. La investigación 
histórica muestra que los mexicanos que emigraron a los 
Estados Unidos durante el periodo anterior a 1930 tenían 
mayor tendencia a permanecer trabajando por largos pe
riodos (algunos años consecutivos), que los migrantes de 
nuestros días. 

Muchos, si no es que la mayoría, de aquellos mexicanos 
que ingresan ilegalmente a los Estados Unidos, nunca han 
considerado seriamente la posibilidad de emigrar perma
nentemente. La mayoría simplemente regresa a México 
cuando sus trabajos estacionales terminan (el 30% en mi 
estudio) o cuando la separación de los parientes mexica
nos se hace intolerable (el 32% de mis entrevistados). 
Cuando se les preguntó a los ileg-ales entrevistados en mi 
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estudio: "¿Si usted pudiera tener papeles [admisión legal], 
le gustaría vivir en forma permanente en los Estados Uni
dos o preferiría continuar viviendo aquí y trabajando allá 
de tiempo en tiempo?", el H% respondió que prefería la 
segunda opción. Cuando se les preguntó por cuánto tiem
po preferirían trabajar en los Estados U nidos, más del 
70% dijo que 6 meses o menos al año. Entre los ilegales 
entrevistados en el estudio de Villalpando ( 1977), sólo el 
39% dijo que si tuviera manera de elegir preferiría vivir 
en los Estados Unidos. · 

Por supuesto que cantidades importantes de ilegales me
xicanos se las han arreglado para residir en los Estados 
Unidos en forma más o menos permanente, bien escon
diéndose en los vecindarios con grandes porcentajes de 
población mexicana o chicana, bien· legalizando a la larga 
su situación. Pese a esto, son superados en número -tal 
vez por un margen de, al menos, 10 a 1 ~ por los ilegales 
que prefieren mantener un patrón de migración estacio
nal o de viajes cortos. Casi tres cuartas partes de los ile
gales en mi estudio reasumieron su ocupación normal en 
su comunidad de origen al regresar de sus viajes más re
cientes a los Estados U nidos. 

¿Les quitan trabajo los ilegales mexicanos 
a los norteamericanos? 

Todos los expertós coinciden en que el impacto principal 
de los extranjeros mexicanos, y de otras nacionalidades, 
dentro de los Estados Unidos se siente en el mercado de 
trabajo. Sin embargo, hay un desacuerdo considerable so
bre la naturaleza de dicho impacto. La mayor parte de 
las preocupaciones por el flujo de los trabajadores ilegales 
de México entre los líderes sindicales norteamericanos, 
surge del hecho de que los ilegales tienden a concentrarse 
en el sector del mercado de trabajo con salarios bajos y 
pocas calificaciones, en donde, se presume, "compiten di
rectamente con", o "desplazan" a, los norteamericanos me
nos favorecidos, especialmente a negros y chicanos. Piensan 
que dado que los extranjeros ilegales están presentes en los 
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Estados Unidos en gran número y que las tasas de desem
pleo (especialmente entre los jóvenes y las minorías) son 
altas, debe haber una relación causal entre ambos factores. 
Sin embargo, no hay una evidencia directa de un despla
zamiento de norteamericanos por trabajadores ilegales me
xicanos, al menos en aquellos sectores del mercado de 
trabajo donde generalmente buscan empleo los mexicanos. 
El impacto principal de la migración ilegal puede ser la 
depresión de las escalas de salarios (o el mantenimiento 
del statu qua) en ciertos tipos de trabajos sin calificación, 
más que el despla<1amiento de norteamericanos de los em
pleos. Los trabajadores no pueden ser desplazados si no 
se encuentran ahí y no existe evidencia de que los norte
americanos más marginados hayan tenido alguna vez, al 
menos en las últirt1as décadas, una proporción importante 
del tipo de trabajo para los que son generalmente contra
tados los ilegales, sobre todo en el sector agrícola. (La ex
cepción más significativa sería el empleo de negros pobres 
en las plantaciones del Sur tradicional, una región en la 
cual relativamente pocos mexicanos han sido empleados 
en los años más recientes.) 

La mayoría de los empleos en cuestión son los menos 
deseables en el mercado de traba jo norteamericano: im
plican tareas físicamente penosas y sucias, salarios bajos, 
jornadas extensas, condiciones de trabajo generalmente 
pobres, b_a ja seguridad laboral (a menudo debido al ca
rácter témpora! o estacional del trabajo) y pocas oportu
nidades de mejoría. A finales del siglo pasado y principios 
del actual tales trabajos fueron hechos por inmigrantes 
europeos empobrecidos. En los años veinte y treinta los 
europeos fueron reemplazados por migrantes negros del 
sur norteamericano. Desde los años cuarenta y principios 
de los cincuenta los trabajadores mexicanos han integrado 
la principal oferta de trabajo para estos empleos. La ex
periencia de países de Europá Occidental -Francia y 
Alemania particularmente- en los últimos años, demues
tra que también ellos han encontrado necesario el importar 
millones de trabajadores no calificados de los países sub
desarrolla9os, para cubrir los trabajos de menor calidad 
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en sus sociedades que son cada vez más rehuidos por los 
nativos con movilidad ascendente. 

Líderes sindicales preocupados por este asunto señalan 
que los ilegales mexicanos están siendo empleados cada 
vez más no sólo en trabajos agrícolas de baja calidad, sino 
en trabajos más "deseables" en la industria, la construc
ción y los servicios. La información disponible muestra una 
tendencia en tal sentido, aun cuando es gradual. En el 
estudio de North ( 1976), el 58% de mexicanos ilegales 
estaba empleado en traba jos agrícolas no calificados o en 
ocupaciones domésticas como sirvientes; el 16% tenía tra
bajos de oficina calificados. Entre los ilegales entrevistados 
en mi estudio, el 69% se había empleado en trabajos 
agrícolas no-calificados durante su primer viaje a los Es
tados Unidos; el 43% había tenido ese tipo de empleos 
en su viaje más reciente. De los restantes, sólo el 7% había 
tenido trabajos calificados dentro de la industria, la cons
trucción o los servicios durante su estadía más reciente en 
ese país. Los trabajos más frecuentemente obtenidos por 
los migrantes ilegales recientes fueron (por orden de im
portancia): trabajador en campos agrícolas, lavaplatos o 
mesero en restaurantes y trabajador no-calificado en la 
construcción. Otro estudio reciente (Villalpando, 1977) so
bre 217 ilegales detenidos en la Costa Oeste en julio de 
1976 encontró que el 57% de los ilegales empleados esta
ban trabajando en la agricultura en el momento de ser 
detenidos; 18% en la industria, P% en los servicios, 3% 
en la construcción y 5'% en otros sectores (el estudio no 
da información sobre los niveles de calificación) . 

Aun en el sector urbano se carece de datos sólidos que 
den fuerza a la tesis sobre el desplazamiento masivo de 
trabajo. Un estudio a profundidad sobre la participación 
de los ilegales mexicanos en el mercado de traba jo del 
área metropolitana de San Antonio, encontró que "los ex
tranjeros ilegales de origen mexicano, de ninguna manera 
compiten con, o desplazan a, los trabajadores en el mer
cado de trabajo primario (con calificaciones). En el mer
cado de trabajo secundario, donde trabajan junto a negros 
y chicanos, los ilegales generalmente representan una ofcr-
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ta de trabajo adicional ... negros y mexicano-americanos 
trabajan en industrias similares pero en trabajos básica
mente diferentes. . . Por ejemplo, en una empresa cons
tructora pequeña típica, los ilegales mexicanos trabajaron 
como peones, mientras que los mexicano-americanos y los 
negros tenían traba jos de oficiales. En una industria ma
nufacturera como una empacadora de carne, los ilegales 
tuvieron ocupaciones que mexicano-americanos y negros 
rehuían por las sucias condiciones de trabajo". (Cárdenas, 
1976.) 

La hipótesis del "desplazamiento de trabajos" es parti
cularmente puesta en duda por el fracaso de dos progra
mas diferentes llevados a cabo en Los Ángeles y San Diego 
durante el periodo 1975~1976. Dichos programas fueron 
especialmente diseñados para cubrir traba jos, abandonados 
por ilegales detenidos, con ciudadanos norteamericanos. 
Como Villalpando describe en su estudio ( 1977), el pro
grama de Los Ángeles consistía en un intento de la Agen
cia Estatal de Desarrollo de Recursos Humanos por llenar 
2 154 empleos dejados vacantes por la aprehensión de ex
tranjeros ilegales. Los esfuerzos de la Agencia por reclutar 
ciudadanos residentes en el área de Los Ángeles, para 
cubrir las vacantes, fallaron por las siguientes razones: 1) 
la mayoría de los patrones pagaba menos del salario míni
mo; 2) el bajo nivel de las categorías de trabajo no atraía 
·ª residentes locales, y 3') los solicitantes se desanimaron 
por la dificultad de algunos trabajos y los largos horarios 
exigidos por los patronos. El "Programa de Cooperación 
Patronal" llevado a cabo por el SIN en San Diego, de no
viembre de 1975 a abril de 1976, tuvo un resultado simi
lar. El propósito de tal programa, como es descrito por 
Villalpando, era "ayudar· a· los patronos a identificar a 
trabajadores extranjeros ilegales, despedirlos y llenar las 
vacantes con residentes locales desempleados". Durante el 
programa semestral, un total de 34-0 extranjeros ilegales 
fueron identificados y despedidos de sus empleos, la ma
yoría de los cuales habían estado trabajando en manteni
miento de hoteles, procesamiento y manejo .de comida y 
servicios de lavandería, ganando salarios que iban de l. 75 
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a 7 .05 la hora. A la larga fueron llenadas las 340 vacan
tes, pero no por ciudadanos desempleados de San Diego. 
"En lugar de ello, el 90% de las posiciones fueron ocupa
das por trabajadores (conmuters) que [en forma legal] 
diariamente entraban de, y regresaban a, Baja California, 
México" (Villalpando, 1977: 62). 

Tales resultados son extremadamente importantes. In
dican que una evaluación adecuada sobre el impacto de 
los ilegales mexicanos en el mercado de trabajo norteame
ricano, sólo puede hacerse por medio de estudios. a pro
fundidad de los patrones ·ocupacionales, las prácticas de 
los solicitantes de trabajo y de contratación por regiones, 
industrias y empresas de diversos tamaños. Esta última ca
tegoría parece ser especialmente importante, ya que nu
merosos investigadores han hecho notar que los ilegales 
mexicanos que trabajan en las áreas urbanas son empleados 
generalmente por pequeñas firmas marginales (p. ej. plan
tas manufactureras de calzado y vestido, firmas procesa
doras de productos agrícolas, restaurantes y hoteles, etc.) 
que han dependido por mucho tiempo de los ilegales me
xicanos para realizar trabajos no-calificados y cuya misma 
sobrevivencia puede ser amenazada por una reducción o 
eliminación drástica de la oferta de trabajadores ilegales.* 
Los mismos trabajos podrían ser eliminados por la meca
nización si los salarios aumentaran rápidamente, y los 
precios de los bienes de consumo norteamericano actual
mente producidos con el trabajo de ilegales, casi segura
mente también se elevaría, particularmente en el caso de 
los productos alimenticios. 

Conclusiones como las citadas anteriormente también 
llaman la atención sobre el hecho de que algunos tipos de 
empleo, por la naturaleza del trabajo implicado, tal vez 
no podrían ser "elevados de categoría" (aumentando los 
salarios o mejorando las condiciones de traba jo) al grado 

* De acuerdo con los entrevistados en mi estudio, el 54% 
había estado empleado en firmas que empleaban menos de 25 
personas. El 53% de los ilegales también reportó que en tales 
establecimientos casi todos los compañeros de trabajo habían sido 
mexicanos. 
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necesario para atraer trabajadores norteamericanos. Esto 
se aplica principalmente a trabajos "agachados" (stoop) 
en el sector agrícola, aunque también es válido para mu
chos tipos de trabajos no-calificados en los servicios y la 
industria. Para muchos norteamericanos poco favorecidos, 
la seguridad social y la compensación por desempleo son, 
indudablemente, alternativas más atractivas a la acepta
ción de tales empleos.* En suma, la declaración tan fre
cuentemente repetida por el Comisionado Chapman del 
SIN de que con mayores recursos dedicados a la aplica
ción de la ley podría "liberar" inás de un millón de tra
ba jos detentados por los extranjeros para que fueran 
rápidamente aprovechados por norteamericanos, se basa 
más en buenos deseos que en evidencia científica. Una po
lítica migratoria más restrictiva no puede elaborarse sobre 
una base poco firme, la de que los "ilegales quitan trabajo 
a los norteamericanos?', que no se prueba con la informa
ción actualmente disponible. 

· El incremento actual en la migración ilegal mexicana, 
debido principalmente a la devaluación y a la elevada tasa 
de inflación en México, no se convertirá automáticamente 
en un desempleo mayor para los norteamericanos menos 
privilegiados. Su efecto más probable será el de incremen
tar la competencia entre los emigrantes mexicanos ilegales 
y entre ilegales y mexicanos que entran a los Estados Uni
dos con documentos legales por los. mismos trabajos que 

* Por ejemplo, el estudio de Villalpando ( 1977) sobre los tra
bajadores ilegales en el Municipio de San Diego encontró que 
la mayoría de ellos estaban trabajango por "salarios mucho más 
bajos a los niveles de pobreza". Villalpando y sus asociados esti
man que el ingreso anual promedio del extranjero ilegal que tra
baja por doce meses completos· (Ja situación menos común) es de 
4 368 dólares. En contraste, un beneficiario de la seguridad so
cial con una familia de cinco miembros recibiría, aproximada
mente, 4 800 dólares anuales. El estudio concluye que "es impro
bable que las personas calificadas para recibir los beneficios de 
la seguridad social trabajen por el salario que percibe la mayor 
parte de .los extranjeros ilegales, cuando el solicitante puede reci
bir lo mismo o más [con] los pagos anuales de la seguridad so
cial. . . sobre todo porque los pagos de la seguridad social no son 
consiclerados gravables". 
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han sido tradicionalmente cubiertos con la fuerza de tra
ba jo migrante. 

e" Los ilegales mexicanos reciben más de los Estados Unidos 
en servicios sociales de lo que contribuyen con impuestos? 

Entre los investigadores hay un acuerdo uniforme en el 
sentido de que los ilegales mexicanos utilizan sorprenden
temente poco los servicios de seguridad social mientras es
tán en los Estados U nidos, y que el costo de los servicios 
usados es más que superado por sus contribuciones en im
puestos y cuotas al Seguro Social. Es obvio que los extran
jeros ilegales deben pagar impuestos estatales y municipa
les. Más aún, al menos dos tercios de ellos también sufren 
deducciones salariales por concepto de impuestos federales 
y del Seguro Social, al igual que impuestos para seguros 
de desempleo y de enfermedad (North, 1976; Villalpan
do, 1977; Cornelius, 1977). Al mismo tiempo, aproxi
madamente sólo un 4% de los ilegales entrevistados 
en los estudios de North, Bustamante y Cornelius habían 
recibido alguna vez los beneficios del desempleo; menos 
del 4% habían recibido en alguna ocasión los beneficios 
de la seguridad social; sólo el 31% o menos tuvieron en 
algún momento a sus hijos en escuelas públicas norteame
ricanas y únicamente entre el 8 y el 10% habían reci
bido alguna vez asistencia médica gratuita en un hos
pital o Clínica norteamericana. Villalpando ( 1977) encon
tró que sólo 193 extranjeros ilegales percibían ayuda de 
la seguridad social en el Municipio de San Diego en mayo 
de 1976, número que había disminuido a 23 en enero de 
1977 (el .0002'% de un total de 92 138 extranjeros ilega
les estimados. ) 

El estudio de Villalpando proporciona el primer análi
sis comprensivo <le la carga puesta por los extranjeros ile
gales sobre servicios sociales pagados con impuestos en una 
área específica de los Estados Unidos. Estima que los ser
vicios sociales (educación, cuidado de la salud, ayuda a 
familias con hijos dependientes, ayuda general, cupones 
de comida, servicios a los niños, servicios funerarios, etc.) 
utilizados por los extranjeros ilegales costaron aproxima-
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<lamente 2 millones de dólares anuales; por otro lado, el 
estudio también calcula que los extranjeros ilegales con
tribuyeron aproximadamente con 48.8 millones de dólares 
anuales por concepto de impuestos sobre salarios obtenidos 
localmente. Debe hacerse notar que el caso de San . Die
go es una "amarga prueba" para la hipótesis que sostiene 
que los ilegales mexicanos imponen una pesada carga sobre 
los servicios públicos, no contrarrestada . por sus contribu
ciones fiscales: el municipio estudiado recibe un flujo ma
sivo de extranjeros ilegales de México; en 1975 le corres
pondió un 43'% del total ce detenciones de extranjeros ile
gales a lo largo de la frontera sur de los Estados Unidos 
y un 25% de todas bs aprehensiones en el país. 

Aun así, el srN, varios miembros del Congreso estado
urüdense y los medios de comunicación masiva, continúan 
haciendo pública una estimación hecha por el Inner City 
Fund, una firma consulti.va con sede en Washington, en 
el sentido de que el consumo de servicios sociales por los 
extranjeros ilegales cuesta al contribuyente norteamerica
no más de 13 mil millones de dólares al año (cifra que, 
presumiblemente, no es contrarrestada por las contribu
ciones fiscales de los extranjeros). Tal estimación no está 
basada en ninguna investigación de campo original y apa
rentemente se llegó a ella con la aplicación de presun
ciones altamente discutibles sobre las tasas de utilización 
de servicios sobre la ya desacreditada estimación del nú
mero de extranjeros ilegales en el país elaborada por Les
ko y Asociados. 

e· Los ilegales mexicanos difieren de los ile[!,ales 
de otras nacionalidades? 

El estudio más serio que incluye a los principales países 
proveedores de extranjeros ilegales (North, 1976) demues
tra que la población ilegal está muy lejos de ser monolí
tica, y que existen diferencias muy marcadas entre los ile
gales mexicanos y aquellos de otras naciones de ambos he
misferios. En comparación con los grupos anteriores, los 
ilegales mexicanos: 
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-es menos probable que hablen inglés; 
-tienen menos educación formal; 
-traen de su país menos calificaciones ocupacionales; 
-ganan salarios sustancialmente más bajos con sus pa-

tronos norteamericanos ; 
-es más probable que sean empleados en traba jos sm 

calificación en la agricultura y los servicios ; 
-hacen menos uso de los servicios sociales; 
-permanecen en los Estados U nidos por periodos de 

tiempo más cortos. 

Las investigaciones sobre extranjeros ilegales de los paí
ses del hemisferio occidental (Cruz, 1976; Chaney, 1976; 
Domínguez, 1975') también sugieren que estos grupos tie
nen más probabilidades que los mexicanos de convertii;se 
en residentes permanentes de los Estados Unidos. 

Los resultados de estas investigaciones indican que los 
ilegales mexicanos tienen serias desventajas en la compe
tencia con norteamericanos y con inmigrantes de otros paí
ses por trabajos que, por su categoría más elevada, requie
ran el dominio del idioma inglés, educación formal y ca
lificación para trabajos especializados. La información 
también demuestra que la presencia de los ilegales mexi
canos en el país impone una carga menos pesada en ser
vicios sociales a corto plazo y plantea menos peligros a 
largo plazo en costos sociales y económicos resultantes de 
una residencia permanente, que la presencia de ilegales 
de otros países proveedores importantes. Todo ello indica 
la necesidad de una política de inmigración norteameri
cana que tome en cuenta las características particulares y 
las consecuencias de la migración ilegal de México. 

r:Son explotados los ilegales mexicanos 
en los Estados Unidos? 

Para los niveles norteamericanos, los ilegales mexicanos 
generalmente perciben salarios inferiores. En el estudio de 
North ( 1976), el salario promedio recibido por los ilega· 
les mexicanos fue de 2.33 dólares por hora; en el estudio 
de Villalpando (1977) el promedio fue de 2.36. Aquellos 
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entrevistados en mi estudio habían ganado un promedio 
de 2.42 dólares la hora durante su viaje más reciente a los 
Estados Unidos. En los tres estudios, una minoría signifi
cativa había sido "explotada" por patronos norteamerica
nos en el sentido de que les pagaban menos del salario 
mínimo legal (aun cuando generalmente no menos que 
·a los trabajadores legales en traba jos similares) . Sin em
bargo, es dudoso que aun esos ilegales pagados inferior
mente se consideraran a sí mismos como explotados mien
tras traba ja han en los Estados U nidos; en las comunidades 
rurales mexicanas incluidas en mi estudio, los salarios tí
picos pagados a los campesinos sin tierra promediaron 
entre 25 y 30 pesos diarios (entre 2 y 2.40 dólares a la tasa 
de cambio anterior). Aun cuando funcionarios mexicanos 
han sido muy claros en sus críticas a la explotación de los 
trabajadores mexicanos como fuente de trabajo barata en 
los Estados Unidos, generalmente evitan mencionar que, 
al viajar a Estados Unidos, el campesino sin tierra escapa 
de una explotación considerablemente más severa a manos 
de terratenientes ricos de su comunidad de origen, que pa
gan salarios de hambre por más horas de trabajo y bajo 
condiciones más difíciles, de las que tendrían en la mayo
ría de los trabajos de categoría baja en Estados Unidos. 

¿Cuál es el impacto de la migración mexicana ilegal a los 
Estados Unidos sobre la economía mexicana? 

Es típico que los ilegales mexicanos remitan una porción 
sustancial de sus salarios percibidos en Estados Unidos a 
sus parientes en México ( 30% del salario mensual en el 
estudio de North de 1976; 37% en el estudio de Villal
pando de 1977; 42% en mi estudio). Entre los ilegales 
de mi estudio, el 81 % respondió que enviaban dinero re
gularmente (por medio de giro postal o cheque) durante 
su experiencia más reciente de trabajo en Estados Unidos. 
Remitían un promedio de 162 dólares mensuales (en el 
estudio de N orth el envío mensual promedio fue de 129; 
en el de Villalpando de 138). Para casi tres cuartas par
tes de las familias de migrantes representados en mi estu
dio, estos envíos fueron su única fuente de ingresos mientras 



90 WAYNE A. CORNELIUS 

el jefe de familia estuvo trabajando en Estados Unidos. 
Durante su más reciente estadía en este país, los ilegales 
en mi estudio mantuvieron a un promedio de 4.1 depen
dientes. 

Además del dinero periódicamente enviado por los mi
grantes mientras trabajan en Estados Unidos, la mayoría 
(el 64i% en mi estudio) fueron capaces de ahorrar y llevar 
dinero con ellos a su regreso; en su viaje más reciente a 
aquel país el promedio fue de 458 dólares entre mis entre
vistados. La cantidad total de los envíos periódicos y aho
rros llevados a México es muy grande: excede, probable
mente, los 3 mil millones de dólares anuales. Aun cuando 
este hecho sea poco conocido, es un factor crucial en la 
balanza de pagos mexicana, considerablemente más im
portante que los ingresos por turismo. Mientras que los 
envíos de los migrantes claramente representan un factor 
negativo en la balanza de pagos norteamericana, también 
debe reconocerse que entre el 60 y 70% de los ingre
sos de los ilegales generalmente permanecen en los Es
tados U nidos, ayudando a las recaudaciones fiscales y al 
comercio al menudeo. El estudio sobre el impacto econó
m;co de los extranjeros ilegales (99% mexicanos) en el 
Municipio de San Diego. realizado por Villalpando. ( 1977), 
estima que el 44% de los salarios de los ilegales, o más de 
115 millones de dólares anuales, es gastado localmente en 
bienes y servicios. 

Es difícil exagerar el impacto de los ingresos de los mi
grantes a nivel de su comunidad local de origen. El ingre
so por el empleo en Estados Unidos es crucial para la 
manutención de las familias de los migrantes; virtualmen
te todo el dinero enviado a los parientes, mientras el mi
grante está ausente, es utilizado para el sostenimiento 
familiar. Entre los ilegales entrevistados en mi estudio. el 
43% también utilizó la módica suma traída de los Estados 
Unidos para mantener a la familia; otro 13'% usó el dinero 
principalmente para liquidar deudas atrasadas y un H% 
invirtió la mayor parte de su ingreso en bienes de capital 
(tierra, ganado, pequeños negocios). Sólo el 18% de los 
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migrantes gastó la mayor parte del dinero traído de los 
Estados Unidos en bienes de consúmo suntuario o en diver
siones. En todas las comunidades mexicanas estudiadas, el 
comercio local se ha beneficiado sustancialmente de los 
envíos de los migrantes. 

¿Cuáles sPrían las consecuencias para México de una aguda 
reducción de la migración ilegal? 

Dada la fuerte dependencia de miles de comunidades ru
rales mexicanas del ingreso de los Estados Unidos durante 
varias décadas, las consecuencias económicas de una reduc
ción severa o la terminación del flujo de envíos serían ca
tastróficas para muchas de estas comunidades. El efecto a 
-corto plazo de una reducción o terminación tal probable
mente sería, en algunas regiones, un fuerte incremento en la 
incidencia de invasiones de tierras por campesinos; a lo 
largo y ancho del México rural puede esperarse un marca
do incremento en la migración permanente a las ciudades 
mexicanas más importantes. Tal migración ha sido bastante 
alta desde los años cuarenta, pero la tasa es sustancialmen
te menor de lo que podría haber sido si no existiera la 
migración temporal a Estados Unidos. La mayoría de los 
migrantes internos se han establecido en la ciudad de 
México, la cual, después de Shangai y Tokio, es la tercera 
área metropolitana del mundo con casi 13 millones de 
habitantes. Una fuerte y creciente proporción de los ingre
sos del gobierno mexicano es dedicada a proporcionar ser
vicios urbanos e infraestructura a los habitantes de la 
ciudad de México y otros dos grandes centros metropoli
tanos; y los ya exorbitantes costos sociales de estas aglome
raciones urbanas se elevarían sustancialmente con un nue
vo flujo de migrantes del campo. En la medida en que 
estos costos reduzcan la parte de los recursos que pueden 
ser dedicados al desarrollo rural, esto sólo contribuirá a 
una mayor migración rural-urbana y a intentos más per
sistentes· de migración ilegal a Estados Unidos. Las ten
siones políticas y sociales que pudieran generarse dentro 
de México con una fuerte reducción en la migración a los 
Estados Unidos son difíciles de estimar, aun cuando no 
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puede ignorarse el hecho que tal migrac10n ha servido en 
el pasado como una importante fuerza estabilizadora. 

{Cuál es la posición del gobierno mexicano con resp,ecto 
a los extranjeros ilegales? 

Al c:;nfrentarse con el problema, el gobierno mexicano de
be equilibrar varios intereses importantes y en conflicto. 
Como el mismo presidente López Portillo recientemente 
ha admitido, la migración ilegal a los Estados Unidos 
claramente funciona como una válvula de seguridad eco
nómica y política (entrevista con el New York Times del 
lo. de febrero de 1977'). Los envíos de los migrantes, que 
López Portillo no mencionó, también son un contrapeso 
muy importante a la balanza comercial desfavorable con 
Estados Unidos. Al mismo tiempo, el gran volumen de 
migrantes ilegales que cruzan la frontera llama la aten
ción sobre el fracaso de las políticas de desarrollo mexica
no en la creación de suficientes oportunidades de empleo 
y en la elevación de los niveles de ingreso de un sector muy 
importante de la población rural. En este sentido, la mi
gración ilegal es un fenómeno extremadamente embara
zoso para el gobierno mexicano. El tema también tiene 
tonalidades fuertemente nacionalistas dentro de México, 
mismas que son exacerbadas por casos, aislados pero am
pliamente difundidos, de maltrato físico de ilegales mexi
canos por las autoridades norteamericanas u otras perso
nas y por el conocimiento general de que, históricamente, 
los Estados Unidos han decidido reclutar la fuerza de 
trabajo mexicana en tiempos de emergencia nacional (la 
Segunda Guerra Mundial, la Guerra de Corea), mientras 
que es oficialmente ignorada en tiempos de normalidad. 

Los gobiernos mexicanos más recientes se han sentido 
satisfechos con ignorar el tema todo lo posible, limitan
do sus iniciativas diplomáticas a peticiones de una ma
yor protección de los derechos de los ilegales mientras 
se encuentren en Estados Unidos y a esfuerzos periódicos 
por asegurar un nuevo tratado. para contratar mano de 
obra (bajo los lineamientos del pacto "bracero"), entre 
ambos países. El ex presidente Luis Echeverría a menu-
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do se quejaba abiertamente sobre el mal trato dado a los 
trabajadores ilegales (o como el gobierno mexicano pre
fiere llamarlos, los "indocumentados") , culpando a las 
crecientes desigualdades entre los países ricos y pobres, 
dentro del sistema económico internacional, de tal migra
ción y utilizando esto como una justificación más para su 
proyecto de un "nuevo orden económico internacional". 
En 1974 rechazó la idea de un nuevo tratado de "brace
ros" argumentando que sólo incrementaría la explotación 
de los trabajadores mexicanos en Estados Unidos. 

Es probable que el presidente López Portillo, en ias dis
cusiones con funcionarios norteamericanos, tome una pers
pectiva más pragmática, menos ideológica, en éste y otros 
temas relacionados. Sin embargo, su mensaje inicial es 
virtualmente idéntico al de su predecesor: "Queremos ex
portar bienes, no personas". También ha hecho público 
que las nuevas concesiones comerciales (por ej. la reduc
ción de las tarifas norteamericanas para el calzado y pro
ductos agrícolas mexicanos) están en primer lugar dentro 

. de su agenda de negociaciones con el gobierno norteame
ricano, argumentando que la mejor forma de reducir el 
flujo de migrantes ilegales a los Estados Unidos es "toman
do medidas para ayudar a la economía mexicana (por 
ejemplo, con medidas comerciales). . . . y reduciendo así 
las presiones para emigrar sobre los mexicanos más des
protegidos" (New York Times, lo. de febrero de 1977). 
También anunció, significativamente, que su mayor prio
ridad en la política interna serfa el incremento en la pro
ducción de energéticos y de alimentos. 

El año pasado fue presentado un plan concreto para 
la reducción de la migración ilegal mexicana a los Estados 
Unidos por el Dr. Jorge Bustamante, sociólogo de El Co
legio de México, quien ha sido, desde 1971, asesor clave 
del presidente mexicano en materia de migración ilegal. 
El plan de Bustamante, adoptado como la propuesta ofi
cial mexicana y presentada en una sesión a puerta cerrada 
de la Comisión Conjunta Estados Unidos-México sobre 
la Migración Ilegal (celebrada en Washington en abril de 
1976), también liga la reducción de la migración ilegal 



94 WAYNE A. CORNELIUS 

al otorgamiento de concesiones comerciales por el Congre
so norteamericano. Pide la construcción de plantas proce
sadoras de alimentos, intensivas en trabajo, en aquellas 
regiones de México que han sido principales lugares de ori
gen de los migrantes ilegales. Serían capitalizadas, bien por 
el gobierno mexicano directamente, bien a través del fi
nanciamiento de agencias internacionales a programas de 
desarrollo mexicano. La producción de tales plantas sería 
importada por el gobierno norteamericano para ofrecerla 
dentro de sus programas de ayuda exterior a los países en 
vías de desarrollo (un ejemplo sería el progtama de "Ali
mentos para la Paz" P.L.480). Los Estados Unidos ga
rantizarían un mercado (presumiblemente libre de aran
celes) para estos productos durante un periodo de cinco 
años, después de lo cual las plantas procesadoras (todas de 
propiedad privada o cooperativa) podrían defenderse por 
sí mismas en el mercado internacional o interno. Pese a 
que el objeto de canalizar inicialmente tal producción a 
través de los programas de ayuda exterior norteamerica
nos sería el de evitar la competencia con los granjeros 
norteamericanos dentro del mercado norteamericano in
terno, Bustamante hace notar que "la principal resistencia 
[a] un programa como éste, probablemente vendría de los 
granjeros norteamericanos" ( Bustamante 1976) . 

Reoomendaciones para una política norteamericana 

1') Moratoria en los nuevos esfuerzos unila.terales de res
tricoión de la inmigración ilegal. El gobierno norteamerica
no ha demostrado en varias ocasiones en el pasado (por ej. 
la campaña de "Repatriación de 1929-30" y la "Operación 
Espalda Mojada" en 1953-54') su capacidad para efectuar 
deportaciones en masa de ilegales mexicanos utilizando ope
raciones de corte militar. (Sin embargo, debe hacerse no
tar que las dos operaciones mencionadas crearon una crisis 
muy seria en nuestras relaciones exteriores con México, 
además de violar los derechos civiles y legales de cientos, 
si no es que de miles, de ciudadanos mexicano-norteame
ricanos que residían legalmente en Estados Unidos.) Por 
otro lado, mientras que la posibilidad tecnológica de "se-
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llar" nuestra frontera de 1 800 millas con México es dudo
sa, existen pocas dudas sobre que, al aumentar significati
vamente los recursos disponibles del SIN para sus activi
dades de vigilancia, disminuiría, por lo menos, el tiempo 
que duran trabajando muchos ilegales que entran al país. 
Igualmente, la introducción de leyes federales . (que sigan 
los lineamientos de las leyes aprobadas recientemente por 
los estados de Massachussets, California, Connecticut, Kan
sas y New Hampshire) que imponen castigos penales y 
multas hasta por 500 dólares a los patronos que a sabien
das contratan extranjeros ilegales, puede prevenir parte 
de la inmigración ilegal al reducir el principal incentivo 
para venir a los Estados Unidos: trabajos relativamente 
bien pagados (para los niveles mexicanos) . Sin embargo, 
mis entrevistas formales e informales con cientos de mexi
canos que han trabajado ilegalmente en los Estados Uni
dos indican que es muy probable que sean mínimos los 
efectos disuasivos, sobre el comportamiento de los ilegales, 
de cualquier ley que pene el proceso de contratación. Esto 
es particularmente cierto en el caso de aquellos mexicanos 
"experimentados" que ya han tenido éxito en ingresar ile
galmente a Estados Unidos y en encontrar empleo en una 
o varias ocasiones. Para llevar a cabo una ley de este tipo 
tendría que crearse un mecanismo de aplicación masivo, 
ubicuo y extremadamente costoso; ante la ausencia de un 
mecanismo de ese tipo, es muy probable que la aplicación 
sea desigual y que el campesino mexicano empobrecido 
asuma que el riesgo de que el empleo le sea negado en los 
Estados Unidos todavía será considerablemente menor que 
el riesgo de es.tar desempleado, o de tener un ingreso ina
decuado, en su comunidad de origen. La operación de 
este "efecto dejado al azar" también asegura que sería 
mínimo el impacto preventivo de las innovaciones tecno
lógicas (como más o mejores instrumentos sensores elec
trónicos a lo largo de la frontera y un sistema generalizado 
de tarjetas de identificación "a prueba de falsificación" 
para los residentes legales norteamericanos). 

A largo plazo, todas estas acciones policiacas y medidas 
restrictivas unilaterales están condenadas al fracaso, dado 
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que únicamente tratan los síntomas de la "enfermedad" 
y no la enfermedad. Es imposible alejar con leyes las tre
mendas presiones migratorias, sobre la frontera México
Estados Unidos, resultantes de las inmensas diferencias 
salariales entre Estados Unidos y México, del rápido cre
cimiento demográfico, del alto desempleo y la mala dis
tribución de la riqueza en México y de la imagen de los 
Estados Unidos, mantenida por grandes sectores de mexi
canos pobres, como una tierra de oportunidades económicas 
relativamente accesibles. Las presiones son tan intensas y 
hay tantas posibilidades de que continúen en el futuro 
cercano que, aun con las medidas restrictivas más draco
nianas, es improbable que se desanime la mayoría de los 
ilegales mexicanos. La esencia del problema y la futilidad 
de enfrentarlo meramente con acciones policiacas fue ex
presado, sucinta y elocuentemente, por uno de mis entre
vistados que había sido detenido por el SIN por tercera 
vez. Un agente del SIN le preguntó: "¿Qué podemos ha
cer para evitar que lo vuelva a hacer?"; el ilegal respon
dió: "Matarme". 

2) Incrementar la cuota mexicana de inmigración legal. 
Las "Enmiendas al Acta de Inmigración y Nacionalidad 
de 1976" (H. R. 14535) aprobadas en los minutos finales 
del último periodo de sesiones del Congreso, y firmadas 
subsecuentemente por el presidente Ford, tuvieron como 
efecto el reducir la inmigración de México de cerca de 
62 000 a 40 000 trabajadores anuales. Esto ampliará el 
periodo de espera de los aspirantes mexicanos a la calidad 
de inmigrantes (actualmente cercano a dos años y medio) , 
mientras que disminuirá el tiempo de espera de las per
sonas de cualquier otro lugar del hemisferio occidental. 
Ésta y cualquier otra medida similar será contraproducen
te en la reducción de la migración ilegal de México, ya 
que toda la evidencia histórica muestra claramente que 
mayores obstáculos a la inmigración legal simplemente 
desvían el movimiento hacia canales ilegales. Como men
cionamos en párrafos anteriores, la restricción de las opor
tuidades legales que trajo consigo la terminación del pro
grama "bracero" en 1964, llevó a un agudo incremento 
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de la inmigración ilegal mexicana. La cuota para la inmi
gración mexicana legal debe ser aumentada, por lo menos, 
a su nivel anterior a octubre de 1976. 

3) Instituir un sistema. de visas migratorias para tra
bajadores temporales. Un sistema tal permitiría la migra
ción temporal de México a los Estados Unidos con propó
sito de empleo. El tiempo de trabajo en los Estados Unidos 
podría estar limitado a un total de seis meses anuales (que 
no es necesario que sean consecutivos) y el trabajador, 
para mantener válida su visa, tendría la obligación de 
abandonar el país por un mínimo de seis meses al año. 
El número de visas expedidas en' un año dado puede ser 
fijado con base en las estimaciones sobre los trabajos que 
requieran pocas calificaciones y paguen salarios bajos, para 
los cuales han sido tradicionalmente reclutados los mi
grantes mexicanos, y sobre los niveles de desempleo pre
valecientes entre los norteamericanos (ver a Piore, 1976). 
Ninguna limitación geográfica debe ser impuesta a los des
plazamientos del poseedor de la visa y no debe haber un 
contrato preestablecido entre el migrante y un patrón 
norteamericano particular. 

Debe resaltarse que sistemas de este tipo difieren, en 
partes muy importantes, del anterior programa de "brace
ros" (basado en contratos con la fuerza de traba jo mi
gran te'). Al no ligar al migrante a un patrón norteameri
cano dado, se reduciría el riesgo de explotación y, por 
consiguiente, minaría la principal objeción del gobierno 
mexicano a un nuevo acuerdo tipo "bracero". Más impor
tante aún, es el único tipo de programa para trabajadores 
temporales que seguramente atraería a aquellos mexicanos 
que migran ilegalmente en nuestros días. Virtualmente to
dos aquellos entrevistados en mi estudio expresaron su 
oposición a un nuevo acuerdo similar al "bracero", porque 
los ataría a un patrón único, que podría alterar la escala 
s~larial, pagarles irregularmente o cometer abusos a vo
luntad. Arguyen que la explotación del trabajador mexi
cano erá mucho peor bajo un sistema en el cual el inmi
grante no tenía oportunidad de cambiar patrón o determi
nar la duración de su trabajo. Hoy en día ganan más y más 
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rápido como ilegales de lo que obtenían como braceros 
durante los años cincuenta y principios de los sesenta. Sin 
embargo, apoyan fuertemente un nuevo tratado entre am
bos gobiernos que legalice la entrada a los Estados Unidos 
por periodos de empleo específicos. Por lo menos, ello ten
dría el efecto de reducir los peligros físicos del cruce de 
la frontera sin ayuda, al igual que la explotación por los 
contrabandistas profesionales y otros que se aprovechan~ 
de la situación existente. Pero se oponen fuertemente a 
cualquier restricción en sus desplazamientos o en sus opor
tunidades para seleccionar un patrón una vez dentro de 
los Estados Unidos. En otras palabras, lo que buscan es 
un mercado de libre competencia entre los patrones nor
teamericanos necesitados de sus servicios. El sistema de 
visas para trabajadores temporales propuesto alentaría el 
carácter temporal de la emigración mexicana a los Esta
dos Unidos y desanimaría el asentamiento permanente. 

4) Declarar una amnistía para los extranjeros ilegales 
que se internaron en los Estados Unidos antes de 1972. 
A tales extranjeros no se les requeriría el regreso a Mé
xico, ni la solicitud de una visa para poder legalizar su 
situación (como se les exige bajo la ley actual). La ma
yoría de los expertos coincide en que los esfuerzos norte
americanos para -controlar la migración ilegal deben ser 
concentrados en la prevención de la migración futura en 
lugar de la detención y deportación de aquellos que han 
vivido ilegalmente en este país por un largo periodo. Al 
legalizar la situación de tales personas, se les hará menos 
vulnerables a la explotación de los patrones y, en general, 
se les ayudará a desempeñar un papel más constructivo 
en Ja sociedad norteamericana. 

5) Alentar y ayudar al gobierno mexicano en la reorien
tación de su política de desarrollo rural hacia una indus
trialización del agro basada en el trabajo intensivo1 y la 
pequeña escala. Ésta es la recomendación de política más 
importante, ya que es la única perspectiva que ve el pro
blema en sus raíces dentro de México. Mientras no se dé 
una nueva estrategia de desarrollo rural en México, nin
guna de las medidas sugeridas previamente, ni tampoco 
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las políticas migratorias más restrictivas sugeridas por lí
deres obreros y otras personas, tendrán un efecto a largo 
plazo significativo en el flujo de migrantes ilegales de 
México. La estrategia actual, practicada con pocas modi
ficaciones desde los años cuarenta, incluye la concentra
ción de los recursos públicos en inmensas inversiones en 
infraestructura para beneficio de los grandes productores 
agrícolas asentados en zonas irrigadas, de alta productivi
dad. Los objetivos de esta estrategia de inversión han sido: 
1) incrementar la producción agrícola y, por lo tanto, 
eliminar la importación de productos alimenticios; 2) re
ducir indirectamente el desempleo rural por medio del 
aumento de la demanda de mano de obra por los grandes 
productores. Los resultados de tal estrategia no han sido 
alentadores; los incrementos en producción agrícola se 
han quedado muy por abajo de los incrementos en la pro
ducción de otros sectores de la economía y la importación 
de productos alimenticios básicos aumentó rápidamente en 
el periodo 1970-75. Más aún, la capacidad del sector ru
ral de absorber el exceso de mano de obra no se ha incre
mentado considerablemente (durante un periodo con un 
explosivo incremento natural de la población) debido a 
las técnicas de producción intensivas en capital emplea
das por los principales beneficiarios de la inversión gu
bernamental. Durante los últimos cinco años, inmensas 
inversiones financiadas por el Banco Mundial han sido 
desviadas hacia la agricultura comercial en gran escala 
de las zonas de elevada productividad. 

De 1971 a 1975 la proporción de recursos del gobierno 
federal mexicano invertidos en el sector rural creció de 
un 12 a un 20% y, como se hizo notar, también hu
bo un aumento importante en la ayuda internacional 
para los proyectos de desarrollo rural mexicanos. De al
guna manera el· desempleo rural ha sido mitigado desde 
1971 por medio de proyectos de obras públicas a corto 
plazo (por ejemplo, la construcción de caminos alimenta
dores, intensivos en trabajo, en las tareas rurales), pero el 
impacto de tales proyectos sobre el desempleo se limita 
generalmente a unos cuantos meses. Sólo una pequeña 
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parte de los ·recursos gubernamentales para el desarrollo 
rural, y nada de la ayuda internacional, ha sido dedicada 
a proyectos de industrialización rural en pequeña escala. 
Un programa de industrias rurales fue lanzado en 1972, 
pero estuvo limitado a los ejidos (comunidades rurales 
formadas como resultado de la reforma agraria) y menos 
de 400 comunidades se han beneficiado, hasta ahora, con 
el proyecto. 

Una atención mucho mayor debe dedicarse a programas 
para la creación directa de oportunidades de trabajo no
agrícolas, razonablemente bien pagados, para los residen
tes del agro. Mi investigación indica con gran claridad que 
éste puede, prnbablemente llegar a ser el instrumento más 
importante para reducir la migración hacia 'los Estados 
Unidfü y los centros urbanos m'xican.os. De las comuni
dades rurales estudiadas intensivamente en mi proyecto, 
la única que ha experimentado en los últimos años una 
fuerte disminución en la migración hacia afuera, es una 
comunidad en la cual han sido establecidos muchos talle
res textiles en pequeña escala de propiedad familiar du
rante los mismos años. Mientras que en este caso los ta
lleres fueron creados por medio de la iniciativa privada, 
hay un fuerte deseo, en todas las comunidades estudiadas, 
de acciones gubernamentales para la creación de industrias 
rurales. Cuando se les preguntó: "Suponga que el gobier
no de alguna manera quisiera ayudar a su comodidad y 
que usted pudiera escoger lo obra {pública] o la mejoría 
que el gobierno va a proporcionar ... ¿cuál trabajo o me
joría preferiría que el gobierno hiciera aquí?", muchos 
de mis entrevistados (37%) mencionó "industrias" y "ta
lleres" por sobre cualquier otro tipo de proyecto guber
namental. Otro 9% quería que el gobierno hiciera algo 
para crear nuevas fuentes de trabajo sin especificar el 
tipo. En las comunidades incluidas en mi estudio otros 
tipos de inversiones gubernamentales (por ejemplo, carre
teras, reforma agraria, educación, servicios médicos, elec
tricidad, sistema de agua potable) han tenido poco efecto 
sobre la emigración y algunas inversiones parecen haberla 
estimulado. Estos hallazgos sugieren que un mero incre-
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mento en la distribución de recursos públicos para el "des
arrollo rural" (en el sentido convencional del término) 
no lograrán probablemente el objetivo de reducir signi
ficativamente los flujos de migrantes a los Estados Uni
dos y ciudades mexicanas. 

Las industrias rurales no necesitan estar limitadas a 
plantas procesadoras de comida (como en la propuesta de 
Bustamante) ; pueden ampliarse exitosamente a la produc
ción textil, la manufactura de muebles y calzado y mu
chos otros tipos de empresas. Inicialmente, los esfuerzos 
para estimular la creación de tales industrias debe concen
trarse en los cinco estados mexicanos que han proporcio
nado más de la mitad del total de ilegales mexicanos dete
nidos desde 1969: Guanajuato, Chihuahua, Michoacán, 
Zacatecas y Jalisco. Los propietarios de tales industrias 
deben ser obligados a utilizar tecnologías intensivas en tra
bajo, y deben ser aplicadas estrictamente las leyes del sa
lario mínimo. 

Los Estados Unidos deben utilizar su ascendiente en 
las instituciones financieras internacionales ( particularmen
te el Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarro
llo y el Fondo Monetario Internacional) para alentar un 
esfuerzo mucho mayor del gobierno mexicano en el área 
de la industrialización rural. Canalizar nuestros recursos 
de capital a través de las instituciones internacionales es 
preferible que la ayuda directa norteamericana a México 
que podría no ser aceptable, por razones de política inter
na, para los mexicanos. 

Este enfoque del problema requeriría un incremento sus
tancial en los compromisos de capital norteamericano con 
el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarro
llo. En 1957, estas instituciones facilitaron los fondos para 
un "Programa Integrado de Desarrollo Rural" ( PIDER) 

en México. La segunda fase de este programa, a iniciarse 
a fines de este año, incluirá, de acuerdo con los reportes, 
financiamiento para industrias rurales y proyectos públi
cos para zonas rurales intensivos en mano de obra (por 
ejemplo la construcción de carreteras y la conservación 
del suelo). Sin embargo. el probable nivel de financia-
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miento es demasiado bajo para tener un impacto signifi
cativo sobre la migración a los Estados Unidos. Las esti
maciones indican que el programa de . desarrollo rural 
integrado en México es capaz de absorber, productivamen
te, al menos tres veces más de la cantidad de fondos pro
puestos. El financiamiento de este programa podría ser 
incrementado a través de asignaciones especiales del Fondo 
Especial de Depósitos del BID y de asignaciones norteame
ricanas al reaprovisionamiento general de capital del Ban
co Mundial. Los representantes norteamericanos ante los 
consejos del Banco Mundial y el BID podrían poner énfasis 
en qur las contribuciones estadounidenses más elevadas a 
dichas instituciones están específicamente orientadas a 
apoyar proyectos generadores de empleo en México. 

Una triplicación de los esfuerzos de los bancos interna
cionales de desarrollo en esta área es posible y altamente 
deseable desde una perspectiva que busque la reducción 
de la inmigración ilegal. Toda la evidencia disponible su
giere que los recursos gastados para reducir los factores de 
"expulsión" en México y otros países tendrán un impacto 
mucho mayor, a mediano y_ largo plazo, sobre el flujo de 
extranjeros ilegales a los Estados Unidos, que los recursos 
gastados para aplicar nuevas medidas restrictivas unilate
rales. En suma, ésta es la manera más "efectiva en costo" 
de enfocar el problema. 

6) Los Estados Unidos deben alentar al gobierno rnexica
cano para que descentralice sus programas de planificación 
familiar existentes y proporcionar ayuda financiera, a través 
de las instituciones crediticias internacionales, para permitir 
la expansión del programa. Como se hizo notar en páginas 
anteriores, el programa mexicano de planificación familiar 
parece haber hecho algunos avances entre la población 
urbana, pero su impacto sobre las áreas rurales, donde to
davía vive el 40% de la población nacional, ha sido ex
tremadamente limitado. Lo reducido del impacto es direc
tamente atribuible a que las inversiones gubernamentales 
en el programa de planificación familiar han estado con
centradas principalm~nte en las áreas urbanas en lugar 
del medio rural, donde son más severos los problemas 
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(bajos ingresos, escasa educación y fuerte influencia de la 
iglesia católica) que impiden la adopción de prácticas de 
planificación familiar. La sensibilidad política sobre el te
ma del control demográfico en México, imposibilita cual
quier ayuda financiera directa de Estados Unidos al pro
grama gubernamental; pero el Banco Mundial ya ha 
concedido a México un préstamo para este fin y sería 
bienvenida la ayuda adicional de agencias crediticias in
ternacionales. 

Una agenda para la investigación 

Las preguntas más importantes que requieren investiga
ciones adicionales están relacionadas con el impacto de 
la inmigración ilegal sobre el empleo, las escalas salariales 
y las condiciones de trabajo dentro de los Estados Unidos: 
¿cuál es la magnitud del "desplazamiento" de empleos?; 
¿dónde ocurre esto -en qué categoría de empleo, tipo y 
tamaño· de empresas- y en cuáles áreas geográficas?; 
¿hasta qué grado pueden atribuirse las escalas salariales 
bajas y las condiciones de trabajo inferiores a las norma
}ps a la disponibilidad de fuerza de trabajo extranjera in
documentada?; ¿hasta dónde es posible "mejorar" los em
pleos actualmente detentados por los extranjeros indocu
mentados, para hacerlos lo suficientemente atractivos para 
que los busquen los traba ja dores norteamericanos?; ¿hasta 
qué grado la. legislación que penaliza al patrón, u otras 
medidas diseñadas para reducir el número de oportuni
dades de empleo disponibles a los extranjeros indocumen
tados, podría realmente reducir el nivel de desempleo en 
los Estados Unidos, particularmente entre aquellos grupos 
que supuestamente son los más afectados por la contrata
ción de tales extranjeros (los jóvenes, las minorías, etc.) ? 

Otras preguntas claves para la investigación están rela-
- cionadas ron el nivel de "temporalidad" o "permanencia" 

de la inmigración ilegal: ¿cuál es la proporción entre in
migrantes temporales y permanentes en el flujo de extran
jeros indocumentados?; ¿esta proporción evoluciona hacia 
una proporción mayor de residentes permanentes? Si es 
así, ¿en respuesta a cuáles factores?; ¿cuál es la magni-
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tud de las diferencias entre los extranjeros indocumentados 
de diferentes nacionalidades en términos de la propensión 
a establecerse permanentemente en Estados Unidos?; ¿ cuá
les factores son responsables de tales diferencias? Al menos 
entre los extranjeros ilegales mexicanos, aquellos qúe de
ciden permanecer en los Estados Unidos como residentes 
permanentes representan una minoría distintiva dentro 
del flujo total, i.e., son "casos excepcionales"; ¿quiénes son 
estos inmigrantes?; ¿cómo difieren en términos de atribu
tos personales, historias migratorias y de empleo y motiva
ciones, de aquellos que deciden mantener un patrón de 
migración estacional o de "entrada por salida" a los Esta
dos Unidos?; ¿cómo difiere su impacto económico y so
cial sobre los Estados Unidos del de los migrantes tempo
rales? 

Otra investigación esencial para la elaboración de polí
ticas públicas inteligentes, debe conducirse dentro de los 
principales países de origen de extranjeros ilegales. U na 
atención particular debe concederse a la identificación de 
los incentivos que serían necesarios para desalentar la 
inmigración ilegal. Las cifras existentes muestran que el 
desempleo (o subempleo) y los bajos niveles de ingreso 
son factores de "expulsión" claves. También es claro que 
grandes proporciones de los extranjeros indocumentados, 
al menos los mexicanos, tienen trabajos, por más mal pa
gados e inseguros que sean, en sus comunidades de origen, 
a los cuales generalmente regresan después de trabajar en 
los Estados Unidos. La implicación evidente es que, aun 
cuando el desempleo y el subempleo sean reducidos sus
tancialmente, el diferencial de ingresos entre el empleo 
en Estados Unidos y el empleo en el país de origen, debe 
ser reducido para poder desalentar la emigración. Las di
feren~iales salariales entre los Estados Unidos y México 
nunca podrán ser eliminadas, pero ¿qué reducción de la 
brecha sería necesaria para inducir al extranjero ilegal 
potencial a permanecer en su comunidad de origen?; ¿cuál 
es el nivel límite del ingreso familiar, arriba del cual la 
emigración a los Estados Unidos ya no es considerada ne
cesaria para la sobrevivencia familiar y/ o el mejoramien-



:\IIGRACIÓN ILEGAL 105 

to económico?; ¿cuán importante es la estabilidad del in
greso -una fuente relativamente "segura" de ingreso fa
miliar- en las decisiones para emigrar a los Estados Uni
dos? Yo argumentaría que una de las principales ventajas 
de crear trabajos en industrias rurales y otros tipos de em
presas no agrícolas es que el sustraer trabajadores de la 
agricultura (sujeta como está en México y otros países 
fuente de inmigrantes a la inseguridad en la tenencia de 
la tierra, la impredecibilidad de las lluvias y otros facto
res climatológicos, las escaseces periódicas de fertilizantes 
y otros insumos necesarios y las amplias fluctuaciones en 
los precios del mercado para productos agrícolas), auto
máticamente proporciona una. fuente de ingreso mucho 
más estable, la que en sí misma puede ser un importante 
incentivo para permanecer en las comunidades de origen. 
En suma, ¿cuál es la mezcla más apropiada de incentivos 
(oportunidades de empleo, niveles de salario más elevados, 
mayor estabilidad en el ingreso) para desalentar la inmi
gración ilegal? La respuesta a esta pregunta es crucial 
para la determinación de los tipos de cooperación para el 
desarrollo, a los países de origen de los inmigrantes, más 
efectivos en la reducción de la inmigración ilegal. 

La nueva investigación también debe concentrarse en 
las consecuencias económicas, sociales y políticas potencia
les -para los Estados Unidos y los principales países de 
origen de los inmigrantes- de una reducción significati
va en el flujo de trabajadores extranjeros a los Estados 
Unidos. Están siendo propuestas políticas más restrictivas 
con poca o ninguna estimación de las consecuencias ad
versas de "cerrar la puerta". La restricción del flujo pue
de tener un impacto inflacionario significativo dentro de 
los Estados Unidos, reflejado en precios al consumidor más 
altos, en todos los productos actualmente producidos con 
mano de obra extranjera. También puede provocar tasas 
de quiebra mayores entre los pequeños negocios norte
americanos (como mencionamos anteriormente, el 54% 
de los extranjeros indocumentados entrevistados en mi es
tudio han sido empleados recientemente e_n empresas con 
25 o menos empleados) . El fracaso de tales empresas no 
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sólo eliminará los trabajos para los extranjeros indocumen
tados, sino también los empleos de los norteamericanos 
actualmente trabajando en ellas. Las posibilidades de dis
locaciones económicas severas son muy reales, para México 
y otros países de origen de los inmigrantes, a consecuencia 
de una restricción en las oportunidades de empleo dentro 
de los Estados U nidos y de una caída en los envíos de 
trabajadores empleados en los Estados Unidos. Importan
tes intereses de la política exterior norteamericana y de 
la seguridad nacional están en juego. En resumen, se re
quiere una base empírica mucho más amplia que permita 
estimar más exactamente los costos potenciales, internos 
y externos, de nuevas medidas restrictivas. 

Al final de la lista de las prioridades de investigación 
deben estar los trabajos dirigidos al "conteo" o la estima
ción del número de extranjeros indocumentados presentes 
en los Estados Unidos. Dada la naturaleza clandestina de 
la población y su extrema dispersión geográfica a lo largo 
de Estados Unidos, no existe una metodología de trabajo 
que pueda entresacar cuentas o estimaciones confiables 
sobre el número de extranjeros. Los estudios con muestreos 
de casa por casa son totalmente inadecuados para este pro
pósito. Los extranjeros ilegales, o sus parientes legales, no 
tienen incentivos para cooperar con estudios tan imper
sonales y "directos" y sí tienen, en cambio, motivaciones 
poderosas para negar su cooperación o para dar respuestas 
inexactas. Las estadísticas de SIN, combinadas con infor
maciones provenientes de estudios independientes que per
mitan estimar la proporción de ilegales detenidos y no 
aprehendidos, ofrecen la mejor oportunidad para medir 
el volumen del flujo y sus modificaciones anuales. 

Fuentes de información 

Este trabajo se basa extensamente en las conclusiones pre
liminares de un estudio de tres años (que continúa) lle
vado a cabo en nueve comunidades rurales del estado de 
Jalisco cuidadosamente seleccionadas, sobre las causas y 
consecuencias de la migración mexicana a los Estados Uni
dos y ciudades mexicanas. Algunos de los hallazgos fueron 
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hechos públicos inicialmente en Wayne A. Cornelius, 
"Outmigration from Rural Mexican Communities", en 
Programa Interdisciplinario de Comunicaciones, Smith
sonian Institution. The Dynamics of Migration: lnterna
tional (Washington, D. C., 1976; ICP Occasional Mono
graph Series, No. 5. Vol. 2); y en W. A. Cornelius. "Me
xican Migration to the United States: The View from 
Rural Sending Communities". Monografhs on Migration 
and Development (Cambridge, Mass: Center far Inter
national Studies, M. I. T., 1976, No. c/76 12'). Otras con
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media. llevadas a cabo en México entre julio y agosto de 
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fueron respondidos por los entrevistados en su casa. Inclu
ye personas que habían ingresado ilegalmente a los Esta
dos Unidos, que habían trabajado legalmente en dicho 
país, que habían sido aprehendidos por el SIN cn al mPnos 
una ocasión o que habían escapado a la detección. Esta 
investigación.,.es actualmente financiada con una dohación 
del Centro para la Investigación de la Población, Instituto 
Nacional de Salud Infantil y Desarrollo Humano, Institu
tos Nacionales de Salud. Anteriores fuentes de apoyo fi
nanciero incluyen al Programa Internadonal para Análi
sis de la Población (Programa Interdisciplinario de Comu
nicaciones, Smithsonian Instituticm·) y e1 Consejo para la 
Investigación en Ciencia Social. 

Otros trabajos consultados en la prepataci'ón de este 
trabajo incluyen: 

Bustamante, Jorge A. ''Espaldas mojadas: mateáa prima 
para la e~pansi6n del tapital norteamericano". Cuader
nos del Centro de Estudios Sociológicos, El Colegio de 
Méxicó, No. 9, 1975. · 

--· -"The Impact of the Undócummented Imniigraiion 
from Mexico on the U. S. Mexican economies: ·Preliini
nary Findings and Suggestions for· Bilateral Cdopera
tion". Traba jo ·presentado· >én la 46a. Reunión Anual 
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noviembre de 1976. 
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Chaney, Elasa M. "Colombian Migration to the µnited 
States: Part II'', pp. 87-141, en lnterdisciplinary Com
munications Program. Smithsonian lnstitution. The Dy
namics of Migration: International Migration. Wash
ington, D. C. 1976; ICP Occasional Monograph Series, 
No. 5, vol. 2. 

Comisión lntersecretarial para el Estudio del Problema de 
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LA NUEVA MITOLOGÍA 
DE LA EMIGRACIÓN INDOCUMENTADA 
MEXICANA A LOS ESTADOS UNIDOS* 

W ayne A. Cornelius* * 
EL FENc'Jl\IENO de la emigración indocumentada de traba
jadores mexicanos a los EE. UU. se ha rodeado de una 
mitología elaborada a- ambos lados de la frontera. Pa
rece que tan pronto como viejos mitos caen -refutados 
por estudios científicos- mitos nuevos vienen a llenar el 
vacío. Esto demuestra sencillamente el hecho de que los 
mitos acerca de quiénes son los migrantes, por qué emi
gran, y qué efectos tienen en los EE. UU. y en México, 
son mitos que tienen importantes fines políticos. No son 
solamente parte de un folklore p'opular: al contrario, son 
promovidos por personas en posiciones de poder. 

En mi trabajo que se distribuyó a los asistentes a este 
simposio, traté de refutar varios de los mitos más promi
nentes que dominaban en el debate público en los Estados 
Unidos sobre la cuestión de la inmigración indocumentada 
en el momento en que escribí el ensayo, en enero del año 
pasado. En mis comentarios esta mañana, quiero discutir 
dos de los mitos más nuevos acerca de la inmigración in
documentada que han surgido en los Estados Unidos en 

* Nota del editor. Este es un trabajo complementario que el 
ponente presentó en el Simposio. 

** Instituto Tecnológico de Massachussetts. 
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los últimos meses. Esto lo haré principalmente con base en 
los resultados de mi estudio de la migración mexicana 
a los EE. UU., estudio que se empezó en enero-de 1975 y 

· que aún continúa, con entrevistas en los estados de Ca
lifornia e Illinois. En México, el trabajo de campo se llevó 
a cabo en nueve pueblos y comunidades rurales en el nor
deste de Jalisco -una zona que tradicionalmente ha sido 
una región de alto índice de emigración a los EE. UU. 

Ya que tengo únicamente 20 minutos, no tomaré el 
tiempo para describir la metodología del estudio, más que 
para decir que se trata de un censo, una encuesta de mues
treo ron 994 entrevistas muy detalladas, entrevistas no es
tructuradas, la observación etnográfica, e investigaciones 
en los registros civiles y otras colecciones de documentos. 
Con mucho gusto contestaré las preguntas que tengan acer
ca de la metodología del estudio, cuando se acabe la se
sión esta mañana. 

Al primero de los mitos que quisiera discutir se le pu
diera nombrar el mito "Dele Oportunidad a la Solución 
Policiaca." Según este mito, los EE.UU. jamás han hecho 
un gran esfuerzo para usar los medios de aplicación de la 
ley para detener la ola de migrantes indocumentados. El 
Servicio de Inmigración y Naturalización (o "La Migra," 
como dicen los migrantes sin papeles) siempre ha tenido 
insuficientes empleados y un presupuesto inadecuado para 
vigilar la frontera. 

Aun hoy, hay un promedio de menos de 300 agentes de 
la patrulla fronteriza en cada turno, para guardar las 2 
mil millas de la frontera con México. De ahí que se diga 
que los EE. UU. nunca ha tratado seriamente de imponer 
"la solución policiaca" al problema de la inmigración in
documentada. Por eso, se supone que al aumentar al doble 
la patrulla fronteriza, se podrá reducir marcadamente el 
flujo migratorio. Esas medidas policiacas supuestamente 
disuadirían a los presuntos migrantes indocumentados de 
irse a los EE. UU.; y además, no requieren grandes inver
siones de parte del gobierno norteamericano~ De esta ma
nera, no es necesario levantar un muro estilo Berlín para 
cortar el flujo de trabajadores indocumentado~: so'amente 
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se necesita enseñarles que el riesgo de ser aprehendidos 
por "la migra" es d~masiado alto para jústificar el gasto 
notable que se tiene que hacer para cruzar la frontera clan
destinamente. 

Los datos en el cuadro 1 nos ayudan a evaluar este ar
gumento. En ese cuadro comparamos trabajadores indo
cumenta?os cuyo viaje más reciente a los EE. VV. ocurrió 
antes de 1969, con los trabajadores indocumentados cuyo 
viaje más reciente fue posterior a 1969 (o, precisamente, 
entre -enero de 1969 y agosto de 1976, cuando se hicieron 
las entrevistas) . 

Estos datos muestran que el Servicio de Inmigración 
ha tenido mucho más éxito en aprehender migrantes in
documentados de lo que generalmente se admite -o por 
el mismo Servicio de Irimigración, o por los que promue
ven el argumento de "Dele Oportunidad a la Solución 
Policiaca." Tradicionalmente, el Servicio de Inmigración 
ha preferido pintarse como un agencia muy limitada en 
recursos y por eso muy débil en su capacidad de aplicar 
la ley- con esperanzas de así asegurar mayores fondos 
del Congreso de los EE. VV. Pero aquí vemos que más 
de dos tercios de los migrantes indocumentados en mi 
estudio habían sido aprehendidos por "la migra" por lo 
menos una vez. Es más, parece que el Servicio de Inmi
gración ha sido algo más eficaz con respecto a la ola más 
reciente de trabajadores indocumentados que con los que 
fueron a los EE. VV. en el periodo anterior a 1969. Esta 
eficacia parece haber aumentado aún más durante el año 
pasado, bajo el nuevo director de la agencia, Leonel Cas
tillo. Hace poco, él anunció que durante el año fiscal de 
1977, su agencia llevó a cabo más de un millón de aprehen
siones: fue la primera vez desde la nombrada "Operación 
Mojado" en 1954, que las aprehensiones rebasaron el mi
llón. 

Pero Castillo también reconoció, en una entrevista ·re
ciente, que aunque el Servicio de Inmigración desarrolla 
una capacidad mayor para aplicar la ley, "lo que tenemos, 
en realidad, es una puerta l:CV'll!ventL más ef.icaz" ("a 
more efficient revolving door") ·. "A¡¡¡resarnos. Ir-is, depor-
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Cuadro l. Detenciones por el servicio de inmigración y 
naturalización (INS) de los EE.UU. 

Sill papelea, Sin papelea, 
""'•• 1969 1969·1976 ------------ ----------- - -----------·----------·-------

Detenido por la "migra", una vez o más 
Nunca detenido 

Detenido por la "migra", pero logró cru
zar de nuevo.· "luego luego" (por lo 
menos una vez) 

Detenido por la migra, y siempre regresó 
a su lugar de origen después de que lo 
echaron fuera 

(Entre los que fueron detenidos por la 
"migra", una vez o más): 

66.7% 
33.3 

26.8% 

73.2 

69.3% 
30.7 

31.9% 

68.l 

- --- ·---·-------------------
Detenido solamente durante su primera 

temporada en los. EE.UU. 
Detenido solamente durante su primera 

o segunda temporada en los EE.UU. 

DefiDiciones de categorías: 

42.9% 41.4% 

60.8 54.8 

Con papeles: Mexicanos que han trabajado en los Estados' Unidos de Norteamérica 
con papelr.s lt-gales (de ciudadanía, reaidente permanente legal, etc.), la gran 
ritayoría de los cuales estuvieron en los EE.UU. por última v:ez en el periodo 
desde 1969. Número de entrevistados: 29. · 

Braceros: Mexicanos que trabajaron en los EE.UU. por última vez contr.atados f'Omo 
braceros (bajo el programa "bracero" de loa lobiernoa de México y los EE.UU.), 
durante el ,periodo de· 19J2-1964. Número de eDtrevistadns: IH. 

Sin papeles, antes 0 69: Mexicanos que estuvieron en Jos EE.UU. como trabajadores 
indocumentados (sin papeles, o con papeles irregulares o t·o.n visa de turista 
o de estudiante ([ue no les permitía trabajar), por i1ltima vez en el periodo 
antes de 1969. Nú.mero de entrevistados: 87. 

Sin pdpeles, 1969-1976: Mexicanos que estuvieron ("D los EE.UU. enmn trabajadores 
indocumentados, por última vez rn el periodo de 1969-1976 (agosto). Númr-ro de 
entrevistado~: 230. 

No-migrantes: Mexicanos que nun1 a han trabajado f'D los EE.l!U- .NÍlmf"ro de en
trevistados: 507. 

Total .de entrevi.,tadns: 99i. 

tamos más, y tenemos más helicópteros y más tecnología ... 
pero las presionés siguen aumentando. Es como construir 
un bordo m·entras que la presión del agua está aumen
tando." 

Los datos de Jalisco lo confirman. Cna detención ini
cial --o dos- por la "migra" no disuadieron a estos mi
grantes indocumentados de volver a entrar. Más del 30 por 
ciento de ellos volvieron a cruzar la frontera, dentro de un 
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día (más o menos) de haber sido deportados (o "repa
triados voluntariamente," en la terminología del Servicio 
de Inmigración). Ni siquiera regresaron a su comunidad 
de origen. Los datos demuestran que la gran mayoría de 
los migrantes indocumentados que fueron aprehendidos 
durante su primer viaje a los EE. UU. volvieron a entrar 
clandestinamente, o inmediatamente después de haber sido 
deportados la primera vez, o después de regresar a su co
munidad de origen por una temporada. Y los datos tam
bién muestran que la mayoría de las aprehensiones ocu
rren en el primer o segundo viaje a los EE. UU.; con cada 
siguiente viaje, la probabilidad de aprehensión baja, ya 
que los migrantes tienen mayor experiencia en evadir los 
agentes de la "migra". 

Si se aumenta la vigilancia de la frontera, ¿se reducirá 
el número de migrantes indocumentados que tratan de en
trar a los EE. UU.? Toda la información disponible indi
ca que no . Los migrantes ya saben que la "migra" se ha 
puesto más dura en los últimos dos o tres años; pero siguen 
entrando, en número sin precedente. Los EE. UU. posi
blnnente lograrán que se haga más difícil entrar ilegalmen
te; pero el resultado más probable será sencillamente el 
aumento de las ganancias de los coyotes, los contrabandis
tas profesionales que ayudan a los migrantes indocumen
tados a cruzar la frontera. Esto se ve claramente en el 
cuadro 2. El uso' de coyotes para cruzar la frontera ha au
mentado notablemente en el periodo posterior a 1969; lo 
mismo que el precio que se paga por sus servicios. En los 
años recientes, los coyotes han cobrado de 150 a 250 dó
lares por migrante, en la región suroeste de los EE. UU. 
Hay informes que desde que el presidente Carter anunció 
su plan de acabar con la inmigración indocumentada, en 
agosto del año pasado. los precios de los coyotes en algunas 
partes han subido a 300 o 400 dólares. 

Al volverse mas "eficaz" el Servicio de Inmigración, los 
que tienen que emigrar sin papeles serán más dependien~ 
tes que nunca de 1os coyotes, y pagarán un precio más 
elevado por sus servicios. Ir a los EE. UU. representará 
un mayor sacrificio; pero no dejarán de emigrar. 
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Cuadro 2. Uso de coyotes para cruzar la frontera 

Usó coyote para cruzar frontera, la pri
mera vez: 

Usó coyote para cruzar frontera, la últi
ma vez: 

Dinero pagado al coyote, la primera vez: 
(mediana) 

Dinero pagado al coyote, la última vez:· 
(mediana) 

Sin papele,i;, Sin papeles, 
•mte.• 1969 1969-1976 

( USS) (USI) 

2-L+'/c 

13.9 

35.62 

57.80 

29.8% 

40.5 

125.50 

199.81 

En fin, no hay evidencia de que las medidas policiacas 
-o por lo menos, las medidas que no alcanzan a ser un mu
ro tipo Berlín- pued"n disuadir a los presuntos migrantes 
indocumentados de entrar a los EE. UU. La "solución
po'iciaca" si_ ha fracasado; pero no es por !falta de apli
cación. Obviamente, tales medidas están condenadas al 
fracaso, porque no se dirigen a las causas fundamentales 
del fenómeno de la emigración indocumentada: eso es, al 
desequilibrio económico entre los EE. UU. y México; una 
economía mexicana en la que el sector "moderno" está 
orientado hacia las técnicas de producción que son inten
sivas en capital y no en mano de obra; una tasa de cre
cimiento de población que supera notablemente la tasa de 
creación de empleos; una elevada tasa de inflación; y la 
concentración de la riqueza en México. 

Con eso llego al segundo de los "nuevos mitos" sobre 
la emigración indocumentada que quiero tratar hoy. Se
gún este argumento, mientras existan las enormes dife
rencias entre los sueldos en México y los sueldos en los 
EE. UU., poco o nada se puede hacer, del lado mexicano, 
para reducir el flujo de migrantes indocumentados a los 
EE. UU .. porque son estas diferencias entre los sueldos 
-y no la falta de empleos en México- lo que principal
mente promueve la emigración a los EE. UU. 

Es cierto que los datos de• mi estudio -tanto como de 
varios otros- indican que la diferencia de sueldos es la 
condición más importante que promueve la emigración a 
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Cuadro 3. Salarios recibidos en México y los EE.UU., entre 
rnigrantes indocumentados que estuvieron en los EE.UU. 

durante el período de 1969-1976 

Sueldo para peones o jor
naleros en la agricultura 
y la ganadería ( estadís
tica mediana), agosto 
de 1976: 

Sueldo para trabajadores 
fuera del sector agrícola
ganadero ( estadística me
diana), agosto de 1976: 

Í Sueldo para migran tes in-
I documentados (en todas 
1 las categorías de em-

;:J 1 pleo) que trabajaron en 
~ 1 los EE UU. en 1976: 
¡:.:¡ 1 (mediana) 
¡:.:¡ 1 

ti)~ 
O¡ 
.....¡ 1 

zl 
;,:¡ 1 

1 

·i 
L 

Sueldo para migrantes in
documentados (en todas 
las categorías de em
pleo) que trabajaron en 
los EE. l!U. durante el 
periodo de 1969-1976: 

35 pesos/día 
(US$ 1.53)* 

50 pesos/día 
(US$ 2.18) 

840 pesos/mes 
(US$ 36.60) 

1,200 pesos/mes 
(US$ 52.29) 

--------

US$ 2.50/hora 
(57 pesos) 

US$ 2.39/hora 
(55 pesos) 

$ 480.12/mes 
( 11,019 pesos) 

$ 432.12/mes 
(9 917 pesos) 

:1i Tipo de cambio: US$ 1.00 = 22.9.'> pesos mcxit·anos. Nota del editor: Sería más 
conveniente utilizar el tipo de camhio previo de S 12.50 por dólar, que fue el 
que prevaleció durante casi todo el periodo estudiado por Cornelius. 

los EE. UU. a largo plazo -esto es. en la vida entera del 
migrante. Pero la situación es mucho más compleja que 
eso, y seguramente más susceptible de mejoramiento del 
lado mexicano, de lo que parece a primera vista. 

No hay duda de que las diferencias en sueldos entre los 
EE. UU. y México sí son muy grandes. Por ejemplo, como 
se ve en el cuadro 3, un peón de una de los comunidades 
incluidas en mi estudio ganaba por término medio unos 
35 pesos al día, o sea 840 pesos mensuales, en 1°976. En 
el mismo año, el migrante indocumentado procedente de 
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las mismas comunidades ganaba en promedio el equivalen
te de 57 pesos por hora, o sea más de 11 000 pesos men
suales, trabajando en los EE. UU. Corno se ve en el cua
dro, las diferencias son menos marcadas para el trabajo 
no-agrícola, pero s'ernpre son grandes. En el cuadro 4 se 
ve que una gran parte del dinero que se gana en los EE. 
UU. se manda a México, en calidad de remesas a parien
tes, mientras que el rnigrante trabaja en los EE. UU.: y 
también corno ahorros que traen al final de una tempo
rada en los EE. UU. 

Claro, las diferencias de sueldos entre los EE. UU. v 
J\/féxico no van a desaparecer; pero los datos en los cua'
dros 5 y 6 sugieren que, para un grupo numeroso de rni
grantes, una reducción parcial de la brecha pudiera ser 
suficiente para convencerlos de permanecer en sus comu
nidades de origen. Por ejemplo, de los migrantes indocu
mentados que trabajaron en los EE. UU. durante el perio
do de 1969 a 1976, la mayoría consideraron que un ingreso 
familiar de 80 a 100 pesos diarios les aseguraría el nivel 
de vida que ellos ven aceptable -claramente, mucho me
nos de lo que ganaban en los EE. UU. 

Pero aun si suponernos que persistiera una gran dife
rencia entre sueldos, puede ser que sea posible reducir 
marcadamente la emigración indocumentada por medio 
de programas que crean nuevas fuentes de empleo. Corno 
se ve en el cuadro 7, cuando se les preguntó a los rnigran
tes indocumentados que habían trabajado en los EE. UU. 
durante el periodo de 1969 a 1976, ¿por qué se fueron a 
los EE. UU. la primera vez?, proporciones exactamente 
iguales de ellos señalaron su necesidad de conseguir em
pleo y los sueldos más elevados en los EE. UU. Así que, 
el desempleo o subempleo, y la diferencia de sueldos, pa
recen ser igualmente importantes en promover la emigra
ción inicial de estos trabajadores. 

Sin embargo, cuando se les preguntó "¿Cuál ha sido 
la razón principal por la que Ud. se ha ido a los EE. 
UU.," tornando en cuenta todos los viajes a los EE. UU., 
la diferencia de-sueldos parece ser mucho más importante 
que el desempleo o subempleo. Parece lógico que muchos 
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Cuadro 4. Envíos a México de migrantes indocumentados que 
trabajaron en los EE.UU. durante el período de 1969-1970 

Remesas enviadas a parientes en México, 
por migrantes indocumentados que es
tuvieron en los EE.UU. en 1976 (es
tadís~ica mediana): 

Remesas enviadas a parientes en México, 
por migrantes indocumentados que tra
bajaron en los EE.UU. durante el pe
riodo de 1969-1976: (mediana) 

US$ 150/mes 
( = 3.443 pesos)* 

US$ 125-150/mes 
( = 2,869-3,443 pesos) 

Dinero traído a México al final de su 
última temporada en los EE.UU., por 
migrantes indocumentados que traba
jaron en los EE.UU., en 1976: 

Dinero traído a México al final de su 
última temporada en los EE UU., por 
migrantes indocumentados que traba
jaron en los EE.UU. durante el pe
riodo de 1969-1976: 

* Tipo de cambio: US$ 1.00 = 22.95 pesos me .. iranos. 

Cuadro 5 

US$ 255 
( = 5,852 pesos) 

US$ 301 
( = 6,908 pesos) 

Pregunta: Pensando en su situación económica en general - es 
decir, en el dinero que usted y su familia ganan y la 
cantidad que tienen que gastar: ¿Qué tan suficiente 
es su ingreso familiar para cubri~ sus necesidades? 

Con Sin papeles, Sin papele1, No-
Evaluación papeles Braceros antes 1969 1969.1976 mi1rante, 

- --- ------ -

No es suficiente 61.5% 66.5% 62.3% 74.5% 62.6% 
Es suficiente 38.5 33.6 37.7 25.5 37.4 
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Cuadro 6 

Pregunta: Para poder v1v1r como a usted le gustaría, ¿qué can
tidad de dinero necesitarían ustedes cada mes? - en 
total. 

Ingreso necesitado 

Menos de 2,500 
pesos al mes: 

2,500 pesos o 
más: 

Con 
papeles 

36.0% 

64.0 

Sin papeles, Sin papeles, No-
Bracero.~ antes 1969 1969-1976 migrantes 

54.7% 

47.5 

---~-- . ----

5'2.5% 62.3%* 52.8% 

37.7 45.3 47.2 

* La mayoría de estos entrevistados dijeron que neces1tarian un ingreso dt> 2,000-
2,499 pesos al mes, o de 83 a 102 pesos al día. 

migrantes son inicialmente motivados a salir por gran ne
cesidad económica (no tienen trabajo'), pero que experi
mentan los sueldos más elevados en los EE. UU. durante esa 
primera experiencia de migración. Después. su migración 
resulta principalmente de su conocimiento de la diferencia 
entre los sueldos, y no por el desempleo o el subempleo. 

Pero es evidente que el desempleo y el subempleo sí son 
los factores más importantes _de "empuje," para una pro
porción significante del flujo migratorio, con respecto al 
primer viaje a los EE. UU. así como a todos los viajes a 
los EE. UU. Estas personas sí estarían menos inclinadas 
a emigrar a los EE. UU. si hubiera oportunidades de 
empleo en sus comunidades de origen. Hay que notar, 
también, en la segunda parte del cuadro 7, que la impor
tancia relativa del empleo como factor motivador parece 
haber aumentado a partir de 1969 (comparando los "sin 
papeles" del periodo antes de 1969 con los "sin papeles" 
del periodo de 1969 a 1976), mientras que la importancia 
relativa de la diferencia de sueldos ha disminuido. 

Vemos en er cuadro 8 que mientras que solamente el 
6 por ciento del grupo más reciente de migrantes indo
cumentados estaba desempleado (sin trabajo y buscándo
lo) inmediatamente antes de ir a los EE. UU. por primera 
vez, otro 18.5 por ciento realmente no tenía empleo re-
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Cuadro 7 

Pregunta: La primera vez que se fue a trabajar a los EE.UU., ¿por 
qué decidió irse esa vez? 

.llotfro 

Para buscar trabajo (estaba desempleado 
o subempleado) 

Para conseguir más dinero (ganar un 
sueldo más alto; mejorar su situación 
económica; no le alcanzaba el dinero 
que ganaba aquí) 

Tenía que irse: "años malos" aquí - se 
perdió la cosecha, sus animales, etc. 

Quería ayudar (económicamente) a sus 
padres 

Para p .. gar deudas 
Para vivir más cómodamente; tener más 

r.omodidades 
Sólo quería conocer, pasear, aventurar 

(no fue por necesidad) 
Estaban contratando gente (para el pro

grama "bracero") 
Motivos familiares (acompañó a sus pa

dres; problemas con familiares aquí; 
para estar con parientes que ya estaban 
en los EE.UU., etc.) 

Otro 

Grupo migratorio 

Sin papeles, Sin papeles . 
untes 1969 1969-1976 

22.4% 31.4% 

27.1 31.4 

9.4 6.1 

1.2 0.9 
4.7 3.9 

2.4 0.4 

20.0 10.9 

2.4 4.4 

. 7.1 3.5 
3.3 7.1 

Pregunta: Hablando de todos sus v1aJeS a los EE.UU., desde el 
primero hasta el último, ¿cuál ha sido la razón princi
pal por la que usted se ha ido a los EE.UU.? 

.llotil:o 

Para buscar trabajo (estaba desempleado 
o subempleado) 

Para ganar más dinero (sueldos más altos 
en EE.UU.) 

Tenía que irse: 'ºaños malos" aquí 
Para pagar deudas 
Tener más comodidades 
Quería pasear, conocer, aventurar 
Otro 

(Antes 1969) (1969·1796) 

11.8 '!c 19.7% 

66.7 55.8 
o.o 2.0 
5.9 6.1 
5.9 2.7 
3.9 3.4 
5.8 10.3 
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Cuadro 8 

Pregunta: Cuando usted se fue a los EE.UU. por· primera vez, 
¿qué trabajo hacía aquí en su pueblo? 

Con Sin papeles, Sin pOpelr.'i. 
Tivo de trabajo papeles Bracero,<; antes 1969 1969-1976 
~~ -· ··------·-

Peón (agricultura) 20.7% 19 3% 12.9% 13.2% 
Mediero 6.9 15.0 12.9 11.9 
Ejidatario 13.8 17 .1 11.8 16.7 
Pequeño propietario 3.l 7.1 4.7 2.2 
Otro en agricultura o 

ganadería 17.2 6.4 11.8 12.3 
Albañil o carpintero o.o 0.7 2.4 3.1 
Peón de albañil o.o o.o 3.5 0.4 
Otro 13.9 13.7 ns 15.5 
Sólo ayudaba a su pa-

pá, sin sueldo 17.2 14.'.l 15.3 18.5 

No trabajaba: estaba 24.1 20.7 16.5 24.7 
sm trabajo y bus-
cándolo 6.9 6.4 1.2 6.2 

munerado: sólo ayudaban a su padre en las tierras de la 
familia, o en el negocio de la familia, sin sueldo. Práctica
mente, entonces, aproximadamente la cuarta parte de es
tos migrantes no tenían empleo cuando se fueron a los 
EE. UU. por primera vez. 

El cuadro 9 muestra qu~ el subempleo es un problema 
que afecta a una proporción notablemente mayor de los 
migrantes indocumentados. a comparación con los afecta
dos por el desempleo abierto. Casi la mitad de los traba
jadores en el sector agrícola-ganadero en mi muestra tenían· 
únicamente seis meses o menos de trabajo cada año, en la 
temporada de lluvias; y más de dos tércios de los traba
jadores en ese sector tenía ocho meses o menos de trabajo. 
Hasta para los que traba jan en el comercio y los servicios, 
el subempleo es un problema para la quinta parte de esos 

· trabajadores. 
Hablando ahora de todos los entrevistados, casi un 29 

por ciento habían estado sin trabajo y buscándolo durante 
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Cuadro 9. Subempleo y· desempleo entre trabajadores 
· indocumentados que estuvieron en los Estados Unidos durante el 

período de 1969-1976 

Trabajadores fuera del sector agrícola-ganadero, 
cuyo trabajo (en México) es "muy variable" 21.6% 

Trabajadores en el sector agrícola-ganadero, cu
yo trabajo les ocupa por 6 meses o menos, al 
año* 46.6% 

Trabajadores en el sector agrícola-ganadero. cu-
yo trabajo les ocupa por 8 meses o menos, al 
año 68.0 

Trabajadores en el sector agrícola-ganadero, cu-
yo trabajo les ocupa todo el año 6. 7 

Trabajadores que estuvieron sin trabajo y bus
cándolo, durante el año pasado (julio de 197 5 
a julio de 1976) 28.8% 

Total de semanas en que estuvieron sin trabajo 
y buscándolo, durante ese periodo (mediana) 12.5 · (semanas) 

* Nota: La •luradón de su temporada más recif'nte en los ¡:E.UU., como ... trabajad01 
indocum~ntado, fue 5.5 mi'ses (estadística mediana). 

una parte del año anterior a la encuesta. Y en este grupo, 
por término medio, cada trabajador· había estado sin tra
bajo un total de 12 semanas y media durante él año. 

Los datos que presento en los cuadros 10 y 11 indican 
que la falta de trabajo es básica para la actitud de los mi
grantes hacia sus pueblos de origen. Es visto como un 
problema considerablemente más importante en la comu
nidad que los bajos salarios. Y los cuadros 11 y 12 mues
tran que la creación de nuevas fuentes de empleo es la 
solución preferida por los migrantes mismos, para reducir 
la emigración y promover el desarrollo de la comunidad. 
seguido (en orden de preferencia) por el mejoramiento de 
los sueldos, el reparto de tierras, la construcción de obras 
de riego, y la introducción de una variedad de otros servi
cios públicos y mejoramientos de infraestructura. 

Parece haber un acuerdo abrumador entre todos los 
sectores de la .población en estas comunidades .. sobre lo qµe 
es necesario para detener la emigración. Desgraciadamen
te, el orden de prioridades para inversión que el gobierno 
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Cuadro 10 

Pregunta: ¿Qué es lo que menos le gusta de esta comunidad (la 
comunidad mexicana en que vive ahora)? 

Con Sin papeles, Sin papeles. No· 
Respuesta papeles Braceros antes 1969 1969-1976 migrante& 

Falta de trabajo: 16.0% 25.8% 21.4% 32.1% 26.9% 
Bajcis salarios: 4.0 2.3 7.1 3.7 3.4 
Falta de tierras: o.o 2.3 o.o 0.9 0.4 
La pobreza: 12.0 7.6 8.3 7.3 5.5 
Falta de agua pa-

ra riego: 4.0 1.5 o.o 0.9 0.2 
Falta de agua po-

table: o.o 3.0 o.o 0.9 1.7 
Falta de electri-

ciclad: 4.0 0.8 1.2 1.4 1.5 
Fal a de drenaje: o.o 0.8 o.o 0.5 0.4 
Falta de pavimen-

tación: o.o 1.5 o.o 1.4 1.5 
Falta de comuni-

caciones: o.o 1.5 1.2 0.5 0.2 
Falta de cam1-

nos: o.o 0.8 2.4 1.4 0.8 
Otro: 36.0 29.4 33.4 29.7 33.2 
Nada (le gusta 

todo}: 24.0 22.7 25.0 19.3 23.4 

ha adoptado para estas comunidades ha sido precisamente 
el opuesto, enfocando en servicios sociales y desarrollo de 
intraestructura, y haciendo poco o nada para crear nuevas 
fuentes de empleo. Y las mejoras en infraestructura -ca
minos, luz, agua potable, etc.- no han inducido, espon
táneamente, la creación de más empleos en las comuni
dades. 

En los cuadros 11 y 12, vemos una preferencia marcada 
para la creación de trabajos no-agrícolas -es decir, tra
bajos en fábricas o industrias rurales. En mis entrevistas 
con los habitantes. de estas comunidades, fue evidente que 
ellos consideran" el empleo agrícola como una fuente muy 
inestable de ingresos, y que la inestabilidad del ingreso es 
un factor importante en las decisiones de emigrar a los 



C
ua

dr
o 

11
 

P
re

g
u

n
ta

: 
'!

E
n 

su
 o

pi
ni

ón
, 

¿q
u

é 
se

rí
a 

ne
ce

sa
ri

o 
p

ar
a 

qu
e 

la
 

ge
nt

e 
se

 
qu

ed
ar

a 
en

 
es

te
 

pu
eb

lo
 

en
 

ve
z 

de
 

ir
se

 a
 

o
tr

a 
p

ar
te

?"
 

S
in

 p
ap

el
es

, 
S

in
 p

ap
el

es
, 

T
ip

o 
d

e 
in

ce
n

ti
vo

 
C

on
 p

ap
el

es
 

B
ra

ce
ro

s 
an

te
s 

19
69

 
•1

96
~-

19
76

 
N

o-
m

ig
ra

n
te

s 

M
ás

 f
ue

nt
es

 d
e 

em
pl

eo
 

(s
in

 e
sp

ec
if

i-
ca

r)
: 

32
.1

%
 

44
.3

%
 

41
.0

%
 

50
.2

%
 

50
.5

%
 

60
.7

 
75

.q
 

72
.3

 
74

.4
 

77
.9

 

U
n

a 
in

du
st

ri
a 

(p
ar

a 
cr

ea
r 

em
pl

eo
s)

: 
28

.6
 

30
.7

 
31

.3
 

24
.2

 
27

.4
 

M
ej

o
ra

r 
lo

s 
su

el
do

s 
q

u
e 

se
 

p
ag

an
 

a
q
u
í
~
 

· 
10

.7
 

3.
6 

10
.8

 
4.

9 
5.

2 
M

ás
 t

ie
rr

as
 d

e 
cu

lt
iv

o 
(r

ef
or

m
a 

ag
ra

-
ri

a)
: 

o.o
 

7.
1 

2.
4 

3.
6 

2.
9 

O
br

as
 d

e 
ri

eg
o:

 
7.

1 
3.

6 
3.

6 
4.

5 
1.

4 
E

le
ct

ri
fi

ca
ci

ón
: 

3.
6 

1.
4 

o.o
 

0.
4 

1.
9 

O
tr

as
 o

br
as

 d
el

 
go

bi
er

no
 : 

3.
6 

4.
3 

2.
4 

1.
8 

1.
9 

M
ás

 d
iv

er
si

on
es

 : 
o.o

 
o.o

 
o.o

 
o.o

 
0.

2 
O

tr
o

: 
º1

4.
3 

5.
0 

8.
4 

10
.3

 
8.

7 



126 WAYNE A. CORNELIUS 

EE. UU. Una de las ventajas de crear empleos en indus
trias rurales, u otros tipos de empresas no-agrícolas, es que 
esto saca a los trabajadores de la agricultura tradicional 
de subsistencia- sujeta, como lo es en muchas partes de 
México, a la inseguridad de tenencia de la tierra, las llu
vias tan variables, la carestía de fertilizantes . y demás fac
tores de producción, y los cambios en los precios del mer
cado para productos a~colas--ganaderos. 

Naturalmente, para los que permanecen en el sector 
agrícola, el acceso a riego ayudaría bastante a reducir varia
ciones de un año a otro en el ingreso familiar. En algunas 
regiones, obras de riego en pequeña escala también permi
tirían la doble cultivación de la tierra ---convirtiéndolas en 
regiones de dos cosechas al año, aumentando así el ingreso 
de los agricultores, y generapdo tamb;én trabajos para nu
merosos peones y jornaleros quienes de otra manera emi
grarían a los EE. UU. 

En fin, los resultados de mi estudio en Jalisco indican 
que la estrategia más efectiva para reducir la emigración 
indocumentada sería una que proporcionara una mezcla 
de incentivos: oportunidades de empleo, salarios más altos, 
y mayor estabilidad de ingresos. A mi juicio, sería un gran 
error subestimar la potencialidad de programas de crea
ción de empleo1 para reducir. la emigración, prescindiendo 
de la diferencia de los salarios entre los EE. UU. y Méxi
co. Es muy probable que si hubiera trabajo para todo el 
año, aunque fuese a 80 pesos diarios, muchos de los que 
ahora emigran a los EE. UU. permai:recerían ·en sus pue
blos, y muchos de los que todavía no han emigrado (pero 
que desean hacerlo) .también se quedarían. 

El campesino debería tener una alternativa a la migra
ción a los EE.UU., o al D. F. o Guadalajara, como manera 
de mejorar su situación económica o mantenerse en años 
malos. En la mayoría de los pueblos y comunidades rura
les en el México actual, esa alternativa no existe. 

Es más, mientras que la emigración a los EE. UU. sí 
trae capital necesari~ a las comunidades rurales de Mé
xico, también constituye una forma de dependencia eco
nómica sobre los EE. UU., entre ese sector de la población 
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mexicana -los campesinos-- que estaría en peores con
diciones de protegerse en caso de que se le cortara el ac
ceso a empleos en los EE. UU. Desde ese punto de vista, 
una disminución lenta en el volumen de emigración a los 
EE. uu. es de desearse: PERO SOLO EN CASO DE QUE SE 
PUEDA CREAR, EN MÉXICO, UN NÚMERO SUFICIENTE DE OPOR
TUNIDADES DE EMPLEO, para los que actualmente dependen 
del mercado de trabajo estadounidense. 

Políticamente -es ·decir, en el contexto del debate so
bre la inmigración indocumentada que se desarrolla ac
tualmente en los EE. UU.- parece importante que Méxi
co haga algo en el futuro cercano para señalar su determi
nación de reducir las presiones para la emigración a los 
EE. UU. Una respuesta vigorosa de México en este se
xenio -sea cual sea el mecanismo de financiamiento-
es necesario para evitar una catástrofe en unos 5 o 10 
años: la pérdida repentina de oportunidades de empleo 
en los EE. UU. para muchos miles de mexicanos que de
penden de esas fuentes de ingresos. 

El número de aprehensiones de migrantes mexicanos in
documentados está aumentando en 100 000 o más cada 
año. Y las presiones para soluciones extremas aumentan en 
el Congreso de los EE. UU., con cada año. No importan 
los verdaderos efectos de la migración para la sociedad y 
la economía de los EE. UU. Los puros números de mi
grantes indocumentados que se supone que están entrando 
a los EE. UU. pueden ser razón suficiente para provocar 
una reacción dura. 

La administración de Carter ha hecho más que cual
quiera de las precedentes para elevar el nivel de preocu
pación entre la población estadounidense en general, so
bre la inmigración indocumentada. Ha habido un esfuerzo 
deliberado por ciertos sectores del gobierno. -especialmen
te el. Departamento de Trabajo- para echar la culpa de 
altas tasas de desempleo entre los negros, los jóvenes, y 
otros sectores de la población en los EE. UU., sobre la. 
inmigración indocumentada. A México se le culpa pbr ex
portar su desempleo, y otros problemas sociales y econó
micos. 
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Cuadro 13. Opinión pública en los EE.UU. sobre la inmigración 
indocumentada 

(Resultados de una encuesta nacional realizada en abril de 1976 
. por la Organización Gallup, patrocinada por el Servicio de Inmi~ 

gración y Naturalización ( INS) de los EE. UU.) 

(Número de entrevistas: 1 549) 

Pregunta: ¿Qué tan serio es el problema de los migran tes ilegales 
en este país? ¿Diría usted que es un problema muy 
serio, algo serio, o no tan serio? 

Muy serio 
Algo serio 
No tan serio 

37% 
37 
19 

Pregunta: Ahora le voy a leer una lista de problt".mas que, según 
algunas personas, resultan de la presencia de los mi
grantes ilegales en este país. Para cada uno que leo, 
dígame si usted cree que este es un problema serio, un 
problema algo serio, o que no es problema. 

Los migrantes ilegales agarran los trabajos de los ha
bitantes legales. 

Sí, es problema serio 
Si, es problema algo serio 
No es problema 
No sabe 

Los migrantes ilegoJes se 
criminales. 

Sí, es problema serio 
Sí, es problema algo serio 
No es problema 
No sabe 

57% 
30 
9 
4 

meten en las actividades 

34% 
37 
16 
13 

Los migrantes ilegales bajan los salarios (que se pa
gan a los habitantes legales) porque aceptan salarios 
bajos; · 

Sí, es problema serio 
Sí, es problema algo serio· 
No es problema 
No sabe 

54% 
29 
11 
6 
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Los migrantes ilegales muchas veces recogen pagos por 
desempleo o pagos de beneficencia pública ('welfare'), 
a costo del contribuyente. 

Sí, es problema serio 
Sí, es problema algo serio 
No es problema 
No sabe 

57% 
20 
12 
11 

Pregunta: Ahora le voy a leer algunas declaraciones que se han 
hecho sobre el asunto de los migrantes ilegales. Dígame 
si está de acuerdo o no, con cada declaración. 

El Congreso debe aprobar una ley que condene a los 
patrones que contratan migrantes ilegales. 

Está de acuerdo 
No está de acuerdo 
No sabe 

80% 
15 
5 

(Las autoridades estadounidenses) deben hacer unn 
redada de los migrantes ilegales y despacharlos a sus 
países de origen. (Deportación en. masa.) 

Está de acuerdo 
No está de acuerdo 
No sabe 

57% 
37 

6 

El público americano ya estaba dispuesto a creer que 
la inmigración era perjudicial para ellos mismos y para 
el país, como se ve en las respuestas presentadas en el 
cuadro 13. Ya para el año 1976, aproximadamente un 
80 por ciento o más del pueblo estadounidense creía que 
los migrantes indocumentados acaparan los trabajos de 
los habitantes legales, que se meten en actividades crimi
nales, que rebajan el nivel de los salarios que se pagan a 
los habitantes legales, y que muchos recogen pagos por 
desempleo o "welfare". El 80% apoyaban el tipo de ley 
recientemente propuesta por el presidente Carter, que mul
taría a los patronos que contrat<Jn migrantf.>s indocumen
tados. Y como se ve en la última parte del cuadro, más 
de la mitad estaba a favor .de la deport<Jción de los mi
grantes en masa -estilo "Operación Mojado". 

Si la encuesta se hiciera hoy, probablemente mostraría 
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un mayor endureci~iento de la opinión pública en los EE. 
UU. en cuanto a esta cuestión.- La tasa de desempleo· en 
los EE. UU. actualmente ha bajado un poquito, pero se
guramente volverá a subir durante el, próximo ciclo de 
recesión. Para entonces, el número de migrantes indocu
mentados será aún más elevado de lo que es hoy, y el re
sentimiento público hacia ellos será aún más fuerte. 

La verdad es que, por muy injusto que le parezca a 
México, el mantenimiento del statu quo en cuanto a la 
emigración indocumentada ya no es políticamente acepta
ble en los EE. UU. Y con los sentimientos proteccionistas 
aumentando en el Congreso de los EE. UU., es muy poco 
probable que el Congreso acepte la solución que México 
prefiere: preferencias comerciales y turísticas, que indi
rectamente crearían más empleos en México. 

Comentario de Mario Margulis 

1) El trabajo presentado por el Dr. Wayne Cornelius es 
de indudable valor, no sólo porque está correctamente 
realizado y ofrece informaciones importantes, sino tam
bién por su función desmitificadora, que apunta a mostrar 
la carencia de fundamento en los mitos actualmente cir
culantes en su país respecto al papel negativo que cum
plirían los trabajadores de origen mexicano. 

Y o quiero agregar a las propuestas de investigación que 
formula Cornelius, la necesidad imperiosa de un enfoque 
que estudie _desde un nivel profundo las relaciones entre 
las dos economías y las dos sociedades. Ver la migración, 
no sólo como resultante de que en México hay desempleo, 
sino también de que en los EE. UU. hay empleo para los 
trabajadores indocumentados, para mano de obra barata 
que realice tareas duras, poco atractivas y mal remuneradas; 
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v que esta afluencia de mano de obra barata es importante 
para el desarrollo de la economía de los EE. VV., con
tribuye a abaratar los costos de las materias primas, ali
mentos y servicios, a la reproducción y crecimiento ele su 
economía y a la estabilidad de sus capitales. Si los migran
tes tuvieran que irse, es posible que algunas empresas no 
podrían continuar con sus actividades y ciertos capitales 
cambiarían de actividad y acaso de país. 

En este sentido, no concuerdo con el comentario de Cor
nelius acerca de la imposibilidad de reprimir, en forma 
policial, el ingreso de los migrantes. Me parece más vero
símil pensar que lo que en realidad sucede es que se les 
deja entrar y que también se les reprime; ·que se plantea 
una contradicción en los EE. VV. entre la economía y la 
política: ciertos sectores de la economía los necesitan y 
ciertas presiones políticas llevan a reprimirlos. El resultado 
de esta combinación se traduce en condiciones más peno
sas para los indocumentados y en una explotación mayor 
por parte de empleadores y "coyotes". Esta combinación 
permite también regular el tamaño de la migración. 

2) Es fácil advertir el beneficio económico que repre
senta para la economía de los EE. VV. el aporte de tra
bajadores adultos, dispuestos a trabajar por una baja re
muneración y cuyo costo de producción (y parte del costo 
de reproducción en los periodos en que no hay trabajo) 

· recae en México. La ilegalidad refuerza tales beneficios 
ya que permite una retribución menor. 

Se ha señalado en el simposio el posible impacto de las 
remesas de los indocumentados sobre la balanza de pagos 
de EE. VV. y también su posible uso de los servicios so
ciales. Tales temas parecerían apuntar a que los indocu
mentados extraen riqueza sin retribución. Es importante 
destacar que los trabajadores crean riqueza y que esta 
riqueza que crean supera en valor a la retribución que 
reciben. Más aún si su trabajo es pagado por debajo de 
los estándares imperantes en EE. VV., ya que la baja retri
bución favorece· la acumulación de capital en ese país. 

Por otra parte, la posibilidad de usar mano de obra me
xicana y la aplicación de políticas que conducen a adaptar 
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su número según los ciclos de la economía norteamericana 
y las alternativas de su demanda de fuerza de traba jo, 
constituye una enorme ventaja, ya que permite que los 
EE. UU. dispongan de una reserva de fuerza de trabajo 
fuera de sus fronteras, la que puede ser empleada cuando 
la economía lo requiere, sin tener que cargar con los cos
tos sociales del desempleo. 

3) Las migraciones de capitales están profundamente 
ligadas a las migraciones de mano de obra. Así como los 
migrantes se movilizan en busca de empleo, también los 
capitales -sobre todo en los últimos años-- se movilizan 
en busca de menores salarios. Este fen6meno es notable en 
los EE. UU. y se traduce en inversiones -sobre todo en 
industrias que absorben mucha fuerza de trabajo-, en 
países asiáticos y latinoamericanos, siendo frecuente la 
importación a los EE. UU. de los artículos resultantes. 
Las maquiladoras constituyen un caso particular . de este 
fenómeno complejo, cuya característica profunda es la mo
vilizaci6n de ciertos capitales hacia zonas donde las con
diciones económicas y sociales determinan ha jos salarios. 

4) La propaganda adversa a la migración hace aparecer 
a ésta como un fenómeno extraño que amenaza a los EE. 
UU. Ignora las profundas vinculaciones entre las dos eco
nomías, que incluye movim~entos de personas, de mercan
cías y de capitales, y relaciones entre estos distintos inter
cambios. Alguien ha menciosado en este simposio al "ca
pital indocumentado" de origen mexicano, que no encuen
tra obstáculos para su ingreso a los EE. UU. Podemos 
señalar también el efecto de las empresas transnacionales 
sobre el empleo en.México., al utilizar tecnologías ahorra
doras de mano de obra. Estas empresas influyen en la orien
tación de la producción local y absorben también recursos 
financieros internos por lo que su acción actúa en favor 
de una menor op<>rtunidad de empleo por unidad de ca
pital disponible. 

5) El Dr. Cornelius propone una serie de medidas para 
mitigar los aspectos negativos de la situaciól'l. Se trata -y 
no pretenden ser otra cosa__:_ de medidas coyuntl,lrales. 
Entre ellas se sitúa la propuesta de Cornelius acerca de· 
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la creación en México -con financiación norteamerica
na- de agroirtdustrias con "uso intensivo de mano de 
obra". Al respecto quiero señalar ciertas contradicciones 
relacionadas con esta proposición. Es indudable que la 
creación de agroindustrias puede operar favorablemente 
sobre el empleo y es· probable que se requieran menores 
inversiones en el agro con respecto a la industria urbana, 
para la creación de. empleos; y por otra parte .es cierto 
que las migraciones tienen que ver con las inversiones. 
aun cuando esta relación es compleja. En términos gene
rales podría decirse que las personas siguen a los capitales, 
pero cuando' se incorpora tecnología sustitutiva de mano 
de obra en sectores de tecnología atrasada, puede produ
cirse un efecto inverso. y provocarse la expulsión de mano 
de obra. Así lo señalan Sergio Reyes Ossorio y R. Sta
venhagen. entre otros, cuando proponen medidas para su
perar la baja productividad en la agricultura campesina. 

El problema radica en que ·1a lógica general del sistema 
económico, y sobre todo en el caso de agroindustr;as cons
tituidas bajo la forma de empresas privadas, -presiona ha
cia un aumento en la productividad del trabajo y por ende 
hacia un aumento en la inversión tecnológica y hacia la 
sustitución de hombres por máquinas. No hay razón para 
que pueda controlarse con mayor facilidad este factor en 
la industria rural que en la industria urbana, o sea qur 
puedan emplearse técnicas . de uso intensivo de mano de 
obra, como lo propone Cornelius. en contra de las .presio
nes del mercado y de la tendencia general hacia una 
mayor productividad. Sobre el filo de esta contradicción 
-entre la tendencia hacia una mayor p1oductividad y la 
necesidad de crear empleos-, la solución de comprom:so 
pasa por reducir el empleo de tecnología sustitutiva de 
mano de obra pero a costa del salario. Sólo con bajos sa
larios ·se puede evitar. en las condiciones imr,erantes. la 
sustitución de hombres por máquinas y mantener la com
petitividad en el mercado. Nos encontramos entonces con 
que la creación de agroindustrias privadas ejercería, hasta 
cierto punto, un efecto favorable sobre el empleo. pero 
sólo con bajos salarios podría aumentar el ní1mero de tales 
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empleos y en ese caso no mitigaría las grandes diferencias 
salariales con los EE. UU. que se señala como causa im
portante de la migración. (En su exposición verbal Cor
nelius reduce la importancia que atribuye a este factor 
-diferencias· salariales- en su documento original.) En 
síntesis, toda inversión en el agro, y por ende las agroin
dustrias, puede actuar positivamente sobre la creación de 
empleos, pero no parece muy viable, sobre todo con ém
presas privadas, el uso intensivo de mano de obra. Tam
bién parece muy difícil que se paguen altos salarios, de 
modo que se reduzca el atractivo de las diferencias sala
Tiales con los EE. UU., ya que aun en las empresas agrarias 
de alta productividad los salarios imperantes son bajos, pues 
están condicionados por la alta oferta de mano de obra y 
no por la productividad. En resumen, son posibles y pro
bables empresas privadas de alta productividad y bajos 
salarios, pero nos parece casi imposible la opción inversa, 
empresas de baja inversión tecnológica y altos salarios. 





LA REPATRIACIÓN FORZOSA COMO 
SOLUCIÓN POLÍTICA CONCLUYENTE 
AL PROBLEMA DE LA EMIGRACIÓN 

ILEGAL. 
UNA PERSPECTIVA HISTÓRICA 

Ralph Guzmán* 

LA FRONTERA EsTADOs UNmos-MÉx1co es un gigantesco 
escenario en el cual se presentan cada día diversos dramas 
humanos. Uno, la repatriación por la fuerza de mexicanos 
que viven en Estados Unidos, es una obra importante que 
ya se ha presentado dos veces con anterioridad y que pue
de ser ofrecida otra vez.1 Como una escena de La Cabaña 
del Tío Tom, la persecución de los ilegales es un melodra
ma trágico expresado con chovinismo simplista y expresio
nes fatuas sobre patriotismo. No hay un argumento per
manente. El diálogo es espontáneo y sin responsabilidad 
central. El drama de la repatriación tiene dos caracterís
ticas principales: inflama la pasión del público ·e impide 
el análisis racional. El envío por la fuerza de seres huma
nos de un país a otro por intimidación o fuerza y violen
cia podría ser un teatro al aire libre si el argumento no 

* Kresge College, Universidad de California. Santa Cruz. 
11 Véase Ralph Guzmán, "Policy Alternatives to the U. S. In

migration and Naturalization Service's History of Law Enforce
ment." Ponencia presentada al Pacific Coast Council on Latin 
American Studies, Santa Clara University, octubre 21, 1977. 
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fuera tan parcial y la actuación no ocasionara víctimas 
involuntarias. La repatriación masiva, solución final al 
problema de la inmigración ilegal, no está más allá de 
los límites de la conjetura -sucedió antes, una vez en los 
años treinta y otra vez en los cincuenta. 

La repatri~ción se lleva bien con la tradición americana 
para resolver complejos problemas sociales. El traslado en 
1838 de la nación Cherokee, de Georgia a Oklahoma,2 es 
un ejemplo. La internación de la población japonesa-nor
teamericana durante la segunda guerra mundial, es otro. 
Las políticas c;le repatriación nacen de las crisis, de las se
veras condiciones sociales y de la irresponsabilidad guber
namental. Hay respuestas ad hoc para intensificar la pre
sión de los niveles más bajos de opinión pública y son, 
por consiguiente, invariablemente racistas en su naturale
za. Los mexicanos pueden ser la única minoría que sufrió 
dos traumas de grandes repatriaciones. Debido a que hay 
una franca posibilidad de un tercer gran esfuerzo para 
expulsar ilegales; de enviar a mexicanos (-todos los mexi
canos) de regreso a donde vinieron, es que estoy reviviendo 
el trabajo hecho en los años cincuenta,ª con el fin de hacer 
un recuento del contexto social, el clamor público y el 
terror que acompañaron a las repatriaciones de los años 
de la depresión y de los años del macartismo. Mi propósito 
explícito es advertir a las autoridades federales que un 
tercer atentado contra los mexicanos podría dar el golpe 
final a la credibilidad de esta nación en el Tercer Mundo, 
y de poner sobre aviso a aquellos que pueden influir en la 
adopción de la política de inmigración de que otra repa-

·2 Sdbre la expulsión por la fuerza de los cherokees y de otras 
tribus nativas americanas véase Dale Van Every, Disinherited: 
The Lo.9t Birthright of the American Jndian. Nueva York, Avon 
Books, 1966. 

3 lnfcrmé por primera vez sobre parte de este material en mi 
primer año de estudios en la Universidad de California, Los Án
geles ( UCLA). Fue preparado gracias a una beca de Fund for the 
Republic, Inc. Mi agradecimiento al extinto Robert M. Hutchins 
y a Hallock Hoffman. Véase Ralph Guzmán, Rights without 
roots; A Study of the Loss of U. S. Citizenship by Native-Born 
Americans of Mexican Ancestry. Los Ángeles, 1955. Mimeo. 
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, triación podría seguramente someter a este país al repug
nante fascismo. Como académico, trato de comprender 
las lecciones de la historia. Como ex inmigrante mexicano, 
que podría ser una víctima en la siguiente redada, defien
do un interés egoísta, para mí y para otros que no escon
dan, o no puedan esconder, su calidad de mexicanos. 

Tenía cinco años en 1929 cuando llegó la repatriación 
a Clemenceau, Arizona. Mi trabajo, en ese delicado año, 
era el de espía. Junto con otros de mis pares, fuimos en
trenados para observar, escuchar e informar rápidamente 
cuando aparecía a la vista el temido carro patrulla de la 
migra (inmigración). Había emoción en lo que hacíamos 
debido a que los mayores siempre tomaban en serio nues
tro aviso. Se escabullían de una casa a la de junto, escon
diendo familiares. Mi tío Chuy tenía un sitio favorito, el 
sótano de una casa alejada varias cuadras. Nuestros cora
zones infantiles latían con violencia cuando los oficiales 
de inmigración nos interrogaban. Mis amigos fingían ig
norancia del idioma inglés, pero yo nunca mentí porque 
verdaderamente no podía entender a esos gringos altos 
con su acento texano. 

Paro otros mexicanos, el trauma de la repatriación fue 
mucho más intenso. En el sur de California, por ejemplo, 
aproximadamente medio millón de gentes fueron regre
sadas a México bajo la presión de agencias de beneficien
cia y de grupos voluntarios de ciudadanos. Así fue como 
Robert N. McLean, que escribió para N ation en los años 
1930, presenció la repatriación forzosa: 

El tren estaba listo para partir ... cargado de seiscien
tos mexicanos que 'regresaban a casa' . . . a los lados de 
los vagones había pequeños grupos de agentes del con
dado y trabajadores de. varias iglesias y de casas de la 
comunidad ... Era igual que los otros trenes que habían 
partido de Los Ángeles los jueves por la mañana -co
rno los otros pero diferente, porque dentro . . . iban 
gentes diferentes, con diferentes relatos de sufrimiento, 
hambre y tristeza. '¡Todos a bordo!', gritó el conductor, 
y el tren empezó a caminar fuera de la estación ... 
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una madre fue vista consolando a una pequeña niña de 
diez años. . . . estas palabras, pronunciadas en perfecto 
inglés, salieron a través de la ventanilla: '¡No quiero 
ir a México! Todos mis amigos 'están en la Escuela de 
la Avenida Brooklyn, y quiero quedarme aquí!' El tren 
tomó velocidad . . . 4 

Los años de la depresión de los treinta fueron un perio
do de perturbación en la historia americana -vientos de 
odio y miedo produjeron estragos. Florecieron el Ku Klux 
Klan y otros grupos "nativistas". Se explotó el temor a 
los forasteros. Se les dijo a los americanos que hordas de 
inmigrantes, de todas partes del mundo, estaban llegando 
diariamente a nuestras fronteras- para quitarnos los em
pleos.!5 El Congreso fue advertido de que la frontera Es
tados Unidos-México era como un cedazo con miles de 
mexicanos fluyendo al sudoeste -para quitar los empleos.6 

Rigurosas leyes de inmigración, ideadas para restringir, 
drásticamente, futura inmigración procedente de México, 
fueron solicitadas por grupos de empresarios, organismos 
de asistencia, grupos patrióticos y sindicatos laborales. Pero 
esas medidas fueron combatidas por intereses ferrocarri
leros y agrícolas, que deseaban proteger una importante 
oferta de mano de obra barata. 7 

4 McLean, Robert N. "The Mexican Return," Nation, agosto 
24, 1932, vol. 135, p. 165. 

ó " ••• tanto la corriente de inmigración como la actitud de 
los americanos hacia la misma llegaron a estar determinadas cada 
vez más por consideraciones estrictamente económicas. Al mismo 
tiempo persistía el disgusto por los inmigrantes de baja calidad 
y se intensificó por la mayor magnitud del problema." Fairchild, 
Pratt Henry, "Public Opinion on Immigration." The Annall o/ 
the American Academy of Political and Social Science, marzo de 
1949, vol. 262, p. 165. 

6 "Todo lo que podemos ver en un momento como éste son 
lineas de pan. Y hombres de tez oscura . . . que tienen empleos 
que deberían tener los 'blancos'." Fairchild, op. cit., p. 165. 

'1 " ••• hubo demandas periódicas para incluir a México en la 
Ley de Cuotas ( Quota Act). Tanto el proyecto de ley Box (Box 
Bill, 1925) como el de Harris ( H arris Bill, 1926) fueron de esta 
naturaleza y hubiesen limitado la inmigración a 1 574 personas. 
Los que propusieron tales proyectos fueron sindicatos, trabajado-
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Los mexicano-norteamericanos que se encontraban en 
el último peldaño de la escala económica, fueron los pri
meros que sufrieron los efectos de la depresión. Muchos 
estaban sin empleo. Imposibilitados para conseguir em
pleo, recurrieron por millares a la asistencia pública.8 Al 
principio, recibieron ayuda de la ciudad, condado, estado 
y ·de organizaciones privadas de asistencia a todo lo largo 
de Estados Unidos --dondequiera que ellos vivieran. Pero 
como el número de mexicano-americanos se incrementara 
en las listas de asistencia, los requisitos para recibir ayuda 
pública fueron cambiados por los estados. Se establecieron 
requisitos de residencia prolongada, destinados a eliminar 
a los inmigrantes recientes. Aún así, miles permanecieron 
gozando de ayuda -como inmigrantes residentes legales, 
americanos naturalizados y ciudadanos nativos. Se hicie
ron presiones a la Oficina de Inmigración para que ini
ciara la repatriación de todos los extranjeros. 

En 1933, Daniel ·w. MacCormack, comisario general de 
la Oficina de Inmigración, dijo en su informe anual: 

El hecho de que la corriente de migración cambiara 
hace cinco años y desde ese momento haya continuado 
así, no ha impresionado a la opinión pública. El ame
ricano común y corriente conserva una visión mental de 
una vasta corriente de inmigración fluyendo a los Estados 
Unidos.9 

En 1935, MacCormack calificó el cargo de que 500 000 

res sociales fanáticos, pero fueron derrotados por los intereses de 
los ferrocarriles y por grandes intereses agrícolas que en la tem
porada de cosecha necesitaban mucho trabajo de peones que pu
dieran regresar y en efecto regresaran a su país durante el resto 
del año." Burma, John H., Spanish Speaking Groups in the .Uni
ted States, Duke University Press, 1954, p. 42 . 

. s "Con la llegada de las condiciones de depresión. por lo me
nos la mitad de la minoría de origen mexicano se encontraba en 
las listas de asistencia en una u otra ocasión. No lejos del 100% 
de los trabajadores agrícolas migratorios que tenían algún dere
cho a la residencia se encontraban en tal situación. lbid., p. 66. 

9 MacCormack, Daniel 'W., Commissioner General, Bureau of 
Immigration: Twenty-First Anual Report of the Secretary of La
bor, U. S. Government Printing Office, 'Washington, 1933, p. 44. 
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mexicanos han entrado ilegalmente a los Estados U nidos, 
entre 1920 y 1930, como exageraciones "fantásticas."1º 
Tales informes, dijo el Comisario de Inmigración, 

. . . suscitan aprehensiones innecesarias y crean una at
mósfera de intolerancia y prejuicio, que es incompatible 
con las mejores tradiciones de nuestro país, hacen difí
cil la planeación y el razonamiento necesarios para la 
adopción de enfoques y leyes apropiadas.u 

En lugar del ingreso ilegal al país de medio millón de 
mexicanos, el informe censal de 1930, y el Informe Anual 
de la Oficina de Inmigración, mostraron que sólo 159 638 
inmigrantes llegaron a Estados Unidos entre 1920 y 1930. 
Además 289 000 inmigrantes mexicanos, que tenían dere
cho legal para estar en Estados Unidos, dejaron el país. 
La emigración mexicana excedió a la inmigración en este 
periodo. No obstante, los periódicos, organismos .de asis
tencia, organizaciones patrióticas y grupos de empresarios, 
continuaron exigiendo: "¡ Que los envíen de regreso a 
México! ¡Los empleos americanos para los trabajadores 
americanos!" 

Grupos de ciudadanos, por su propia iniciativa, comen
zaron la primera repatriación al por mayor. Mexicanos que 
vivían tan al norte como el estado de Michigan, fueron 
sacados de sus hogares y forzados a dejar los Estados Uni
dos.'1'2 En 1923, el comisario MacCormack informó al secre
tario del Traba jo que: 

1-0 MacCormack, Daniel W-., Commissioner General, Bureau of 
Immigration; Twenty-Third Annual Report of the Secretary of 
Labor, U. S. Government Printing .Office, Washington, 1935, p. 
78. 

i;1 Ibid., p. 78. 
1:2 " ••• con referencia especial a la repatriación de mexicanos 

de Michigan, niños nacidos en Estados Unidos de padres mexica· 
nos fueron enviados a México, y se ejerció coerció,n para que la 
familia regresara. La repatriación 'forzada' se hizo tan común a 
nivel nacional y fue tan importante en la política del organismo, 
que la Liga Protectora de Inmigrantes de Chicago consideró ne· 
cesario emitir una declaración señalando que el derecho de sus 
miembros a (residir en) Estados U nidos debía ser considerado 
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Familias mexicanas indigentes han sido repatriadas por 
estados, ciudades y organizaciones de beneficencia. Por 
ejemplo, el estado de Michigan envió a México al
rededor de 1 500 personas que se habían convertido en 
cargas públicas. Fueron escoltados a la frontera a soli
citud de las autoridades del estado. Des Moines, Iowa, 
como otro ejemplo, repatrió 95 mexicanos, incluyendo 
muchos niños pequeños, algunos de los cuales eran ciu
dadanos americanos por nacimiento (énfasis añadido'). 
Varios condados del sur de California enviaron a Mé
xico a 6 700 personas. continuando un movimiento ini
ciado 2 años antes ( 1931) . Ahora muchos de ellos están 
intentando regresar, y tales intentos aumentarán con
forme mejore la situación en este país. 13 

Las advertencias de la Oficina de Inmigración respecto 
a que las repatriaciones incluyeron niños americanos por 
nacimiento y que los inmigrantes mexicanos tenían dere
cho a audiencias públicas y a órdenes formales de depor
tación, fueron ignoradas. El proceso legal implicaba dila
ciones y mayores gastos y ·no podía aprovecharse para 
echar fuera a una gran cantidad de personas. Las familias 
mexicano-americanas fueron apremiadas para expresar su 
"voluntad" de regresar a México. A aquellas que se rehu
saron les fue negada la asistencia pública.H 

En el condado de Los Ángeles, lo Oficina de Superviso
res, cediendo a las exigencias del pueblo sobre una "re
patriación al por mayor" de "mexicanos" que gozaban de 
asistencia pública, destinaron fondos para la repatriación.15 

íntegramente antes de que se planeara la repatriación." Hum
phrey, Norman D., "Mexican Repatriation from Michigan. Pu
blic Assistance in Historical Perspective." The Social Service Re
view, septiembre de 1941, vol. 15, p. 497. 

1" MacCormack, 1935 Report. op. cit., p. 85. 
" Véase Burma, op. cit., p. 44. . 
"' "William R. Harriman, Superintendente de obras Pías del 

Condado, ha presentado una solicitud a la .Junta de Supervisores 
para que se otorgue un fondo de 18 000 dólares para el transpor
te de unos 1 000 ciudadanos mexicanos más a sus hogares al sur 
de la frontera. Harriman proyecta enviar a los repatriados por 
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Los repatriados fueron regresados a México vía el Ferro
carril del Pacífico Sur, a 14. 70 dólares por persona. Fue
ron llevados hasta la ciudad de México con un ahorro 
tremendo de fondos fiscales, según se informó. Embarcar 
a un mexicano-norteamericano de regreso a México costa
ba menos que una semana de hospedaje y alimentos. El 
costo total para los contribuyentes, por un tren completa
mente lleno de repatriados fue de 77 249.29 dólares.16 

Carey Me Williams describe el primer tren cargado de 
repatriados, que partió de la vieja estación central de 
Los Ángeles: 

Observé el primer embarque de mexicanos "repatria
dos" dejar Los Ángeles en febrero de 1931. El procedi
miento de embarque empezó a las seis de la mañana. 
Los repatriados llegaron en camión -hombres, muje
res y niños- con perros, gatos y cabras; maletas medio 
abiertas, rollos de ropa de cama y canastas con almuer
zo.n 

En 1931, en un lapso de tres meses, más de veinticinco 
trenes especiales salieron del área de Los Ángeles con 
destino a México, cargados con repatriados. Nadie sabe 
de seguro cuántas personas de origen mexicano abando
naron Estados Unidos porque fueron obligadas a hacerlo 
o porque se anticipaban a la deportación. Emory Bo
gardus, otro testigo de Ja repatriación, escribió que 

Los mexicanos que se fueron de regreso incluyen: 1 ) 
aquellos que voluntariamente empacaron sus pertenen
cias y regresaron en coche o por tren; 2) aquellos que 
regresaron bajo coerción comedida, y 3) aquellos que 
fueron deportados. El segundo grupo está compuesto 

el Ferrocarril Sud Pacífico en el próximo mes de diciembre. To
dos están ahora a cargo del condado y han ofrecido regresar. 
Aproximadamente 11 000 mexicanos han sido devueltos por las 
autoridades del condado durante este año." Los Angeles Times, 
noviembre 18, 1932, parte m, p. 9. 

"" McWilliams. op. cit., p. 322. 
1 7 McWilliams. op. cit., p. 193. 
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por muchos mexicanos a quienes les fue manifestado por 
el condado, o por otras agencias públicas de asistencia, 
que. si se marchaban les serían pagados los gastos de 
transporte a la frontera, pero que si no aceptaban esta 
proposición les sería negada cualquier ayuda posterior. 

Se necesita sólo la insinuación de un funcionario en 
Estados Unidos para crear temor general entre los inmi
grantes mexicanos.18 

Muchos regresaron a México cruzando la frontera, le
jos de los puertos de entrada. Los Angeles Times del 18 
de noviembre de 1932 estimó que 11 000 mexicano-nor
teamericanos fueron repatriados desde los inicios del pro
grama, un año antes. Cuatro meses más tarde, Carey 
McWilliams informó en el American Mercury que "embar
ques mensuales tardíos han variado de 1 300 a 6 000". En 
conjunto, más de 200 000 mexicano-norteamericanos fue
ron probablemente forzados a salir· del estado de Califor
nia entre 1932 y 1933.111 Dado que el programa de repa
triación duró cuatro años, una estimación conservadora 
para el estado de California sería alrededor de 350 000. 
El Dr. Emory S. Bogardus, de la Universidad de Califor
nia Sur, utilizando cifras de la Dirección de Estadísticas 
Sociales de la ciudad de México, cuantificó el total de 
repatriados por todos los estados en 311 716, para el pe
riodo de cuatro años. Parece que las autoridades mexica
nas tenían problemas estadísticos similares a aquellos ex
perimentados por las autoridades americanas. Una gran 
cantidad de salidas fueron registradas en el lado america
no e ignoradas al otro lado de la frontera por los funcio
narios mexicanos. Por lo tanto, la información está basada 
en el número de repatriados escoltados a la frontera y 
entregados a las autoridades mexicanas. Una estimacifin 
conservadora del total nacional puede ser de más de 
500000. 

1·8 Emory S. Bogardus, The Mexican in the United States, Uni
versity of Southern California Press. Los Ángeles, 1934, p. 91. 

1'9 McWilliams. op. cit., p. 322. 
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Cuadro }.20 Repatriación de mexicanos de los Estados Unidos 
a México entre 1930 y 1933 

Año.~ 

1930 
1931 
1932 
1933 

Total 

Númno de repatriados 

69 570 
124 991 
80 647 
36 508 

311 716 

Cualquiera que sea la cantidad exacta, sabemos de se
guro que muchos estaban en el país, de hecho, sin docu
mentación adecuada. Pero también sabemos, por entrevis
tas con personas que ya eran adultas cuando tuvo lugar la 
repatriación y por pláticas con los hijos americanos de 
los repatriados, que no todos los que fueron atrapados en 
la redada masiva, eran ilegales. Varios eran ciudadanos 
naturalizados, niños americanos por nacimiento. e inmi
grantes legales. La ciudadanía americana no evitó la repa
triación. Humphrey, un científico social del estado de 
Michigan, proporciona evidencias sólidas respecto a que 
eran comunes los excesos: 

Aun las familias de ciudadanos naturalizados fueron 
instadas a repatriarse, y les fueron explícitamente nega
dos los derechos a niños americanos por nacimiento a 
obtener la ciudadanía en su lugar de origen, o no fueron 
tomados en cuenta. Los propios trabajadores sociales 
ejercieron presiones en la forma de amenazas de depor
tación, cese de la ayuda, o atropellando los procedimien
tos tradicionales. 21 

Los informes de los trabajadores sociales de los orga
nismos de asistencia citados por Humphrey, proporcionan 

20 Las cifras provienen de la investigación dC' Bogardus. Véase 
Bogardus, op. cit., apéndice. 

21 Humphrey, op. cit.', p. 505. 
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conmovedores datos para la historia. En su revisión de 
documentos sobre asistencia, Humphrey encontró que per
sonas que eran ciudadanos naturalizados con niños de ori
gen americano por nacimiento fueron abiertamente toma
dos en cuenta para la repatriación por parte de los tra
bajadores sociales. Un trabajador social, informa Hum
phrey, insistió en que el hecho de que el jefe de Ja familia · 
fuera un ciudadano naturalizado no debe impedir la re
patriación de la familia completa. A continuación se citan 
extractos de informes de trabajadores sociales: 

Caso No. 1: 
Aun cuando el Sr. M. tenía su ciudadanía el trabajador 
social exigió que se repatriara por sí mismo en vista de 
la continua dependencia de su familia. Esto condujo 
al trabajador a una controversia con la· Sra. O. de la 
Sociedad de San Vicente de Paul y el Sr. M. resuelta
mente rehusó ver al Cónsul mexicano. 

Caso No. 2: 
El trabajador descubrió, en el caso de R.'s, que la fa
milia estaba bastante en contra de ir a México ya que 
el hombre tenía papeles de ciudadanía. La mujer es 
completamente hostil a los planes. 

Caso No. 3: 
Mary Lou (de quince años) nacida en Wayne, Michi
gan, no deseaba para nada regresar a México (extraño, 
puesto que nunca había estado allí) ya que pensaba 
que era una ciudadana y no debía pedírsele que lo hi
ciera, y había escuchado informes desfavorables de las 
familias que se habían ido y regresado a los Estados 
Unidos. Tuvieron allí tiempos extremadamente difíci
les.22 

Como los registros de asistencia pública de otros esta
dos no han sido revisados, hay razón para creer que sus 

22 Humphrey, op. cit., p. 509. 
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contenidos no son menos alarmantes. Los trabajadores so
ciales por todo Estados Unidos hicieron la política de 
inmigración como respuesta a la presión pública y a la 
histeria de esos tiempos. Cualquiera que fuera el interés 
de los funcionarios de Inmigración y Naturalización de 
esa época, las altas autoridades federales abiertamente evi
taron la intervención del gobierno nacional. Sin la sanción 
federal, los grupos de ciudadanos y organismos de asisten
cia simplemente tomaron la ley por sus propias manos. 

En resumen, ésta fue la repatriación de los años treinta. 
Sentó las bases para muchos de los recelos y la intranqui
lidad de la población mexicana de hoy en día . 

• 
Aquellos que rechazarían la corriente de inmigración ile
gal con más y más despliegue agresivo de fuerza y violen
cia no pueden estudiar, o quizá no pueden entender, la 
historia, o son en su mayor parte ignorantes de las leyes 
de economía y demografía. La repatriación, con todas sus 
tácticas de terror y deshumanización, fracasó en mantener 
a los mexicanos fuera de Estados Unidos para siempre. 
La depresión seguía en 1936, cuando el regreso de los 
repatriados vino a ser un problema. Ese año, MacCor
mack, que era comisario de Inmigración durante la repa
triación, informó que 

En la frontera sur es ahora necesaria una vigilancia ex
trema para impedir la re-entrada ilegal de aquellos me
xicanos que durante la depresión regresaron a México 
por su propia voluntad, o fueron repatriados a expen
sas de las comunidades americanas. Al solicitar la read
misión, comúnmente se presentaban a sí mismos como si 
regresaran, después de una visita temporal a México, 
a un domicilio no abandonado en Estados Unidos. Se 
requiere el más cuidadoso examen por parte de inspec
tores experimentados para obtener los hechos reales;-.ia 

2ª MacCormack, Daniel W., Commissioner General. Bureau ,..r 
Immigration; Twenty-Fourth Annual Report of the Secretary of 
Labor. U. S. Government Printing Office, 'Washington, 1935, p. 
97. 
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Pero cuando MacCormack lanzó sus advertencias, Adol
fo Hitler estaba cambiando la historia en Europa. Hacia 
el 8 de diciembre de 1941, un día después de Pearl Har
bar, los mexicanos indeseables repentinamente fueron bien
venidos en Estados Unidos. Se necesitó mano de obra 
barata en abundancia para labrar la tierra y recolectar 
las cosechas. Millares de trabajadores agrícolas mexicanos 
fluyeron a través de la frontera bajo un contrato interna
cional de trabajo. Entre estos trabajadores con doicumen
tos había cantidades desconocidas de quienes habí<i;n sido 
repatriados y muchos que habían nacido en Estados Uni
dos.24 

El 22 de enero de 1943, Estados Unidos solicitó de Mé
xico, el "buen vecino", más ayuda pa._ra el esfuerzo de 
guerra. Se firmó un convenio relativo a " ... es el deseo 
mutuo de nuestros respectivos países unir nuestros esfuer
zos como miembros de las Naciones Unidas para continuar 
la guerra y alcanzar la victoria". z:. . Cada país convino en 
que los nacionales de cualquiera de los dos países, resi
dentes dentro del territorio del otro, podían ser registrados 
y alistados en las fuerzas armadas del país de residencia, 
en las mismas condiciones que los nacionales.'26 Esto sig
nificó, en efecto, que los ciudadanos americanos, que vivían 
en la República de México, podían registrarse en el sc1vi
cio militar, así como llevarlo a cabo, en ese país. Esto 
también significó que tal registro y servicio, por parte de 
los ciudadanos americanos, era cumplir con los deseos mu
tuos de proseguir la guerra y alcanzar la victoria. 

Los ciudadanos americanos por nacimiento, que acom
pañaron a sus padres cuando fueron repatriados de Esta
dos Unidos, respondieron al llamado a las armas y sirvie
ron en el ejército mexicano. Esos actos de obediencia a la 
ley mexicana, a pesar del Convenio Internacional de Gue-

24 Se puede encontrar un excelente estudio del convenio inter
nacional de trabajo, el programa de los braceros, en la obra de 
Ernesto Galarza, Strangers in Our Fields, 'Washington, D. C., 
United States-Mexico Trade Union Committee, 1956, p. 6. 

2 5 Acuerdo entre Estados Unidos y México relativo al servicio 
militar, firmado el 23 de enero de 1943 (57 Stat. at 977). 

2'6 lbid., para. 1; 57 Stat. at 975. 
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rra, posteriormente fueron un fundamento para su exclu
sión de los Estados Unidos. 

Al rnmenzar los años cincuenta la inmigración proce
dente de México fue declarada, una vez más, un proble
ma nacional. En California sur se establecieron bloqueos 
en las carreteras hacia el norte de la frontera. Se paraba 
al tráfico. Fueron inspeccionados los automóviles con pasa
jeros que parecían "mexicanos". A los individuos sospe
chosos se les exigía que probaran que eran ciudadanos 
estadounidenses. Los trenes y autobuses eran abordados 
en la búsqueda de mexicanos sin documentos. Eran revi
sados los patios de ferrocarril de Los Angeles y sus alrede
dores. Se encontraron extranjeros mexicanos ilegales en 
los carros de carga y aun dentro de los carros refrigerado
res, congelados. Las autoridades citadinas del condado 
y del estado cooperaron con el gobierno federal en la apre
hensión de millares de extranjeros mexicanos ilegales, pero 
la inmigración continuó -en buena medida porque, por 
una parte. eran expulsados del país y, por la otra, eran 
reclutados de nuevo para salvar las cosechas. 

Con el fin de desalentar su pronto regreso de México 
después de haber sido deportados, el SIN rapaba las cabe
zas de los extranjeros antes de su entrega al otro lado de 
la frontera. Pero aun esta ruda indignidad no fue un im
pedimento real. Los mexicanos regresaron, algunos en unos 
minutos. Todas las medidas proyectadas para cazar a los 
ilegales y para cerrar la frontera fracasaron. 

No obstante, nadie estudió seriamente las fuerzas econó
micas que estaban detrás de la inmigración ilegal. La po
lítica del Buen Vecino de la segunda guerra mundial, 
fue olvidada. Por lo tanto, no había discusiones públicas 
acerca de las obligaciones de las naciones ricas para con 
los países pobres del mundo .. No había polémicas sobre 
políticas de inmigración. Sólo el vigor de la ley permane
ció como una solución viable. El SIN solicitó del Congreso 
autoridad para aumentar la patrulla de la frontera con 
una unidad· especial, de gran movilidad, de 206 hombres. 
Estos hombres serían entrenados para operar en forma 
militar. Expulsarían a los extranjeros en una gran ope-
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ración a escala y también llevarían a cabo operaciones de 
limpia que, al final, cerrarían la frontera. El Congreso 
concedió el permiso y la "Operación de la Fuerza Móvil 
Especial", también conocida como "Operación Espalda 
Mojada", vino a ser realidad. 

La "Operación de la Fuerza Móvil Especial", dirigida 
por el generai Joseph M. Swing, comisario del SIN, fue 
llevada a cabo en 1955, en el área de California Sur. Se 
estableció un campo de detención en el parque Elyúan. 
Se organizó un campo receptor en Douglas, Arizona. El 
plan de acción fue atrapar a los ilegales tan rápidamente 
como fuera posible y dejarlos tan lejos del área de arresto 
como fuera posible. La "Operación de la Fuerza Móvil 
Especial" actuó con precisión militar tanto en las áreas 
rurales como en las urbanas. Aeroplanos de bajo vuelo 
coordinaron los arrestos en tierra con unidades motoriza
das, por medio de la radio. Los mexicanos ilegales que 
trabajaban en los campos fueron sitiados y llevados en 
aviones ligeros. En ]as zonas urbanas, el personal del SIN 

invadió los distritos industriales, las áreas residenciales y 
los sitios de recreo -dondequiera que se supiera que los 
mexicanos se reunían. 

La campaña contra los mexicanos ilegales fue acompa
ñada de fuerte propaganda periodística. Los sindicatos la
borales, las organizaciones de asistencia y aun las organi
zaciones mexicano-americanas, forzadas a una situación 
como la de Caín y Abel, aceptaron como necesaria la 
"Operación de la Fuerza Móvil Especial". Había un con
senso público general con relación a que los mexicanos 
ilegales representaban un serio problema social y econó
mico. Unas cuantas organizaciones, como la Sección de 
California Sur del Sindicato de Libertades Civiles Ame
ricanas, solicitaron seguridades a la oficina del SIN en Los 
Ángeles y ésta les ofreció garantía de que tendría cuidado 
de no violar los derechos de los individuos. 

Los ofrecimientos de los funcionarios de respeto a los 
procedimientos legales no impidieron las repetidas viola
ciones. El carácter masivo, militar de la campaña, la inten
sidad de sus métodos y la ignorancia de los funcionarios 
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del SIN se combinaron para que la operación fuera el se
gundo trauma intenso para todos los mexicanos -cualquie
ra que fuera su estado legal. Hubo interrogantes inmedia
tos sobre el criterio a seguir para las detenciones y los 
arrestos. ¿ Quiénes eran los ilegales? ¿Qué aspecto tenían? 
Los funcionarios del SIN entrevistados argumentaron que 
los extranjeros mexicanos ilegales hablaban como campe
sinos mexicanos ; eran conocidos sus modales, sus expre
siones familiares y sus modismos. La pronta identificación 
sería fácil, alegaron los funcionarios del SIN. Estos crite
rios de conducta eran realmente correctos cuando se apli
caban a campesinos mexicanos vestidos con sus caracterís
ticos huaraches y sombreros. 

Mexicanos ilegales reacios se refugiaron en los barrios 
mexicano-americanos y se disfrazaron de residente legales. 
Muchos aprendieron inglés, se casaron con mujeres naci
das en Estados Unidos, ingresaron a sindicatos y fácilmente 
obtuvieron amplia documentación. ¿Cómo podían ser ca
zados sin hacer enorme daño a los procedimientos legales 
americanos y a la mente de todos los mexicanos? 

El abuso que siguió se explica mejor con casos seleccio
nados reunidos en el este de Los Ángeles cuando la "Ope
ración de la Fuerza Móvil Especial" asestó el golpe a esa 
zona: 

Charley Martínez 

Charley Martínez, ciudadano americano por nacimiento y 
veterano de las fuerzas armadas, llegó a la pequeña plan
ta industrial donde estaba empleado. Entró a la planta y 
fue detenido por agentes de Inmigración. Todos los mexi
cano-americanos en la planta fueron interrogados. En una 
entrevista, Martínez dijo: 

Un individuo caminó hacia mí y me preguntó si podía 
hablar inglés. Contesté que sí. Eran cinco agentes. Me 
rodearon y deseaban saber si yo era un ciudadano ame
ricano. Les enseñé mi licencia de chofer. 
'Eso no prueba nada', dijeron. 
Ninguno de los cinco quería creerme cuanclo les dije 
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que era un ciudadano americano por nacimiento. Que
rían que lo demostrara -allí mismo, en ese lugar. 
'A que Secundaria fue usted?' me preguntaron. 
Les dije que había ido a la Secundaria Garfield. 'Llá
menlos si no me creen' les dije. 
Quería que ellos lo averiguaran. Un camión me estaba 
esperando para que lo manejara y mi jefe se estaba dis
gustando. Me enojé. 
'Serví en su maldito ejército por cinco años', grité. 
Me estaba poniendo bastante enojado, pero ellos siguie
ron interrogándome. 

'Adelante llévenme, pero si lo hacen, van a pagar mi 
pasaje de regreso', dije. Estaban en un círculo alrede
dor de mí y seguían mirándome de arriba a abajo. Fi
nalmente. me dejaron ir. 27 

Pete Gómez 

En otro caso, Pete Gómez, un extranjero con residencia 
legal, trabajaba en una tienda de máquinas. Fue arrestado 
junto con un compañero también empleado. El amigo de 
Gómez insistió en que era ciudadano americano por na
cimiento. En una entrevista. Gómez dijo: 

Llegué a la tienda poco antes de las 8.00 A. M. Vi a un 
hombre interrogando a los chicanos. Me preguntaron 
por mis documentos y les enseñé mi tarjeta de conscrip
to. Me dijeron que necesitaba más documentos. No pude 
encontrar ningún otro. así que me arrestaron. 
Me pusieron. en el asiento trasero de un automóvil. Joe 
Castañeda. uno de mis compañeros de trabajo, ya esta
ba en el asiento trasero. Insistía en que era un ciudada
no americano, que había nacido en Texas. 
Se fueron con nosotros y yo seguí mostrándoles todos 
los documentos que pude encontrar en mi cartera. A 
cinco cuadras de mi trabajo pararon el automóvil y rne 
dijeron que bajara. Di la vuelta y caminé de regreso a 
mi trabajo. 

27 Caso No. 41. 
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Después. por la tarde, los agentes de Inmigración de 
acuerdo con el patrón regresaron por los salarios de Cas
tañeda. No se sabe si Castañeda era, o no era, ciudadano 
americano por nacimiento. En cualquier caso, se supone 
que fue llevado al Elysian Park y deportado al día si
guiente."' 

Julián Gar:;a 

Lo sucedido en las calles de la sección mexicano-america
na de Los Ángeles está descrito por un empresario que se 
quedó en la puerta de su establecimiento observando la 
acción en las calles de la "Operación de la Fuerza .\lóvil 
Especial". Esto es lo que él vio: 

Los agentes de Inmigración estaban por todo el lugar 
-en ambos lados de la calle. parando a todos. Detuvie
ron a Julián Garza cuando caminaba por la acera. exac
tamente junto a mi tienda. A Garza no le gustó ser 
confundido con un "espalda mojada" y se puso furioso. 
Garza les maldijo y gritó: '¡Serví en el ejército tres 
años! Soy tan americano como ustedes' ... 
El agente de Inmigración lo miró por arriba e ignoró 
sus palabras de maldición. 
'Bueno, creo que puedo confiar en usted', dijo el agente. 
Los agentes se pararon en frente de mi tienda y mira
ron hacia adentro. Algunos de los clientes los maldije
ron -para que los agentes los pudieran oír. Cno de 
mis clientes di jo: 
'Parecen ustedes una jauría de perros enojados, por la 
forma en que van deteniendo a la gente!' 
Los agentes de Inmigración miraron dentro de la tien
da pero no entraron."º 

Carlos Ortegón 

Calle abajo el dueño de un gran mercado describió cómo 
había sido arrestado uno de sus empleados: 

"' Caso No. 46. 
"" Caso No. 42. 
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El agente de Inmigración entró al mercado. No pidió 
permiso para entrar ni se identificó inmediatamente. 
Fue hacia la parte posterior del mostrador de la carne. 
Le grité. 
'¡Espere un minuto, señor! ¡No puede ir allá atrás! ¡No 
sé quién es usted! ¡Espere un minuto!' 
Me preguntó si estaba tratando de causarle problemas. 
Yo contesté: 
'No, señor, sólo quiero saber quién es usted' 
Me mostró sus credenciales y señaló a Carlos Ortegón, 
quien trabajaba para mí, como carnicero. El agente dijo 
que quería hablar con Ortegón. 
Ortegón se acercó, pero no le fue posible exhibir docu
mentos. El agente de Inmigración lo condujo hacia afue
ra. Ortegón se dio prisa y escasamente tuvo tiempo de 
agarrar su abrigo. Dejó su carro y sus zapatos nuevos. 
Cuando pasó junto a mí le deslicé un billete de diez dó
lares, pero claro está que nunca tuve tiempo de pagarle 
su sueldo. 3'º 

Muchas familias mexicano-americanas pudieron haber 
reclamado cateos y entradas ilegales, pero ni una queja 
se llevó a la corte. Los siguientes casos se aproximan más 
que cualquier otro a la asignación de un número en la 
orden del día de la corte. 

Juanita Reza 

Juanita Reza, en una declaración jurada, dijo: 
Aproximadamente a las 4.30 A. M. se escuchó un gol
pe en la puerta posterior que fue atendido por Héctor 
Armendáriz. 
Dos hombres entraron a la casa. No se identificaron y 
únicamente le preguntaron a Héctor por su pasaporte. 
Uno de los hombres dijo a Héctor: 
'Póngase sus ropas y vámonos'. 
Uno de los hombres entró al cuarto de mi hija, que es
taba dormida en esos momentos, y le lanzó la luz de la 

:rn Caso No. 39. 
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linterna a la cara asustándola y todavía está enferma a 
causa del susto. 
Le dije al agente que Héctor había ido a ver un abo
gado el día anterior y había arreglado ir al Departa
mento de Inmigración. El agente dijo que esto no ayu
daría a Héctor. 
'¡Tendrá que irse en el primer autobús!' 
Después se lo llevaron sin darle la oportunidad de decir 
adiós a la familia o tomar alguno de sus efectos per
sonales y desde entonces no lo hemos visto ni hemos 
sabido de él. Y o llamé al Departamento de Inmigración 
y no me dieron ninguna información. Dijeron que no 
sabían nada de él. 
Juanita Reza contrató a un abogado y preparó una 
queja, pero después cambió de opinión y no llevó a cabo 
ninguna otra acción. 311 

En otra declaración jurada, un bien conocido empresa
rio mexicano-americano narró su experiencia con la "Ope
ración de la Fuerza Móvil Especial". 

Tres hombres entraron a mi restaurante (dirección nú
mero uno) sin una orden. Entraron a la cocina, sin 
pedir permiso y se llevaron en custodia a un empleado 
sin darle ninguna oportunidad de cobrar su sueldo. 
Un día después, en (dirección número dos) , tres hom
bres entraron a la cocina sin una orden y se llevaron 
en custodia a un hombre llamado (nombre del emplea
do) . Tres hombres abordaron a mis clientes que estaban 
comiendo. Tres clientes fueron arrestados v llevados 
afuera por la fuerza antes de que pudieran' pagar sus 
alimentos. Les pregunté si tenían una orden para eso y 
ellos dijeron que no necesitaban una. Un hombre trató 
de entrar a la cocina y yo me paré en la puerta y le 
dije que no tenía ningún derecho a entrar y que como 
ciudadano americano conocía mis derechos y me empu· 
jó hacia adentro v entró en la cocina. 
El mismo día. ya ·tarde por la noche. en (dirección nú-

'" Caso N. 50. 
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mero tres), varios hombres entraron a mi panadería. 
La puerta estaba cerrada y tocaron y gritaron: '¡Abran 
la puerta!' Encendieron una linterna. Un panadero abrió 
la puerta y se lo llevaron en custodia. Entraron sin una 
orden y buscaron por toda la panadería y el patio. 

Se preparó una queja por daños, poniendo corno cargo 
entrada y cateo ilegal, pero nunca se llenó.ª2 

En el caso de la indagación sobre extranjeros ilegales 
mexicanos fue necesario para los agentes de Inmigración 
entrar a los domicilios privados para hacer interrogatorios 
y arrestos. No se supo que se utilizaran órdenes de arresto o 
de cateo en el rápido movimiento de redada -la propia 
naturaleza de la campaña masiva probablemente impidió 
su amplio empleo. Si las órdenes hubieran sido considera
das pre-requisitos absolutos, la naturaleza masiva de la 
"Operación de la Fuerza Móvil Especial" no hubiera sido 
posible. La fase de las aceras -detención de transeúntes 
que pareciera que "pudieran ser extranjeros ilegales me
xicanos"- tal vez hubiera sido menos exitosa. En la forma 
en que se realizó, los mexicano-americanos fueron deteni
dos. Se les pidió 'que convencieran a los agentes de Inmi
gración, y a los agentes temporales de Inmigración, con
tratados a través del Departamento de Empleo del Estado 
de California, de que eran ciudadanos americanos o resi
dentes legales de los Estados Unidos. 

En un bar del este de Los Ángeles, un agente temporal 
de Inmigración, ligeramente intoxicado, manifestó a los 
dientes que era un agente federal -en la búsqueda de 
"Espaldas Mojadas". 

Puedo hacer que cada uno de ustedes aquí demuestren 
que no son 'espaldas mojadas'. Si no pueden hacerlo 
yo puedo arrestarlos, dijo. 

Los dientes, la mayoría de ascendencia mexicana, se 
quedaron callados. Ninguno se atrevió a desafiar la auto
ridad del agente temporal. Borracho o sobrio, permanente 

'·" Caso No. 51. 
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o temporal, el agente era un funcionario federal que ac
tuaba bajo la bandera de la ley.33 

En un momento dado, la prueba de la ciudadanía nor
teamericana es difícil para la mayor parte de las perso
nas. Consideremos el caso de un veterano que sufría am
nesia de guerra: 

José Marcial Cisneros 

.José Marcial Cisneros, de 24 años. exsoldado nacido en 
Estado,:; U nidos, que padecía amnesia y neurosis de gue
rra, desapareció de una calle de Los Ángeles. 

El veterano, paciente de la División de Neurosiquiatría 
del Hospital Sawtelle de Veteranos de Estados Unidos, te
nía su identificación cosida a sus ropas debido a que fre
cuentemente sufría "lapsos de falta de memoria". 

Cisneros regresó del hospital a c::i~ ::i rnn una licencia de 
30 días. 

El 7 de febrero de 1954, alrededor de las 8.30 A. M .. 
Cisneros salió de casa para ir a Ja tienda de abarrotes de 
las inmediaciones. Los vecinos lo vieron caminando por la 
acera. Lo vieron llegar a la tienda. El tendero recuerda 
haberle vendido \'Íveres. Cisneros dejó la tienda y caminó 
de regreso a casa. Los vecinos vieron a un grupo de hom
bres, que parecían agentes de Inmigración, detener· a Cis
neros. Hablaron con él y lo registraron. Se lo llevaron. 

La madre, Telésfora Cisneros, indagó con las autorida
des de Inmigración pero negaron conocer el paradero del 
hijo. 

Me dijeron que habían recogido un hombre que no po
dría ser mi hijo porque era de Chihuahua, México. 
· Los agentes de Inmigración, dijo la Sra. Cisneros, 

habían llevado al hombre, a través de la frontera a Chi
huahua. a Nogales, Sonora, México --el mismo día que 
fue arrestado. 

aa Este incidente tuvo lugar en el Caricca Cafe en Este Primera 
y fue presenciado por dos registradores de votos de la Community 
Service Organization (eso} el 5 de febrero de 1954. 
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La madre se apresuró a ir a Nogales, Sonora. e indagó 
con la policía mexicana. 

Vicente Mexía. que entonces era Jefe de la Policía en 
la ciudad de Nogales. Sonora, notificó su entrevista con la 
Sra. Cisneros. 

Me dijo que su hijo, José Marcial Cisneros. había ser
vido en las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos du
rante la última guerra. 
Me dijo que José había sufrido una enfermedad men
tal durante la guerra. como resultado de la cual había 
sido- enviado a un sanatorio para veteranos. Dijo que 
su hijo hizo una visita a su casa en Los Ángeles, acom
p~ñado de un amigo, y que había sido deportado a Mé-
XICO. 

Su hijo no estaba capacitado para identificarse por 
sí mismo con las autoridades de Inmigración. debido a 
su enfermedad mental, y fue confundido con un extran
jero que residía ilegalmente en Estados Unidos. Le pedí 
una descripción detallada y su fotografía. Envié la des
cripción y la fotografía a los estados de Sonora, Chihua
hua, Sinaloa y Baja California, pero con resultados ne
gativos. 
La madre y la hermana estuvieron aquí en -dos oca
siones con esperanzas de recibir buenas noticias, pero 
desafortunadamente nuestra búsqueda fue en vano. 34 

No hubo más información sobre la suerte de Cisneros. "'' 

Probar la ciudadanía norteamericana por razones de 
nacimiento en este país no es siempre una tarea fácil para 
los mexicano-americanos, especialmente si son trabajado
res migratorios -o si sus padres fueron trabajadores mi
gratorios. Las personas que van tras las cosechas pertene
cen a un grupo de población altamente transitoria. A 

34 Carta del 11 de septiembre de 1956 escrita por Vicente Ál
varez Mexía, antiguo Jefe de Policía de la ciudad de Nogales. So
nora, México; en el archivo del autor. 

35 Caso No. 52. 



160 RALPH GUZMÁN 

menudo los niños nacen con la ayuda de comadronas. Los 
padres, siempre ansiosos de ir a la granja siguiente, algu
nas veces omiten registrar los nacimientos de sus hijos. 
Cuando el niño llega a ser un adulto necesita un certifi
cado de nacimiento. Si la persona es afortunada puede 
obtener un certificado de nacimiento con demora -si los 
parientes o amigos están en condiciones de comprobar el 
nacimiento, de él o de ella, en los Estados Unidos. No 
obstante, si el individuo no ha adquirido conocimientos 
suficientes del idioma inglés, podría parecer como el este
reotipo de un extranjero ilegal mexicano. Probar que uno 
no es extranjero ilegal mexicano en un momento determi
nado, durante una redada masiva es, al menos, una expe
riencia inquietante. Las perspectivas de que algún día se 
tenga que probar la ciudadanía norteamericana, bajo tales 
condiciones, provoca temores entre muchos mexicano-ame
ricanos. Este miedo al futuro queda ilustrado por el si
guiente caso: 

Juan Carlos García 

Juan Carlos García nació en Arizona y es un miembro 
destacado de la comunidad mexicano-americana en Los 
Ángeles. Durante la depresión, la familia de García tra
bajó en las minas y fundiciones del sudoeste y algunas veces 
recolectó algodón. El automóvil T-Ford de la familia 
siempre estaba listo para trasladarse al siguiente trabajo. 
García nació unos días antes de que la familia saliera para 
el Estado de Nuevo México, a trabajar en las minas. Una 
partera atendió a la madre de García. Cuando el doctor 
de la compañía llegó, el nacimiento ya había tenido lu
gar. Un vecino, que fungió como intérprete local, ayudó 
al doctor a llenar el certificado de nacimiento y propor
cionó incorrectamente el apellido de la familia. 36 

36 Cuando el 770. Congreso sostenía audiencias acerca de la 
necesidad de Pruebas Documentales de Ciudadanía, Robert L. 
Ramsay, diputado por Virginia Occidental, dio testimonio de que 

... muchos montañeses de Virginia occidental no podrían ha
cerlo (probar su ciudadanía norteamericana). No tienen certi-
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Hoy, García, activo líder c1v1co y político, vive con el 
temor de que pueda ser arrestado, detenido o aun depor
tado. 

No hay nada fantástico en mis temores. ¿Cómo podría 
probar mi ciudadanía norteamericana en la esquina de 
Brooklyn y Ford? En alguna otra de las campañas ma
sivas en contra de nuestra gente podría no tener suerte, 
dice García. 

García explica que la gente que puede probar que él 
nació en una pequeña ciudad minera en Arizona, han 
muerto -incluyendo a sus padres y al intérprete. 

Podría todavía estar en condiciones de probar este asun
to de mi nacimiento, pero ¿qué pasará si ellos me lo im
piden? Me indignaría. Resentiría la acusación implícita 
de que no soy un americano.:r7 

J .a "Operación de la Fuerza Móvil Especial" tuvo lugar 
no sin reclamantes articulados. En la comunidad mexi
cano-americana, el Dr. R. J. Carreon, Jr. dijo a los miem
bros de la Cámara Mexicana de Comercio que la "Ope
ración de la Fuerza Móvil Especial" era hitleriana en sus 
métodos. Carreon expresó: 

ficados de nacimiento. No tienen siquiera una Biblia en la cual 
anotarlo. . . probablemente estaría destruida. . . y es imposible 
probarlo por ese medio, aun si se hubiera anotado. 

Ramsay explicó que hasta 1907 no se habían llevado registros 
en su estado. Cuando la ley obligó a registrar el nacimiento de los 
niños, el sistema empleado fue 

... una cuestión de azar; el doctor lo hacía si quería, y si no, 
no tenía que hacerlo. Si se trataba de una familia bien cop.ocida 
registraba el nacimiento del niño. Si era una persona oscura, no 
lo hacía. Por tanto, no existía récord. 

Documentary Evidence of Citizenship: Hearings Be/ore the Com
mittee on Immigration and Naturalization, House of Representati
ves, i7o. Congreso, 2a. sesión H. R. 6138, H. R. 6441, H. R. 6534 
y H. R. 6600. 

:« Caso No. 53. 
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Nos damos cuenta de que estos mexicanos entraron ile
galmente, pero nos oponemos a que sean expuestos a 
métodos de la Gestapo . . . Durante la guerra les supli
camos que volvieran, y nos hicimos de la vista gorda 
con la ley de inmigración. No debemos olvidar eso. Aho
ra las tácticas de deportación son demasiado rudas e 
innecesarias. 3 ' 

En la comunidad académica, Ralph C. Beals. profesor 
de Antropología en ucLA, escribió una carta al editor de 
[,os Angeles Daily News, en la cual dijo: 

Como ciudadano americano me siento muy avergonza
do por la llamada 'Operación Espalda Mojada.' El De
partamento de Inmigración, después de haber alenta
do, abierta y discretamente. a los trabajadores mexica
nos a cruzar la frontera ilegalmente durante una época 
de demanda de trabajo. ahora está regresándolos en 
multitudes de la manera más desdeñosa, con desprecio 
para los valores humanos. Estas gentes son seres huma
nos y nuestra política para solucionar la demanda de 
trabajo temporal en el sudoeste debería estar basada en 
consideraciones humanas y democráticas."" 

Albert Del Guercio, funcionario a cargo del SIN en Lm 
Ángeles, contestó a cargos públicos ele fuerza excesiva y 
violación ele la ley, en la siguiente forma: 

No son ciertos esos argumentos. Es verdad que miles dr 
extranjeros ilegalmente en Estados Unidos fueron re
cogidos y deportados pero se hizo de manera adecuada, 
sin incidentes. Hemos recibido muy pocas quejas de la 
forma en que la campaña fue llevada a cabo. Y, en 
donde se recibió una queja, se hizo la investigación per
tinente. Puedo declarar que en ninguna de las investi- 1 

3 8 "Treatment .of Border Jumpers Hit," Los Angeles Daily 
News, agosto 31, 1954., p. 6, col. 5. 

a1l Los Angeles Daily News, julio 6, 1954, p. 24. col. 3. 
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gaciones se comprobó ninguna de las quejas presenta
das.40 

No se sabe cuántas quejas se hicieron ni cuántas perso
nas dejaron de hacerlas. 

La migración masiva de México hacia los Estados Uni
dos no es un fenómeno demográfico reciente. El traslado 
de las personas de un lado al otro a través de lo que es 
ahora la frontera Estados Unidos-México se inició bastante 
antes de que este país se apoderara de· la mitad norte de 
Ja República Mexicana por medio de la subversión y fuer
za militar. Actualmente, para bien o para mal, l\1éxico y 
Estados U nidos están ligados inextricablemente. como her
manos siameses, partes integrantes del continente de Amé
rica del Norte. Sólo un concepto arcaico de nacionalismo 
llamado la frontera, con una extensión exactamente de 
1945.6 millas de la parte más noroccidental de la Repú
blica Mexicana, impide este patrón, establecido hace tiem
po, de migración. Ni México ni Estados U nidos, actuando 
unilateralmente, pueden alterar este hecho inmutable de 
la historia o geografía sin causar todavía más injurias a 
las personas que vienen de México y a la estructura cons
titucional de este país. Esta inseparabilidad físico-social 
proviene de una larga historia de lucha e imperialismo eco
nómico. Y, como la esclavitud de los negros, el abuso eco
nómico cometido al pueblo mexicano ha dejado legados 
inesperados de lucha social que la repatriación forzada no 
puede resolver. 

El drama de la frontera seguramente continuará por 
muchas más generaciones a menos que este país, con su 
gran tecnología y potencial intelectual, haga un cuidadoso 
y honesto avalúo de su propia historia y de su propio fu
turo. 

40 "Minority Report," CBS-KNX News, en cooperanon con el 
Fund of the Republic, /ne., primavera de 1956. 
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Comentario del doctor Samuel l. del Villar 

Creo que la inclusión del trabajo de Ralph Guzmán en 
este coloquio es significativa, esencialmente por tres razo
nes. En primer lugar, porque coloca el fenómeno de la 
emigración de mexicanos a Estados Unidos y su contexto, 
dentro de un marco histórico. Nos recuerda que no es un 
fenómeno nuevo, y que sus causas, el ambiente que las 
genera y la política para enfrentarlo tampoco son nove
dades. 

En segundo lugar, porque muestra la miopía de las so
luciones represivas que ha planteado el gobierno norte
americano al fenómeno, y que históricamente han proba
do ser inefectivas. En tercer lugar, porque apunta los enor
mes costos en términos de violaciones a los derechos hu
manos que tienen esas soluciones, no sólo para los emi
grantes mexicanos sino también para los nacionales esta
dounidenses de ascendencia mexicana. 

Su referencia a la repatriación forzosa o deportaciones 
masivas (como se les prefiera llamar) durante la gran de
presión, y su investigación sobre las realizadas en 1955 
(cuyo texto completo sería muy conveniente que se publi
cara en México) ilustra singularmente las circunstancias 
actuales que rodean el problema. Los perfiles son esen
cialmente los mismos: 

Dificultades al crecimiento en la economía de Estados 
Unidos despiertan un ambiente proteccionista en el mer
cado de trabajo que, a su vez, conduce a un proceso po
lítico que genera una acción represiva gubernamental en 
contra de los trabajadores que demandó la economía 
en periodos de una más fácil expansión. La acción repre
siva deroga el estado de derecho, por la violación de los 
derechos humanos y constitucionales puesto que ella im
plica un desconocimiento de las garantías del procedimien
to legal que los salvaguardan. No sólo vulnera los derechos 
de los inmigrantes mexicanos sino también los de nacio
nales norteamericanos de ascendencia mexicana, llegán-
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dose a casos de crueldad extrema, por los criterios raciales 
que determinan su orientación. Finalmente, estas respues
tas represivas han probado ser de elevada inefectividad 
para enfrentar un problema que se deriva de la estructura 
económica y de la historia de México y Estados Unidos, 
así como de las de sus relaciones. 

Es absurdo atribuir el fenómeno de la emigración de 
trabajadores mexicanos a Estados Unidos al mayor o me
nor grado de represión policiaca y penalización con que 
se trate a los oferentes mexicanos de mano de obra y/ o a 
los demandantes estadounidenses, como parece derivarse 
de la conceptualización que fundamenta la política repre
siva. Este fenómeno es el resultado, por el lado de Estados 
U nidos, de una demanda de mano de obra que su oferta 
de nacionales no puede o no está dispuesta a satisfacer. 
Por el lado de México, es el resultado de una oferta exce
dente de mano de obra que no puede ser absorbida no 
sólo por las elevadas tasas de crecimiento demográfico, 
sino también por la naturaleza de las relaciones comercia
les con Estados y por la nautraleza del impacto que tiene 
la inversión estadounidense en México. 

El déficit estructural en la cuenta corriente de la ba
lanza de pagos que ha venido padeciendo México en sus 
tratos con Estados Unidos deprimen la inversión y el em
pleo en el primero y los fomentan en el segundo, por lo 
que la exportación neta de mano de obra mexicana al 
mercado de trabajo de Estados Unidos es una respuesta 
natural a la importación neta de bienes servicios estado
unidenses al mercado de México. Es ilustrativo que el mon
to de las estimaciones de las remisiones de trabajadores 
mexicanos en Estados Unidos haya sido enteramente in
suficiente para equilibrar el déficit en cuenta corriente. Al 
mismo tiempo la importación de tecnología estadouniden
se, que usa intensivamente el capital en detrimento de la 
mano de obra, y la preponderancia de empresas estado
unidenses en la planta industrial de Méxiro, es por mucho 
la fuente más importante de desempleo tecnológico que 
obstruye las posibilidades de que la eronornía mexicana 
absorba la mano de obra excedente. 
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Evidentemente si se quiere que disminuya la emigración 
mexicana se deberán establecer políticas que, al facilitar 
el acceso de las· exportaciones mexicanas a Estados Uni
dos, equilibren el déficit comercial; y que conduzcan a las 
empresas estadounidenses en México a emplear mano de 
obra intensivamente. El recurso a la represión policiaca 
produce dolor y tragedia por el atropello de derechos hu
manos sin aliviar el problema que está en el fondo de la 
emigración. 

Actualmente se está viviendo el ambiente que describe 
Guzmán en su investigación de las dos deportaciones ma
sivas anteriores: la retórica sindical y política, las corrien
tes en el Congreso, el plan del Ejecutivo para llevar a 
efecto un programa masivo de deportaciones. Si este am
biente cristaliza en la instrumentación de un programa taL 
previsiblemente no sólo habrá una gruesa incongruencia 
entre la retórica de la política exterior del presidente Car
ter que se ha lanzado a una verdadera cruzada en defensa 
de los derechos humanos que atropellan otros gobiernos. 
El suyo propio, en base a la discriminación racial, estaría 
atropellando masivamente tanto los de nacionales mexi
canos como los de nacionales estadounidenses. 

También se suscitarían tensiones y confictos muy serios 
con el gobierno mexicano, que presumible y justificada
mente vería una acción de esa naturaleza como un acto 
no sólo de incomprensión, sino aun de hostilidad. Los 
Estados Unidos se han beneficiado mucho del déficit en 
la cuenta corriente de México y de las operaciones de sus 
empresas en la economía mexicana. México todavía no 
sale de la crisis económica más severa de los últimos cua
tro decenios. Por la rigidez del trato comercial estadouni
dense se dificulta singularmente la recuperación de la eco
nomía mexicana. La represión masiva de mexicanos en 
Estados U nidos que tendería a agravar circunstancial pero 
singularmente el problema del desempleo en México, indi
carían que los Estados Unidos es un enemigo, en vez de' 
un aliado, en la titánica tarea que tiene México de resol
ver sus problemas de desarrollo. 



CHICANOS Y EXTRANJEROS ILEGALES. 
LA CONJUNCIÓN DE SUS DERECHOS 

CONSTITUCIONALES FRENTE 
AL ESTADO NORTEAMERICANO 

Arturo Gándara 

l. Introducción 

Nt;RSTRA DISCt;SIÓN será adecuada si haremos ver con 
tanta claridad la materia que nos proponemos tratar. 
como ella lo permita. No debemos, en efecto, buscar la 
misma precisión en todos los conceptos. como no se bus
ca tampoco en la fabricación de objetos artificiales. Lo 
bueno y lo justo, de cuya consideración se ocupa la cien
cia política. ofrecen tanta diversidad y tanta incertidum
bre que ha llegado a pensarse que sólo existen por con
vicción y no por naturaleza. . . En esta materia, por 
tanto, y partiendo de tales premisas, hemos de conten
tarnos con mostrar en nuestro discurso la verdad en 
general y aun con cierta tosquedad. Disertando sobre lo 
que acontece en la mayoría de los casos, y sirviéndonos 
de tales hechos como de premisas, conformémonos con 
llegar a conclusiones del mismo género. . . Con la mis
ma disposición es menester que el estudiante de esta 
ciencia reciba todas y cada una de nuestras proposicio
nes. Propio es del hombre culto no afanarse por alcanzar 
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otra· precisión en cada género de problemas sino la que 
consiente la naturaleza del asunto ... 

Aristóteles.· Etica Nfcomaquea 

La migración ilegal mexicana a los Estados Unidos ha 
sido llamada, en varias épocas, "invasión" y "ola café". 
Ayudados por la inclinación al sensacionalismo de los me
dios de comunicación masiva, los artículos periodísticos y 
de revistas y los reportajes televisivos han aumentado la 
preocupación por el extranjero ilegal a niveles de xenofo
bia similares a aquellos que antecedieron las campañas na
cionales contra los ilegales en las décadas de los años trein
ta y cincuenta (la "Operación Deportación" y la "Opera
ción Espalda Mojada"). 

Sin embargo, la descripción más apropiada de esta mi
~ción mexicana a los Estados Unidos fue recientemente 
dada por un estritor en la revista Forbes. La iguala al sexo 
en la época victoriana, " ... algo que casi todos deploran 
pero al que casi todos acceden" ;a. Dicho escritor la nombra 
el "pequeño secreto sucio" que es la satisfacción de la na
ción. En este símil el escritor describe la condena pública y 
la explotación privada del extranjero ilegal resultado de 
una política inconsistente y, a veces, hipócrita. 

Sin embargo, el extranjero ilegal no es el único recipien
dario de las políticas nacionales o los sentimientos dirigi
dos contra él. Los norteamericanos de origen mexicano,* 
la mayoría de los cuales son estadounidenses por nacimien
to, también sufren los ultrajes y humillaciones de que t~s 
hecho víctima el extranjero ilegal por las políticas guber
namentales y los prejuicios públicos. Esto se debe princi
palmente a que las facetas culturales. lingüísticas y racia
les de los dos grupos en diversos grados tienen mucho en 

* En el resto del trabajo se les llamará "Chicanos" pese a que 
muchos norteamericanos de origen mexicano prefieren recibir al
guno de los siguientes nombres: americano, mexicano-americano, 
español, de habla hispana, de apellido hispano o mexicano. 

:1 Flanigan, "North of the Border-Who Needs Whom?". For· 
bes. 15 de abril de 1977, p. 37. 
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común y a que, para la comunidad anglosajona (una va
riable muy importante en el destino de ambos grupos), su 
diferenciación es generalmente difícil o irrelevante. 

Aun así, la diferencia fundamental es la condición legal 
del chicano, un ciudadano, y del extranjero ilegal. Este tra
bajo busca examinar de qué manera la preocupación por 
la migración mexicana ilegal, y los derechos legales más 
limitados que se conceden al extranjero ilegal, afectan los 
derechos legales y las libertades civiles de los chicanos. 

La mayoría de los que están familiarizados con el tópico 
probablemente han escuchado, en alguna ocasión, algún 
ejemplo de tales limitaciones o violaciones a las libertades 
civiles. La siguiente pregunta que se haría un investigador 
sería: "¿Es un incidente aislado o qué tan extendida es 
la práctica?". Esto es, el actual esquema de investigación 
se centra en la recopilación de información empírica sobre 
el tema. No hay duda de que un esfuerzo de este tipo es 
necesario, pero el presente trabajo no es tal. Como dice 
Garret Hardin, "El generar información. . . sirve para 
fines buenos y malos. Cada vez que encontramos proble
mas, tenemos la capacidad de recurrir a las computadoras 
que vomitarán rollos de papel con información, al igual 
que un pulpo que arroja una nube de tinta para esconder 
su pánico. . . Así actuamos cuando tenemos problemas: 
multiplicamos la información en lugar de buscar profun
dizar en el tema". 2 Por el contrario, mi propósito en este 
trabajo es no presentar ningunas cifras y buscar los aspec
tos esenciales más importantes que pueda ofrecer en el 
campo jurídico, la conjunción o traslape de las libertades 
civiles de chicanos y de extranjeros ilegales. 

II. Protección contra "cateas" y "detenciones" 
sin fundamento 

No se violará el derecho del pueblo para poner a cu
bierto sus personas, domicilios, documentos y efectos 
personales, contra cateos y detenciones sin fundamento; 

2 Hardin, "Living With The Faustian Bargain". Bulletin. of the 
Atomic Scientists, noviembre, 1976, p. 26. 
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y no se expedirá ninguna orden judicial a este respecto 
sino por una causa probable, apoyada por un juramen
to o protesta que designe claramente el lugar que debe 
registrarse y las personas o cosas que hayan de ser apre
hendidas. 

Cuarta Enmienda a la Constitución 
de los Estados Unidos de América 

Los chicanos, los extranjeros ilegales y la patrulla fron
teriza forman una trilogía cuya interacción diaria le da 
vigencia a la protección ofrecida por la Cuarta Enmienda: 
la prohibición de "cateos" y "detenciones" sin fundamen
to. Lo anterior ocurre cuando la patrulla fronteriza intenta 
cumplir parte de su misión de buscar, arrestar y deportar 
a los extranjeros ilegales. Tales actividades afectan al chi
cano porque los ilegales viven, trabajan, se divierten y es
conden en la comunidad chicana. Por otro lado, al estar 
las actividades de la patrulla fronteriza concentradas en 
áreas densamente pobladas o frecuentadas por los chica
nos, los encuentros entre ambos son bien comunes, sobre 
todo en las carreteras. 

Estos encuentros generalmente implican inspecciones 
por la patrulla fronteriza de un vehículo y/ o sus ocupan
tes. Estas inspecciones son hechas con base en la autoridad 
concedida por el Acta de Inmigración y Naturalización 
que estipula: 

a) Cualquier agente o empleado del servicio, autoriza
do bajo las regulaciones prescritas por el Procurador 
General, tendrá el poder, sin necesidad de orden judi
cial, de: 
1) interrogar a cualquier extranjero o persona que se 
crea extranjera sobre su derecho a estar o permanecer 
en los Estados Unidos. · 
2) arrestar a cualquier extranjero que, en su presencia 
o vista, esté entrando o intentando entrar a los Estados 
Unidos violando cualquier ley o reglamento, en segui
miento de las leyes que regulan la admisión, exclusión 
o expulsión de extranjeros; o de arrestar a cualquier ex
tranjero en los Estados Unidos si tiene razón para creer 
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que el extranjero arrestado está en Estados Unidos en 
violación a cualquier ley o reglamento de ese tipo y que 
sea probable que escape antes de que una orden judicial, 
para su arresto, pueda ser obtenida ... 
3) abordar e investigar en la búsqueda de extranjeros, 
a cualquier ... vehículo ... dentro de una distancia ra
zonable de cualquier frontera externa de los Estados 
Unidos ... ·' 

Las inspecciones pueden efectuarse en cualquier punto 
de inspección, temporal o permanente, o en cualquier si
tio donde opere una patrulla fronteriza volante. La Supre
ma Corte ha considerado las inspecciones efectuadas en 
cualquiera de los 14gares mencionados como "cateo" 
( search) y ha considerado como "detención" ( seizure) la 
interceptación de un vehículo para inspección por la pa
trulla fronteriza. Consecuentemente, tales "cateos" y "de
tenciones" deben ser hechos de acuerdo con las proteccio
nes concedidas por la Cuarta Enmienda. 

Por lo tanto, son obvios los conflictos que se <:lesarrollan 
entre la Cuarta Enmienda y la facultad reglamentaria 
concedida a los agentes del Servicio de Inmigración y Na
turalización para "interrogar a cualquier extranjero o per
sona que se crea extranjera". Dado que una creencia es 
bien subjetiva, existe una gran probabilidad de que "se 
crea" que un chicano es "extranjero". En consecuencia, el 
ejercicio de esta facultad reglamentaria por un agente del 
Servicio de Inmigración y Naturalización incidirá en li
mitar las libertades civiles de los chicanos, aun cuando el 
blanco sean los extranjeros. Por otro' lado, hay que hacer 
notar que la Cuarta Enmienda no limita su protección a 
ciudadanos, sino que la extiende a "personas". Por ello 
los extranjeros, al igual que los chicanos, deben recibir las 
protecciones concedidas por dicha enmienda al limitar el 
ejercicio de la autoridad reglamentaria del Servicio de 
Inmigración y Naturalización. Un examen de la forma 
como este conflicto ha sido equilibrado por las cortes da 

3 8 U. S. C. §§1357 (a) (1)-(3) (1970). 
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una perspectiva válida a la conjunc10n o traslape de las 
libertades civiles de chicanos y extranjeros ilegales. 

También es posible observar que los "equilibrios" más 
recientes hechos por la Suprema Corte limitan los dere
chos de los chicanos concedidos por la Cuarta Enmienda, 
al favorecer los procedimientos de aprehensión de los ex
tranjeros ilegales. Tal limitación a la Cuarta Enmienda 
será impuesta sobre los chicanos por basarse en su apa
riencia mexicana. Los ciudadanos anglosajones que no 
tengan una apariencia mexicana y los chicanos que parez
can anglosajones no deben temer similares restricciones a 
sus derechos concedidos por la Cuarta Enmienda contra 
"cateos" y "detenciones" sin fundamentos, a menos que 
estén viajando con un chicano con apariencia de mexi
cano. 

Como sólo fueron necesarios cinco fallos judiciales para 
llegar a esta situación, pueden revisarse muy rápidamente. 
En el caso Au Yi Lau vs. el Servicio de Inmigración y 
Naturalización,4 el tribunal de apelaciones del Distrito de 
Columbia sostuvo que los oficiales de inmigración, de 
acuerdo con 8 U. S. C. § 1357 (a) (1), pueden hacer de
tenciones obligatorias de tipo temporal para interrogación, 
bajo circunstancias que causen una sospecha razonable 
(sin llegar al grado de causa probable de arresto) de que 
el individuo detenido de esa manera se encuentra ilegal
mente en el país. En el caso citado, los extranjeros eran 
ilegales que huyeron al aproximarse los agentes del Ser
vicio de Inmigración y Naturalización, creándose así una 
sospecha razonable de que eran ilegales, lo que justificó 
una detención obligatoria temporal. Para nuestros propó
sitos, la parte más importante del fallo fue que, al requerir 
una sospecha razonable, el tribunal reconoció el derecho 
de los extranjeros a la protección de la Cuarta Enmienda. 
Dado que el tribunal no distinguió entre legales e ilegales 
y que el caso en cuestión implicaba ilegales, puede con
cluirse que el tribunal creyó que la protección de la Cuar
ta Enmienda contra "catees" y "detenciones" sin funda-

4 445 F. 2d 217 (D. C. Cir.), Cert. denied, 404 U. S. 864 
( 1971). 
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mento se aplica a extranjeros ilegales. Debe hacerse notar, 
sin embargo, que la Suprema Corte se negó a revisar el 
caso. Por lo tanto, el fallo del tribunal de apelaciones se 
mantiene sin una decisión de la ·suprema Corte. 

En los siguientes casos en que está incluida la trilogía 
de la patrulla fronteriza mencionada, la Suprema Corte 
dio su fallo, pero eri ellos no participaron como parte ex
tranjeros ilegales, por lo que la Suprema Corte no llegó 
al grado de tener que determinar si la protección de la 
Cuarta Enmienda se extiende a ellos. Los extranjeros 
ilegales fueron generalmente deportados, sin mayor acción 
penal, a cambio de dar testimonio contra ciudadanos o 
extranjeros residentes. Sin embargo, la Suprema Corte re
conoció que la protección de la Cuarta Enmienda se ex
tiende a extranjeros, sin distinguir entre legales e ilegales. 
Por lo tanto, parece que, de surgir una circunstancia par
ticular en la que la Suprema Corte debe fallar directa e 
inequívocamente sobre el tema, el extranjero ilegal deberá 
ser protegido por la Cuarta Enmienda. 

En el caso de Almeida-Sánchez vs. tos Estados Unidos/• 
el acusado, un ciudadano mexicano con permiso de traba
jo norteamericano válido, fue sentenciado por recibir, 
esconder y transportar mariguana importada ilegalmente. 
Fue aprehendido a 25 millas al norte de la frontera por 
una patrulla fronteriza volante que operaba bajo las fa
cultades otorgadas por 8 U. S. C. §1357 (a') (3) (1970) 
que permite la detención y cateo de automóviles y otros 
vehículos, sin orden judicial, "dentro de una distancia 
razonable de cualquier frontera externa de los Estados 
Cnidos", como han sido autorizadas por reglamentos pro
mulgados por el Procurador General. Los reglamentos de
.finen "distancia razonable" como aquella "dentro de 100 
millas aéreas de cualquier frontera externa de los Estados 
Unidos."6 La Corte decidió en forma contraria mantenien
do que, "automóvil o no automóvil debe haber una causa 
probable para el 'cateo' ". Al requerir una causa probable, 

5 413 u. s. 266 (1973). 
~ 8 C. F. R. §287.1 (1964). 
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la Suprema Corte salvó la constitucionalidad de 8 U. S. C. 
pss7 (a) (3). 

En el caso de los Estados Unidos vs. Ortiz,' el acusado 
fue sentenciado por transportar, conscientemente, a extran
jeros ilegales, una infracción de 8 U. S. C. §1324 (a) (2) 
(1970). A diferencia del caso Almeida-Sánchez, éste impli
có un lugar de inspección permanenfe, en lugar de una 
patrulla fronteriza volante. Aun así, la Suprema Corte, al 
fallar en contrario, afirmó el logro del caso Almeida-Sán
chez, al mantener que la Cuarta Enmienda prohibía a los 
oficiales de patrullas fronterizas, en ausencia de causas pro
bables o aceptadas, el inspeccionar vehículos privados en 
puestos de inspección de tráfico alejados de la frontera y 
sus equivalentes funcionales. Para este propósito no hay di
ferencia entre un puesto de control y una patrulla volante. 

Hasta ese momento la Suprema Corte parecía estar inter
pretando la Cuarta Enmienda en una forma que favorecía 
los derechos constitucionales de los chicanos. Después de 
sufrir por años inspecciones que muchos chicanos conside
raban embarazosas, humillantes y que implicaban una pér
dida de la dignidad y el respeto, la Suprema Corte estaba, 
finalmente, excluyendo "cateos" y "detenciones" que los 
chicanos sentían injustamente dirigidos contra ellos. Desde 
hace mucho tiempo los chicanos han sentido que los agen
tes de inmigración los detenían e investigaban excesiva
mente, no sobre la base de una causa probable, sino por 
parecer mexicanos. El parecer mexicano no debe ser menos 
prueba de la ciudadanía norteamericana que el parecer 
anglosajón. Sin embargo, los chicanos se irritaban al ver 
que los ocupantes de los coches, delante o detrás de ellos, 
que parecían anglosajones eran dejados pasar, mientras 
que los chicanos eran detenidos e interrogados sobre su 
ciudadanía. Al mismo tiempo, recibían el obvio mensa je: 
"usted no parece un ciudadano norteamericano". Como la 
Suprema Corte reconoció muy justamente en el caso Or
tiz, "Donde sólo unos cuantos son seleccionados para un 

7 422 u. s. 891 (1975). 
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'cateo', como en San Clemente, los automovilistas deben 
encontrarlos especialmente ofensivos". 

Por ello, el caso Estados Unidos vs. Brignoni-Ponce8 fue 
especialmente significativo para la comunidad chicana. En 
este caso, una patrulla fronteriza volante detuvo un auto
móvil teniendo como. único fundamento que sus ocupantes 
parecían ser de ascendencia mexicana. De los tres que iban 
en el vehículo dos eran extranjeros ilegales y el tercero un 
ciudadano norteamericano que fue, posteriormente, sen
tenciado por transportar conscientemente extranjeros ile
gales. La Suprema Corte mantuvo que .la Cuarta Enmien
da no permitía, a una patrulla fronteriza volante, detener 
un vehículo cerca de la frontera mexicana e interrogar a 
sus ocupantes sobre su ciudadanía y situación migratoria, 
cuando la única base de sospecha fuera que los ocupantes 
del coche parecieran ser de ascendencia ~exicana. Al fa
llar en contrario, la Suprema Corte expresó que, "asumien
do que el Congreso tiene el poder de admitir extranjeros 
bajo la condición de que se sometan a un interrogatorio 
razonable sobre su derecho a estar en el país, tal poder no 
puede hacer a un lado los derechos de ciudadanos, enun
ciados en la Cuarta Enmienda, que puedan ser errónea
mente tomados por extranjeros". 

Más adelante la Suprema Corte mantuvo que, a excep
ción de la frontera y sus equivalentes funcionales, los agen
tes de las patrullas volantes podrían detener vehículos sólo 
si poseían hechos específicos y articulados, a partir de los 
cuales se hicieran inferencias racionales, que provocaran 
sospechas razonables de que en el vehículo viajaban ex
tranjeros que pudieran estar ilegalmente en el país. La Su
prema Corte enumeró algunos hechos articulables, aun 
cuando su lista no fue considerada definitiva. Tal docu
mento incluye, por ejemplo, las características del área, 
la proximidad a la frontera, los patrones de tráfico usua
les, las experiencias previas con el tráfico extranjero, la 
información sobre internaciones ilegales, comportamien
to errático en el manejo o intento de evasión, apariencia 
del vehículo (entre otros, si está demasiado cargado), nú-

8 422 u. s. 873 (1975). 
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mero de pasajeros, personas que intentan esconderse, apa
riencia, incapacidad de hablar inglés o de responder a las 
preguntas del agente. 

De nuevo, esta decisión favoreció los derechos constitu
cionales del chicano. Finalmente, el parecer mexicano no 
era suficiente para que una patrulla fronteriza volante de
tuviera un vehículo. Dentro de esta área legal tan estre
cha, los chicanos no serían más estigmatizados por pare
cerse a sus padrés o abuelos. Igualmente, los mexicanos 
ya no podrían verse sujetos a estándares diferentes a los 
de otros extranjeros sólo por parecer diferentes. Sin em
bargo, esta decisión también contenía un retroceso del 
precedente sentado por el caso Almeida-Sánchez, ya que 
permitía a una patrulla fronteriza volante detener con el 
criterio menor de hechos específicos articulables que pro
dujeran inferencias racionales que llevaran a una sospe
cha razonable. 

Pese a lo anterior, el fallo del último de estos casos, 
Estados Unidos vs. Martínez-Fuerte;0 en el cual los acu
sados de dos casos fusionados incluían a un residente ex
tranjero y un chicano, fue totalmente inesperado y pareció 
inconsistente con la tendencia de los casos citados ante
riormente. La Suprema Corte mantuvo que era constitu
cional que la patrulla fronteriza, después de detener o 
hacer disminuir la velocidad de los automóviles en un 
puesto de inspección permanente, enviara selectivamente 
a los automovilistas a una área de inspección secundaria 
para interrogarlos sobre su situación migratoria y su ciu
dadanía, basándose en criterios que no bastarían para un 
alto dado por una patrulla volante, y que no existía una 
violación constitucional, aun cuando tales selecciones se 
hicieran principalmente sobre la base de que los seleccio
nados parecieran de origen mexicano. En su decisión, la 
Suprema Corte mostró una gran preocupación por el pro
blema de la migración ilegal de extranjeros a los Estados 
Unidos. Al equilibrar los intereses gubernamentales y la 
Cuarta Enmienda, la Suprema Corte consideró que el en-

9 428 u. s. '543 (1976) .. 
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vió a una área de inspección secundaria para interroga
ción, era una intrusión mínima justificable, aun cuando la 
selección fuera hecha principalmente sobre la base de la 
apariencia mexicana. Los jueces Brennan y Marshall disin
tieron y preguntaron categóricamente a la mayoría de la 
Suprema Corte en qué experiencia actual basaron la con
clusión de que los envíos "no podían ser intimidatorios u 
ofensivos por su naturaleza pública y relativamente rutina
ria". Al mismo tiempo, expresaron su preocupación por
que el "proceso inevitablemente discriminaría a los ciuda
danos de ascendencia mexicana y a los mexicanos que resi
den legalmente en el país. También expresaron que de 
acuerdo con la ley, el "tolerar el uso de nuestros ancestros 
corno prueba de una posible conducta criminal, es repug
nante bajo cualquier circunstancia". Más adelante recono
cieron el potencial de molestias y humillación para los chi
canos y el correspondiente resentimiento que, seguramente, 
provocaría. 

Por lo tanto, en esta área de protecciones concedidas 
por la Cuarta Enmienda, la migración ilegal de extran je
ros ha llevado a una limitación en los derechos constitu
cionales del chicano, simplemente porque puede pensarse 
que el extranjero ilegal y él son muy parecidos. La conse
cuencia del fallo M artínez-Fuertc está íntimamente ligada 
al tema de los extranjeros ilegales. Dado el número cada 
vez mayor de extranjeros ilegales, es dudoso que la Supre
ma Corte no hubiera visto el problema en la forma que lo 
hizo y que requirió, desde su perspectiva, preferir los inte
reses del gobierno a aquellos de los ciudadanos de ascen
dencia mexicana. 

La propuesta de amnistía de Carter también incluye 
planes para incrementar los recursos dedicados a vigilar 
el cumplimiento de la ley en la frontera y proyectos para 
reorganizar los recursos y lograr una mayor efectividad. 
También proyecta reforzar, con un mínimo de dos mil 
efectivos, a los encargados de hacer cumplir la ley en la 
frontera. Para los chicanos, el incremento de recursos y 
personal parecen garantizar una multiplicación en las vio
laciones de sus derechos constitucionales y civiles, si las 
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prácticas como aquellas sancionadas en Martínez-Fuerte 
son mantenidas o si son hechas más "efectivas" al apro
vechar el margen dejado en el caso Martinez-Fuerte para 
el envío de automovilistas a un área de inspección secun
dari~, con una base tan endeble como la de la apariencia 
mexicana. 

Aun cuando la Suprema Corte haya concluido que no 
existía una violación constitucional a la Cuarta Enmien
da, sí parece que la .acción de la patrulla fronteriza en el 
caso Martínez-Fuerte, es una violación del derecho cons
titucional que garantiza igual protección de las leyes tal 
como ha sido aplicado por el gobierno federal a través de 
las garantías procesales establecidas por la Qu~nta En
mienda,rn a una violación de la Sección 1981 a las leyes 
de Derechos Civiles de 1866.11 Más personal en la patrulla 
fronteriza y una aplicación más "efectiva" del reglamento 
puede, de hecho, desencadenar una pronta impugnación 
al precedente establecido por el caso Martínez-Fuerte, que 
asegure el derecho de los chicanos a ser tratados de una 
manera constitucionalmente válida y con igualdad res
pecto a su vecino anglosajón. Al mismo tiempo, las garan
tías procesales de las Enmiendas Quinta y Décimo Cuarta 
y de la Sección 1981 protegen a "personas", por lo que la 
afirmación de los derechos ci_viles y constitucionales del 
chicano indudablemente beneficiará a sus otros vecinos: 
extranjeros legales e ilegales. 

III. Protección contra la discriminación en el empleo 

P2ra un patrón será una práctica de empico ilegal el 

( 1) evitar o rehusar contratar o despedir a cualquier 
individuo o, por otro lado, el discriminar contra 
cualquier individuo con relación a su salario, tér-

10 "Alien Checkpoints and the Troublesome Tetralogy: United 
States v. Martínez-Fuerte". 14 San Diego Law Review 257 
( 1976). 

1.:1 42 U. S. C. -§1981 (1970). Ver también Greenfield y Kates, 
"Mexican-Americans, Racial Discrimination, and the Civil Rights 
Act of 1866". 63 California Law Review 662 (1975). 
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minos, condiciones o privilegios de empleo por la 
raza, color, religión, sexo u origen nacional del indi
viduo. 

42 U. S. C. ~2000e-2 (a) (1970) 
Ley de Derechos Civi!es de 1964. 

Todas las personas dentro de la jurisdicción de los Es
tados Unidos deben tener, en cada Estado y Territorio, 
el mismo derecho a efectuar y poner en práctica con
tratos, a demandar, a ser partes, a dar evidencia y al 
beneficio equitativo y completo de todas las leyes y pro
cedimientos para la seguridad de las personas y la pro
piedad como es disfrutado por los ciudadanos blancos; 
y deben estar sujetas a los mismos castigos, penas, mul
tas, impuestos, licencias y exacciones de cualquier tipo, 
y a ninguna otra. 

42 U. S. C. §1981 (1970), 
Ley de Derechos Civiles de 1866. 

Una parte importante del plan de amnistía de Carter 
es que será ilegal la contratación de extranjeros ilegales. 
El Departamento de Justicia será responsable de la aplica
ción de esta ley a aquellos patronos que se vean involu
crados en el "patrón o práctica" de tales contrataciones. 
Las sanciones serían la prohibición judicial a ese servicio 
laboral y multas de mil dólares por extranjero ilegal con
tratado. Sanciones penales serán impuestas por las cortes 
a los patronos que violen tal prohibición. 

La preocupación de los chicanos es que estas sanciones 
puedan desalentar a los patronos a contratar, no sólo a 
extranjeros ilegales, sino también a chicanos. Esto puede 
ocurrir por varias razones. La primera es que, pese a las 
precauciones que tome el patrón, la contratación podrá 
ser un riesgo legal y financiero. Otra razón sería lo mo
lesto de la tarea de determinar quién es legal y quién no. 
Una última sería que el patrón que hub'.era preferido no 
emplear chicanos, ahora tiene una excusa para no hacerlo. 

Independientemente de la razón, la discriminación pre
decible en el trabajo es inaceptable para los chicanos. Ef 
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desempleo es alto dentro de la comunidad chicana. No 
puede permitirse que le sean negados trabajos porque sólo 
complicarían los problemas derivados de una pobre edu
cación, una mala salud, una mísera habitación y escasas 
esperanzas de mejoría. En la situación actual muchos chi
canos tienen dificultades para obtener trabajo por su limi
tada preparación, escasa educación y, en algunos casos, 
pobre manejo del idioma inglés. Y encima de todo, tiene 
que convencer a un posible patrón de que no es un extran
jero ili'gal. Algunos dirán que la Yida es injusta, pero si 
no l':' \"isto como un deber del gobierno el aliviar las injus
ticias, entonces lo menos que un buen gobierno puede 
hacf'r c-s abstenerse de acumular problemas sobre los me
nos capaces de soportarlos. 

El Plan de Carter pretende reconocer este problema po
tencial pero la forma como. busca solucionarlo, plena apli
cación de las actuales leyes anti-discriminatorias por los 
organismos de derechos constitucionales federales, ignora 
la realidad al no tomar en cuenta la inefectividad de tales 
agencias. Poniendo de lado todo esto, persiste algo ofen
sivo en un plan que de hecho convierte al patrón poten
cial en un patrullero fronterizo. En efecto, la frontera ha 
sido trasladada al vestíbulo del patrón. Un chicano pudo 
haber evitado los problemas, humillaciones, pérdida de 
dignidad y respeto que se le hubiese hecho sufrir al ser 
interrogado sobre su derecho a estar en un país, evitando 
las inspecciones de la patrulla fronteriza en cuanto fuera 
posible, o al menos minimizando dichos encuentros. Ahora 
será objeto del mismo interrogatorio por parte de su patrón 
potencial y será suyo el peso de demostrar que tiene dere
cho a vivir en su país y, consecuentemente, a trabajar. 

Presumiendo que el Plan Carter sea aplicado, nos co
rresponde examinar la manera como la legislación sobre 
derechos constitucionales federales afecta los derechos de 
chicanos y extranjeros. La Sección VII de la Ley de Dere- , 
chos Civiles de 1964 prohíbe la discriminación privada en 
el empleo basada en el origen nacional. Dado que los chi
canos han sido reconocidos como una clase identificable 
y un grupo de origen nacional para los propósitos de la 
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cláusula de protección equitativa,12 es obvio que los chi
canos caen bajo la protección de la Ley de Derechos Ci
viles de 1964. 

Aún así, la protección ofrecida está lejos de ser comple
ta. Como fue originalmente promulgada, la ley de 1964 
excluía de sus alcances a los patronos de 25 o menos em
pleados. Miembros del Congreso estimaron que esto ex
cluiría del alcance de la ley, al 92% de todos los patronos, 
y al 60% de todos los empleados en los Estados U nidos. 13 

Pese a que las enmiendas de 1972 a la Ley de Derechos 
Civiles de 1964 extendió sus alcances hasta los patronos 
de 15 o más empleados, un número sustancial de patronos 
y empleados permanecen sin ser cubiertos. Por ejemplo, en 
1974 había 3 612 609 compañías con 19 o menos emplea
dos que daban trabajo a 16 395 868 personas.14 Esto cons
tituye el 87'% de las compañías y el 25'% de los empleados 
en los Estados Unidos. 

Dado que se ha estimado que las empresas con 25 o me
nos empleados contratan a más de la mitad de los emi
grantes mexicanos ilegales,15 puede verse fácilmente que 
si algunas de esas empresas responden al Plan Carter por 
medio de la discriminación contra los chicanos, y al no 
prohibírseles hacerlo en la Ley de Derechos Civiles de 
1964 si emplean a 15 o menos personas, habrá una impor
tante reducción en el número de trabajos que están dis
ponibles para los chicanos. 

Otra falla del Plan Carter es que las sanciones a los 
patronos pueden provocar discriminación en el empleo a 

12 Hernández v. Texas, 347 U. S. 475 (1974); ver Keyes v. 
School Dist. No. l. Denver Colorado, 413 U. S. 189 ( 1973); 
ver también "Project Report: De Jure Segregation of Chicanos 
in Texas Schools", 7 Harvard Civil Rights-Civil Liberties Law 
Review 307. Marzo, 1972. 

13 Ver 11 Gong. Records. 13090 ( 1964). 
14 County Business Patterns, U. S. Summary, Bureau of the 

Census, 1974. 
i·s Cornelius. "A Critique of the Carter Administration's Policy 

Proposals on Illegal Immigration". Presentaci6n hecha a Carne
gie Endowment far International Peace. Seminario Face-to-Face. 
Washington, D. C. Agosto lo., 1977. 
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los mismos ~xtranjeros ilegales cuya situación se ajusta a 
la residencia permanente o temporal. El Plan Carter no 
distingue entre discriminación contra chicanos y discrimi
nación contra extranjeros mexicanos legales. Y debe ha
cerlo porque mientras los chicanos están protegidos por la 
Ley de Derechos Civiles de 1964, aunque como se comen
tó, no totalmente, los extranjeros mexicanos legales no lo 
están. 

En el caso de Espinosa vs. Farah Mfg. Co.16 la Supre
ma Corte mantuvo que, pese a que sería violatorio de la 
Ley de Derechos Civiles de 1964 el que un patrón dis
criminara contra los extranjeros a causa de raza, color, 
religión, sexo y origen nacional (como el contratar extran
jeros de cierto origen rehusando contratar a los de otro), 
la negativa de un patrón a contratar algún extranjero por 
su carencia de la ciudadanía norteamericana, no constituía 
discriminación con base en el "origen nacional". En este 
caso, la política del acusado de no contratar extranjeros 
no repercutió en la discriminación de personas de origen 
nacional mexicano, ya que más del 96% de la fuerza de 
trabajo de este patrón estaba formada por ciudadanos 
norteamericanos de origen mexicano y porque al solicitan
te se le había negado el empleo por falta de la ciudadanía 
y no por el país de su origen. Por tanto, el Plan Carter, 
que se basa en las leyes contra la discriminación existentes 
para proteger al chicano y al extranjero legal mexicano 
de una probable respuesta discriminatoria generada por las 
sanciones a los patronos, engaña al extranjero mexicano 
recientemente legalizado porque éste cae fuera de la pro
tección de la Ley de Derechos Civiles de 1964, pese a que 
se enfrentará a la misma discriminación que su vecino chi
cano. 

Sin embargo, los extranjeros mexicanos legales no se 
encuentran sin protección. Se ha sostenido que la Ley de 
Derechos Civiles de 1866 protege al nacional mexicano 
registrado como extranjero residente en los Estados Uni-

16 414 u. s. 86 (1973). 
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dos. En el caso de Guerra us. Manchester Terminal Corp.u 
el tribunal mantuvo que la sección 1981 "estaba clara
mente pensada para los extranjeros protegidos bajo la am
plia égida de: todas las 'personas' ". 

De la misma manera, los chicanos están bajo la protec
ción de la Ley de Derechos Civiles de 1866. En el caso 
Sabala contra Western Gillete, Inc.,18 el tribunal mantuvo 
que los "mexicano-americanos que fueran discriminados 
sobre la base de su herencia étnica, podían poner una de
manda bajo la sección 1981". Ambos fallos son opiniones 
de tribunales inferiores y, por lo tanto, están limitadas en 
su aplicación, aunque parecen apuntar en una sólida di
rección legal. 

La inclusión de extranjeros mexicanos y chicanos bajo 
la protección ofrecida por la sección 1981 es muy signi
ficativa. Cuando las partes puedan utilizar la Ley de De
rechos Civiles de 1866, derivarán grandes beneficios, para 
demandante e interés público, de la erradicación de la 
discrimim1ción. Tales beneficios incluyen una mayor pro
tección, ya que no hay exención para los patrones de 15 
o menos personas y el estatuto de limitaciones no está 
constreñido a los 300 días de la Ley de Derechos Civiles 
de 1964. También hay requerimientos menos difíciles para 
el agotamiento de los recursos, y n~cursos potencialmente 
mayores. 19 

Sin embargo, existe la posibilidad de que la Suprema 
Corte pueda algún día dictaminar que la sección 1981 fue 
pensada sólo para ser aplicada a los negros. Por tanto, los 
chicanos y extranjeros con residencia legal serán dejados 
sin recursos estatutarios para una protección completa 
frente a la discriminación en el empleo. Consecuent_emen
te, el Plan Carter debe ser enmendado para incluir una 

17 350 F. Supp. 529 (S. D. Tex. 1972), affirmed, 498 F. 2d 
641 (5th Cir. 1974). 

ts 362 F. Supp. 1142 (S. D. Tex. 1973). 
111 Ver Larson "The Development of Section 1981 as a Remedy 

far Racial Discrimination in Private Employment". 7 Harvard 
Civil Rights-Lib. L. Rev. 56 (1972) y Comment, "Racial Dis
crimination in Employment under the Civil Rights Act of 1866". 
36 U. Chi. L. Rev. 615, 1969. 
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protecci(m estatutaria completa para los chicanos y extran
jeros mexicanos legales frente a la discriminación en el em
pleo por cualquier patrón. Tal protección estatutaria debe 
también permitir la recuperación de los honorarios del abo
gado por consejos a los demandantes encaminados a la bús
queda de la protección que otorga la ley. 

IV. Conclusión 

La migrac1on mexicana ilegal a los Estados Unido~ ha 
provocado respuestas reglamentarias y judiciales que han 
limitado los derechos constitucionales v civiles de los chi
canos. La Suprema Corte, en su preoci'ipación por detener 
la ola de inmigrantes ilegales hacia el norte, ha dictami
nado que no es una violación constitucional el enviar au
tomovilistas a un puesto de inspección secundaria en pun
tos de inspección permanente de la patrulla fronteriza, aun 
cuando tal envío se base, principalmente, en la apariencia 
mexicana y aun cuando tal selección carezca de una sos
pecha razonable. Con las palabras de la opinión contraria, 
tal política es "repugnante" y su efecto discriminatorio 
caerá sobre el chicano. 

La sección del Plan Carter que aumenta en dos mil efec
tivos a los patrulleros fronterizos y reorganiza los recursos 
de la patrulla fronteriza para una mayor efectividad. sólo 
multiplicará los incidentes discriminatorios si las políticas 
de inspección de la patrulla fronteriza permanecen intac
tas. El Plan Carter debería prever, en su reorganización 
de la patrulla fronteriza, un cambio en la política de ins
pección que concediera a los chicanos los mismos derechos 
de libre tránsito que son concedidos a otros ciudadanos 
que no parecen mexicanos. Sería irónico si el Plan Carter, 
que está pensado parcialmente como un acto de humani
tarismo, provocara actos de discriminación persistentes 
contra una porción sustancial de la ciudadanía de una na
c~ón y contra los mismos recipiendarios de tal humanita
nsmo. 

De la misma manera, el Plan Carter incluye sanciones 
contra los patronos que se vean involucrados en la prác-
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tica de contratar extranjeros ilegales, que no son equili
bradas por lo inadecuado de la protección frente a la dis
criminación en el empleo que, seguramente, será padecida 
por los chicanos y los extranjeros mexicanos legales. El 
Plan Carter debe incluir protección estatutaria específica 
para los chicanos y extranjeros mexicanos legales frente a 
la discriminación en el empleo por cualquier patrón. Tal 
protección estatutaria debería incluir la autorización para 
que los demandantes que busquen la protección de la ley 
recuperen los honorarios de los abogados. 

Traducido por Sergio Aguayo 

Comentario de Antonio González de León 

Me parece muy interesante la secuela que se ha seguido en 
este Simposio, ya que, en la primera parte, se analizaron 
fundamentalmente las causas -o las probables causas, por 
no estar todas fundadas todavía en datos empíricos lo su
ficientemente amplios o confiables- del fenómeno de la 
migración no documentada o subrepticia de trabajadores 
mexicanos a los Estados Unidos; y ahora, en la etapa fi
nal, estamos entrando a la consideración de los efectos, 
de las consecuencias de este movimiento en diversos as
pectos. 

Quiero empezar por felicitar al profesor Arturo Gánda
ra por su ponencia. En su valioso trabajo, el profesor 
Gándara hace un análisis de situaciones concretas que ilus
tran cómo, en la práctica, la falta de respeto o la violación 
de determinados derechos constitucionales a que son acree
dores todos los individuos en territorio norteamericano 
-en este caso los trabajadores mexicanos no documenta
dos- se traduce, con la adopción de ciertos procedimien
tos por parte de las autoridades estadounidenses -princi-
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palmente las migratorias- en una afectación o en un 
daño, también, de los derechos fundamentales de que son 
titulares los ciudadanos norteamericanos de origen mexi
cano. 

Así, el profesor Gándara demuestra con toda claridad 
cómo, por una u otra razón y en una u otra forma -in
cluso por la vía legal, con decisiones de los tribunales nor
teamericanos y hasta de la Corte Suprema de ese país
ha sido imposible garantizar a los trabajadores mexicanos 
no documentados un trato adecuado, con las correspon
dientes consecuencias para la comunidad chicana. El enfo
que del profesor Gándara es extremadamente interesante 
y su visión de los· temas que cubre en su trabajo es muy 
completa. Por ello, yo solamente quiero hacer algunos co
mentarios sobre otras áreas que él, ·en su afán de ser espe
dfico sobre los problemas que trata, no discute; áreas en 
que los derechos fundamentales de los mexicanos no docu
mentados también se ven afectados y en que los derechos 
de los mexicano-americanos o chicanos se ven igualmente 
dañados. 

El trabajo del profesor Gándara está centrado funda
!nentalmente en el problema de las detenciones arbitrarias 
y cateos indebidos que con cierta frecuencia realizan las 
autoridades migratorias de su país, y en la violación o falta 
de respeto a determinados derechos laborales de que son 
titulares los trabajadores mexicanos, documentados o no. 
A lo que él señala, me parece que deben agregarse algu
nas consideraciones. 

Estoy convencido de que parte de las causas de que la 
legislación norteamericana sea todavía hoy insuficiente y 
las prácticas de ciertas autoridades no se presten para evi
tar el tipo de situaciones a que alude el profesor Gándara, 
radica en el hecho de que no se ha llegado a aceptar, no 
se ha llegado a comprender cabalmente ~sa distinción en 
la que en México, tanto los estudiosos de estos problemas 
como las autoridades competentes, han insistido en forma 
casi machacona. Me refiero a que el mexicano no docu
mentado que se encuentra en los Estados Unidos -romo 
el nacional de cualquier otro país, en el extranjero- tiene 
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establecidas, por lo menos, tres tipos de condición jurídica: 
la que se deriva de su mera condición de persona, la que 
se funda en sus relaciones laborales y la que le correspon
de en su calidad de extranjero. 

Como persona humana, es acreedor a que la sociedad 
en general y las autoridades en particular le reconozcan 
todas las garantías individuales que, en materia de dere
chos humanos, han sido consagradas en la propia legis
lación y jurisprudencia norteamericanas; como trabajador, 
es titular de los derechos específicos que adquiere desde 
el momento mismo en que establece una relación laboral 
con su empleador al acordar con él la prestación de un 
servicio a cambio de una remuneración y otras prestacio
nes; como extranjero, es responsable ante el Estado nor
teamericano y está sujeto a las disposiciones vigentes en 
materia migratoria. 

Cada una. de las condiciones jurídicas a que me refiero 
-y podría haber alguna otra, por ejemplo, si el afectado 
estuviese casado o tuviese hijos- es independiente de las 
otras y la irregularidad en cualquiera de ellas no es base 
para que se afecten las demás. Pero, si semejante distinción 
no es comprendida en su integridad, la irregularidad de la 
condición migratoria provoca una confusión que a menudo 
lleva a que el extranjero no documentado sea visto y sea 
tratado como un delincuente o como un infractor de la 
ley en términos generales, cuando en realidad sólo ha in
fringido una reglamentación de carácter administrativo. 
Y el resultado es todavía más grave si se observa que, en 
base a la ley migratoria, no sólo se le sanciona con la ex
pulsión del país sino que, además, con frecuencia el pro
cedimiento pasa por encima de sus garantías individuales 
e ignora los derechos que haya adquirido en los Estados 
Unidos como trabajador. 

El enfoque del profesor Gándara, desde el punto de vis
ta interno de los Estados Unidos, es fundamental. Pero 
pienso que, para ser completo, debe también cubrir el 
ángulo externo, puesto que se trata -como todos hemos 
convenido aquí- de un problema que no es exclusivo de 
los Estados Unidos: hablamos de una cuestión que afecta 
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a dos países, o sea, de una cuestión bilateral, internacio
nal, que también concierne al país de origen del trabaja
dor. 

El doctor Gustavo Cabrera, del Consejo Nacional de 
Población, ha dicho aquí que en realidad el flujo de tra
bajadores migratorios mexicanos hacia los Estados Cnidos 
no difiere en esencia de otros movimientos migratorios, 
tanto internos como internacionales. Sin discutir la validez 
de ese planteamiento, sí quiero señalar que la migración de 
trabajadores mexicanos a los Estados Unidos ha adquirido 
características muy especiales: primero, porque se trata, 
precisamente, de un movimiento masivo (aunque descono
cemos el número preciso de personas involucradas, sabe
mos que se trata de números importantes, cualesquiera 
que sean finalmente) ; segundo, porque se inserta directa
mente -como lo demuestra el profesor Gándara clara
mente en su ponencia- en el problema (de otra índole, 
pero1 conexa) de la comunidad chicana, es decir, de la 
lucha de los mexicano-americanos por la conquista plena 
de sus derechos y de todas sus prerrogativas como ciuda
danos estadounidenses; y, tercero, porque arroja sobre el 
gobierno mexicano una carga pesadísima desde ,,z punto 
de vista de la protección de nuestros nacionales en el PX

tranjero. 
Todo ello, obviamente, plantea situaciones distintas de 

las que son atribuibles a todo tipo de migraciones y nos 
obliga a fundar nuestros puntos de vista, no sólo en dis
posiciones legales específicas de los Estados L' nidos; no 
sólo en la jurisprudencia sentada en los tribunales de ese 
país, sino, además, en consideraciones doctrinarias -si se 
quiere- y en hechos internacionales -puesto que habla
mos de un fenómeno internacional- a los cuales los espe
cialista$ han atribuido el carácter de una verdadera nor
matividad. 

Me refiero a los criterios básicos aceptados en todas las 
naciones "civilizadas" por lo que respecta al tratamiento 
que ha de darse a los trabajadores migratorios extranje
ros. No voy a fatigarme -y fatigar a ustedes- con la 
lectura de las listas, largas listas de instrumentos, conve-
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nios, resoluciones, documentos e informes de carácter mul
tilateral y bilateral que existen en esta materia. Baste con 
señalar que en el marco de las Naciones Unidas, y sobre 
todo en el ámbito de la Organización Internacional del 
Trabajo (por más que en este momento los Estados Uni
dos estén ausentes en la OIT) y en los organismos que, lo 
mismo a nivel mundial que regional, se ocupan de la pre
servación de los derechos humanos, hay una serie de nor
mas que se han establecido en forma incontrovertible y 
cuya validez no dudo que pueda ser negada en algún mo
mento por los tribunales, las autoridades o los estudiosos 
norteamericanos. 

Me refiero a conceptos tales como la igualdad ante la 
ley, al derecho de asociación para fines lícitos como la de
fensa de derechos laborales, el derecho a la vida, la salud, 
la familia, la libertad, la propiedad, la honra y la supe
ración personal; pienso en principios como la libertad de 
acción, la seguridad perso·nal y de la familia, el aeceso a 
los beneficios de la cultura, a la vida social, a la persona
lidad jurídica plena, el disfrute de los derechos civiles, la 
proteccitm contra la arbitrariedad de las autoridades y el 
derecho a un proceso justo ( due process of law). No sólo 
ninguno de estos conceptos, ninguno de estos principios 
es ajeno a la cultura y a la tradición jurídica norteameri
canas, sino que los Estados Unidos, entre otros países, son 
los que los han incluido siempre entre los elementos que 
constituyen lo que se ha llamado el mínimum standard de 
los extranjeros en cualquier parte. 

Un último elemento -que todos conocemos- es que 
el derecho internacional ha evolucionado en forma tal que 
la situación del individuo en materia de derechos huma
nos ha dejado ya de ser asunto de la estricta y exclusiva 
jurisdicción interna de los Estados: la tendencia histórica 
está convirtiendo al individuo, a la persona humana, en 
sujeto del derecho internacional, como se demuestra en la 
política exterior de los propios Estados Unidos y en la 
práctica de los estados en regiones donde la materia ha 
sido mejor y más ampliamente atendida: Europa occiden
tal, con su Comisión de Derechos Humanos e, incluso, con 
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su Corte de Derechos Humanos en que se ventilan las 
quejas de individuos contra gobiernos a nivel internacio-
n~ -

El hecho de que un gobierno esté o no obligado formal
mente o vinculado a los instrumentos internacionales que 
consagran las normas a que aludo, es irrelevante para el 
planteamiento de la sustancia del problema. La forma de 
llevar a la práctica los conceptos y principios que encie
rran esas normas es una cuestión distinta de su validez 
y depende, obviamente, de las diversas circunstancias y 
momentos. 

Ahora bien: en el caso concreto de nuestros trabajado
res no documentados en los Estados U nidos, ¿en qué si
tuación está México, como parte, la otra parte que es, de 
este problema? Hemos convenido aquí en que no se trata 
de un problema nada más norteamericano, por más que 
durante mucho tiempo los mexicanos hayamos preferido 
dejarlo a ese nivel. Pero tampoco es un problema e:x:clusi
vamente mexicano, como parece implicar, en cierta forma, 
el profesor Cornelius en la interesante ponencia que nos 
presentó en este Simposio. No, no es un asunto cuya re
solución dependa exdusivamente de México, ni a corto, 
ni a mediano ni a largo plazo. Pero ¿cuál es el efecto, en 
México, de los problemas que plantea este flujo hacia los 
Estados Unidos? 

A nivel de opinión pública, es evidente que el mal trato 
a nuestros compatriotas en los Estados Unidos -estén o 
no documentados- constituye un irritante en las relacio
nes entre México y los Estados Unidos; irritante que se 
agudiza o disminuye en la medida en que se acentúa o 
atenúa la resistencia a la migración y en la medida en 
que su represión resulta más o menos violenta. 

A nivel del ..gobierno de México, situaciones como las 
que describe el profesor Gándara en su trabajo colocan a 
nuestras autoridades ante el problema, brutal en este caso 
por su magnitud numérica, de la protección que está obli
gado a dar a los mexicanos en el extranjero; protección 
que no se deriva necesariamente de la existencia o ejecu
ción de un convenio específico sobre la materia, sino que 
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se origina en los atributos propios del Estado y en el víncu
lo de éste con sus nacionales. Protección, además, que pue
de ejercer en base simplemente al derecho internacional, o 
con arreglo a instrumentos generales como la Convención 
de Viena sobre Relaciones Consulares, o particulares como 
la Convención Consular entre México y los Estados Unidos 
de América. 

El profesor Gándara, como ya he dicho, se ocupa en 
concreto del aspecto de las detenciones arbitrarias, de los 
cateos infundados y de ciertas violaciones de los derechos 
básicos en materia laboral de los trabajadores mexicanos 
y, accesoriamente, de los trabajadores chicanos. Aquí no 
nos daría tiempo, hoy, de analizar otras cuestiones de las 
que derivan, en un momento dado, tensiones entre los dos 
países; pero hay que remarcar su existencia porque, si bien 
el fenómeno de la migración laboral a los Estados Unidos 
-con o sin documentación- es el resultado de una com
pleja interacción de factores socioeconómicos, sus conse
cuencias, por las peculiaridades apuntadas antes, adquie
ren a todas luces un carácter político. 

A nivel político, las consecuencias del fenómeno contri
buyen a exacerbar en un momento dado la visión que se 
tiene del fenómeno mismo. Las irregularidades de todo 
tipo, como la retención indebida de salarios y prestaciones 
.-Ó-a la cual también se refiere, de pasada, el profesor Gán
dara- y las exacciones cuando se aprehende al trabajador 
y se le obliga a regresar a México -por más que la ma
yoría de las expulsiones se disfracen de "salidas volunta
rias"- son elementos que contribuyen a distorsionar, en 
ambos países, una noción correcta del problema. Y no de
ben olv.idarse otras cuestiones en que las propias autorida
des norteamericanas están involucradas, a nivel federal y 
a nivel local: cuestiones tan importantes como la imposi
tiva. 

Mucho se ha hablado, incluso aquí, del problema de la 
captación de los impuestos derivados del producto del 
trabajo; impuestos que, en la mayoría de los casos, retienen 
los empleadores. Lo esencial de este problema, lo grave, 
es que tratándose de un movimiento subrepticio y encu-
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bierto, y tratándose muchas veces de empleadores que no 
están registrados como tales -sobre todo en el sector de 
los servicios- y que, por lo mismo, no registran tampoco 
la mano de obra que contratan, los impuestos "retenidos" 
del salario nunca llegan a su destino: el fisco. El resultado 
es claro: el empleador se ahorra parte de los emolumentos 
al trabajador; el trabajador sufre una reduccf6n en sus 
ingresos -que generalmente están por debajo de lo debido 
en el caso de los indocumentados- y, en ambos casos, se 
produce un fraude al fisco que, por su magnitud, ha em
pezado a inquietar a las autoridades fiscales norteamerica
nas. 

También se ha tratado en este Simposio de los pagos 
por concepto de prestaciones sociales -el famoso welfa
re- que hacen los trabajadores mexicanos; prestaciones 
que casi nunca reciben, pues su propia condición irregular 
(desde el punto de vista migratorio) los obliga a inhibirse 
de demandarlas, como no sea en casos de extrema urgen
cia o extrema necesidad. 

Hay otros problemas que no pueden ignorarse, como son 
los de la seguridad personal, la seguridad física del traba
jador no documentado, que con cierta frecuencia está. en 
peligro frente a las agresiones de grupos privados o, en 
ocasiones, frente al rigor· excesivo de algunas autoridades 
en los Estados Unidos. El profesor Gándara se refiere, en 
su presentación, a las deficiencias en la estructura legal 
que condiciona la situación de los mexicanos y de los chi
canos; como buen abogado, excelente abogado que es, 
señala los peligros de una legislación y una jurisprudencia 
defectuosas. Pero, aun en las condiciones óptimas de los 
ordenamientos legales, habría mucho que decir sobre las 
características de su aplicación. 

Quiero referirme, ahora, a una preocupación que me 
ha provocado el trabajo del profesor Wayne Cornelius. El 
profesor Cornelius dice, en su ponencia, que no cree en 
una solución "policiaca" del problema que plantea la in
migración masiva de mexicanos y, en este sentido, con
curre con el profesor Gándara en que las deportaciones 
masivas, que son "policiacas" por excelencia, tampoco son 
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una solución. Sin embargo, afirma a su vez el profesor 
Cornelius que, "políticamente, no sería posible mantener 
el statu qua en los Estados Unidos en materia de trabaja
dores mexicanos" y que, por consiguiente, es urgente qut". 
México -incluyendo, presumiblemente, al sector público 
y al privado- haga "algo" para refrenar o disminuir el 
éxodo de mexicanos hacia los Estados Unidos. Es decir: 
la carga es ahora nuestra. 

:\ ese respecto, encuentro necesario hacer una observa
ción: entiendo que los datos aportados por el profesor 
Cornelius para sustentar su afirmación de que "política
mente" no sería factible cambiar esta situación, se basan 
en encuestas de opinión pública -una encuesta Gallup, 
principalmente--- que pretende revelar el sentir prevale
ciente, en estos meses o. en los últimos meses del año pasado, 
en cuanto al grado de complacencia que se debe tener ha
cia los inmigrantes ilegales. Pero también se ha hablado 
aquí -y creo que sin discrepancias- de que la informa
ción que se maneja en México y en los Estad.o'S Unidos, 
sobre el fenómeno del flujo de trabajadores mexicanos, 
está basada mayormente en -suposiciones, en guesswo·rk, 
por más que contemos con estudios tan cuidadosamente 
elaborados como los del propio profesor Cornelius en nue
ve pequeñas poblaciones de una región agrícola del Estado 
de Jalisco. Por más que podamos disfrutar ya de semejante 
información, todos hemos estado de acuerdo en que des
conocemos la magnitud y todas las características especí
ficas del fenómeno. Se trata, entonces, de un manejo po
lítico de la información -no necesariamente de los secto
res oficiales en ambos países, pero sí de determinados gru
pos de interés- que es lo que, obviamente, ha creado el 
clima que prevalece en la opinión pública norteamerica
na. 

El doctor Jorge Bustamante ha hablado muchas veces, 
y ha escrito incansablemente, sobre los daños que produce 
el hacer declaraciones "incendiarias", "inflamatorias", tre
mendistas, sobre los efectos de la migración mexicana ha
cia los Estados Unidos. Y a mí me parece que, de la misma 
manera que se ha propalado esta alarma, que por ahora 
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hace "imposible", políticamente, esperar un cambio de ac
titud fundamental en la opinión pública norteamericana; 
de la misma manera que se ha hablado de una "invasión 
silenciosa" y de la "ola morena", se debe poder -si la 
información se maneja en forma más seria y veraz- rom
per esa barrera y, tal vez, volver más flexibles las opinio
nes de quienes resultan responsables de la situación en los 
Estados Unidos. Lo cual no obsta, evidentemente, para 
que México, por su parte, vaya adoptando las soluciones 
más adecuadas dentro de su estrategia general de desarro
llo, entre otras cosas con medidas que contribuyan al arrai
go de la mano de obra mexicana que ahora emigra hacia 
el norte. . 

Para terminar: en cuanto a la preocupación, muy legí
tima por cierto, del profesor Gándara de que todo aumen
to de la resistencia -no quisiera yo decir "represión" - a 
los trabajadores mexicanos indocumentados, se ha tradu
cido y puede seguirse traduciendo en cierta medida en una 
mayor resistencia a la comunidad chicana, creo que no 
pued€ más que decirse: pues sí, es verdad que puede ser 
así, por una razón muy simple: por la identificación que 
se hace de unos y otros, de los mexicanos que van a Estr.
dos Unidos y los norteamericanos de origen mexicano, que, 
como afirma el profesor Ralph Guzmán insistentemente, 
han ido integrando, en muchos sentidos, una verdadera 
comunidad. Si esto es así, resulta obvio que lo que afecta 
a los mexicanos que llegan a los Estados Unidos afectará 
a los mexicanos de origen, y a la inversa: lo que afecta a 
la comunidad chicana, afectará a los inmigrantes mexica
nos -sobre todo a los "ilegales". 

Podría entonces decirse que, a mayor número de "bra
ceros", más resistencia habrá a la comunidad chicana, y 
que, a mayor organización y actividad de los chicanos 
-corno se viene registrando en los últimos años- más 
resistencia habrá al ingreso o permanencia en los Estados 
Unidos de contingentes de mexicanos: alguien ha dicho 
que "los braceros de hoy son los chicanos de mañana". 

Es así como se complican las cosas; es esto lo que da al 
fenómeno que nos ocupa un carácter diferente al de otras 
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migraciones, aparte de su magnitud y su volumen. La re
sistencia que hubo en otras épocas de crisis y de desem
pleo -los años 30, principios de los 50- no fue nada si 
se compara con la que se puede desatar ahora. a menos 
que todos los responsables piensen muy bien las cosas. Te
nemos "braceros" para rato: el "bracerismo" es un dato, 
entre muchos, de las relaciones entre México y los Estados 
Unidos. Lo mejor, en estas condiciones, es atender, con la 
cabeza muy fría, los problemas que se derivan del fenó
meno y no pretender eliminar al fenómeno mismo. 





LAS PROPUESTAS DE POLÍTICA 
MIGRATORIA 

EN LOS ESTADOS UNIDOS Y SUS 
REPERCUSIONES EN MÉXICO 

Jorge A. Bustamante* 

ESTE TRABAJO ENFOCA dos aspectos de la emigración in
documentada de mexicanos a Estados Unidos: 1) la si
tuación actual de las políticas gubernamentales de ambos 
países sobre el problema, y 2) las implicaciones futuras 
de las políticas propuestas. Respecto al primer punto, se 
analizarán las propuestas del presidente James Carter 
anunciadas el 4 de agosto de 1977 y sus repercusiones en 
México. El segundo aspecto será discutido en relación 
con una prognosis de la situación política en la frontera 
entre México y Estados Unidos, incluyendo las relaciones 
entre chicanos, mexicanos y anglosajones, por un lado, y 
las relaciones bilaterales entre México y los Estados Uni
dos, por el otro. 

La propuesta del presidente Carter sobre la inmigración 
indocumentada 

En su mensaje al Congreso del 4 de agosto, el presidente 
Carter se refirió al fenómeno de la inmigración indocu
mentada como "uno de los problemas internos más com-
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ple jos". Esta noc1on de "problema interno" parece im
plicar que será necesario y suficiente tomar medidas in
ternas para resolver el problema. 

En constraste con este enfoque, en este trabajo se plan
tea la tesis de que el fenómeno de la inmigración indocu
mentada de mexicanos a Estados Unidos no es un proble
ma "interno" para ninguno de los dos países, sino interna
cional. Por consiguiente, su tratamiento realista requiere de 
una conciencia mutua de la naturaleza internacional del 
fenómeno migratorio que conduzca, primero, a esfuerzos 
concertados entre los dos países para determinar cuanti
tativamente las dimensiones socioeconómicas del fenóme
no y sus efectos para ambos países; y segundo, a acciones 
concertadas a nivel binacional para racionaiizar el flujo 
migratorio de acuerdo con apreciaciones realistas de las 
condiciones de oferta y demanda de la mano de obra mi
gratoria y, tercero, a establecer, en la forma bilateral, los 
mecanismos de control institucionales para mantener un 
nivel aceptable de las condiciones de oferta y demanda de 
dicha mano de obra, con la participación directa de los 
trabajadores migratorios. 

Un estudio patrocinado por el secretario de Trabajo de 
los Estados Unidos, dirigido por David North y Marion 
Houstoun, ha señalado que aproximadamente 60% del 
total de inmigrantes indocumentados proviene11 de Méxi
rn. Aunque el volumen y el impacto económico de esa in
migración, en términos generales, aún no se determina, 
puede decirse que el fenómeno de la inmigración indocu
mentada en Estados Unidos es una cuestión que involu
cra básicamente a México y a los Estados Unidos. 

El enfocar este fenómeno como "problema interno" su
pone ignorar por razones políticas que la inmigración me
xicana indocumentada a los Estados Unidos es el resultado 
de la interaccién de factores situados a ambos lados de la 
frontera. Del lado mexicano el fenómeno tiene como raí
ces el subdesarrollo y la dependencia, caracterizados por 
el desempleo, la enorme disparidad en la distribución de 
ingresos, la discriminación del sector rural en favor del 
urbano en la distribución de fondos gubernamentales, y la 
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dependencia del desarrollo nacional del capital y tecno
logía extranjeras. Del lado norteamericano, el fenómeno 
se deriva básicamente de una demanda insaciable e in
controlada de mano de obra barata. Esto es, una mano de 
obra que no es barata por naturaleza, sino que ha sido 
abaratada por fuerzas estructurales que operan para crear 
una fuerza de trabajo dócil y sin ningún poder de nego
ciación. La interacción de estos factores a través de la 
frontera es lo que conforma el fenómeno de la emigración 
indocumentada de mexicanos a los Estados Unidos. 

El presidente Carter propone cuatro medidas básicas: 
a) control de la frontera; b) sanciones a patrones; c) 
ajuste de status migratorio, y d) permisos especiales para 
trabajar por cinco años. Se ha mencionado, además, otra 
medida relacionada con la cooperación con los países de 
origen de los emigrantes. Esta medida, sin embargo, es 
tan imprecisa y vaga para el caso de México que habrá 
que esperar a que el gobierno norteamericano la defina con 
mayor precisión para poder analizar sus impEcaciones. 

Control de la frointera 

Es comprensible que una declaración de política general 
que afectará a varios países -los de origen de los emi
grantes- no tenga que hacer referencia específicamente 
a cada uno. Sin embargo, cuando el efecto de una política 
internacional general habrá de concentrarse básicamente 
sobre un país, no referirse a éste, con la excusa de la 
generalidad de la política, resulta un subterfug:o. Esto que
da de manifiesto con mayor claridad no generalizando 
toda la política, sino haciendo especial referencia a un país 
al mencionarse las medidas represivas: Tal es el caso de 
la política de control de la frontera mexicana propuesto 
por el presidente Carter en todo lo que implica la noción 
de bo'rfder enforcement. Esta política ha sido diseñada sin 
basarse en hechos concretos, para un solo país con el cual 
comparten los Estados Unidos su frontera sur. 

El presidente Carter ha propuesto al Congreso norte
americano duplicar el personal de la patrulla fronteriza, 
creando 2 000 nuevas plazas, que deberían concentrarse 
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en la zona fronteriza con México. Puesto que la función 
principal de la patrulla fronteriza es encontrar y arrestar 
a lo~ violadores de la Ley de Inmigración, esa medida 
propuesta por el presidente Carter significa únicamente 
duplicar el número de aprehensiones y expulsiones, las 
cuales sumaron ya un millón aproximadamente el año pa
sado. Tanto el secretario de Trabajo como el Procurador 
General de Justicia de los Estados Unidos han dicho que 
el presidente Carter no quiere deportaciones masivas. Sin 
embargo algo anda mal, con la lógica de la propuesta de 
control de la frontera del presidente Carter, y lo que sus 
dos secretarios conciben como deportaciones masivas. Du
plicar el número de agentes de la patrulla fronteriza no 
evitará las deportaciones masivas, sino que más bien las 
garantizará. Puede darse el caso de confusiones semánti
cas respecto a las "deportaciones masivas", puesto qu~ la 
mayoría de las aprehensiones de inmigrantes indocumen
tados mexicanos terminan en "salidas voluntarias", ficti
cia figura administrativa con la cual se evita el procedi
miento establecido para la deportación y se le saca la 
vuelta a las garantías de "proceso debido" ( riRlits of due 
jJrocess). Aquí cabría preguntar el porqué de esta obvia in
congruencia entre la propuesta de control de la frontera y 
las declaraciones respecto al propósito de evitar las depor
taciones masivas expresadas por el gobierno de Carter. La 
respuesta podría ser que, tal como se ha planteado Ja políti
ca de control de la frontera, será inevitable que la adminis
tración de Carter incurra en una violación masiva de dere
chos humanos en su propio territorio. 

En octubre de 1977, el Sr. Lionel Castillo, director del 
Servicio de Inmigración y Naturalización, se dirigió a una 
multitud congregada en Los Ángeles y ahí sugirió un nue
vo concepto: "deportación con honor" ( deportation with 
honor) , le llamó .. Este concepto se aplicaría a las medidas 
de control de la frontera propuestas por el presidente Car
ter. Siguiendo Ja lógica de este concepto, los inmigrantes 
mexicanos indocumentados podrían irse preparando para 
lo que vendría a ser entonces una violación honorable de 
su~ derechos humanos. 
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Es comprensible que en el contexto de las responsabili
dades políticas del presidente Carter, es más importante 
la eficacia de sus propuestas que la consistencia filosófica 
de las mismas. En este contexto puede decirse que la histo
ria no ha enseñado nada a las personas que diseñan la 
política migratoria en los Estados Unidos. Duplicar el nú
mero de patrulleros en la frontera tendrá el mismo efecto 
sobre la continuación del flujo migratorio proveniente de 
México, que el efecto que tuvieron las operaciones milita
res en que consistió la tristemente célebre "operación es
palda mojada" que autorizó el presidente Eisenhower en 
1954. Al final de ese año fiscal, se habían llevado a cabo 
más de un millón de aprehensiones y subsecuentes expul
siones. El fracaso de esta política no fue diferente de las 
deportaciones masivas de la década de 1930, después de 
la gran depresión. 

En México se ha pensado que la propuesta de Carter 
acerca del control de la frontera es una respuesta política 
a presiones que han surgido por problemas internos, como 
el desempleo, mismas que han llevado, una vez más en la 
historia, a que se utilice la inmigración indocumentada 
mexicana como chivo expiatorio. Tal como en los años 
treinta y en los cincuenta, la expulsión de los inmigrantes 
indocumentados ha sido considerada como una medida 
más fácil que la introducción de cambios en su sistema 
económico interno de donde provienen las verdaderas cau
sas del desempleo. 

Sanciones a patronos 

Aunque el desplazamiento laboral de trabajadores norte
americanos por inmigrantes mexicanos indocumentados 
nunca ha sido demostrado fuera de casos aislados, la pro
puesta de sancionar a los patronos supone que se conside
ra tal desplazamiento un hecho comprobado. 

Las sanciones a los patronos como parte de la legisla
ción propuesta por el presidente Carter parece ajustarse 
al aforismo sociológico que dice que cuando las personas 
definen las situaciones como reales, se convierten en rea
les en sus cons8cuencias. Las altas autoridades norteame-
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ricanas han declarado que la inmigración indocumentada 
es la causa del desempleo. Los medios masivos de comuni
cación han difundido esta especie p·or más de dos años. La 
opinión pública norteamericana está ahora firmemente 
convencida de que la inmigración indocumentada es una 
causa del desempleo y, consecuentemente, presiona por
que haya medidas que restrinjan la inmigración. Es en 
respuesta a esa presión que las altas autoridades norteame
ricanas sugieren ahora que se promulguen leyes para limi
tar la inmigración como respuesta a las demandas de la 
población. Mientras tanto, no se pone ninguna atención 
a los estudios que hablan de una demanda de mano de 
obra en los Estados Unidos hecha a la medida para los 
inmigrantes indocumentados mexicanos. Numerosas indus
trias deben su existencia a. la disponibilidad de esta mano 
de obra, que les permite reducir sus costos de producción 
ya que la ilegalidad de los indocumentados hace posible un 
alto grado de explotación del inmigrante. En caso de que 
no existiera esa mano de obra mexicana en Estados Uni
dos, esas industrias no ocuparían a trabajadores norteame
ricanos, sino que cerrarían sus negocios para abrirlos en 
otros países o lugares como Corea o Taiwan, Haití o el 
lado mexicano de la frontera México-Estados Unidos. Los 
patronos le d().n empleo al inmigrante mexicano indocu
mentado no porque haya un empleo vacante, sino porque 
ciertas condiciones han sido creadas dentro del mercado 
laboral norteamericano que permiten que estos inmigran
tes sean más explotables que los trabajadores nativos. La 
esencia de la etiqueta de ilegalidad para el trabajador in
migrante consiste en que permite una condición de trabajo 
donde el trabajador no tiene ningún poder de negociación 
o posibilidad de defensa frente a los abusos del patrón. 

A pesar de la legislación propuesta por el presidente 
Carter, lo más seguro es que no haya cambios significativos 
en la demanda norteamericana de mano de obra barata. 
Las propuestas del presidente norteamericano en esta área 
no sancionan al acto de dar empleo al inmigrante indo
cumentado per se, sino sólo en los casos en que se de
muestra que tal contratación se ha convertido en "patrón 
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o práctica". Por lo menos una parte de esa demanda de 
mano de obra barata se irá a la clandestinidad, en perjui
cio de los derechos humanos y laborales del trabajador 
indocumentado. Esta medida tendrá como resultado el re
torno a México de una cierta cantidad de emigrantes, que 
se sumarán a los que sean detenidos al ·aumentar las me
didas de control de la frontera. 

Ajuste de status migratorio 

La medida propuesta para el ajuste de status migratorio 
que permitiría la residencia permanente requiere que el 
inmigrante indocumentado haya permanecido en los Esta
dos Unidos continuamente por siete años. Esta medida, si 
se aprueba, beneficiará básicamente al inmigrante indo
cumentado no mexicano. Esto ya ha sido reconocido por 
el director del Servicio de Inmigración, Lionel Castillo. El 
inmigrante indocumentado mexicano es, más que nada, 
un migrante temporal. En general, cruza la frontera varias 
veces, manteniendo su residencia en México. Al contrario 
de los inmigrantes indocumentados de otros países, el me
xicano no vive permanentemente en los Estados Unidos. 
Por esta razón, el número de inmigrantes mexicanos indo
cumentados que podrían beneficiarse con esta medida es 
casi insignificante. Un efecto posible de esta medida, aun 
en esta etapa de propuesta de legislación, es un incremento 
en las expectativas de las personas que aspiran a emigrar, 
lo que podría resultar en un incremento de la emigración 
a Estados U nidos. 

Status migratorio temporal de cinco anos 

Esta medida es la menos específica de las mencionadas 
anteriormente, por lo que es difícil evaluar sus probables 
efectos futuros. La medida propuesta consiste en dar un 
status migratorio, que básicamente es un permiso de tra
bajo, que permitirá a la persona trabajar en los Estados 
Unidos durante 5 años improrrogables. Además se estipu
la que la persona no podrá recibir asistencia pública ni 
podrá solicitar el derecho a la residencia permanente o 
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la ciudadanía. Algunos grupos en los Estados Unidos han 
criticado esta medida aduciendo que seguramente crearía 
una sub-clase de no-ciudadanos, con incidencias en las re
laciones interétnicas entre anglosajones y chicanos; sostie
nen también que la medida ofrece incentivos insuficientes 
para que el inmigrante indocumentado se identifique como 
tal ante las autoridades, puesto que no garantiza que reci
birá el status migratorio deseado. En este caso, el simple 
anuncio de tal medida pudiera atraer más inmigrantes de 
los que realmente podrían resultar beneficiados. 

La formulación de una política de emi[?ración 
en México 

Hasta ahora,* el gobierno mexicano no ha hecho esfuerzos 
visibles por formular una política concisa respecto a la 
emigración de sus ciudadanos. No ha habido hasta ahora 
ninguna propuesta concreta en respuesta a las medidas 
sugeridas por el presidente Carter. Sin embargo, sí ha 
habido dos respuestas del gobierno mexicano a las propues
tas del presidente Carter después de la llamada "consulta" 
entre los dos gobiernos. La primera fue una reacción de
finitivamente negativa ante tales propuestas. Esta posición 
del gobierno mexicano no se dio a conocer sino varios 
meses después de formulada, debido a la autocensura que 
se impuso el gobierno de México. La reacción del Depar
tamento del Estado norteamericano ante esta estrategia 
fue ignorar la posición del gobierno mexicano y declarar 
públicamente lo contrario, es decir, que el gobierno de 
México estaba de acuerdo con las propuestas del presidente 
Carter. No fue sino hasta el 24 de noviembre de 1977, que 
el secretario de Relaciones Exteriores hizo declaraciones a 
Excélsior, anunciando el desacuerdo del gobierno mexica
no con las propuestas del presidente norteamericano. La 
segunda reacción fue un débil y breve intento por propo
ner una alternativa, que consistió en tratar de resucitar 
los "acuerdos de braceros" que habían terminado en 1964. 

* Marzo de 1978. 
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La falta de formulación de parte del gobierno mexica
no de una política frente a la emigración parece obedecer 
a dos factores. Por un lado, se considera que la emigra
ción a los Estados U nidos opera como una "válvula de 
escape" a las tensiones generadas por el desempleo, par
ticularmente en el campo. Por otro lado, existe una falta 
de representación de los intereses del emigrante indocu
mentado dentro del proceso político mexicano en general. 
En relación con estos dos factores, existe un bajo nivel de 
conciencia de parte del público mexicano, particularmente 
en las zonas urbanas, sobre las implicaciones de la emigra
ción indocumentada en la estabilidad política y económica 
del país en general y en la frontera México-Estados Uni
dos, en particular. La población de las zonas urbanas no 
ve ningún vínculo entre sus vidas e intereses y la situación 
del emigrante indocumentado. Un indicador de esta si
tuación es que este problema no se incluye en los progra
mas, demandas o discusiones de las organizaciones políticas 
nacionales. Este fenómeno socioeconómico, que en térmi
nos demográficos será considerado probablemente como el 
más importante del siglo para México y Estados Unidos, 
brilla por su ausencia en el espectro político mexicano. 

Prognosis de la situación política en la frontera 
A1éxico-Estados Unidos que se deriva de las 

jJolíticas de México y los Estados Unidos 
sobre migración 

El propósito de este ejercicio es el de sugerir un escenario 
de la frontera México-Estados Unidos, en el cual se tomen 
en cuenta las posibles consecuencias tanto de la política 
propuesta por el gobierno de los Estados Unidos, como de 
la ausencia de política correspondiente del gobierno de 
México en relación con el fenómeno de la migración indo
cumentada. Este escenario no tiene más utilidad que la 
de sugerir una de las múltiples posibilidades de la expe
riencia humana en la zona fronteriza del futuro inmedia
to. Este escenario tiene, sin embargo, el propósito de re
presentar una remota pero posible situación que tendría 
que ser evitada. 
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1. Las propuestas del presidente Carter se discutirún 
en el Congreso en términos emocionales estimulados por 
las circunstancias de un año de elecciones parlamentarias 
( 1978). Se llegará a un "arreglo" ( cornpromisc) en el 
cual prevalecerá la actitud negativa general hacia la inmi
gración mexicana indocumentada. Dicho arreglo consistirá 
en una legislación que representará la línea dura en favor 
de la restricción de la inmigración y de las medidas de 
control en la frontera, en contra de las propuestas de me
didas de ajuste de status migratorio. El resultado, tanto de 
las sanciones a patronos como del control de la frontera, 
será un incremento significativo de la migración de retor
no de los Estados Unidos a México de inmigrantes mexi
canos indocumentados derivado del empeoramiento de las 
posibilidades para cruzar la frontera y encontrar trabajo. 
Estos inmigrantes probablemente no regresarán hasta su 
lugar de origen en el interior de México, sino que perma
necerán en las ciudades fronterizas, esperando otra opor
tunidad para cruzar la frontera. El elemento importante 
aquí es el incremento en el número de emigrantes que 
regresan a su país como resultado de las nuevas medidas 
restrictivas. Esta migración de retorno producirá una exa
cerbación de las ya difíciles condiciones de desempleo, so
brepoblación, falta de vivienda y servicios públicos que 
existen en las ciudades fronterizas. Aquí nos estamos refi
riendo a un incremento del flujo migratorio de norte a sur. 

2. La devaluación del peso mexicano afecta más rápida
mente a aquellas personas que están más integradas y/o 
dependen más estrechamente de la economía monetaría 
nacional. Si esto es. cierto, los efectos de la devaluación ha
brán repercutido primero en la ciudad y posteriormente 
en el campo. Por otro lado, sabemos que el flujo de emi
gración no es constante todo el año. Normalmente empieza 
a manifestarse en la primavera, llegando a su apogeo en 
el verano, para declinar en el otoño y llegar a sus niveles 
más bajos en el invierno. Esto significa que los efectos de 
la devaluación del peso producirá su efecto completo sobre 
la emigración a partir de la primavera de 1978. Esto signi
ficará un incremento en la emigración "normal" de sur a 
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norte hacia los Estados Unidos. Esta vez, sin embargo, las 
medidas de control de la frontera habrán producido un cie
rre relativo .de la frontera tanto para la emigración "nor
mal" como la adicional, resultando el fracaso de ambas en 
otro incremento de población desempleada en las ciudades 
fronterizas que se estacionarían ahí en espera de una mejor 
oportunidad para cruzar. Aquí nos estamos refiriendo a un 
incremento en la corriente migratoria de sur a norte. 

3. El resultado de 1 y 2 es una situación potencialmente 
explosiva en las ciudades fronterizas, donde se dará un rá
pido incremento de población desempleada por la concen
tración causada por dos corrientes migratorias provenien
tes de direcciones opuestas: una corriente que vendría de 
sur a norte y otra de norte a sur. 

Suponiendo que prevalezca la situación actual de una 
falta de organización gremial o política entre los migrantes 
concentrados en las ciudades fronterizas, el resultado más 
probable de dichas condiciones de desempleo y sobrepobla
ción será el rompimiento del orden social. La frecuencia 
e intensidad de este rompimiento en las ciudades fronte
rizas invitarán a la puesta en práctica de medidas represi
vas por parte del gobierno mexicano a través del uso de 
tropas federales. El ejército mexicano tendrá entonces un 
inesperado e importante papel que jugar en el espectro 
político del país. 

4. El quebrantamiento del orden social en las ciudades 
fronterizas tendrá repercusiones más allá de la línea divi
soria, puesto que ningún fenómeno social que afecta a un 
lado de la frontera ha ocurrido cabalmente sin crear efec
tos correspondientes del otro lado. El quebrantamiento del 
orden social en un lado de la frontera se esparcirá al otro 
lado manifestándose violentos incidentes internacionales de 
creciente frecuencia v extensión. La frecuencia e intensi
dad de estos incident~s corresponderá a un recrudecimien
to de los conflictos en las relaciones anglo-chicanas en el 
lado norteamericano de la frontera, en la medida en que 
el carácter interétnico de estos incidentes en el lado norte
americano lleguen a un alto nivel de aspereza, en un con
texto de alta politización de los chi<anos. Esta situación 
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de conflictos interétnicos podría llevar a motines y a la 
utilización de la Guardia Nacional Norteamericana para 
responder a ellos. 

5. Las relaciones entre Estados Unidos y México se ve
rían afectadas en todas las áreas por la situación en la 
frontera. Ambos gobiernos se encontrarían con una aveni
da recién creada de cooperación en asuntos militares. Esto 
le agregaría una dimensión internacional a la importancia 
recién adquirida del ejército mexicano. 

6. Por falta di; una determinación política para cam
biar drásticamente las condiciones estructurales por las cua
les se da la emigración en México, algunos miembros del 
ejército mexicano podrían decidir tomar por su cuenta lo 
que para ellos significaría la restauración del orden y la 
paz. 

El ejercicio de prognosis aquí expuesto sugiere posibles 
situaciones irracionales si se mantienen las tendencias ac
tuales en la política migratoria de ambos países. Obvia
mente esto no tiene fatalmente que ser así. La vía para 
evitar resultados irracionales no puede ser otra que la crea
ción de condiciones de racionalidad sobre las cuales un 
dilema realmente bilateral, como es el fenómeno de la 
inmigración indocumentada, pueda ser abordado desde 
la perspectiva de la cooperación internacional. Con más 
de 3 000 kilómetros de frontera común entre México y los 
Estados Unidos, el reto para ambos.pueblos es el de apren
der a vivir juntos. 



J_,A POLÉMICA SOBRE EL VOLUMEN 
DE LA EMIGRACIÓN 
A ESTADOS UNIDOS 

Manuel García y Diego* 

Es SIGNIFICATIVO QUE el tema de la emigración de me
xicanos sin documentos a Estados Unidos ha despertado 
un interés de parte de los demógrafos.11 La atención que 
históricamente se le ha presentado a los aspectos cuantita
tivos de esta problemática ha sido reducida.2 Hasta ahora. 
los únicos estudios que podríamos calificar como análisis 
demográficos han sido dos elaborados por José Hernández 
Álvarez. 3 

El surgimiento de este interés no ha sido casual. Esta 
migración ha provocado una reacción fuerte y hostil en 
el público norteamericano general y la preocupación de 
los funcionarios de aquel país por tomar alguna acción 
para contrarrestarla. Ambas reacciones se basan en supues
tos sobre dos interrogantes que quedan por resolverse: 1) 
el tamaño de la población sin documentos en aquel país 

* Estudiante de doctorado en Historia en la Universidad de 
California, Los Ángeles, California. 

1 Ver Goldberg (s.f.), Heer ( 1978), Keely ( 1977), Lancas
ter y Scheuren (1977) y Siegal (1976). 

2 Bloch (1929), California, Mexican Fact-Finding Committee, 
( 1930), Camio (1930), Longmore y Hitt ( 1943) y Taylor 
(1929). 

3 Hernández Álvarez (1967), (s.f.). 
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y 2) su impacto sobre el fisco, el mercado de trabajo, la 
asistencia pública y la balanza de pagos. Debido a que 
estas preguntas no quedan resueltas) el nuevo interés de los 
demógrafos resulta lógico. 

En este trabajo trataremos exclusivamente la emigración 
de mexicanos al vecino del norte. Aunque comúnmente 
se supone que la emigración de otras nacionalidades es nu
méricamente inferior, su objetivo es analizar las raíces e 
implicaciones de la polémica sobre el volumen de esta mi
gración, criticar los procedimientos utilizados para fijar 
las estimaciones comúnmente 'aceptadas y plantear ciertos 
límites que esta migración tiene en vista de la historia de 
este fenómeno y de la demografía nacional. 

La cuestión de la migración -así como la de su volu
men- no ha tenido el mismo significado para el gobierno 
mexicano que para el norteamericano. Como a menudo se 
supone en Estados Unidos que la presencia de indocumen-. 
tados equivale a un mal social en diversos renglones, el 
volumen es para ellos un índice de la carga que este fe
nómeno significa para la sociedad. En México, como se 
supone comúnmente que este proceso sirve como "válvu
la de escape" para la miseria y el desempleo rural/ el 
volumen representa otra medida de la dependencia de este 
país. Ambas posturas, tanto por sus supuestos como por 
su razonamiento, son criticables. 

La postura norteamericana le ha atribuido una excesi
va importancia a la necesidad de tener alguna cifra que 
represente el volumen de indocumentados. Obviamente 
esta cifra, sin otras que indiquen cómo se distribuyen los 
indocumentados, sería de poca utilidad para el análisis de 
la problemática o para la toma de decisiones. Sin embar
go, la búsqueda de esta cifra representa algo más comple
jo que la necesidad expresada por el estado de encarar el 
problema. La preocupación por el volumen surgió des
pués de que el sector público norteamericano aceptara, sin 
poner en duda, la proposición de que el problema alcanza 
niveles graves. 

' Bustamante (1977)b, González Navarro (1974). 
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La polémica actual sobre el volumen migratorio es el 
resultado final de un círculo curioso. Basándose en las es
tadísticas de aprehensiones de indocumentados, el Servicio 
de Inmigración y Naturalización (SIN) inspiró la preo
cupación general de que había un problema grave, proble
ma cuyas dimensiones se definían en términos de "millo
nes" de indocumentados en el país. A pesar de que las 
cifras utilizadas fueron criticadas, se siguió aceptando la 
definición a priori de que había un grave problema. Ahora 
se busca nuevamente una estimación del volumen que per
mita definir la gravedad de un problema ya aceptado como 
preocupante, y cuya gravedad fue definida originalmente 
por adivinanzas sobre su volumen. 

Ahora bien, se espera mostrar en este trabajo que las 
cifras del volumen comúnmente aceptadas son demográfi
camente imposibles; el orden de magnitud posible es sig
nificativamente inferior. Ello no se debe interpretar, sin 
embargo, como indicación de que se está tratando de dis
minuir la importancia -o gravedad- de la problemáti
ca. Aún así, los volúmenes posibles tienen serias implica
ciones para la economía mexicana. El establecer el orden 
de magnitud posible del volumen no le resta gravedad al 
problema, pero tampoco resuelve la cuestión del impac
to que este fenómeno tiene sobre ambas economías. Ello 
sólo ·sirve para avanzar modestamente hacia la compren
sión del fenómeno y para subrayar el error en que se ha 
caído al tratar este asunto. 

Los hechos disponibles que encierran la problemática 
del volumen migratorio son: 1) Las estadísticas de las 
aprehensiones de personas deportables en Estados Unidos, 
y 2) otra información generada por el SIN que corrobo
ra un ascenso en el número de entradas de personas sin 
documentos. Fuera de estas dos bases de información no 
existe ninguna fuente independiente que apoye la con
cepción de que exista un fenómeno global de volumen 
cuantioso. 

El registro de aprehensiones (cuadro 1) permite ciertas 
observaciones relevantes. En el periodo 19{?0-1976 (años 
fiscales) el número de aprehendidos por el SIN se ha mu!-
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Cuadro l. Aprehensiones de personas deportablcs por el SIN 
1960-1976 

Porcenta-
Aumento Aumento je de 

porcentual porcentual mexica-
Año Aprehensiones del año Aprehensiones del año nos en el 
fiscal totales anterior de mexicanos anterior total 
-------

1960 70 684 29 651 41.9 
1961 88 823 25.7 29 817 0.6 33.6 
1962 92 758 4.4 30 272 1.5 32.6 
1963 88 712 - 4.4 39 124 29.2 44.1 
1964 86 597 - 2.4 43 844 12.0 50.6 
1965 110 371 27.5 55 340 26.2 50.1 
1966 138 520 25.5 89 751 62.2 64.8 
1967 161 608 16.7 108 327 20.7 67.0 
1968 212 057 31.2 151 705 40.0 71.5 
1969 283 557 33.7 201 636 32.9 71.1 
1970 345 353 21.8 277 377 37.6 80.3 
1971 420 126 21.7 348 178 25.5 82.9 
1972 505 949 20.4 430 213 23.6 85.0 
1973 655 968 29.7 576 823 34.1 87.9 
1974 788 145 20.1 709 959 23.1 90.l 
1975 766 600 -- 2.7 680 392 - 4.2 88.8 
1976 875 000 14.1 785 000 15.4 89.7 

FUENTE: Immigration and Naturalization Service, Annual Report, 1960-1975, cuadros 
23 y 27B. Para el año 1976 se estimaron los valores a partir de la gráfica de 
1.Pon F. Bouvier, Henry S. Shryock y Harry W. Henderson, ulnternational Migra· 
tion: Yestarday, Today and Tomorrow'', Population Bulletin, Vol. 32, Núm. 4, 
1977, p. 29. Los autores citan esta cifra <'Orno datos preliminares del Statistics 
.3nthC"h, Immi~:-ration and Naturalh:ation Service. . 

tiplicado doce veces mientras que el número de mexicanos 
aprehendidos se ha multiplicado veintiséis veces. Este cre
cimiento desigual también se refleja en el hecho de que la 
propo!'ción de mexicanos dentro de todos los detenidos 
por el SIN ha subido hasta representar el grueso de las 
aprehensiones. El número de mexicanos detectados bajó 
solamente en un año: 1975. 

El SIN tiene otros indicadores de que hay un fuerte mo
vimiento de indocumentados. Aparte de las impresiones 
subjetivas de su personal, el SIN tiene la frontera minada 
con detectores electrónicos que registran entradas subrep
ticias y también tiene una lista de personas reportadas al 
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SIN como indocumentados por sus vecinos. El SIN en re
petidas ocasiones ha señalado que no tiene el personal para 
responder a todas estas indicaciones; ello sirve para funda
mentar su afirmación de que un número no determinado 
de indocumentados escapa a la detección. 

A pesar de las limitaciones del registro de aprehensio
nes (limitaciones que se comentarán más adelante'), este 
registro es la fuente que mejor indica que existe un "pro
blema". Las demás fuentes sirven para corroborar en for
ma el hecho, pero no tienen el alcance global que aquel 
retiene. Su valor es muy subjetivo e intangible como para 
extrapolar de ellos el volumen de población o el ritmo de 
crecimiento de éste. 

A pesar de que las estimaciones del SIN han sido cri
ticadas anteriormente, conviene hacer un resumen de és
tas por dos razones. El vacío empírico en que se formula
ron apenas se empieza a llenar con los actuales estudios de
mográficos; por lo tanto, esas estimaciones han seguido 
rigiendo. Por otro lado, estas cifras sirven como marco 
de referencia respecto al cual nuevas estimaciones se pue
den comparar. 

El juego de los números empezó con las declaraciones 
del Procurador General, William Saxbe, en octubre de 
1974. Él señaló que según las estimaciones del SIN el vo
lumen de indocumentados (aparentemente de todas na
cionalidades) se encontraba entre 4 y 12 millones.5 Al si
guiente año, un grupo de asesores contratados por el SIN 

y encabezado por Lesko llegó a la discutible cifra de que 
había entre 4 226 000 y 11 000 000 de indocumentados en 
el país, con un promedio "probable" de 8 180 000. Entre 
éstos se contaban 5 222 000 mexicanos.6 Ese mismo año, el 
jefe del SIN, Leonard Chapman, declaró ante un comité 

5 'William B. Saxbe, "Address before the Cameron County and 
Hidalgo County Bar Associations," 30 de octubre de 1974, p. 2. 
Citado en American Enterprise Institute for Public Policy Re
search (s.f. ) . 

6 Lesko and Associates (1975). Ver también Carta de Vincent 
P. Barabba a Herman Badillo ( 29 diciembre, 197 5) y memoran
dum de Dennis L. Little et al. (Congressional Research Servi
ce) a Herman Badillo, 23 de enero, 1976. 
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de diput2dos norteamericanos que había entre 6 y 7 millo
nes de indocumentados en el país, y que esta cifra "se 
duplicará" en cinco años la que también ·'podría duplicar
se·' otra vez, alcanzando un nivel entre 25 y 28 millones 
en el periodo 1985-1990. 7 En noviembre de 1976 la estima
ción present2.da fue de 6 037 000 personas 8 y en enero de 
1977, al terminar el cuadrienio, el mismo Chapman reve1Ó 

que "la estimación más reciente" era de "aproximadamen
te 6 millones," y que el incremento neto anual de este 
volumen era de medio a un millón de personas.11 Fuentes 
oficiales también fueron utilizadas en un artículo publica
do en julio de 1977 indicando que el número de indocu
mentados alcanza un nivel de varios millones y que con
servadoramente este número experimenta un crecimiento 
anual de 550 000 personas?-0 

Ninguna de estas cifras, salvo las de Lesko, fueron acom
pañadas por una explicación de cómo fueron generndas. 
Dado que pocos casos en que el gobierno norteamericano 
financió encuestas para estudiar el fenómeno de los indo
cumentados son bien conocidos, es de suponerse que estas 
cifras se originaron en el trabajo, rutinario del SIN, o sea, 
en las fuentes mencionadas anteriormente. En otras pala
bras, estas estimaciones son basadas en opiniones, no en 
datos empíricos. Por ello. estas opiniones deben ser con
frontadas con otras para determinar si son o no confiables. 

El estudio de Lesko es instructivo porque a pesar de que 
se plantea explícitamente su metodología, éste tampoco se 
basa en algún estudio empírico. Su base, aparte del uso 
de datos censales, también está compuesta por las estadís
ticas de aprehensiones y la opinión de expertos. 

Lesko llegó a calcular dos volúmenes diferentes por dos 
caminos distintos. La primera estimación se generó utili
zando el método "delphi". Como se señala en la crítica 
dt>l Congressional Research Service este método tiene usos 

Carta de House Subcommittee on Legal and Monetary Affairs 
al Presidente Ford, citado por Cárdenas ( 1976). 

s Bouvier, Shryock y Henderson ( 1977), p. 30. 
9 Los Angeles Times, enero 9 de 1977, p. 3. 
1 º Texas Business, julio, 1977, p. 18. 
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legítimos, aunque su aplicación al caso concreto fue de 
dudosa utilidad.11 A fin de cuentas, el método se reduce 
a calcu~ar el promedio y variación de las opiniones expre
sadas por un conjunto de expertos seleccionados para la 
tarea. Su utilidad demográfica resulta evidente. 

La otra estimación se basa en un cálculo de la emigra
ción neta mexicana elaborada por el demógrafo Goldberg 
utilizando el método residual. A esta estimación calculada 
para el decenio 1960-1970 Lesko le agregó otro cálculo 
del número de indocumentados residentes a partir de 1970, 
utilizando un factor para multiplicar el número de apre
hensiones registradas en el mismo lapso. 

Caben dos observaciones al conjunto de cifras publica~ 
das entre 1974 y 1977. La primera sería que en algunos 
casos la marcha progresiva de cifras resulta poco consis
tente con otras originadas por la misma fuente. La segun
da sería que a partir del estudio de Lesko, que fue puesto 
en ridículo públicamente, las estimaciones se presentan sin 
explicación de metodología y con una precisión ilusoria 
que sugiere exactitud. 

Uµ corolario de esta última apreciación sería la apari
ción de estimaciones de indocumentados desplegadas por 
zona geográfica por área metropolitana y hasta por sector 
industrial y otras calidades; además, se publica de im
p;:icto que se supone ejerce esta población sobre el gasto 
público norteamericano y el mercado de trabajo. En 1975 
el SIN presentó un cuadro proyectando el número de em
pleos que podrían quedar vacantes por la expulsión de 
indocumentados. Sin señalar fuente, metodología o grado 
de precisión, se presentó una tabulación cruzada de estos 
traba jos desplegados por 23 zonas geográficas y cuatro 
sectores (agricultura, industria pesada, industria ligera y 
servicios) . La cifra total de empleos fue 1 000 000.12 Otro 
cálculo, aparentemente generado al estilo Lesko reveló que 
el costo neto al fisco por la carga de indocumentados fue 

11 Memorándum de Dennis L. Little et al.. ob cit., CRS-19 
a CRS-24. 

1 2 Cárdenas, ob. cii 
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aproximadamente de 13 mil millones de dólares. i:i El mis
mo estudio señaló que cada millón de indocumentados 
adultos significa una carga de 2 mil millones de dólares, 
y basándose en el supuesto de que "conservadoramente" 
el número de indocumentados aumenta en 250 mil anual
mente, las pérdidas aumentan unos 500 millones de dó
lares cada año.H En su publicación el grupo Environmen
tal Fund calculó hace poco que habrá por lo menos 25 
millones de indocumentados para el año 2000, y que mien
tras 'tanto los indocumentados que residen actualmente en 
el país consumen más del equivalente de un millón de ba
rriles de petróleo diarios en energía.15 

La voz del nuevo director del srN, Leonel Castillo. 
quien dijo a Proceso en agosto pasado que no existen fun
damentos para calcular una cifra de indocumentados, ape
nas se ha escuchado.'1'6 

En vista de que las cifras del SIN han tenido tanto peso 
en la concepción del problema y que estas cifras se basan 
de una u otra forma en el monto de aprehensiones, conviene 
analizar más detenidamente el significado de estos datos. 

Como ha sido subrayado por varios investigadores, este 
registro representa eventos y no individuos. El monto de 
aprehensiones, o el número de personas deportables/ 7 de
tectadas o detenidas, debe ser dividido en aprehensiones en 
la entrada y aprehensiones en el interior. Las primeras 
ocurren cerca de la frontera, normalmente el aprehendido 
acaba de cruzar la línea divisoria. Las segundas ocurren 
en el interior del país y comprenden personas que ya han 
establecido una residencia, aunque sea temporal, y normal
mente un trabajo. 

El número de aprehensiones en la entrada depende de 
tres factores: 1) el número de personas que cruza la fron
tera sin documentos u otra forma ilegal; 2) el número de 

13 Texas Business, julio, 1977, p. 48. 
14 Id. 
15 Citado en Trabajadores de la Raza, Los Angeles Chapter, 

Newsletter, marzo de 1978, p. 2. 
»6 Proceso, 8 de agosto de 1977. 
17 La gran mayoría de personas susceptibles de ser deportadas 

a México entraron clandestinamente, o sea, sin documentación. 
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veces que los regresados persistan en entrar de nuevo, y 3) 
la efectividad de la vigilancia de la patrulla fronteriza 
del SIN. El número de aprehensiones en el interior de
pende de factores similares: 1) el total de la población 
indocumentada en el interior; 2) el número de veces que 
una persona de esta población persiste en reingresar de 
nuevo, y 3) la efectividad de la patrulla en detectar per~ 
sanas al interior. El reparto del número de aprehensiones 
entre estos dos grupos depende del reparto de recursos de 
parte del SIN para detener personas en el interior y en la 
entrada. 

Esto indica que los factores 2 y 3, así como la asigna
ción relativa de recursos, a menudo se olvidan en la formu
lación de las estadísticas de aprehensiones como índice del 
factor 1, el número de entradas y el total de la población. 

El segundo factor, la persistencia de las personas en sus 
intentos por cruzar la frontera, por ejemplo, tiene un peso 
comúnmente desdeñado en la dinámica de las aprehensio
nes. El grado de persistencia es desconocido, pero basta 
que no sea cero para mostrar que ello: 

1) infla las aprehensiones haciendo que el número de 
aprehendidos sea menor que el de aprehensiones, 

2) tiene como consecuencia una relación no lineal entre 
efectividad de vigilancia y número de aprehensiones 
(manteniendo el número de entradas constante) . Esta 
relación no lineal plantea que un incremento de efec
tividad de X porciento va a tener como resultado un 
incremento en el número de aprehensiones mayor que 
X. La relación entre ambos depende del grado de per
sistencia e, inversamente, de la probabilidad de de
tección. 

O· sea, si la persistencia de los mexicanos en hacer nue
vos intentos de cruce después de ser expuls2dos es alta, 
un incremento moderado en la efectividad de vigilancia 
puede provocar un crecimiento explosivo en el número de 
aprehensiones, aunque el número de individuos que par
ticipan en esta migración no se haya incrementado. 

El tercer factor, la efectividad de la patrulla fronteriza, 
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parece haber aumentado levemente en los últimos años, 
aunque el grado del aumento no queda del. todo claro. Se
gún datos reunidos por David North el tamaño efectivo 
del personal de la patrulla se ha elevado en los últimos 
años, pero no sustancialmente.tt8 El autor, sin embargo, 
no comenta sobre los efectos de la adquisición de helicópte
ros y detectores electrónicos que aparentemente ha ocurri
do en los últimos diez o quince años. En ausencia de una es
timación confiable del grado de mejoramiento en las téc
nicas de detección o del cambio en la probabilidad de ser 
detenido, difícilmente podemos desechar la importancia de 
este factor en el aumento de las aprehensiones. 

Los anteriores comentarios no señalan que el volumen 
de emigración no ha cambiado. No cabe duda de que éste 
ha aumentado, tal vez rápidamente en los últimos años. 
Sin embargo, se debe rechazar la proposición de que la 
tendencia de aprehensiones refleja una tendencia similar 
de entradas indocumentadas. · 

Las discusiones sobre la migración de mexicanos a Esta
dos Unidos a menudo ignoran el hecho de que esta mi
gración, como es el caso para migraciones en general, no 
se distribuye uniformemente en el espacio y ·entre las eda
des. Este hecho se puede aprovechar, definiendo un univer
so de población que sea pequeño pero que maximice su 
proporción dentro de los emigrantes. 

Para los propósitos de este ejercicio se escogieron tres 
variables: zona geográfica de residencia, participación en 
el mercado de trabajo (actividad) y edad. 

Nuestro conocimiento sobre la emigración a Estados Uni
dos indica que este fenómeno está arraigado en determi
nadas zonas del país. Una línea del Estado de Veracruz 
hacia Guerrero, por ejemplo, divide el país en dos regio
nes (que aquí nombraremos norte y sur) cuya participa
ción migratoria es muy difenmte. El sur (los estados de 
Veracruz, Hidalgo, Puebla, Tlaxcala, Morelos, Distrito 
Federal, EstG1do de México, Guerrero, Oaxaca, Chiapas, 
Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo) histórica-

!1s El aumento en el tamaño efectivo del personal ha sido de 
21% entre 1964 y 1974. North (1975), p. 3. 
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mente comprende la mitad de la población pero solamente 
de un 5 al 10% de la emigración. Esto se puede repre
sentar cu2.ntitativamente, aunque la disparidad de las fuen
tes no permite comparaciones estrictas. Una encuesta de 
inmigrantes documentados por las autoridades migratorias 
norteamericanas señaló en 1924 que el sur a.penas proveía 
el 4.0% de la migración. 19 Dos años después el famoso 
estudio de Manuel Gamio mostró que tan sólo el 6.8% 
de los giros postales enviados desde Estados Unidos se di
rigieron a esta zona. 20 L2s encuestas de la Comisión In
tersecretarial en 1974 y en 1975 mostraron que la propor
ción de aprehendidos que reportaron una residencia en esta 
zona fue 9 y 10% respectivamente.21 Sorprende la estabi
lidad de esta. proporción, dado el paso del tiempo y las 
diferencias en las poblaciones encuestadas. 

Las proporciones de las entidades federativas individua
les del norte no han permanecido tan constantes; no obs
tante, una jerarquización de entidades por su participación 
en la emigración relativa a su participación en la población 
n2cional, muestra que las entidades donde el fenómeno mi
gratorio tiene más importancia relativa siempre permane
cen a un alto nivel en la jerarquía. Por ejemplo, en 1974 
cinco estados, Baja California Norte, Chihuahua, Duran
go, Guanajuato y Zacatecas constituían el estado de ori
gen del 50. 7_% de los aprehendidos. En 197 5 esta cifra 
descendió a un 48.0%.122 

La selectividad por edad en la población de emigrantes 
también es un hecho histórico sobresaliente. Aunque no 
tenemos datos sobre los emigrantes, en el pasado lejano la 
emigración a Estados U nidos siempre ha sido un fenómeno 
en que predominan los jóvenes. Las encuestas de la. Co
misión Intersecretarial corroboran este hecho; en 1974 la 

rn Foerster ( 1925), p. 51. 
20 Gamio ( 1930), p. 13. 
21 México, Comisión Intersecretarial pa:a el estudio de los 

problemas de la corriente migratoria de trabajadores mexicanos 
a los Estados Unidos. (1974) y (1975). Ver también Bustamante 
(s.f.) y (1975), p. 29. 

"" Comisión Intersecretarial, ob. cit, ( 1974) y (1975). 



220 MANUEL GARCÍA Y DIEGO 

proporción de entrevistados mayores de 44 años fue 6.Bo/<,, 
en 1975 esta proporción fue 7.0%. 23 

Puesto que el argumento de que la edad del migrante 
(asociado con su experiencia migratoria) puede afectar 
la probabilidad de aprehensión y que las encuestas de la 
Comisión ignoraron los niños menores de 12 años, se optó 
revisar la estructura por edad de otra población : la po
blación emigrante proveniente de nueve comunidades ru
rales y censadas en el estudio de Wayne Cornelius.24 Esta 
población, emigrante tanto al interior como al exterior, se 
distribuye en forma tal que un 7.3% cae en el grupo de 
edad de 45 a 69 años, 7.1% en el grupo 70 y más, y 5.6% 
entre O y 14 años. Se considera que la proporción resul
tante, 80%, subestima la proporción de emigrantes entre 
15 y 44 años de edad. 

Esta información permite calcular topes "fisiológicos" 
al volumen de emigración, específicamente, al número de 
emigrantes mexicanos en Estados Unidos pata una fecha 
determinada. Dos topes pueden ser calculados; uno utili
zando la región de más alta. concentración de emigración 
y otro utilizando la región del norte en su conjunto. El 
tope supone que la población emigrante no puede sobre
pasar los límites impuestos por el número de personas en 
la PEA proyectada para 1975 en ambas regiones. En otras 
palabras, cada cifra supone que las encuestas representan 
la estructura aproximada de la población emigrante en 
1975 y que el alcanzar el tope significaría que toda la 
PF..A mexicana entre 15 y 44 años de estas dos regiones, 
respectivamente, se encontraría en el extranjero. En la 
práctica este tope estaría lejano dada la concentración de 
la emigración en ciertas zonas y edades. 

Si se toman las alternativas que favorezcan los topes 
más elevados posibles, es decir, si se toma la distribución 
geográfica de la encuesta de 197 5 y la estructura por edad 
de Cornelius, el primer tope (planteado por las cinco en
tidades de mayor concentración en 1975) sería de 3.9 mi-

2a Id. 
241 Cornelius ( 1976), p. 20. 
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llones de personas y el segundo sería de 7 .3 millones . .ll5 

La importancia de estos dos topes debe ser comentada. 
Bajo los supuestos . de que 1 ) la población emigrante en 
actividad económica entre 15 y 44 años de edad compren
día por lo menos el 80% en 1975; 2) la ·población 
emigrante de ese año provenía en por lo menos un 48.0% 
de los estados de Chihuahua, Durango, Guanajuato, 
Zacatecas y Baja California Norte, y 3) la población 
de 1975 y su estructura está fielmente proyectada por 
nuestra fuente,• la población mexicana en Estados Uni
dos, incluyendo a los documentados, p.o pudo haber alcan
zado 3.9 millones. En la práctica solamente una fracción 
de la población, incluso la de más alta probabilidad de 
emigrar, se encuentra fuera de su lugar de residencia en 
cualquier momento. (Nótese que el tope ignora la emigra
ción interna, factor que tendería a disminuir el tope aún 
más.) 

Ahora bien, de los supuestos anteriores el segundo mues
tra ser el más débil. ¿ Sería factible que la encuesta de 
1975 (así como la de 1974 y otras anteriores y posteriores)· 
sobrestimara la proporción de la emigración que proviene 
de unos cuantos estados? ¿Sería posible que el momento 
en que se levantó la encuesta no fue "representativo" de 
la emigración anterior que formó el volumen de aquel 
momento? Aunque la posibilidad de una probabilidad di-

!35 El procedimiento para calcular el primer tope fue el si
guiente: Bajo las condiciones del tope la población económica
mente activa de 15 a 44 años compone el 80% de la población 
emigrante total, la proporción que proviene de los cinco e~ta
dos de mayor concentración alcanza el 48.0% del total, y el ta
maño de la población económicamente activa entre 15 y 44 
años en estos estados en 1975 es 1 496 900 (según Femández, 
González y Gutiérrez, 1977). El tope es, entonces, 1 497 000 + 
(.480 X .80) = 3.9 millones. 

El procedimiento para calcular el segundo tope es parecido. 
La proporción que proviene de los estados del norte es 90.0% 
y el tamaño de la PEA de estas edades para estos estados se
gún la proyección de Femández 11t al, es 5 223 000. El tope 
es, entonces, 5 223 000 + (.900 X .80) = 7.3 millones. Estos 
cálculos serán tratados más explicitamente en un trabajo poste
rior. 

M Fernández, González y Gutiérrez (1977). 



222 MANUEL GARCÍA Y DIEGO 

ferencial de aprehensión por zona geográfica de residen
cia me parece baja, la distribución porcentual de aprehen
didos por estado indica que éste no permanece fijo. Existe 
la posibilidad (pero su probabilidad debe ser baja) de que 
la distribución geográfica de residencia en México del nú
mero en Estados Unidos sea muy diferente de la distribu
ción geográfica de la residencia de los aprehendidos. De ser 
así la distribución geográfica sería menos concentrada, y 
por lo tanto, el supuesto dos no se cumpliría. 

El segundo tope se calcula entonces suponiendo que 
este supuesto no se cumpliera, pero que otro sí: que por 
lo menos un 90% de la población emigrante provie
ne del norte. Las observaciones anteriores señalan que 
la posibilidad de que este supuesto no se cumpliera (para 
el vo!umen de 1975) sería efectivamente cero. 

Estos cálculos no son estimaciones del volumen de la 
población mexicana en Estados Unidos; tan sólo plantean 
límites imposibles de sobrepasar (dado las tondicion'es su
puestas) . Considerando que los supuestos y el procedimien
to tienden a presentar topes sesgados hacia arriba, y que 
en la práctica la población emigrante sería una mera frac
ción de estos valores máximos, se puede afirmar sin duda 
alguna de las estimaciones del SIN, por lo menos en lo 
que se refiere a la población indocumentada mexicana, son 
demográficamente imposibles:117 El problema de definir 
cuál es el volumen (y no el volumen posible), sin embar
go, sigue en pie. 

117 Ver Bustamante (1977)a. North (s.f.), pp. 13-14 expresan 
su opinión de que el cálculo de Lesko es una sobrestimación de 
varios millones. Heer ( 1977) analiza la información anual de la 
Encuesta Nacional de Hogares (Current Population Survey) y 
concluye que el volumen de la inmigración neta indocumentada 
es bastante menor de lo que comúnmente se supone. Sus cálcu
los señalan que el crecimiento neto del número de indocumen
tados mexicanos probablemente se encuentran entre 82 000 y 
131 000 anualmente. Lancaster y Scheuren, utilizando el método 
"capture-recapture" llegan a estim.ar un volumen de 2.9 a 5. 7 
millones (población entre 18 y 44 años de edad) para abril de 
1973, Este intervalo representa la precisión a un nivel de con
fianza de 68%. El volumen calculado incluye a otras naciona
lidades. 
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El problema de medir las dimensiones del número de 
mexicanos indocumentados en Estados Unidos requiere 
definir, en un principio, quiénes deben ser contados en 
esta medición, y cómo se piensa tratar aquellos grupos de 
población no residentes en Estados Unidos, salvo por un 
lapso reducido. La población indocumentada, por ejemplo, 
parece estar formada por tres grupos importantes, aunque 
no necesariamente de igual tamaño. Un primer grupo con
siste de personas con residencia más o menos fija. Este 
grupo se asemeja más a las características de los documen
tados, e incluso forma una gran parte de la fuente para 
la inmigración documentada.28 Un segundo grupo está 
compuesto primordialmente por trabajadores migratorios 
sin residencia fija en Estados Unidos, pero que en forma 
regular entran y salen de él una o más veces al año.:2'9 Este 
grupo se asemeja algo a la población que anteriormente 
fue contratada como braceros durante el periodo de con
venios con Estados Unidos. Un tercer grupo está com
puesto por personas cuya experiencia migratoria se ve con
trolada por las dificultades de entrar sin detección. Esta 
población pocas veces realiza algún trabajo y su perma-
nencia tiende a ser breve. · 

Los debates actuales sobre el impacto de los indocumen
tados y sobre las políticas que se deben adoptar para con
trarrestarlo se originan en diferentes concepciones de la 
composición de los indocumentados, reflejados en estos 
grupos-tipo. El debate sobre los hechos seguirá hasta 
que o bien se tenga una muestra representativa de indo
cumentados o bien se plantee algún método para corregir 
los sesgos de una muestra de aprehendidos. Esto subraya 
el alcance limitado de una cifra que intente resumir un 
grupo tan complejo en un número. 
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Comenwrio del Lic. José Manuel Gil Padilla 

En primer lugar, quiero agradecer a los organizadores de 
este simposio la oportunidad de comentar esta ponencia 
que me parece bastante bien elaborada. Comparto en bue
na medida lo que el ponente ha dicho sobre las diferentes 
posibilidades de medir este fenómeno. Y o había hecho una 
serie de observaciones, que considero innecesario repetir, 
sobre el procedimiento que se basa en el número de apre
hendidos para cuantificar el fenómeno de la migración 
indocumentada. Quizá haría sólo un comentario adicional, 
en el sentido de que considero que la cifra también de
pende de una tendencia creciente de eficiencia de las 
medidas de las autoridades migratorias de Estados Unidos, 
que no sólo reflejan una tendencia sino una serie de cur
vas dependiendo de la política general de Estados Unidos. 
Es decir, ha habido ocasiones en que las medidas en con
tra de los indocumentados no han sido tan rigurosas y 
en otros momentos sí. Esto también se ha reflejado en 
otra serie de fenómenos como el de las drogas y otros, los 
que seguramente ya fueron mencionados. 

Quisiera señalar, además, que en las estadístieas mexi
canas no existe hasta la fecha la forma de cuantificar .este 
fenómeno. Hubo un intento hace algunos años mediante 
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el análisis de la información de la estructura de censos 
de población, que considero conveniente comentar. Se es
taban examinando las omisiones censales y se vieron aque
llos grupos de edad que mayores posibilidades presentan 
de omisión. Se vio que los grupos más firmes tienen me
nos posibilidad de omisión y naturalmente son de las eda
des, según términos demográficos, que van de 5 a 9 años, 
hablando de grupos funcionales y de 9 a 14. Se arrastra
ron las cifras de los censos de 1940, 1950, 1960 hasta 1970 
y se vio que la estructura reflejaba un vacío de alrededor 
de 750 mil personas del sexo masculino. Eso no sucedía 
en el caso de las mujeres. Todas las mujeres que debieron 
estar en 1970, estaban efectivamente. No así la población 
masculina. Evidentemente, no es un problema de omisión 
censal, porque esas personas no se censaron porque no es
taban en el lugar del censo. Una de las probabilidades es 
que algunas de esas personas estuvieran fuera del país. 
Esa cifra de 750 mil personas está citada en algunas de las 
ponencias que seguramente se comentaron. Si estas cifras, 
con los márgenes de confianza en este caso, se pudieran 
proyectar a los años siguientes evidentemente la cifra ac
tual de emigrantes sería significativamente menor a las 
manejadas. Comparto la afirmación del señor García en 
el sentido de que demográficamente no sería posible que 
fueran tantos los emigrantes. 

Se trató en épocas mas recientes de ligar las cifras del 
censo con la encuesta nacional de hogares. Desafortuna
damente esta parte de la encuesta nacional de hogares 
no está trabajada. Se ha trabajado únicamente la parte de 
mano de obra, y la parte de migración que contiene la 
encuesta no ha sido procesada. De hacerse yo creo que 
sería útil. Por otra parte, corno elementos adicionales, 
aunque no para el problema concreto de los indocumenta
dos, quizá los censos económicos puedan dar alguna luz 
adicional sobre maquiladoras, sobre producción industrial 
en la frontera. 

Hace unas semanas se nos hizo una consulta sobre la po
sibilidad de captar el fenómeno de la emigración en el 
censo de población en 1980. Si bien yo creo que es un 
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problema que no debe ser 'motivo del censo, sí puede en
trar dentro del concepto que se estaba manejando. En el 
censo de población se puede únicamente captar la infor
mación básica de la estructura de población, pero debe 
hacer posible una serie de encuestas simultáneas en el 
momento del censo, como se ha experimentado en algu
nos países, o bien en forma secuencial, inmediatamente 
después. Yo creo que es un fenómeno que vale la pena 
incluir dentro del programa censal. 

Naturalmente que hay esfuerzos que se pueden hacer en 
forma mas inmediata. El esfuerzo que esta haciendo el 
CENIET, que mencionaron el Lic. Aguilera, el Lic. Za
zueta y, porteriormente, el señor García, creo que puede 
arrojar muchos elementos sobre este tema. Y también qui
siera añadir, que de acuerdo con lo que tengo entendido, 
se está trabajando sobre una encuesta de migración in
terna en la Dirección General de Estadística, que a. la larga 
podría encaminarse a estudiar aquel fenómeno. Tiene la 
dificultad, naturalmente, de que las encuestas de migra
ción estan captando la inmigración receptiva, pero segu
ramente sería posible encaminar este esquema a los au
sentes de los hogares y ver en dónde se encuentran. Aun
que es un esquema que se va hacia tipo de encuestas de 
historias de vida, con todo lo que esto implica en materia 
de informantes, se piensa que es una posibilidad firme 
de cuantificar este fenómeno. 
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Antes de clausurar, quisiera hacer a título personal algu
nas reflexiones de carácter general sobre los temas que he
mos estado discutiendo. Entre todos los países del mundo 
hay migración; hay migración en toda Europa y además 
históricamente la ha habido en todas partes. Hay migra
ción hoy día entre muchos de los países latinoamericanos, 
entre Canadá y Estados Unidos, entre Corea y Japón y 
muchos otros. El problema no es la migración en sí, por
que para eso hay acomodo de las leyes, los reglamentos 
y las disposiciones y, según los países de que se trate, hay 
el derecho básico de toda persona ubicada en un territo
rio a migrar a otro. Creo que lo que está distinguiendo 
el caso que estudiamos es el número absoluto y creciente 
y la perspectiva de que siga siendo creciente, y con esto 
quiero decir que no es nada más un problema de desem
pleo en los Estados Unidos que tal vez sea pasajero, sino 
que también se refiere a la tendencia demográfica de Mé
xico a muy largo plazo. La natalidad altísima de México, 
independientemente de que existiera o no existiera Esta
dos Unidos al !ad~, sería un problema grave para Méxi
co, porque significaría dificultad para absorber semejante 
incremento demográfico, que es de los más altos del mun
do, en artiyidad económica remunerada. De modo que el 
número es muy significativo para distinguir y darle realce 
a esa situación particular de migración que nos intnesa. 
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Se mencionó algo sobre las clases de migrantes y no sería 
momento de entrar a examinarlo -loS' que han ido antes, 
o repetidamente, los que van ocasionalmente, los que han 
sido hijos de padres que han ido al otro lado. No voy a 
entrar en ello, ya que por el momento son características 
de detalle que distn;terían la atención del problema bá
sico. 

Ahora, el número de migrantes indocumentados no se 
conoce; a ello se alude en la ponencia del señor García y 
hay otros trabajos, entre ellos uno de un señor Keeley (en 
Population and Development Review') en que examina 
unas estimaciones de Lancaster y otra persona, por méto
dos demográficos, y tengo a la vista aquí un trabajo de 
un demógrafo eminente de los Estados Unidos, el profe
sor Stolnitz, en que hace algunas consideraciones sobre la 
futura inmigración neta a los Estados Unidos en general, 
no solamente la mexicana sino la de todas partes, pero 
en función de ciertas proyecciones que se han estado ha
ciendo de la población futura de los Estados U nidos. Pe
ro en fin, desgraciadamente no sabemos el número de mi
grantes indocumentados y aunque algunos dicen que lo 
más probable es que haya cuatro millones de ellos en los 
Estados Unidos y que la migración anual sea de 250 000 
a 400 000, la verdad es que no se sabe, de modo que allí 
está: un problema grave de investigación y que dificulta 
mucho las conclusiones porque éstas son importantes se
gún el número precisamente que estemos fijando al movi
miento migratorio. Los estudios como el de Cornelius son 
indudablemente muy valiosos para decirnos algo sobre las 
características de los migrantes, sus condiciones, su nivel 
educativo, una serie de fenómenos. No olvidemos sin em
bargo que Cornelius nos está hablando de muchas cosas 
muy importantes a base de una muestra de mil casos. Na
da más. Ojalá se multipliquen estas encuestas para confir
mar o no los datos y las conclusiones que obtiene Corne
lius. Entiendo que se está llevando a cabo una gran en
cuesta con apoyo del gobierno para obtener no solamente 
información similar sino incluso algo sobre los números 
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de migrantes o las proporciones de las poblaciones de don
de salen. 

El mercado de trabajo obviamente no es homogéneo en 
Estados Unidos. En muchas discusiones que he oído últi
mamente sobre el futuro se distingue ya muy claramente 
el mercado de trabajo de alta calificación, del mercado 
de trabajo de baja calificación, el mercado de servicio y 
el mercado de otros tipos de empleo. Es evidente que en 
Estados Unidos, Suecia, Alemania, Bélgica y otros, dadas 
sus tendencias demográficas a futuro, se tiende a largo 
plazo a una situación en que va a haber escasez creciente 
de fuerza de trabajo calificada y una demanda no satis
fecha de mano de obra no calificada pero donde puede 
haber un exceso de oferta por la situación demográfica de 
los países periféricos. Son vasos no comunicantes o por 
lo menos en que la transición de un segmento del merca
do a otro se produce sólo después de mucho tiempo. Si un 
trabajador· mexicano semi-calificado o con poca califica
ción llega algún día a mejorar su calificación en Estados 
Unidos pasaría a un mercado de trabajo de escasez de 
fuerza de trabajo de alta calificación en donde sería ab
sorbido sin ningún problema. Se habló aquí de la crea
ción del empleo por movimiento de capitales tomando co
mo ejemplo las maquiladoras, por un lado, y las trasna
cionales con sus inversiones, por otro. No olvidemos que 
las maquiladoras emplean preferentemente mujeres, o sea 
que no resuelven el problema del movimiento de hombres 
que es la migración fundamental de los indocumentados. 
Las trasnacionales no absorben una proporción muy alta 
del empleo total mexicano, lo que está demostrado por 
los datos, salvo en alguna que otra rama industrial. La de
manda de empleo en México la generan fundamental
mente las actividades agrícolas y de servicio, la construc
ción y las industriales de una gran diversidad de indus
trias que dependen mayormente de decisiones nacionales 
de inversión tanto de infraestructura como de construcción, 
de política del sector público como de inversión privada. 
Se ha mencionado también la influencia de la tecnología 
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en las posibilidades de empleo y el papel primario de la 
agricultura para absorber empleo. 

Quiero hacer una afirmación de carácter muy general: 
estimo que el problema fundamental de México es un pro
blema de empleo, que tiene dos aspectos principales: pri
mero, a pesar de que el crecimiento de la economía me
xicana (no contando los últimos dos años que han sido 
casi nulos), hasta el año 1975 nos pareció muy. rápido, 
en realidad no lo ha sido tanto. Ha• sido un crecimiento 
del 6.3% al año en términos reales. Recordemos que las 
economías socialistas de Europa han crecido al 8, 10, 11 
y al 12% y que Brasil ha crecido al 8, 9, y al 10% du
rante varios años y algunos países más pequeños de Amé
rica Latina han tenido crecimientos más rápidos. El cre
cimiento de México de 6.5'% fue incapaz -y eso lo de
muestran las estadísticas- de absorber totalmente los in
crementos de la fuerza de trabajo. Es decir, con el tiempo 
se creó más subempleo y más desempleo, hasta el año de 
1975; de 1975 a 1978 la situación ha .empeorado notable
mente y eso se refleja también en la emigración de indo
cumentados en los últimos tres años. 

Entonces tenemos, por un lado, la incapacidad del sis
tema económico mexicano para absorber el incremento 
de la fuerza de trabajo. En segundo lugar, ha ocurrido una 
serie de cambios del lado de la oferta. Hasta hace tres 
años no había descendido la natalidad en forma que pu
diera reducir a largo plazo -sabemos que se necesitan 
doce o quince años- la oferta de fuerza de trabajo. Por 
otro lado, está el hecho de que la mujer en México parti
cipa cada vez más en la fuerza de trabajo y tiende a com
petir con el hombre por muchos empleos de baja califica
cién. Los estudios que se han hecho en El Colegio de Mé
xico han demostrado que la fuerza de trabajo femenina 
está muy concentrada en los servicios. y en ciertas · indus
trias y en general en trabajos de baja calificación, o sea, 
precisamente los que compiten con el trabajador migrato
rio de las áreas rurales que viene en busca de empleos ur
banos y es el mismo que emigra seguramente al exterior. 

Así que hay factores estructurales que hacen que el pro-
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blema del empleo en México sea el problema fundamental. 
La respuesta a este problema no está en crear fondos de 
desarrollo, o no está en medidas aisladas ; está en la es
trategia misma a largo plazo de desarrollo de la economía 
mexicana. Estoy seguro de que la agricultura, si se desa
·rrollara realmente -el señor Luiselli mencionó esta ma
ñana, que llevamos doce años de relativo estancamiento 
en nuestra agricultura- retendría mucha mano de obra, 
aun con mecanización, porque al haber mayores c-osechas 
se necesita mucha más gente para movilizarlas, para dar 
servicio a los tractores, hacer una serie de tareas de co
mercialización, almacenaje, etc., que son tareas de índo
le rural. Si la agricultura se desarrollara, sea mecanizada 
o no; absorbería mucha mano c:Je obra, siempre y cuando 
se elevara la productividad, porque eso es lo que va a 
determinar el ingreso de la familia rural. La distinción un 

. poco bizantina de si el indocumentado emigra en busca 
de salario más alto o en busca de trabajo, a mí me parece 
que se borra cuando consideramos que el problema es de 
prodl1Ctividad agrícola que se traduce en un ingreso re
tenidoº por la familia agrícola. 

Pero hay otras actividades que absorben fuerza de tra
ba jo. Es evidente que un desarrollo forestal en gran escala 
retendría muchísima mano de obra con buen ingreso en 
el campo mexicano, pero en México no hay desarrollo fo
restal y no lo ha habido desde hace 30 años,. de modo que 
es un problema estructural también por una serie de causas 
que todos conocemos. 

Se ha hablado de la pesca como un sector de gran dina
mismo que podría absorber mucha mano de obra. Sin em
bargo, en México no. hay pesca, ésa es la verdad. Es una 
pesca ridícula, minúscula, que casi no absorbe gente y que 
podría tener un desarrollo enorme. Uno de los sectores 
de mayor nivel de desempleo y subempleo en México es 
la construcción. Eso lo hemos visto a través del censo de 
1970 y seguramente, aunque no hay cifras, es un sector 
en donde el desempleo se ha agravado muchísimo en los 
últimos tres años. ¿ Por qué? Porque está estancada la cons
trucción de vi-vienda en México, porque está muy reteni-
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da o muy lenta la construcción del sector público y en 
consecurncia no se emplea gente. Además allí la mecani
zación excesiva y la introducción de tecnologías muy ava11-
zadas tiendr a desplazar trabajadores y eso lo hemos de
mostrado con estudios que hemos hecho hace ya algún . 
tiempo. 

La industrialización de México como otro sector de ab
sorción de empleo es otro problema quf" no está resuelto 
porque no hay estrategia industrial adecuada, porque la 
exportación de manufacturas no ha podido desarrollarse 
cn una forma suficiente para garantizar altos niveles de 
ocupación y de utilización de la capacidad instalada. Eso 
tiene que ver en parte con la política comercial interna
cional de restricciones de los mercados protegidos, pero 
t;mbié-n en parte con la falta de espíritu de exportación 
del industrial mexicano o la falta de organización de la 
industria para la exportación. ¿Cómo es que Brasil, con 
problemas muy similares a los de México, ha sabido intro
ducirse en gran escala con sus manufacturas en los mer
cados de los países industrializados y el). cambio l\4éxico 
no ha llegado ni a una fracción pequeña de competencia 
con los productos brasileños? Esto tiene que ver, claro, en 
parte con la política monetaria, pero es un hecho que exis
te un potencial muy grande que no se ha sabido desarro
llar. 

Y en c·uanto a los servicios, se cita mucho al turismo 
como un sector capaz de absorber mucha fuerza de traba
jo, y efectivamente ha absorbido bastante durante los úl
timos 15 años. Pero, señores, ¿cuál turismo? En México 
no hay turismo, en México hay unas cuantas gotas de tu
rismo que llegan a tres, cuatro o cinco centros turísticos 
importantes. En el resto del país no hay turismo, o sea que 
no hemos sabido tampoco explotar estructuralmente un 
sector de generación de ingreso y en consecuencia de de
manda de trabajo fácilmente calificable que podría absor
ber gran parte de los excedentes de las zonas rurales. 

Entonces, hay una insuficiente tasa de desarrollo del país 
y una estrategia inadecuada de desarrollo. Lo hemos di
cho muchos de nosotros desde hace diez años o más; el 
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problema fundamental es el de la absorción de la fuerza 
de trabajo en empleo productivo y remunerado en ?vffxi
co. Tenemos una mala estructura económica. 

Ahora bien, a largo plazo hay aspectos demográficos· que 
hay que tomar en cuenta; aun con las metas dcmogrúfi
cas que ha anunciado el Consejo Nacional de Población 
para el año 2000, de llegar a un crecimiento del 1 'l< . qm• 
se lograría principalmente con apoyo en los programas de 
planificación familiar, la población de México llegará a 
unos 110 millones de habitantes para fin de siglo. Supon
gamos que el 30% fuera población económicamente acti
va, o sea 33 millones de habitantes. Tenemos ahora una 
población activa de unos 16 o 1 7 millones pero de los rna
les tal vez 3 millones estén sin empleo. Tenemos qu¡~ crear 
de 800 000 a l millón de empleos anuales para absorber rl 
desempleo existente, reducir el subempleo y hacer frente 
a los incrementos demográficos, aun con una tasa de na
talidad decreciente como la que ya empieza a manifestar
se. Esto quiere decir que vamos a tener excedentes de ma
no de obra, sobre todo de mano de obra no calificada. da
do el nivel educativo y la falta de programas de adiestra
miento que existen en México, que muy fácilmente va a 
gravitar, en ausencia de otras condiciones de desarrollo, 
hacia los mercados de trabajo externos, donde el ingreso, 
el salario mínimo norteamericano, va a seguir subiendo 
-porque indudablemente va a seguir subiendo-, donde 
hay una perspectiva de encarecimiento general de la ma
no de obra y va a haber una demanda creciente de servi
cios que hará muy atractivo el mercado norteamericano. 

Con esto quiero decir lo siguiente: el problema es de 
largo plazo. Las soluciones tienen que ser de largo plazo y 
creo que sería ilusorio pensar -que los norteamericanos 
pensaran- que van a detener en alguna forma la entrada 
de trabajadores migratorios mexicanos. Como sería iluso
rio de nuestra parte pensar que en alguna forma vamos 
a evi.tar, por alguna fórmula milagrosa, que salgan o que les 
vamos a crear aquí tales condiciones de trabajo y producti
vidad que no van a tener deseos de emigrar. Entonces tie
ne que haber, se dijo ahora hace un rato, políticamente 
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un reconocimiento de estos hechos y arreglos. Yo no se s1 
en la discusión se mencionó uno de los aspectos del plan, 
que no sé si es de Marshall o de Carter. El señor Marshall. 
en un trabajo presentado a un Simposio en 1975'1 previó 
casi todos los elementos que contiene el plan Carter -y él 
es el actual Secretario del Trabajo de Estados Unidos, de 
modo que ha de haber influido mucho. Se trata del siste
ma de establecer tarjetas de migración temporal para los 
trabajadores que van a Estados Unidos, o sea legalizar la 
migración temporal. No sé si alguien lo dijo o no se men
cionó, pero me parece que es uno de los elementos más 
importantes de una solución racional del problema. Puede 
haber otro, la legalización de los que ya llegaron hace 
mucho tiempo sin estar asimilados, etc., pero hay una rea
lidad que se mencionó hoy día: hay un gran contingente 
de campesinos que van a Estados Unidos y regresan vo-
1untariamente antes de que los detengan y los expulsen. 
Hay un movimiento, como lo hay en Europa, como lo hay 
entre Colombia y Venezuela, entre Paraguay y Argentina, 
entre muchos países del mundo. Esa migración temporal 
debería regularizarse. Mi opinión personal es que debería 
buscarse parte de la solución en la fórmula de una tarjeta, 
infalsificable -dicen- que permita a ciertos trabajado
res, no a través de convenios, no a través de cuotas, sim
plemente cruzar la frontera y emplearse y tener derecho 
a trabajar y tener derecho a las demás cosas que implica 
el trabajo y saber que es un trabajador temporal que está 
limitado en tiempo. Puede haber otros aspectos, una solu
ción de conjunto, pero creo que ésa es muy importante. 

Por otra parte, yo sí creo, haciendo referencia a algo que 
dijo Cornelius, que no podemos en México carecer de una 
política, cruzarnos de brazos y decir: "aquí está este alud 
de gente; haremos esfuerzos, sin saber si tendrán resulta
do o no, para darles empleo aquí, y a ver qué hacen us
tedes los norteamericanos y desde luego no vayan a apli-

1 F. Ray Marshall, "Economic Factors Influencing _the Inter
national Migration of 'Workers", en Stanley R. Ross, compila
dor, Views Across the Border: the United States and Mexico, 
Alhuquerque, University of New Mexico Press, 1978, pp. 163-180. 
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car medidas discriminatorias y demás". Y o creo que cual
quier negociación en la que México trate de obtener una 
conducta determinada de parte del gobierno y del Con
greso norteamericanos tiene que ir acompañada de algu
nas evidencias de que en México existe: 1) preocupación 
por el fondo del problema; 2) reconocimiento de que tie
ne que haber una política por parte del gobierno, endosa
da por el Congreso, que represente la voluntad que sig
nifica ocuparse del problema del empleo en México; y 
3) formulación de ciertos programas más concretos que 
fueran parte de esa política. Es decir, que la opinión pú
blica interna y la opinión política norteamericana sientan 
que algo se está haciendo, que alguna política nacional se 
está formulando en México que tenga que ver con el pro
blema general de la migración y del mejoramiento rural. 
Lo que no se puede hacer es mantenernos a la expectativa 
y después esperar que los norteamericanos benévolamente 
tomen medidas que no nos hagan daño. Creo que esa es 
la realidad del problema. 

Pido excusas por haber intervenido y haberme expresa
do con algunas ideas personales que puedan no estar to
talmente respaldadas por los estudios y los hechos, pero es 
como veo el problema. Quiero citar un elemento más en 
la parte demográfica que me parece importante y que los 
norteamericanos no han acabado de percibir. En Estados 
Unidos se tiende a un crecimiento cero de la población, 
es decir, incluso hay políticas y grupos partidarios de ZPG 

(Zero Population Growth). En una discusión en Houston, 
hace algunos meses, sobre el mercado de trabajo futuro 
de Estados Unidos, se hablaba sobre la situación que se 
presentará cuando no haya crecimiento de la población 
norteamericana y haya, no obstante, que hacer frente a 
las necesidades de trabajo. Me permití preguntar si se 
había pensado en las tasas de natalidad diferenciales de 
los distintos grupos étnicos de los Estados Unidos. Se me 
respondió que la natalidad de la raza blanca norteameri
cana no sólo va en descenso sino que ese sector de pobla
ción casi no se reemplaza, es decir, tiene crecimiento casi 
igual a cero, y que la natalidad de la población negra está 
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descendiendo incluso más rápidamente y va a llegar tam
bién. más adelante, a crecimiento demográfico cero. En 
cambio. sobre la natalidad de los mexicanos no se tiene la 
menor noción. Por ahora, se puede asegurar que el grupo 
étnico mexicano no va a llegar a crecimiento cero antes 
de 20, 30 o 40 años, de modo que ese factor tendrá que 
tomarse en cuenta. O sea que para llegar globalmente a 
ese crecimiento cero de la población, los norteamericanos 
van a tener que llegar a menos cero para la población 
de origen anglosajón y europeo y menos cero para la po
blación negra, para que con el saldo positivo de los mexi
canos se ajuste el total a cero. Aunque son consideraciones 
que parecen ser ciencia ficción, en realidad deben tomar
se en cuenta porque van a influir indudablemente en la 
conformación de la política norteamericana. Por lo que 
hace a nosotros en México, es de esperar que las proyec
ciones del Consejo Nacional de Población se puedan cum
plir en nuestro propio beneficio por razones internas y 
externas y podamos llegar a un crecimiento demográfico 
del uno por ciento para fin de siglo; pero aún así tendre
mos saldos migratorios. 
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